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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Escuela Técnica Superior de Ingenierías
Agrarias

34003361

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Agrícola y del Medio Rural

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Enrique Relea Gangas Coordinador de Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valladolid, AM 17 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Agrícola y del
Medio Rural por la Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Producción agrícola y
explotación ganadera

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Agrícola

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

81 75 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

34003361 Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 36.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/10/01/pdf/BOCYL-D-01102013-5.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G21 - Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y multiculturalidad

G22 - Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor

G23 - Poseer motivación por la calidad

G24 - Comprometerse con los temas medioambientales

G25 - Comprometerse con la igualdad de genero, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G26 - Comprometerse con la igualdad de derechos de la persona con discapacidad

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G3 - Ser capaz de analizar y sintetizar

G4 - Ser capaz de organizar y planificar

G5 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

G6 - Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés)

G7 - Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de información y comunicación (TIC)

G8 - Gestionar la información

G9 - Ser capaz de resolver problemas

G10 - Ser capaz de tomar decisiones

G11 - Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad

G12 - Trabajar en equipo

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional

G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G15 - Demostrar un razonamiento crítico

G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G19 - Desarrollar la creatividad.

G20 - Ser capaz de liderar
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3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ETFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Agrícola de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

B1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización.

B2 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

B3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

B4 - Conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

B5 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos, y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

B6 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología.

B7 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

B8 - Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería.

C1 - Identificación y caracterización de especies vegetales.

C2 - Las bases de la producción vegetal, los sistemas de producción, de protección y de explotación.

C3 - Las bases de la producción animal. Instalaciones ganaderas.

C4 - Aplicaciones de la biotecnología en la ingeniería agrícola y ganadera.

C5 - Ecología. Estudio de impacto ambiental: evaluación y corrección.

C6 - Levantamientos y replanteos topográficos. Cartografía, Fotogrametría, sistemas de información geográfica y teledetección en
agronomía.

C7 - Ingeniería del medio rural: cálculo de estructuras y construcción, hidráulica, motores y máquinas, electrotecnia, proyectos
técnicos.

C8 - La gestión y aprovechamiento de subproductos agroindustriales.

C9 - Toma de decisiones mediante el uso de los recursos disponibles para el trabajo en grupos multidisciplinares.

C10 - Transferencia de tecnología, entender, interpretar, comunicar y adoptar los avances en el campo agrario.

C11 - Valoración de empresas agrarias y comercialización

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Procedimientos de acceso

El acceso y admisión se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 15. Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado del Real
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramien-
to de su calidad.

Asimismo, el Real Decreto 412/2014 de 6 de junio establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado. Asimismo, cada curso académico se establecen Acuerdos de la Comisión Coordinadora del Distrito Único de Castilla y León relati-
vos a la admisión en las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades públicas de Castilla y León.

En el apartado de "Admisión a los estudios de Grado" del Portal del estudiante (enlazado en la página web de la universidad), se incluye información
relevante sobre este particular: https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.01.admisionalosestudios/2.01.01.admisiongrado/
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Asimismo, en el apartado de "Admisión de estudiantes extranjeros" se puede encontrar información clara sobre
el acceso a los estudios de Grado para estudiantes procedentes de otros países: https://www.uva.es/export/si-
tes/uva/2.estudios/2.01.admisionalosestudios/2.01.04.admisionestudiantesextranjeros/

El perfil de acceso recomendado es el que corresponde prioritariamente a quienes posean el Título de Bachiller o el de Ciclos Formativos de Grado
Superior, aunque también podrán ser admitidos en la Universidad estudiantes de otras vías siempre que existan plazas vacantes.

La UVa difundirá las vías de acceso a través de su página web institucional y distribuirá folletos con información específica entre los posibles candida-
tos según las áreas formativas y los intereses de los alumnos.

Condiciones o pruebas de acceso especiales.

¿La titulación tiene alguna tipo de prueba de acceso

especial?

No

Los alumnos del Grado de Ingeniería Agrícola y del Medio Rural pasan a ser también estudiantes del Programa Académico de Recorrido Sucesivo In-
geniero/a Agrónomo/a con el Máster de Ingeniería Agronómica.

Estos alumnos de Grado de Ingeniería Agrícola y del Medio Rural, que pasarían a pertenecer también al PARS Ingeniero/a Agrónomo/a, de acuerdo
con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de
aseguramiento de su calidad, a partir del curso académico 2023/2024, tendrían derecho a matricularse en el Máster de Ingeniería Agronómica, siem-
pre que les queden pendientes 30 ETCS como máximo, de asignaturas que no sean de Formación Básica, incluyendo los 12 ECTS del TFG; no pu-
diendo obtener el título del Máster sin haber aprobado todas las asignaturas del Grado pendientes y el TFG antes de la defensa del TFM.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este procedimiento se es-
tablece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:

1. Procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos de primera matrícula.
2. Procedimiento de apoyo y orientación al resto de alumnos.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de los problemas específicos del acceso a la educación superior. Se establecen, por tanto, mecanismos
de información, apoyo y orientación especiales para los alumnos de primera matrícula con los siguientes objetivos:

· Facilitar el ingreso en la Universidad de los estudiantes recién matriculados, así como apoyar el desarrollo del primer año de formación universitaria.

· Mejorar el conocimiento que sobre la Universidad tienen dichos estudiantes y su entorno.

· Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden tales estudiantes.

· Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de la Universidad de Valladolid en su primer y, sin duda, más complejo curso universitario.

Para conseguir estos resultados se proponen dos tipos de acciones genéricas:

· Las establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad recae en los servicios centrales de la propia Institución.

· Las descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso. Es responsabilidad de cada centro apli-
carlas o no según las necesidades y características de la formación impartida y del perfil del alumnado de nuevo ingreso.

Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que considere oportunas siempre y cuando se realicen
de manera coordinada con los servicios centrales de la Universidad y se facilite la oportuna información de carácter institucional. Así, la UVa se dota
de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la
formación impartida a las características del centro y al perfil del alumnado de nuevo ingreso.

Entre las acciones a las que nos acabamos de referir destacan las siguientes:

1. Creación y distribución de materiales de información y divulgación: Dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documentación, distri-
buida en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad. De esta forma, a través de productos como la Guía de
la Oferta Formativa de la UVa, la Guía de Matrícula, la Guía del Alumno, Un Vistazo a la UVa, La UVa en Cifras, El #Centro# en Cifras, la propia página Web
de la Universidad de Valladolid, y otros productos más específicos, como los que hacen referencia a servicios concretos (el Servicio de Deportes, entre otros), a
prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy útil para el alumno.

1. Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio del programa #Conoce la UVa#. En este sentido, la
Universidad de Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los nuevos alumnos un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dón-
de se encuentran los centros y servicios de utilidad para el estudiante, cuál es su funcionamiento y cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo se programan cursos
de introducción general al funcionamiento de la Universidad donde se presentan por parte de los responsables académicos y los responsables administrativos de
los distintos servicios su funcionamiento. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada sobre aspectos académicos y organizativos de la Univer-
sidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil, los programas de intercambio y movilidad, las becas y ayudas,
las prácticas, deportes, etc.
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1. Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibilidad, se-
gún la titulación, de realizar test de nivel cuyo resultado permitirá a los responsables académicos conocer el estado de los nuevos alumnos respecto a las materias
que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación,
tanto para los nuevos alumnos, como para los responsables académicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo de los programas forma-
tivos a través de un mejor conocimiento de quiénes lo van a recibir.

1. Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos a través de formación específica o #Cursos Cero#. En esta línea, si se cree conveniente y de forma siste-
mática, o bien de forma esporádica una vez analizado el nivel cognitivo de los estudiantes de primer año, se establecen cursos cero de apoyo, refuerzo o nivela-
ción en contenidos disciplinares o nucleares inherentes a la titulación que comienzan a desarrollar los estudiantes. Esto es, se sientan las bases propias de algunas
de las materias y competencias que empezarán a ser desarrolladas en la propia titulación y que permiten cubrir posibles #gap# de conocimientos, así como mejo-
rar la orientación hacia dicha titulación.

1. Sistemas de mentoría por alumnos de cursos superiores a través del programa de #Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa# AVaUVa o del programa de mento-
ría de la ETSIIAA: MENTOR-IAP, puesto en marcha desde el curso 2016-17. Existe la posibilidad de desarrollar la figura del estudiante mentor, programa que
permite, a un estudiante de cursos superiores, con ciertas características académicas, de resultados probados o de participación en la vida universitaria, desarro-
llar tareas de orientación, apoyo e información a un alumno o a un grupo de alumnos de nuevo ingreso. Dicha actividad estará supervisada por un responsable
académico que diseñará las acciones de interés más adecuadas a la vista de la situación de los estudiantes de nuevo ingreso. Este programa de apoyo no solo pro-
duce beneficios a los alumnos de nuevo ingreso, como puede ser un mejor y más rápido ingreso en la vida universitaria, sino que también facilita un mayor co-
nocimiento de estos alumnos a los responsables académicos de la titulación correspondiente. Por otra parte, el alumno mentor desarrolla habilidades y competen-
cias de carácter transversal relacionadas con sus habilidades sociales.

1. Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tutoría de carácter
general, desarrollado a través de tres acciones, que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo ayudándole a desarrollar las
competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a materias, la vinculada a programas de prácti-
cas y la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante, comienza con la asignación a cada estudiante de un tu-
tor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel, cursos cero o acciones de información en las que participe, será responsable de apo-
yar al estudiante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia Universidad y de los
programas de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de
acciones formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems que han de conseguirse, establecerá reuniones de orientación y seguimiento y cuantas
otras acciones considere oportunas con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría para el resto de alumnos tiene como objetivos:

· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

· Permitir al estudiante participar activamente no solo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo laboral hacia el que se orienta la titula-
ción elegida.

· Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo profesional una vez finalizada la titula-
ción.

· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

· Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, #Conoce la UVa#. Aunque esta es una acción dirigida a los alumnos de
nuevo ingreso, se facilita información con carácter general, lo que permite que cualquier alumno, independientemente del año que curse, pueda conocer en pro-
fundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

· Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: #La UVa al día#. Dentro de este epígrafe se encuentran todos los medios de in-
formación institucionales, del centro, o de los servicios u organismos relacionados que facilitan información sobre las actividades de interés. Los estudiantes pue-
den consultar esta información a través de los siguientes canales:

· Medios de comunicación de la Universidad.

· Pagina web de la UVa.

· Sistemas de información de los centros.

· Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema, desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios de tutoría, fa-
cilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o transversales,
con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten profesionalmente al finalizar el programa formativo. Para conseguirlo
se han diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:

· Sistema de orientación de titulación: Esta orientación se ofrece a través de la tutorización académica de la titulación. Se trata de una figura transversal que acom-
paña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja conjuntamente con el resto de tu-
tores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda necesaria para que puedan conseguir
con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración universitaria, en su aprovechamiento del itinerario curricu-
lar elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas a la realización de prácticas y de actividades complementarias.

· Sistemas de orientación de materia: Esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados. La finalidad de es-
ta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observar y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su perfil, sus intereses, sus necesida-
des, sus conocimientos previos, etc.

· El plan de acción tutorial, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa formativo y
de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos.
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· La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma presencial o
apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

· Sistema de tutoría académica complementaria.

· Sistemas de mentoría por parte de alumnos de cursos superiores a través del programa de #Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa# AVaUVa. Este sistema, des-
crito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de primer año, puede ser utilizado para apoyar a estudiantes con determinadas dificultades que necesiten un apoyo
especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor general de la titulación puede elegir para potenciar determinadas soluciones para uno o un
grupo de alumnos concretos. La ETSIIAA también dispone del Programa de mentorización MENTOR-IAP, desde el curso 2016-17, en el que los estudiantes ve-
teranos orientan y guían a los estudiantes noveles de grado. En este programa se invita a los estudiantes de máster a participar para que los estudiantes de grado
vayan conociendo los niveles de formación universitaria superior.

· Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo implica tanto su desarrollo práctico como un enfoque dirigido al
desarrollo profesional a través de las competencias establecidas. El enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida en prácticas de acercamiento y conoci-
miento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado habrá de trabajar.

· Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica dirigida a desa-
rrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y académicas. Así, los estu-
diantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban que dicho programa se está llevando
a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación continua con el estudiante en prácticas y entre am-
bos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse problemas formativos y buscar soluciones concretas.

· Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes han de contem-
plar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores

· Orientación profesional genérica. Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académicamente y profe-
sionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el ingreso al mercado labo-
ral. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utilizados por nuestros estudiantes como:

· Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral tales como
cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista, etc.

· Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias para llevar a la
práctica ideas emprendedoras.

· Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita información relacionada con el mercado
laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herramientas e información
concreta a las demandas específicas del alumno.

· Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual que permite
poner en contacto a estudiantes con empresas e instituciones así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejorar su conocimiento por parte de
nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.

· Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asistencia a los es-
tudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta for-
ma, se plantean servicios como:

· Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas para estudian-
tes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de tutores académicos y
agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias de la titulación, promoviendo la in-
serción laboral de calidad.

· Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que están buscan-
do empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para la búsqueda de
empleo, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 144

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADO-
LID

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009 y modificada en Comisión Permanente de 1 de junio de
2012)

PREÁMBULO

Uno de los objetivos fundamentales del conocido como Proceso de Bolonia es el de favorecer la movilidad de los es-
tudiantes, movilidad que ha de ser entendida tanto entre universidades de diferentes países como entre universida-
des de un mismo país e incluso entre titulaciones de la misma universidad. Este objetivo queda perfectamente reco-
gido en el Real Decreto 1393/2007 el cual exige a las universidades a través de su Artículo 6.1. el diseño de un ins-
trumento que facilite dicha movilidad en términos de normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, norma-
tiva que la Universidad de Valladolid aprobó en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009. La
aprobación posterior del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 introduciendo, en-
tre otras modificaciones, nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos, la reciente aprobación, por
otra parte, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo,
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, que marcan líneas directrices para el reconocimiento mutuo de competencias y créditos en-
tre la Formación Profesional asociada a ciclos formativos de grado superior y las titulaciones de grado universitarias
y, por otra parte, la reciente aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de
estudios en el ámbito de la Educación Superior, hacen de las normativas de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos un elemento clave para la modernización de las universidades en términos de organización de nuevos entornos
integrados de educación superior más permeables y globalizados.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001
(LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las diferentes declaraciones europeas para dar
adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad,
deseen acceder a su oferta cultural o educativa.

Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Universidad tiene entre sus objetivos formativos tanto
fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico,
la UVa se dota del siguiente sistema de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes que
modifica y actualiza la normativa correspondiente aprobada en 2008 dando debida respuesta a la legislación vigen-
te, a la experiencia acumulada en los últimos años y a la necesidad de seguir avanzando hacia mecanismos que fa-
ciliten la configuración de itinerarios formativos flexibles centrados en la formación permanente y en la adquisición de
competencias.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster contempladas en el RD 1393/2007 por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
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Artículo 2. Los sistemas de reconocimiento y transferencia

El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

TÍTULO PRIMERO

Capítulo Primero.- El reconocimiento de créditos

Artículo 3. Concepto

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Artículo 4. Condiciones generales

4.1. Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos crédi-
tos cursados en estudios universitarios oficiales.

4.2. Los trabajos de fin de grado o máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientados ambos a la
evaluación global del conjunto de competencias asociadas al título.

4.3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán automática-
mente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supe-
rado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

4.4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el
Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Universidad de Valladolid podrá reconocer
validez académica a la experiencia laboral o profesional. o a otras enseñanzas de educación superior.

4.5. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia laboral o profesional o de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4.6. El reconocimiento de los créditos mencionados en el apartado anterior no incorporará calificación de los mismos
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 5. Reconocimiento preceptivo de materias básicas entre títulos de grado de la misma rama de conocimiento.

5.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama de acuerdo
con el Anexo II del Real Decreto 1393/2007 sin que necesariamente deba establecerse una correspondencia entre
créditos de formación básica de la titulación de origen y créditos de formación básica de la titulación de destino en la
cual podrán contemplarse asignaturas o materias de carácter obligatorio u optativo.

5.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

5.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.
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5.4. Si como consecuencia de estos supuestos de reconocimiento no se pudiese establecer una correspondencia
entre las materias a ser reconocidas y las previstas en el plan de estudios del título de que se trate, se incluirán las
materias de origen, con su calificación correspondiente, en el expediente del alumno.

5.5. En el caso de que el número de créditos superados en una materia o asignatura de formación básica sea infe-
rior al establecido en la titulación a la que se pretende acceder, el centro determinará la necesidad o no de completar
los créditos de la materia de destino y, en su caso, los complementos formativos necesarios para ello.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en estudios de grado por la realización de actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

6.1. Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de hasta 6 créditos del total del plan de estudios en el que se
encuentren matriculados de acuerdo con el Reglamento de Reconocimiento de Otras Actividades Universitarias en
los Estudios de Grado de la Universidad de Valladolid.

6.2. Las actividades que, a propuesta de centros, departamentos, institutos, servicios u otras entidades, de acuerdo
con la normativa anterior, sean susceptibles de reconocimiento, deberán responder necesariamente a los tres crite-
rios siguientes:

· Carácter formativo de la actividad (incluyendo mecanismos claros de control, seguimiento y evaluación)

· Apertura de la oferta a la comunidad universitaria (no dirigida explícitamente a un colectivo concreto vinculado a una ti-
tulación específica)

· Transversalidad (formación integral del estudiante o en competencias genéricas y, en ningún caso, formación ligada a una
asignatura específica).

Artículo 7. El reconocimiento de prácticas externas

Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos universitarios oficiales, se-
gún la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el título al que se accede, y en un número máximo
de créditos igual al máximo previsto en ese título.

Artículo 8. El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional

8.1. El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre analizando la correspon-
dencia entre las competencias propias del título de grado o máster correspondiente y las adquiridas en el marco de
las propia experiencia que habrán de ser, en todo caso, debidamente acreditadas.

8.2. El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a créditos vin-
culados a prácticas externas, pasando a continuación a analizar el eventual reconocimiento por créditos de asignatu-
ras optativas y, finalmente, obligatorias.

8.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos de formación básica por experiencia laboral o profe-
sional sólo se atenderán aquellas que se realicen en el marco de titulaciones vinculadas a profesiones reguladas y
siempre y cuando esta posibilidad estuviese contemplada en la correspondiente memoria de verificación de la titula-
ción.

8.4. En todos los casos contemplados en este artículo y en las condiciones asimismo establecidas el número de cré-
ditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de un máximo de 6 ECTS por cada cuatro meses de experien-
cia laboral o profesional.

Artículo 9. El reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de formación profesional, técnico deportivo su-
perior y graduado en enseñanzas artísticas.

9.1. El reconocimiento de créditos se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y
los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.

9.2. Cuando entre los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Formación Profesional,
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior y aquellos a los que conducen las en-
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señanzas universitarias de grado que se pretenden cursar exista una relación directa, las Universidades de Casti-
lla y León garantizarán el reconocimiento de un mínimo de 36, 30, 30 y 27 créditos ECTS, respectivamente. En nin-
gún caso, los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del grado universita-
rio que se pretende cursar.

9.3. Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de Ense-
ñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de
Técnico Deportivo Superior, deberán cumplirse los criterios siguientes:

1. Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deben corresponderse con competencias fun-
damentales del grado universitario.

2. En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, los resultados de aprendizaje o ca-
pacidades terminales de los ciclos formativos deberán corresponderse, al menos, con competencias fijadas en las órdenes mi-
nisteriales que establecen los requisitos para la verificación de dichos grados universitarios.

3. La coincidencia señalada en los apartados anteriores deberá ser, al menos, del 75% en términos de competencias desarrolla-
das o, en su caso, del grado de desarrollo de las correspondientes competencias.

4. La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los módulos reconocidos, medida en créditos ECTS, no deberá ser inferior
a los créditos de las materias o asignaturas correspondientes del grado universitario.

9.4. Cuando no se establezca relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, pero sí con la rama de conocimiento a la que pertenece el grado universitario, po-
drán reconocerse créditos de módulos relacionados con determinadas materias del grado universitario, sin sujeción
a lo establecido en el apartado segundo de este artículo.

9.5. En los casos en los que sí se establezca relación directa serán objeto de reconocimiento los créditos superados
en el ámbito de la formación práctica de los ciclos formativos siempre que ésta sea de similar naturaleza a la propor-
cionada en el grado universitario y dicha formación práctica se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) Las prácticas externas curriculares en enseñanzas artísticas superiores de grado.

b) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado
superior.

c) Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profe-
sionales de grado superior de artes plásticas y diseño.

d) Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado supe-
rior.

En todo caso, si se establece relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, la formación práctica señalada en los cuatro supuestos anteriores podrá ser obje-
to de reconocimiento total o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la correspondencia entre las competencias
adquiridas en la formación recibida en el ciclo formativo y la requerida o pretendida en el grado universitario.

9.6. El reconocimiento de créditos por prácticas se vinculará a las prácticas externas del grado universitario si bien
estos créditos podrán ser empleados como complemento de otros créditos del ciclo formativo de cara al reconoci-
miento de estos últimos por diferentes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno.

9.7. No podrá ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

a) Los trabajos de fin de grado de las enseñanzas artísticas superiores.

b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

Artículo 10. El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios.

10.1. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el Artículo 4.5 de esta normativa o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
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10.2. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se
hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I del Real
Decreto 861/2010, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de
las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota me-
dia del expediente, proyecto final de grado o de máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe
que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie
en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

10.3. En todo caso, la Universidad de Valladolid incluirá y justificará en la memoria de los planes de estudios que
presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

Artículo 11. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de grado por estudios universitarios oficiales correspon-
dientes a anteriores ordenaciones.

11.1. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto
1393/2007 por implantación de un nuevo título de grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de este últi-
mo implicará el reconocimiento de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las asignaturas superadas por el estudiante y lo previsto en el plan de estudios de la titulación
de grado.

11.2. Cuando las competencias y conocimientos a los que hace referencia el apartado anterior no estén explicitados
o no puedan deducirse, se tomarán como referencia el número de créditos y los contenidos de las asignaturas supe-
radas.

11.3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas superadas que tengan carácter transversal.

11.4. Las pautas anteriores se concretarán, para cada nuevo título de grado, en un cuadro de equivalencias en el
que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios que se extinguen con sus equivalentes
en el plan de estudios de la titulación de grado, en función de los conocimientos y competencias que deben alcan-
zarse en este último.

11.5. En el caso de estudios parciales previos realizados en la Universidad de Valladolid o en otra universidad espa-
ñola o extranjera, sin equivalencia en los nuevos títulos de grado, se podrán reconocer los créditos de las materias o
asignaturas cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias
superadas y las previstas en el plan de estudios de destino.

11.6. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de grado obtendrán
el reconocimiento de créditos que proceda en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las asignaturas superadas y los previstos en el plan de estudios de la titulación de grado, o por su carácter
transversal.

Artículo 12. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de máster

12.1. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento en titulaciones de máster los créditos supera-
dos en otros estudios oficiales de máster o de doctorado.

12.2. Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de máster créditos superados en estudios de grado de la
misma o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido requisito propio de
admisión al máster objeto de la solicitud de reconocimiento de créditos.

12.3. Los créditos superados en cualquiera de las condiciones recogidas en los dos apartados anteriores podrán ser
reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
o materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien teniendo en cuenta su carácter
transversal.
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12.4. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconocimiento de créditos por materias
previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asig-
naturas o materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de máster.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

Los estudiantes de la Universidad de Valladolid que participen en programas de movilidad nacionales o internaciona-
les mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de Educación Superior,
obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las previsiones con-
tenidas en el RD 1393/2007 y en la presente normativa.

Capítulo Segundo.- La transferencia

Artículo 14. Concepto.

Se entiende por transferencia el proceso a través del cual la Universidad de Valladolid incluye en sus documentos
académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la totalidad de los créditos obte-
nidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

Artículo 15. Incorporación al expediente académico

Los créditos transferidos de acuerdo con el procedimiento anterior deberán incorporarse en el expediente académi-
co del estudiante de forma que queden claramente diferenciados de los créditos utilizados para la obtención del títu-
lo correspondiente.

TÍTULO SEGUNDO

Capítulo Primero.- Las comisiones de reconocimiento y transferencia

Artículo 16. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid.

16.1. La Universidad de Valladolid, a través de su Consejo de Gobierno, creó una Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos propia con el fin primordial de establecer los parámetros de coordinación, cooperación y
reconocimiento mutuo entre centros y titulaciones de la Universidad de Valladolid, así como con respecto a otras uni-
versidades y centros de enseñanza superior para la participación conjunta en el procedimiento de reconocimiento y
transferencia, velando por el respeto de tal procedimiento a los sistemas de garantía de calidad propios de la Univer-
sidad.

16.2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid está compuesta por:

· El vicerrector con competencias en materia de ordenación académica y el vicerrector con competencias en materia de estu-
diantes, que alternarán la presidencia en periodos de dos cursos académicos consecutivos.

· El jefe del Servicio de Alumnos y Gestión Académica que actuará como secretario.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de ordenación académica.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de estudiantes.

· Dos estudiantes, uno por cada una de las dos comisiones mencionadas previamente.

16.3. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid ostenta las competencias si-
guientes:

· Velar por el correcto funcionamiento de las comisiones de centro o titulación responsables de los procedimientos de recono-
cimiento y transferencia de créditos.
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· Velar por el correcto desarrollo de la normativa de reconocimiento y transferencia de la Universidad de Valladolid, promo-
viendo cuantas acciones sean necesarias para alcanzar sus fines y evitando interpretaciones discrepantes o dispares de la mis-
ma.

· Impulsar procesos de reconocimiento y transferencia que fomenten la movilidad tanto nacional como internacional de los es-
tudiantes de la Universidad de Valladolid.

· Crear, publicar y actualizar un catálogo de reconocimiento y transferencia de créditos que permita automatizar cuantas solici-
tudes encuentren precedente en dicho catálogo.

· Elaborar anualmente la propuesta final de actividades a reconocer de acuerdo con los dispuesto en el Artículo 5 del Regla-
mento de reconocimiento de otras actividades universitarias en los estudios de grado de la Universidad de Valladolid.

· Informar los recursos interpuestos ante el rector contra resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos.

· Cuantas competencias adicionales le sean delegadas.

Artículo 17. Las comisiones de reconocimiento y transferencia de los centros.

Los centros podrán crear una comisión de reconocimiento y transferencia de centro que colabore con la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Valladolid en la consecución de sus fines y que
elabore las propuestas de resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos
matriculados, en el mismo, que así lo soliciten. Alternativamente, en el caso de no crearse tal comisión, las compe-
tencias mencionadas previamente serán asumidas por los correspondientes Comités de Título o Comités Intercen-
tros en su caso. En el caso de titulaciones de grado o máster interuniversitario se atenderá a lo contemplado en el
correspondiente convenio de colaboración entre universidades y siempre de conformidad con las normativas que en
este sentido establezcan las universidades participantes.

Capítulo Segundo.- Los procesos de reconocimiento y transferencia

Artículo 18. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia

18.1. Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el estudian-
te, en los plazos que se habiliten al efecto.

18.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, se deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los módulos, materias o
asignaturas que somete a consideración.

18.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas; en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

18.4. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la documenta-
ción a presentar junto con la solicitud será el contrato de trabajo, cuando proceda, la vida laboral u hoja de servicios
y una memoria de la actividad profesional realizada con especial descripción de las tareas y competencias desarro-
lladas.

18.5. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, mediante
escrito dirigido al decano o director del centro y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han
cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios
de la Universidad de Valladolid, la documentación justificativa que corresponda.

Artículo 19. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia

19.1. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos corresponderá a los decanos y
directores de centro.

19.2. El trámite de resolución de la solicitud de reconocimiento incluirá, de forma preceptiva, informe motivado de la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia del centro o, en su caso, del comité correspondiente de acuerdo con lo
previsto en el Sistema Interno de Garantía de Calidad y en el artículo 17 de esta normativa.

19.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la comisión res-
ponsable de valorar la pertinente solicitud puede requerir mayor información a través de una entrevista personal a
concertar con el solicitante.
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19.4. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

19.5. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse que las competencias correspondientes han sido ya ad-
quiridas.

19.6. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimien-
to en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como ¿reconocidos" ¿que, por
tanto, no han sido cursados¿ no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.

19.7. Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en alzada ante el Rector,
de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid.

Artículo 20. La publicación de tablas de reconocimiento

Las secretarías de los centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de las actuaciones lleva-
das a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los estudiantes, en su caso, conocer anticipada-
mente las asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

Capítulo Tercero.- Sobre el expediente

Artículo 21. Las calificaciones

21.1. La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la misma calificación de las materias o asignatu-
ras que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias mate-
rias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.

21.2. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o
asignatura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo:

Aprobado: 5.5

Notable: 7.5

Sobresaliente: 9

Matrícula de Honor: 10.

21.3. Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán como
¿reconocidos¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

Artículo 22. El Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agos-
to, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma de Castilla y León en
la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera

Se faculta a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid para resolver cuantas
cuestiones no previstas surjan de la aplicación de este Reglamento.

C
SV

: 9
42

96
90

83
40

15
53

06
68

87
08

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=942969083401553066887081


Identificador : 2502313 Fecha : 26/11/2025

18 / 97

Disposición Adicional Segunda

En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en este Reglamento
hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad univer-
sitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán
hechas indistintamente en género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogada cualquier disposición normativa de igual o inferior
rango que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el mismo.

Disposición Final

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León sin
perjuicio de su publicación en los Tablones de Anuncios de la Universidad de Valladolid.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 60

"Campus Palencia: Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias."

a. DESCRIPCIÓN DEL CURSO PUENTE O DE ADAPTACIÓN

El nuevo marco normativo para las titulaciones universitarias implica la extinción progresiva de los títulos de Inge-
nieros Técnicos, en particular los Ingenieros técnicos agrícolas. Algunos de ellos, ya titulados y en general, ya in-
mersos en el mercado laboral, manifiestan su interés por obtener el título de Graduado. Por ello se ha optado por
el diseño de un itinerario formativo específico para que los titulados en Ingeniería Técnica Agrícola, especiali-
dades en Explotaciones Agropecuarias y Hortofruticultura y Jardinería por la Universidad de Valladolid, pue-
dan obtener el título de Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural.

a.1. Modalidad de enseñanza

Semipresencial.

a.2. Número de plazas ofertadas para el curso

Se ofertarán anualmente 40 plazas.

a.3. Normativa de permanencia

La normativa de permanencia para los estudiantes del curso de adaptación será la establecida por la universidad
para el resto de estudiantes.

a.4. Créditos totales del curso

60 créditos ECTS.

a.5. Centro de impartición

Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias de Palencia.

b. JUSTIFICACIÓN

El Curso de Adaptación que se propone responde a lo previsto en el Anexo I, punto 4.4 del RD 861/2010 donde
se considera la oferta de un diseño curricular concreto para el acceso a las enseñanzas de Grado por parte de ti-
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tulados de la anterior ordenación. El curso está diseñado específicamente para los titulados por la Universidad de
Valladolid en Ingeniería Técnica Agrícola, especialidades en Explotaciones Agropecuarias (RD 1453/1990,
de 26 de Octubre. BOE de 20 de noviembre de 1990) y Hortofruticultura y Jardinería (RD 1454/1990, de 26
de octubre. BOE de 20 de noviembre de 1990), aunque no se excluye el acceso a titulados en la misma espe-
cialidad, procedentes de otras universidades, y tampoco se excluye el paso de titulados en una especialidad para
conseguir el grado en otra especialidad, si bien en estos casos el Comité académico decidirá los complementos
formativos necesarios.

Este curso puente supone una adaptación curricular del título de Ingeniero Técnico al Grado correspondiente. Si
bien las atribuciones profesionales del Ingeniero Técnico las otorgan tanto el título antiguo como el nuevo Grado,
existe una demanda por parte de los Ingenieros Técnicos que desean obtener su título en el Espacio Europeo de
Educación Superior, lo cual les proporcionará una más fácil movilidad en el ámbito europeo. Se plantea un Gra-
do en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural con tres itinerarios diferentes. Estos itinerarios corresponden a
la adaptación de tres especialidades: Explotaciones Agropecuarias, Hortofruticultura y Jardinería, y Mecani-
zación y Construcciones Rurales, actualmente en vigor en muchas Universidades españolas, y con salidas pro-
fesionales ampliamente probadas y reconocidas.

El curso se plantea sobre materias y asignaturas propias del Grado, sobre las que se ha realizado la labor de se-
lección de aquellas que cubren competencias que no han sido desarrolladas en la titulación de Ingeniería Técni-
ca y que, en cumplimiento de la Orden Ministerial CIN/323/2009 de 9 de febrero, por la que se establecen los
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de
Ingeniero Técnico Agrícola, deben estar cubiertas por el título de Grado. En algunos casos ha sido necesario
subdividir asignaturas del Grado para que estas recojan fielmente las carencias formativas de los Ingenieros Téc-
nicos. Siguiendo este planteamiento, el curso de adaptación se estructura en 60 ECTS, sobre la base de un reco-
nocimiento de la mayor parte de los créditos de Formación Básica y Obligatorios pertenecientes a materias bási-
cas de Ingeniería Agrícola y del Medio Rural del plan de estudios de Grado. De esta forma se garantiza que los
egresados de la titulación de Ingeniería Técnica Agrícola, especialidades en Explotaciones Agropecuarias y
en Hortofruticultura y Jardinería, adquieren las competencias y habilidades específicas que no estuviesen con-
templadas, sea parcial o totalmente, en el plan de estudios que cursaron y que les capacita para la obtención del
título de Grado.

c. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

Este nuevo perfil de ingreso a los estudios de Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural se refiere a los
egresados de la Universidad de Valladolid de la titulación Ingeniería Técnica Agrícola, especialidades en Ex-
plotaciones Agropecuarias y Hortofruticultura y jardinería. Para egresados de esa misma titulación pero pro-
cedentes de otras Universidades españolas, así como los egresados que quieran cruzar sus especialidades, la
Comisión del Título de Grado será la encargada de acreditar la formación recibida y determinar si el itinerario for-
mativo debe ser en su caso el que se propone u otro similar adaptado al perfil de formación del alumno.

Se ofertarán anualmente 40 plazas para alumnos que deseen acceder al Grado por esta vía.

El Curso de Adaptación se incluirá en la oferta educativa de la Universidad de Valladolid y, como tal, se difundirá
a través de los medios que la Universidad de Valladolid y la E.T.S. de Ingenierías Agrarias de Palencia dispongan.
Los sistemas de información están descritos, con carácter general, en el capítulo 4 de esta Memoria.

La Comisión del Título de Grado realizará el proceso de selección de solicitantes cuando la demanda supere el
número de plazas ofertadas, garantizando la adecuada difusión de los criterios de selección que se establezcan.
El criterio de selección en estos casos será el expediente académico de los alumnos demandantes.

d. COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

El Curso de Adaptación establece 60 ECTS de complementos formativos constituidos a partir de asignaturas del
Grado que desarrollan competencias que no han sido cubiertas adecuadamente por las asignaturas obligatorias
cursadas por el egresado durante la obtención de su título de Ingeniería Técnica, aunque ello no afecte al ejerci-
cio de la profesión.

El cuadro de asignaturas a cursar, por los alumnos que deseen pasar de la Ingeniería Técnica al Grado, se con-
templa para pasar de una especialidad a la misma especialidad.

a) De Ingeniero Técnico Agrícola en Explotaciones Agropecuarias a Graduado en Ingeniería Agrícola y del
Medio Rural (Explotaciones Agropecuarias):

Asignatura Materia ECTS Carácter Observaciones

Inglés Técnico Herramientas

Transversales

6 OB (1)

MÓDULO COMÚN: 18 ECTS
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Electrotecnia Ingeniería del

Medio Rural

3 OB

Hidráulica Ingeniería del

Medio Rural

6 OB

Comercializa-

ción Agraria

Economía de

la Empresa

3 OB

Ciencia y Tec-

nología del Me-

dio Ambiente

Ciencia y Tec-

nología del Me-

dio Ambiente

6 OB

MÓDULO ESPECÍFICO: 9 ECTS

Alimenta-

ción Animal

Tecnologías

de la Produc-

ción Animal

6 OB

Electrificación Ingeniería de las

Explotaciones

3 OB

MÓDULO DE APLICACIÓN: 18 ECTS

Prácticas

en Empresa

Aplicación

de Ingeniería

6 OB (2)

Trabajo Fin

de Grado

Aplicación

de Ingeniería

12 OB (3)

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 9 ECTS

Formación com-

plementaria

Formación com-

plementaria

9 OP (4)

TOTAL MÁ-

XIMO ECTS

60

1. La Comisión del Título de Grado podrá reconocer los créditos de esta asignatura por una acreditación certifi-
cada de nivel. También se podrán reconocer los créditos de esta asignatura si se ha superado la asignatura
optativa siguiente de la titulación en Ingeniería Técnica Agrícola, especialidades en Explotaciones Agro-
pecuarias (BOE de 20 de noviembre de 1990) y Hortofruticultura y Jardinería (BOE de 20 de noviembre
de 1990): ¿Inglés Técnico I¿.

2. Los 6 ECTS de Prácticas en Empresa se podrán convalidar total o parcialmente por créditos obtenidos en
Prácticas en Empresa desarrolladas para la obtención del título de Ingeniería Técnica Agrícola, especialida-
des en Explotaciones Agropecuarias y Hortofruticultura y Jardinería, o por experiencia profesional equi-
valente, de acuerdo con lo dispuesto en la modificación del artículo 6 del R.D. 1393/2007 dispuesta en el apar-
tado dos del artículo único del RD 861/2010 de 2 de julio de 2010 por el que se modifica el R.D. 1393/2007, de
29 de octubre.

3. De acuerdo con lo previsto en el R.D. 861/2010, no podrá convalidarse en ningún caso.
4. Los alumnos deberán cursar un mínimo de 9 ECTS de entre las asignaturas optativas ofertadas en la titulación

de Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural, y que se detallan en el apartado 5.3.

a.1) Descripción de los contenidos de las asignaturas y la metodología enseñanza-aprendizaje y el siste-
ma de evaluación, teniendo en cuenta el carácter semipresencial del curso de adaptación.

Las asignaturas de Prácticas en Empresa y Trabajo Fin de Grado serán idénticas a las descritas en la memoria de
verificación del Grado. A su vez la formación complementaria se deberá adquirir mediante la oferta de asignaturas
optativas de la titulación de Grado, de manera presencial. No se contempla el desarrollo de nuevas asignaturas
con metodologías de enseñanza-aprendizaje diferenciadas. Por tanto las únicas asignaturas que se podrán impar-
tir de forma diferenciada a las ya contempladas en el grado son Inglés Técnico, Electrotecnia, Hidráulica, Comer-
cialización Agraria, Ciencia y Tecnología del Medio Ambiente, Alimentación Animal y Electrificación. A continua-
ción se describen los contenidos de las mismas y la metodología enseñanza-aprendizaje de las mismas:

Contenidos

INGLÉS TÉCNICO: Terminología técnica: productos agropecuarios; microbiología, tecnología de los alimentos y
análisis sensorial. Funciones y conceptos fundamentales de la literatura técnica y científica en inglés tales como
descripción, medición o clasificación. Tipología de los textos técnicos y científicos. Técnicas de lectura para au-
mentar la velocidad de comprensión. Metodología para la preparación de resúmenes y esquemas de textos técni-
cos orales y escritos.
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ELECTROTECNIA: Electromagnetismo aplicado a circuitos eléctricos y máquinas. Circuitos de corriente continua.
Circuitos de corriente alterna monofásica. Circuitos de corriente alterna trifásica. Máquinas eléctricas: Circuitos
eléctricos equivalentes y funcionamiento industrial.

HIDRÁULICA: Hidrostática, Hidrometría e Hidrodinámica aplicadas al ámbito agrícola. Diseño de redes de tube-
rías y canales. Elección de bombas hidráulicas. Perforaciones. Principios fundamentales del riego. Sistemas de
riego.

COMERCIALIZACIÓN AGRARIA: Comercialización y Márketing: Conceptos de Comercialización y Marketing. La
Cadena de Valor de los productos agrarios. Trazabilidad y certificación en el canal comercial. Marketing en la in-
dustria agroalimentaria. Estrategias de marketing agroalimentario.

CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL MEDIO AMBIENTE: Aproximación a la ecología como ciencia. Concepto y clasifi-
cación de los factores ecológicos y principales adaptaciones de los organismos. Estudio de la población: concep-
to, estructura espacial y muestreo, parámetros poblacionales y técnicas demográficas, crecimiento poblacional,
ecología poblacional aplicada. Estudio de las interacciones intra e inter específicas. Estructura trófica del ecosiste-
ma y efectos del hombre sobre él. Impacto ambiental y contaminación: selección del proyecto a evaluar. Determi-
nación de acciones del proyecto causa de impacto y sus efectos. Metodologías, técnicas y medidas para la iden-
tificación, valoración y evaluación de los impactos de un proyecto seleccionado. Indicadores de la contaminación
de sistemas naturales

ALIMENTACIÓN ANIMAL: Conocimiento de las necesidades de los animales y cálculo de raciones. Técnicas de
diseño para elaborar raciones. Bases de nutrición y alimentación animal. Composición de los alimentos. Procesos
metabólicos. Valoración de los alimentos. Necesidades de los animales. Ingestión. Alimentos : Pastos y forrajes.
Concentrados. Subproductos. Aditivos, Correctores y complementos. Piensos compuestos. Racionamiento ani-
mal. Recomendaciones en alimentación y racionamiento de monogástricos. Recomendaciones en alimentación y
racionamiento de rumiantes.

ELECTRIFICACIÓN: Diseño y cálculo de redes eléctricas de transporte y distribución, así como los equipos de
transformación. Diseño y cálculo instalaciones de fuerza y alumbrado. Conocimiento de dispositivos para la auto-
matización de procesos

Metodología enseñanza-aprendizaje

La distribución de trabajo por cada ECTS seguirá en todas las asignaturas semipresenciales la recomendación del
modelo siguiente, salvo que las características especiales y particularidades de determinadas asignaturas requie-
ran de una distribución diferente. En general el número de horas presenciales por cada crédito no podrá ser supe-
rior a 6.

· 20 % Seminario presencial (porcentaje mínimo)

· 60 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje máximo)

· 20 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo)

Los métodos de evaluación serán los mismos que los descritos para las asignaturas del grado. Así para la evalua-
ción del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizaje los profesores de cada asignatura se-
guirán los distintos modelos de evaluación y en los porcentajes que aparecen reflejados a continuación de forma
aproximada, y que podrían modificarse a medida que las actividades formativas vayan evolucionando:

1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento.

(25-55%)

- Pruebas objetivas (tipo test)

- Semi-objetivas (preguntas cortas)

- Pruebas de desarrollo escrito

2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de
actuación y resolución de problemas.

(15-55%)

- Solución de problemas

- Análisis de casos o supuestos prácticos.
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3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creativi-
dad, comunicarse verbalmente¿

(5-25%)

- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas)

- Entrevista oral (tutoría ECTS)

4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal.

(5-20%)

- Solución de problemas

- Análisis de casos o supuestos prácticos

- Entrevistas oral (tutoría ECTS)

5. Proceso de evaluación continua de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los es-
tudiantes en las actividades formativas:

(10-55%)

- portafolio

- dossier de actividades.

b) De Ingeniero Técnico Agrícola en Hortofruticultura y Jardinería a Graduado en Ingeniería Agrícola y del
Medio Rural (Hortofruticultura y Jardinería):

Asignatura Materia ECTS Carácter Observaciones

Inglés Técnico Herramientas

Transversales

6 OB (1)

MÓDULO COMÚN: 22 ECTS

Electrotecnia Ingeniería del

Medio Rural

3 OB

Hidráulica Ingeniería del

Medio Rural

6 OB

Valoración

Agraria

Economía de

la Empresa

3 OB

Zootecnia Bases de la Pro-

ducción Animal

5 OB

Ciencia y Tec-

nología del Me-

dio Ambiente

Ciencia y tec-

nología del Me-

dio Ambiente

5 OB

MÓDULO ESPECÍFICO: 14 ECTS

Planificación

del Territorio y

Biodiversidad

Medio Ambien-

te y Paisaje

6 OB

Electrificación Ingeniería de las

Explotaciones

3 OB

Cultivos Herbá-

ceos Intensivos

Tecnologías

de la Produc-

ción Vegetal

5 OB

MÓDULO DE APLICACIÓN: 18 ECTS

Prácticas

en Empresa

Aplicación

de Ingeniería

6 OB (2)
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Trabajo Fin

de Grado

Aplicación

de Ingeniería

12 OB (3)

TOTAL MÁ-

XIMO ECTS

60

1. La Comisión del Título de Grado podrá reconocer los créditos de esta asignatura por una acreditación certifi-
cada de nivel. También se podrán reconocer los créditos de esta asignatura si se ha superado la asignatura
optativa siguiente de la titulación en Ingeniería Técnica Agrícola, especialidades en Explotaciones Agro-
pecuarias (BOE de 20 de noviembre de 1990) y Hortofruticultura y Jardinería (BOE de 20 de noviembre
de 1990): ¿Inglés Técnico I¿.

2. Los 6 ECTS de Prácticas en Empresa se podrán convalidar total o parcialmente por créditos obtenidos en
Prácticas en Empresa desarrolladas para la obtención del título de Ingeniería Técnica Agrícola, especialida-
des en Explotaciones Agropecuarias y Hortofruticultura y Jardinería, o por experiencia profesional equi-
valente, de acuerdo con lo dispuesto en la modificación del artículo 6 del R.D. 1393/2007 dispuesta en el apar-
tado dos del artículo único del RD 861/2010 de 2 de julio de 2010 por el que se modifica el R.D. 1393/2007, de
29 de octubre.

3. De acuerdo con lo previsto en el R.D. 861/2010, no podrá convalidarse en ningún caso.

b.1) Descripción de los contenidos de las asignaturas y la metodología enseñanza-aprendizaje y el siste-
ma de evaluación, teniendo en cuenta el carácter semipresencial del curso de adaptación.

Las asignaturas de Prácticas en Empresa y Trabajo Fin de Grado serán idénticas a las descritas en la memoria
de verificación del Grado. No se contempla el desarrollo de nuevas asignaturas con metodologías de enseñan-
za-aprendizaje diferenciadas. Por tanto las únicas asignaturas que se podrán impartir de forma diferenciada a las
ya contempladas en el grado son Inglés Técnico, Electrotecnia, Hidráulica, Valoración Agraria, Zootecnia, Ciencia
y Tecnología del Medio Ambiente, Planificación del Territorio y Biodiversidad, Electrificación y Cultivos Herbáceos
Intensivos. A continuación se describen los contenidos de las mismas y la metodología enseñanza-aprendizaje de
las mismas:

Contenidos

INGLÉS TÉCNICO: Terminología técnica: productos agropecuarios; microbiología, tecnología de los alimentos y
análisis sensorial. Funciones y conceptos fundamentales de la literatura técnica y científica en inglés tales como
descripción, medición o clasificación. Tipología de los textos técnicos y científicos. Técnicas de lectura para au-
mentar la velocidad de comprensión. Metodología para la preparación de resúmenes y esquemas de textos técni-
cos orales y escritos.

ELECTROTECNIA: Electromagnetismo aplicado a circuitos eléctricos y máquinas. Circuitos de corriente continua.
Circuitos de corriente alterna monofásica. Circuitos de corriente alterna trifásica. Máquinas eléctricas: Circuitos
eléctricos equivalentes y funcionamiento industrial.

HIDRÁULICA: Hidrostática, Hidrometría e Hidrodinámica aplicadas al ámbito agrícola. Diseño de redes de tube-
rías y canales. Elección de bombas hidráulicas. Perforaciones. Principios fundamentales del riego. Sistemas de
riego.

VALORACIÓN AGRARIA: Fundamentos y conceptos de Valoración. Tipos de Valor. Valoración Agraria. Méto-
dos de Valoración Agraria. Aplicaciones a los métodos de Valoración Agraria. Métodos Especiales de Valoración
Agraria.

ZOOTECNIA: Las bases de la producción animal. Instalaciones ganaderas. Producciones animales. Sistemas
agrarios. Razas de animales de interés zootécnico, sus orientaciones productivas y su capacidad de adaptación a
diferentes condiciones. Sistemas de explotación. Funciones animales. Nutrición animal. Mejora genética animal.
Sanidad e higiene en las explotaciones ganaderas. Necesidades del ganado para el diseño de los alojamientos.
Bases de biotecnología: cultivo, separación y fusión de células animales. Crioconservación. Inseminación artificial
y tecnologías asociadas. Transferencia embrionaria y tecnologías asociadas. Clonación. Técnicas de obtención
de animales modificados genéticamente.

CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL MEDIO AMBIENTE: Aproximación a la ecología como ciencia. Concepto y clasifi-
cación de los factores ecológicos y principales adaptaciones de los organismos. Estudio de la población: concep-
to, estructura espacial y muestreo, parámetros poblacionales y técnicas demográficas, crecimiento poblacional,
ecología poblacional aplicada. Estudio de las interacciones intra e inter específicas. Estructura trófica del ecosiste-
ma y efectos del hombre sobre él. Impacto ambiental y contaminación: selección del proyecto a evaluar. Determi-
nación de acciones del proyecto causa de impacto y sus efectos. Metodologías, técnicas y medidas para la iden-
tificación, valoración y evaluación de los impactos de un proyecto seleccionado. Indicadores de la contaminación
de sistemas naturales
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PLANIFICACIÓN DEL TERRITORIO Y BIODIVERSIDAD: Marco legal e institucional. Normativa Europea, nacio-
nal y autonómica. Diagnóstico territorial. Tipología de unidades, Valoración de unidades, Valoración total de te-
rritorio, Determinación de la capacidad de acogida del territorio, Problemática, Matriz debilidades, amenazas, for-
talezas y oportunidades (DAFO). Biodiversidad: Estudio de los ecosistemas. Factores fisicoquímicos ambienta-
les que condicionan la existencia y distribución de los individuos. Reconocimiento de poblaciones, su estructura y
evolución. Interacciones entre especies. Comunidades, su estructura, límites, funcionamiento y evolución. Evalua-
ción de impacto utilizando la densidad de las especies para comprobar su intensidad.

ELECTRIFICACIÓN: Diseño y cálculo de redes eléctricas de transporte y distribución, así como los equipos de
transformación. Diseño y cálculo instalaciones de fuerza y alumbrado. Conocimiento de dispositivos para la auto-
matización de procesos.

CULTIVOS HERBÁCEOS INTENSIVOS: El sistema de cultivo intensivo. Técnicas de cultivo en invernaderos.
Técnicas de cultivo de hortícolas. Técnicas de cultivo de ornamentales. Protección y control de plagas y enferme-
dades.

Metodología enseñanza-aprendizaje

La distribución de trabajo por cada ECTS seguirá en todas las asignaturas semipresenciales la recomendación del
modelo siguiente, salvo que las características especiales y particularidades de determinadas asignaturas requie-
ran de una distribución diferente. En general el número de horas presenciales por cada crédito no podrá ser supe-
rior a 6.

· 20 % Seminario presencial (porcentaje mínimo)

· 60 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje máximo)

· 20 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo)

Los métodos de evaluación serán los mismos que los descritos para las asignaturas del grado. Así para la evalua-
ción del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizaje los profesores de cada asignatura se-
guirán los distintos modelos de evaluación y en los porcentajes que aparecen reflejados a continuación de forma
aproximada, y que podrían modificarse a medida que las actividades formativas vayan evolucionando:

1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento.

(25-55%)

- Pruebas objetivas (tipo test)

- Semi-objetivas (preguntas cortas)

- Pruebas de desarrollo escrito

2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de
actuación y resolución de problemas.

(15-55%)

- Solución de problemas

- Análisis de casos o supuestos prácticos.

3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creativi-
dad, comunicarse verbalmente¿

(5-25%)

- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas)

- Entrevista oral (tutoría ECTS)

4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal.

(5-20%)

- Solución de problemas
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- Análisis de casos o supuestos prácticos

- Entrevistas oral (tutoría ECTS)

5. Proceso de evaluación continua de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los es-
tudiantes en las actividades formativas:

(10-55%)

- portafolio

- dossier de actividades.

Reconocimiento de experiencia profesional (en el caso de aquellos titulados en Ingeniería Técnica Agrícola en
Explotaciones Agropecuarias que deseen obtener el título de Graduado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural
(Explotaciones Agropecuarias) y para los titulados en Ingeniería Técnica Agrícola en Hortofruticultura y Jardine-
ría que deseen obtener el título de Graduado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural (Hortofruticultura y Jardine-
ría): Además de las prácticas en empresa, se podrán reconocer créditos de asignaturas relacionadas con el ám-
bito de experiencia profesional desarrollado, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes al título y esté debidamente acreditada (RD 861/2010 de 2 de julio de 2010). Como especifica di-
cho RD, el número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral no
podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El re-
conocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

Se reconocerán las asignaturas cursadas y aprobadas en las titulaciones de 2º ciclo de Ingeniero Agrónomo y
Máster en ingeniería Agronómica de la Universidad de Valladolid según la siguiente tabla:

CURSO DE ADAPTACIÓN AL GRA-

DO EN INGENIERÍA AGRÍCOLA Y

DEL MEDIO RURAL

MASTER UNIVERSITARIO EN INGE-

NIERÍA AGRONÓMICA

INGENIERO AGRÓNOMO

HERRA-

MIENTAS

TRANSVE-

RSALES

ECTS ECTS ECTS

Inglés Téc-

nico

6

MÓDULO

COMÚN

ECTS ECTS ECTS

Electrotec-

nia

3 Electrotec-

nia

6

Hidráulica 6 Hidráulica

General

6

Comerciali-

zación Agra-

ria

3 Comerciali-

zación Agra-

ria

6

Ciencia y

Tecnología

del Medio

Ambiente

6

Zootecnia 5

Valoración

Agraria

3

MÓDULO

ESPECÍFI-

CO

ECTS ECTS ECTS

Alimenta-

ción Animal

6
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Electrifica-

ción

3

Planificación

del Territorio

y Biodiversi-

dad (1)

6 Planificación

y Desarrollo

del Medio

Rural

6

Cultivos

Herbáceos

Intensivos

5

MÓDULO

DE APLI-

CACIÓN

ECTS ECTS ECTS

Prácticas en

Empresa

6

Trabajo Fin

de Grado

12

(1): Se convalidará la parte correspondiente a la asignatura de ¿Planificación del Territorio¿ a aquellos alumnos
que hubiesen superado la asignatura de la titulación de Ingenieros Agrónomos de Planificación y Desarrollo del
Medio Rural.

Los casos procedentes de otras Universidades serán analizados por el Comité académico de la titulación.

La descripción detallada de cada asignatura se puede encontrar en su correspondiente ficha del Capítulo 5 de es-
ta Memoria.

Para proporcionar una mejor ilustración de cómo la selección de asignaturas propuesta para el Curso de Adapta-
ción contribuye a completar adecuadamente el desarrollo de competencias esperado para un graduado, se inclu-
ye la siguiente tabla, que muestra el conjunto de competencias cubierto por las asignaturas del plan de estudios
de Ingeniería Técnica Agrícola, especialidades en Explotaciones Agropecuarias y Hortofruticultura y Jar-
dinería y las que se desarrollan en las asignaturas del Curso de Adaptación al Grado. Hay que tener en cuenta
que la formulación de las competencias en algunos casos es excesivamente amplia y abarca demasiados aspec-
tos, por lo que aunque en la tabla se vea una correlación entre asignatura y competencia, ello no implica necesa-
riamente que la competencia haya sido abordada en su totalidad o con la debida profundidad.

Competencias

Competencias del

Módulo Básico

Competencias del Módulo Común Compe-

tencias

Especí-

ficas

Com-

pe-

ten-

cias

Apli-

ca-

ción

Cré-

di-

tos

Cur-

so

Ti-

po

B1B2 B3 B4 B5 B6 B7 B8 C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 C11 EEA1

EEA2

EEA3

EEA4

EEA5EEA6 TFC

Bio-

lo-

gía

9 1 Tr XGra-

do

In-

ge-

nie-

ro

Téc-

ni-

co

Agrí-

co-

la

en

Ex-

plo-

ta-

Pri-

mer

Cur-

so
Ex-

pre-

sión

Grá-

fi-

ca

y

Car-

to-

6 1 Tr X
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gra-

fía

Fun-

da-

men-

tos

Fí-

si-

cos

de

la

In-

ge-

nie-

ría

6 1 Tr X

Eda-

fo-

lo-

gía

y

Cli-

ma-

to-

lo-

gía

6 1 Tr X X

Fun-

da-

men-

tos

Ma-

te-

má-

ti-

cos

de

la

In-

ge-

nie-

ría

12 1 Tr X

Fun-

da-

men-

tos

Quí-

mi-

cos

de

la

In-

ge-

nie-

ría

9 1 Tr X

To-

po-

gra-

fía

Ge-

ne-

ral

6 1 Ob X X X

cio-

nes

Agro-

pe-

cua-

rias

Bo-

tá-

ni-

ca

Agrí-

6 1 Ob X
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co-

la

Fí-

si-

ca

Apli-

ca-

da

a

las

Ex-

plo-

ta-

cio-

nes

Agro-

pe-

cua-

rias

6 1 Ob X X X X

Es-

ta-

dís-

ti-

ca

Apli-

ca-

da

6 1 Ob X

Aná-

li-

sis

Agrí-

co-

la

3 1 Ob

In-

ge-

nie-

ría

del

Me-

dio

Ru-

ral

(In-

ge-

nie-

ría

Ru-

ral)

9 2 Tr X X X X X

Tec-

no-

lo-

gías

de

la

Pro-

duc-

ción

Ani-

mal

12 2 Tr X X X X X X

Se-

gun-

do

Cur-

so

Tec-

no-

lo-

gías

de

la

Pro-

12 2 Tr X X X
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duc-

ción

Ve-

ge-

tal

Car-

to-

gra-

fía

Apli-

ca-

da

4,5 2 Ob X X X X X

Mo-

to-

res

y

Má-

qui-

nas

Agrí-

co-

las

6 2 Ob X X X X X

Ge-

né-

ti-

ca

6 2 Ob X X X X

Tec-

no-

lo-

gía

del

Rie-

go

6 2 Ob X X X X

Im-

pac-

to

Am-

bien-

tal

3 3 Tr X X X X

Eco-

no-

mía

6 3 Tr X X X X

Eco-

lo-

gía

3 3 Tr X X X X

Pro-

yec-

tos

6 3 Tr X X X X

Pro-

duc-

ción

Ani-

mal

Ex-

ten-

si-

va

6 3 Ob X X X X X X

Hor-

ti-

cul-

tu-

ra

4,5 3 Ob X X X X

Ter-

cer

Cur-

so

Ar-

bo-

4,5 3 Ob X X X X X
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ri-

cul-

tu-

ra

Ge-

ne-

ral

Va-

lo-

ra-

ción

Agra-

ria

3 3 Ob X X X X

Pro-

duc-

ción

Ani-

mal

In-

ten-

si-

va

6 3 Ob X X X X

Cul-

ti-

vos

Her-

bá-

ceos

Ex-

ten-

si-

vos

7,5 3 Ob X X X

Fi-

to-

pa-

to-

lo-

gía

7,5 3 Ob X X X

Eco-

fi-

sio-

lo-

gía

Ve-

ge-

tal

3 2 Op

Fun-

da-

men-

tos

de

Te-

le-

de-

tec-

ción

3 2 Op

Op-

ta-

ti-

vas

Tec-

no-

lo-

gía

de

la

Pro-

duc-

ción

de

3 2 Op

C
SV

: 9
42

96
90

83
40

15
53

06
68

87
08

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=942969083401553066887081


Identificador : 2502313 Fecha : 26/11/2025

31 / 97

Se-

mi-

llas

y

P.

de

V.

Sis-

te-

mas

de

In-

for-

ma-

ción

geo-

grá-

fi-

ca

3 2 Op

Me-

ca-

ni-

za-

ción

de

las

Ex-

plo-

ta-

cio-

nes

Ga-

na-

de-

ras

3 2 Op

Ra-

cio-

na-

mien-

to

de

Mo-

no-

gás-

tri-

cos

3 2 Op

Me-

jo-

ra

Ve-

ge-

tal

3 2 Op

Mal-

her-

bo-

lo-

gía

3 2 Op

In-

glés

Téc-

ni-

co

I

6 2 Op

Cul-

ti-

vos

4,5 3 Op
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Hor-

tí-

co-

las

In-

glés

Téc-

ni-

co

II

6 3 Op

Con-

trol

de

Ca-

li-

dad

de

Pro-

duc-

tos

Agra-

rios

3 3 Op

Apli-

ca-

cio-

nes

de

la

Te-

le-

de-

tec-

ción

3 3 Op

Fru-

ti-

cul-

tu-

ra

4,5 3 Op

Cul-

ti-

vos

Fo-

rra-

je-

ros

4,5 3 Op

Pro-

duc-

cio-

nes

Ani-

ma-

les

Al-

ter-

na-

ti-

vas

6 3 Op

Sa-

ni-

dad

Ve-

ge-

tal

6 3 Op

Tra-

ba-

3 Ob X
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jo

Fin

de

Ca-

rre-

ra

In-

glés

Téc-

ni-

co

6 Ob X X X

Elec-

tro-

tec-

nia

3 Ob X X X

Hi-

dráu-

li-

ca

6 Ob X X X X X X

Co-

mer-

cia-

li-

za-

ción

Agra-

ria

3 Ob X X

Ali-

men-

ta-

ción

Ani-

mal

6 Ob X X

Elec-

tri-

fi-

ca-

ción

3 Ob X X

Prác-

ti-

cas
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En cuanto a la planificación temporal, este curso constituirá un grupo docente independiente de los alumnos de Gra-
do con el fin de que la actividad presencial se distribuya de manera más adecuada para este colectivo. La distribu-
ción inicialmente prevista sería la siguiente:

Asignatura Cuatrimestre

Inglés Técnico 1

Electrotecnia 1

Hidráulica 1

Comercialización Agraria 1

Ciencia y tecnología del medio Ambiente 2

Zootecnia 2

Cultivos Herbáceos Intensivos 2

Formación Complementaria 1-2

Alimentación Animal 1

Electrificación 1

Valoración Agraria 1

Planificación del territorio y Biodiversidad 1

Prácticas en Empresa 2

Trabajo Fin de Grado 2

e. PERSONAL ACADÉMICO

El profesorado implicado en la docencia del curso de adaptación, es el mismo que el encargado de la docencia del
grado, detallado en el apartado 6.1. El personal académico presenta una experiencia docente e investigadora ade-
cuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación profesional de los estudiantes, así
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como una cualificación suficiente para la impartición de docencia y la formación de estudiantes, tanto a nivel presen-
cial como semipresencial.

En el ámbito semipresencial, la UVa lleva años haciendo un esfuerzo formativo del PDI en la modalidad de enseñan-
za virtual, y muchos profesores utilizan ya habitualmente la plataforma Moodle como apoyo dentro de sus asignatu-
ras, por lo que se cuenta con experiencia previa para acometer un plan de estudios semipresencial.

La capacidad docente del Centro está garantizada dado que, para cada asignatura de los Títulos que se imparten, la
UVa no sólo requiere la definición de un Área de Conocimiento responsable de la docencia, sino de otras dos Áreas
de Conocimiento alternativas que podrían hacerse cargo de ella, de manera que si un Área de Conocimiento res-
ponsable se viera sin capacidad docente en algún momento, la asignatura pasaría a estar bajo la responsabilidad de
otra de las Áreas con capacidad para ello. En la actualidad, la ETSIIAA dispone de capacidad docente suficiente pa-
ra asumir estas asignaturas para las plazas ofertadas.

f. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

La E.T.S. de Ingenierías Agrarias de Palencia está dotada de la infraestructura necesaria para la impartición del cur-
so de adaptación. En el apartado 7.1 se detalla la justificación de medios materiales y servicios disponibles.

Teniendo en cuenta que el curso de adaptación al grado es de modalidad semipresencial, ésta particularidad implica
disponer de unos recursos materiales y de servicios específicos, los cuales se resumen a continuación:

ACTIVIDADES APOYADAS EN LA PLATAFORMA DOCENTE MOODLE

Participación en los debates de los foros a partir de los materiales propuestos por el profesor

Resolución de ejercicios y problemas

Estudio y análisis de casos prácticos

Tutorías individuales y de grupo

Plataforma Moodle

La Plataforma Moodle es la herramienta elegida como herramienta virtual para el desarrollo de todas las actividades
formativas del Curso de adaptación al Grado que así lo precisen. Se describe a continuación dicha plataforma de la
Universidad de Valladolid, así como la normativa relevante sobre la misma.

Presentación del Campus Virtual Moodle

En el ¿Informe sobre las TIC¿ (Tecnologías de la Información y Comunicación) de la CRUE (Conferencia de Rec-
tores de las Universidades Españolas) se apunta que los responsables de la gestión universitaria tienen que tomar
conciencia de la importancia del uso adecuado de las TIC en las labores diarias de investigación, formación y ges-
tión. Las TIC no son un fin en sí mismo, sino un medio que contribuye a la ¿creación de valor¿ y al avance en la So-
ciedad de la Información. Si no se consigue que las TIC creen valor, las universidades estarán siendo ineficientes en
el desarrollo de sus funciones, perdiendo una importante ventaja competitiva y una oportunidad para reducir el tra-
dicional retraso de la universidad española con respecto a sus compañeras europeas.¿ Asimismo, en el documento
¿Las TIC en el sistema universitario español (2006): un análisis estratégico¿, también de la CRUE, se concluye que
se debe priorizar la docencia virtual como uno de los elementos fundamentales para consolidar la utilización de las
TIC, lo cual no debe dejarse en manos de los actores de dichos procesos, sino que es preciso diseñar una estrategia
específica orientada a tal fin. Por otro lado, el documento ¿Plan estratégico de la UVA 2008-2014¿, en su eje 7 (Lo-
gística e infraestructuras) fija, entre otras acciones (2.a.2), el estudio de las necesidades e implantación de una pla-
taforma de e-learning.

Pues bien, siguiendo las recomendaciones de los informes de la CRUE y los compromisos del plan estratégico de la
UVa, la plataforma institucional de e-learning Moodle de la Universidad de Valladolid se presenta como herramienta
de apoyo al proceso enseñanza-aprendizaje, en sintonía con un gran número de universidades españolas y de todo
el mundo que han optado por dicho sistema.

Moodle es un sistema de gestión de cursos libre (bajo licencia GPL) que ayuda a los profesores en sus labores de
gestión académica y de transferencia de información y conocimiento.
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Requisitos de acceso al campus virtual de la UVA

El servicio de campus virtual está dirigido al personal docente e investigador, personal de administración y servicios
y alumnos de la Universidad de Valladolid, con el objeto de apoyar la docencia de asignaturas en cualquiera de sus
modalidades presencial, semipresencial o a distancia.

Los usuarios del servicio se comprometen a respetar los términos especificado en el documento ¿Normativa de uso
de la plataforma¿. Los alumnos serán dados de alta automáticamente en las asignaturas en que se hayan matricula-
do.

Forma de acceso

La plataforma es accesible, mediante un navegador, desde cualquier ubicación con conexión a Internet.

La dirección Web del campus virtual es: http://campusvirtual.uva.es

Consultas y resolución de problemas sobre el uso de la plataforma

Para facilitar el acceso y uso de la plataforma de apoyo a las actividades de la comunidad universitaria, la Universi-
dad de Valladolid dispone de un equipo de técnicos y profesionales cuyo objetivo es proporcionar dicho servicio en
las mejores condiciones posibles y servir de ayuda, asesoramiento y apoyo a todos los usuarios que lo necesiten.
Para canalizar las actividades y la información de ayuda, apoyo y asesoramiento se va a utilizar la plataforma mood-
le, a través de los foros de ayuda del curso ¿Uso de Moodle¿ que se encuentra en la categoría de ¿Formación¿.

El equipo de técnicos y profesionales responsables de la plataforma tratará de dar respuesta, en el plazo más breve
posible, a las dudas, problemas, sugerencias de uso, posibilidades didácticas¿ etc. que existan en dichos foros y en
la página de soporte a la que se accede a través de la página de identificación de usuario.

ANEXO

Normativa para el Campus Virtual Uva (Aprobado en Consejo de Gobierno de 16 de abril de 2009)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.2 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por
Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León, son fines de esta Institución ¿impulsar la innova-
ción docente y propiciar la formación pedagógica y actualización científica de su profesorado¿ (apartado b)), así
como ¿fomentar la integración y el acceso a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación entre los
miembros de la comunidad universitaria y la sociedad en general¿ (apartado d)). En esta misma línea, los estudios
elaborados por la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas, como el denominado ¿Informe sobre
las TIC¿ (Tecnologías de la Información y la Comunicación), han puesto de manifiesto cómo el uso adecuado de las
TIC en las funciones docentes, investigadoras y gestoras de las universidades españolas ha de constituirse en una
fuente de creación de valor, para lo que debe diseñarse una estrategia específica orientada a tal fin (¿Las TIC en el
sistema universitario español (2006). Un análisis estratégico.¿). De este modo, el ¿Plan estratégico de la Universi-
dad de Valladolid 2008-2014, en su eje 7 (¿Logística e infraestructuras), prescribe, entre otras acciones (apartado
2.a.2), el estudio de las necesidades e implantación de una plataforma de e-learning.

En este marco, plenamente coherente con las exigencias inherentes a la implantación del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior, y tomando como referencia las líneas de actuación de las instituciones universitarias de mayor rele-
vancia en el ámbito internacional, la Universidad de Valladolid ha promovido la implantación de un sistema basado
en las tecnologías de la información y la comunicación, para la difusión e intercambio de diferentes contenidos con
un interés universitario, que incluye la función de soporte para el desarrollo de la docencia en la modalidad a distan-
cia, conocida internacionalmente como e-learning.

Teniendo en cuenta las diferentes implicaciones jurídicas que puede suponer el desarrollo de este mecanismo, de-
nominado ¿Campus Virtual¿, se hace necesario establecer una regulación que lo posibilite en un contexto de seguri-
dad jurídica para todos los miembros de la comunidad universitaria afectados por estos procesos. Por ello, el Conse-
jo de Gobierno aprueba la siguiente normativa.

CAPÍTULO I
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Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

1. La presente normativa tiene por objeto establecer el marco jurídico para la implantación y el desarrollo de una es-
tructura tecnológica denominada Campus Virtual, que permita prestación de servicios de intermediación para la im-
partición de la docencia a distancia, así como para la puesta en común e intercambio de diferentes contenidos de in-
terés para la comunidad universitaria.

2. Esta normativa será de aplicación a los miembros de la comunidad universitaria mayores de edad, así como a
aquellas otras personas que cuenten con autorización para el acceso a los recursos informáticos de la Universidad
de Valladolid.

Artículo 2. Principios generales en cuanto a contenidos

1. El Campus Virtual desarrollará una triple función como plataforma soporte de la impartición de docencia a distan-
cia, del establecimiento de foros de discusión y del chat. En todo caso deberá utilizarse para almacenar, difundir o
compartir informaciones que se refieran, directa o indirectamente, al desarrollo de las funciones docentes, investiga-
doras y de gestión de la Universidad de Valladolid.

2. La utilización de esta plataforma tecnológica deberá atenerse a criterios de eficiencia que eviten, en lo posible, la
congestión de su los recursos que soportan dicho Campus.

3. No será aceptable el uso del Campus Virtual con las finalidades siguientes:

a) La transmisión de información que suponga violación de la legislación española vigente, en especial en materia
de propiedad intelectual e industrial, y de protección de signos de distinción.

b) Fines privados o personales.

c) Fines lúdicos.

d) Fines comerciales con ánimo de lucro.

e) La transmisión de contenidos calificables como obscenos o pornográficos.

f) La creación o transmisión de material que perjudique la dinámica habitual de los usuarios del Campus Virtual.

g) El desarrollo de actividades que den lugar a las situaciones siguientes:

1ª. La congestión del sistema informático mediante el envío de información o programas concebidos para tal fin, in-
cluida la transmisión de virus.

2ª. La destrucción, modificación o deterioro de la información de otros usuarios.

3ª. La violación de la privacidad e intimidad de otros usuarios.

CAPÍTULO II

Estatuto de los usuarios

1. Todo el contenido gráfico y documental, el diseño gráfico, las imágenes, los índices y los códigos fuente de la in-
formación incorporada al Campus Virtual tendrán un único autor, inequívocamente identificado, a quien corresponde-
rán los derechos de propiedad intelectual sobre los mismos Este régimen de protección se reflejará haciendo constar
la oportuna mención del copyright.

2. La comunicación de obras ajenas, así como la inclusión de fragmentos de las mismas, tanto sean de naturaleza
escrita, sonora o audiovisual, así como la inclusión de obras aisladas de carácter plástico o fotográfico, se atendrá a
lo establecido en la legislación sobre propiedad intelectual.

Artículo 4. Protección de datos personales

Los datos personales necesarios para el acceso al Campus Virtual se incorporarán al oportuno fichero, que se crea-
rá a tal efecto por la Universidad de Valladolid, según lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
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Protección de Datos de Carácter Personal. Respecto a los datos incorporados a tal fichero, no accesibles al públi-
co, los usuarios podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en dicha Ley,
mediante comunicación por escrito, acompañada de fotocopia del DNI.

Artículo 5. Responsabilidades

1. La participación en los foros de discusión que se establezcan, así como en el chat, en el seno del Campus Virtual,
se basará en el libre ejercicio de los derechos a que se refiere el artículo 20 de la Constitución de 1978.

2. La Universidad de Valladolid queda excluida de cualquier responsabilidad que pueda derivarse de los contenidos
incorporados al Campus Virtual.

3. Los usuarios aceptan, por el mero hecho de su participación en el Campus Virtual, las condiciones previstas en
esta normativa.

CAPÍTULO III

Procedimiento

Artículo 6. Normas técnicas

1. La plataforma soporte del Campus Virtual será accesible mediante un navegador, desde cualquier ubicación con
conexión a internet, incluso fuera de las instalaciones de la Universidad de Valladolid.

2. La dirección web del Campus Virtual será la siguiente: http://campusvirtual.uva.es. Deberá utilizarse el usua-
rio/contraseña corporativo de la Universidad de Valladolid.

Artículo 7. Acceso

1. Para utilizar los servicios del Campus Virtual, los interesados deberán presentar una solicitud dirigida al Vicerrec-
torado con competencias en materia de calidad e innovación educativa, a la que deberá adjuntarse una declaración
responsable de haber recibido la formación específica sobre su uso (Curso de Iniciación en Moodle) o, en su defec-
to, de que dispone de conocimientos equivalentes a la misma.

2. Todo acceso quedará registrado en un archivo que incluirá el número de IP con el que se accede, la fecha y la ho-
ra de la visita. Este archivo se configurará como fichero de los previstos en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, y le
será aplicable lo previsto en el artículo 4.

3. La ayuda, apoyo y asesoramiento de carácter técnico a los usuarios se canalizará, desde lo servicios competen-
tes de la Universidad, a través de los foros de ayuda al curso ¿Uso de Moodle¿, incluido en la categoría de ¿Forma-
ción¿.

4. En el caso de la impartición de docencia a través del Campus Virtual, las preguntas y solicitudes de aclaraciones
de los estudiantes se formularán directamente al profesorado responsable de la misma, de acuerdo con la interactivi-
dad propia de esta modalidad docente.

Artículo 8. Supervisión

1. La Universidad de Valladolid, a través del Vicerrectorado competente en materia de calidad e innovación educati-
va, podrá actuar, de oficio o a instancia de parte, para eliminar o modificar total o parcialmente los contenidos incor-
porados al Campus Virtual, a fin de garantizar el cumplimiento de la presente normativa, así como de las restantes
disposiciones del ordenamiento jurídico español. En su caso, le corresponderá la facultad para la presentación de
las oportunas denuncias ante los órganos administrativos o judiciales competentes.

2. Esta actuación de supervisión se ajustará a las normas de procedimiento administrativo aplicables, incluidas las
relativas al trámite obligatorio de audiencia al interesado. En todo caso podrán adoptarse las medidas provisionales
que aseguren la protección de los bienes jurídicos que se vean lesionados por la utilización del Campus Virtual.

Disposiciones finales

Primera. Desarrollo
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Se autoriza a los Vicerrectorados con competencias en materia de infraestructuras y de calidad e innovación docen-
te, para dictar cuantas instrucciones sean precisas para la aplicación de esta normativa.

Segunda. Entrada en vigor

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su aprobación y será publicada en el tablón de anuncios
y en la página web de la Universidad de Valladolid.

g. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

Este Curso de Adaptación se comenzará a impartir en el curso académico 2012-2013.

Informe sobre las TIC de la CRUE http://www.crue.org/pdf/Informe las TIC en el SUE.pdf

Las TIC en el sistema universitario español (2006): un análisis estratégico Http://www.crue.org/UNIVERSI-
TIC/UNIVERSITIC2006.pdf
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teórica (clases magistrales).

Seminario

Práctica de aula / laboratorio/ campo

Otros (incluye evaluación)

Actividades no presenciales: - Aprendizaje autónomo individual o en grupo - Documentación: consultas bibliográficas, Internet
¿ - Elaboración de informes de prácticas - Prácticas externas - Preparación y elaboración de trabajos individuales - Preparación y
elaboración de trabajos de grupo - Elaboración de críticas sobre un proyecto, una conferencia, un articulo científico,¿ - Tutorías no
presenciales - Realización de un proyecto - Foro - debate virtual - Sesiones de autoevaluación

Prácticas en Empresa: El alumno se incorporara durante un periodo de tiempo, a convenir según horario (un total de 6 ECTS) a una
empresa del sector.

Trabajo Fin de Grado: Elaboración individual del Trabajo Fin de Grado que se concretará en un proyecto. El trabajo contará con
la tutela y supervisión de alguno de los profesores que imparten docencia en el Centro. El tutor orientará al alumno durante todo
el desarrollo del mismo, ejercitarán todas las acciones necesarias para la consecución de los objetivos del trabajo y autorizará su
presentación. La evaluación del TFG tendrá lugar en sesión pública ante un tribunal nombrado a tal efecto. 12 ECTS

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento. - Pruebas objetivas (tipo
test) - Semi-objetivas (preguntas cortas) - Pruebas de desarrollo escrito - Entrevista oral

Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y
resolución de problemas¿ - Solución de problemas. - Análisis de casos o supuestos prácticos.

Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, comunicarse
verbalmente¿ - Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas). - Entrevista oral (tutoría ECTS).

Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal¿ - Solución de problemas. -
Análisis de casos o supuestos prácticos. - Entrevistas oral (tutoría ECTS).

Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los estudiantes en las
actividades formativas: -portafolio. -dossier de actividades.

Prácticas de empresa: Presentación de una memoria de prácticas en la que se incluyen los informes del tutor de la empresa y del
tutor académico designado por el Centro

Trabajo Fin de Grado: Lectura y defensa ante un tribunal de expertos de un Trabajo Fin de Grado)

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Módulo de Formación Básica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

Básica Ciencias Geología

Básica Ciencias Biología

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 66

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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30 30 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MATEMÁTICAS Y ESTADÍSTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 16 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FÍSICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 10 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: QUÍMICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GEOLOGÍA Y EDAFOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BIOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 10 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: EXPRESIÓN GRÁFICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ECONOMÍA Y EMPRESA
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer, comprender y utilizar los principios y conceptos fundamentales de las Matemáticas que sirvan de base al desarrollo de otras disciplinas y capacidades y su aplicación a la resolución de problemas en el

ámbito de la actividad profesional: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica.

· Conocer las bases sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería.

· Conocer, comprender y utilizar los principios y conceptos fundamentales de la Estadística, para el adecuado tratamiento de datos, tanto de laboratorio, muestreos, trabajos de campo y productos y recursos agrarios,

así como su representación adecuada para la resolución de problemas y toma de decisiones en el ámbito de su trabajo.

· Comprender los principios básicos de la Física relacionados con el planteamiento y resolución de problemas en los campos de la Mecánica, Termodinámica, Campos, Ondas y Electromagnetismo, basados en su

aplicación en el ámbito de la actividad profesional.

· Conocer e identificar los principales meteoros atmosféricos instrumentos para la observación y medición meteorológica con objeto de su utilización, instalación, manejo e interpretación de

· datos y sus utilidades en el ámbito de la actividad profesional.

· Conocer, comprender y utilizar los principios fundamentales de la Química General, Inorgánica y Orgánica así como explicar de manera comprensible fenómenos y procesos relacionados con aspectos básicos de

la Química, aplicados al ámbito agrario.

· Conocer y saber aplicar técnicas instrumentales básicas en el laboratorio para los análisis de suelos, plantas, aguas, y productos agrarios.

· Comprender los factores químicos influyentes en la fertilidad del suelo y la calidad de las aguas, así como la dinámica de los elementos químicos en el sistema suelo-planta.

· Identificar y reconocer las principales rocas y minerales, los elementos geológicos, las litologías y las geoformas principales.

· Conocer e identificar los principales tipos de suelos, comprender los factores que influyen en su formación, sus componentes, su organización y sus principales propiedades físicas, químicas y biológicas.

· Comprender e identificar los principales tipos climáticos y los factores que los originan y condicionan así como las clasificaciones e índices climáticos más empleados.

· Conocer y comprender los principios básicos de los seres vivos, sus ciclos biológicos, con especial atención a las bases estructurales y de funcionamiento de las plantas para comprender mejor el material funda-

mental de trabajo en un sistema agrícola.

· Conocer, comprender y desarrollar habilidades de visión y razonamiento espacial.

· Conocer y saber utilizar las herramientas de cálculo y dibujo gráfico que permitan la representación plana de formas y volúmenes en el espacio tridimensional y saber aplicar los diferentes sistemas de representa-

ción, utilizando tanto métodos tradicionales como las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

· Adquirir conocimientos sobre normalización en Expresión Grafica, que faciliten las operaciones de diseño y representación de objetos tridimensionales, elaboración de mapas y planos.

· Adquirir conocimientos generales de teoría económica, funcionamiento de los mercados y economía de los recursos.

· Conocer las bases de organización, gestión; y planificación de empresas agrarias a nivel técnico, humano y económico-financiero. Marco institucional y jurídico de la empresa.

· Conocer los fundamentos de la comercialización y el marketing de los productos agrarios.

.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN: Cálculo de límites y derivadas. Aplicación de la diferencial a la teoría de errores. Aproximación de funciones, Repre-
sentación gráfica de funciones. Optimización. Resolución de ecuaciones: métodos numéricos. Cálculo Integral. Métodos numéricos de integración. Ecuaciones
diferenciales. Funciones de varias variables: cálculo de límites y derivadas parciales. Derivadas direccionales y diferencial total. Optimización de funciones de
varias variables. Optimización con restricciones. Integrales múltiples. Ecuaciones en derivadas parciales. Álgebra lineal. Geometría. Geometría Diferencial. Fun-
damentos de programación de ordenadores. Sistemas operativos. Bases de datos y programas informáticos con aplicación en Ingeniería

· ESTADISTICA: Estadística Descriptiva. Probabilidad. Variables aleatorias: función de distribución y funciones de masa o densidad de probabilidad. Indepen-
dencia. Distribuciones más usuales. Población y muestra. Distribuciones muestrales. Estimación puntual: método de los momentos y método de máxima verosi-
militud. Intervalos de confianza. Contrastes de hipótesis. Regresión lineal simple. Introducción al análisis de la varianza.

· FISICA: Mecánica newtoniana y leyes de Newton. Interacción gravitatorial. Equilibrio mecánico, Trabajo y energía. Elasticidad. Mecánica de fluidos. Tempera-
tura y calor.  Cambios de fase. Transmisión del calor. Principios de la termodinámica, maquinas térmicas.  Movimiento ondulatorio. Electromagnetismo, corrien-
te continua y alterna. Energía radiante, la radiación en la Tierra. Fundamentos de agrometeorología: meteoros, instrumentos de medida y variables meteorológi-
cas, manejo e interpretación de los datos meteorológicos.

· GESTION DE EMPRESAS Concepto de economía. Indicadores de una economía. La demanda y la oferta. Los tipos de mercados. Organización y dirección de
la empresa. La función productiva (eficiencia, productividad, costes). La función financiera de la empresa (fuentes de financiación, valoración y selección de in-
versiones). La empresa y su marco institucional.  El proceso de administración y trabajo directivo: planificación, organización, dirección y control.  La organiza-
ción de la empresa. Introducción a las decisiones productivas, financieras y comerciales de la empresa.
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· EXPRESION GRAFICA:Planos acotados.  Proyecciones. Sistemas de representación. Aplicaciones de los Sistemas de Representación en la Ingeniería Agraria.
Normalización del Dibujo Técnico. Nociones del Diseño Gráfico Asistido por ordenador.

· BIOLOGIA: Introducción: El agua. Concepto de pH y pK. Tampones. Grupos funcionales. Estructura de las biomoléculas y función que desempeñan : glúcidos,
lípidos, aminoácidos y proteínas, enzimas y coenzimas, ácidos nucleicos . Metabolismo: termodinámica de los procesos bioquímicos. Glucólisis. Fermentacio-
nes. Ciclo de Krebs. Transporte de electrones y fosforilación oxidativa. Ruta de las pentosas fosfato. Gluconeogénesis. Ciclo del glioxilato. Síntesis y degrada-
ción del glucógeno y del almidón. Lipolisis y B-oxidación. Lipogénesis y biosíntesis de ácidos grasos. Aspectos generales del metabolismo del nitrógeno.. Teji-
dos vegetales. Organografía vegetal (raíz, tallo, hoja, flor, fruto y semilla). Fisiología vegetal  (mecanismos hídricos y nutrición mineral, fotosíntesis, utilización
y transporte de fotoasimilados, crecimiento y desarrollo de las plantas, fisiología de la reproducción). Desarrollo embrionario e histología animal. Evolución es-
tructural en los animales. Características y clasificación de los seres vivos y sus ciclos biológicos

· GEOLOGÍA Y EDAFOLOGÍA: Estudio de los principales grupos de rocas y minerales con una mayor presencia en el suelo, introducción a la geomorfología

Estudio de la formación de los suelos (procesos y factores formadores) composición de los suelos (mineral, orgánica aire y agua), propiedades de los
suelos y su relación con la composición, comportamiento de los nutrientes de las plantas, clasificación de los suelos. Estudio de los factores del clima,
elementos del clima, principales índices y clasificaciones climáticas y realización de un anejo climático. 

QUIMICA: sustancias químicas, enlaces, fuerzas intermoleculares y estados de agregación de la materia. Disoluciones: solubilidad, concentración, propiedades coligati-
vas. Química de superficies: adsorción, intercambio iónico. Dispersiones coloidales. Reacciones químicas: estequiometría, energía, equilibrio y cinética. Equilibrios ióni-
cos en disolución acuosa: ácido-base, solubilidad, oxidación-reducción, complejos. Análisis químico cualitativo y cuantitativo. Operaciones de laboratorio. Compuestos
orgánicos y sus características. Funciones orgánicas. Reacciones orgánicas. Aspectos de interés en la química de aguas, suelos y/o alimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Denominación de materia: Crd. ECTS

MATEMÁTICAS Y ESTADÍSTICA 16

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Matemáticas y computación 10

Estadística 6

Denominación de materia: Crd. ECTS

FÍSICA 10

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Física 10

Denominación de materia: Crd. ECTS

QUÍMICA 9

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Química 9

Denominación de materia: Crd. ECTS

GEOLOGÍA Y EDAFOLOGÍA 6

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Edafología y Climatología 6

Denominación de materia: Crd. ECTS

BIOLOGÍA 10

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Biología 10

Denominación de materia: Crd. ECTS

EXPRESIÓN GRÁFICA 9

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Expresión Gráfica 9

Denominación de materia: Crd. ECTS

ECONOMÍA Y EMPRESA 6

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Gestión de empresas 6

El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades de determi-

nadas asignaturas requieran de una distribución diferente.   MODELO de distribución de docencia presencial

· 33,3 % Teórica (clases magistrales)

· 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo)

· 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo)

· 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo)

  En la siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje y tipo de actividad:  

ACTIVIDADES  PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS

Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, G8, G13, G16, G21) 25-35% Aprendizaje autónomo individual o en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7,

G8, G9, G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19)

40-60%

Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9,

G10,G12, G14, G15, G16, G18)

25-45% Documentación: consultas bibliográficas, Internet… (G1, G2, G3, G6,

G7, G8, G10, G11, G15, G17)

10-20%

Prácticas de aula (resolución de problemas, aula informática,…). (G3,

G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13, G14, G15, G17, G18, G19, G21)

3-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G15, G17, G19, G22)

0-5%

Prácticas de campo (visitas a explotaciones, empresas, centros de inves-

tigación,...) (G1, G5, G10, G14, G17, G18, G21,G22)

0-10% Trabajo de campo (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11,

G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, G22)

1-5%

Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, G14,

G16, G17, G19, G22)

10-20% Preparación y elaboración de trabajos individuales. (G2, G3, G4, G5,

G6, G7, G8, G9, G10, G16, G17, G18, G19, G22)

1-5%

Exposicion de trabajos de los alumnos (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G12, G14, G15, G18, G19)

1-5% Preparación y elaboración de trabajos de grupo (G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, G17, G18, G19, G20, G22)

1-5%
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Conferencias invitadas (G1, G2, G5, G8, G15, G17, G21.) 0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, una conferencia, un articulo

científico,… (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, G13, G14, G15,

G16, G17, G19)

1-5%

Tutorías presenciales (individuales o de grupo) (G1, G2, G3, G4, G5,

G8, G10, G11, G12, G14, G15, G16, G18, G19, G22.)

1-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, G5, G7, G8, G10, G11, G12,

G15, G16,G18, G19, G22.)

5-10%

Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G12, G13,

G14, G15, G18, G19.)

5-10% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,

G11, G15, G17, G18, G19)

 

Foro - debate presencial (G2, G5, G8, G10, G12, G14, G15, G16, G17,

G18, G19, G20, G21, G22.)

2-8% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, G12, G14, G15, G16, G17,

G18, G19, G20, G21, G22.)

0-5%

Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, G5, G8, G9, G10, G15, G16, G18,

G19)

0,5-5% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, G5, G8, G9, G10, G14, G15,

G16, G17,G18, G19)

0-5%

Total presencial 23,76 (594h)  Total no presencial 42,24 (1056h)

  Los porcentajes están referidos al total de horas presenciales o no presenciales, respectivamente.   Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias corresponden a la moti-

vación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz.  

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G21 - Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y multiculturalidad

G22 - Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor

G23 - Poseer motivación por la calidad

G24 - Comprometerse con los temas medioambientales

G25 - Comprometerse con la igualdad de genero, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G26 - Comprometerse con la igualdad de derechos de la persona con discapacidad

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G3 - Ser capaz de analizar y sintetizar

G4 - Ser capaz de organizar y planificar

G5 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

G6 - Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés)

G7 - Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de información y comunicación (TIC)

G8 - Gestionar la información

G9 - Ser capaz de resolver problemas

G10 - Ser capaz de tomar decisiones

G11 - Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad

G12 - Trabajar en equipo

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional

G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G15 - Demostrar un razonamiento crítico

G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G19 - Desarrollar la creatividad.

G20 - Ser capaz de liderar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización.
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B2 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

B3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

B4 - Conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

B5 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos, y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

B6 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología.

B7 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

B8 - Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórica (clases magistrales). 198.4 100

Seminario 79 100

Práctica de aula / laboratorio/ campo 237.6 100

Otros (incluye evaluación) 79 100

Actividades no presenciales: - Aprendizaje
autónomo individual o en grupo -
Documentación: consultas bibliográficas,
Internet ¿ - Elaboración de informes de
prácticas - Prácticas externas - Preparación
y elaboración de trabajos individuales -
Preparación y elaboración de trabajos de
grupo - Elaboración de críticas sobre un
proyecto, una conferencia, un articulo
científico,¿ - Tutorías no presenciales -
Realización de un proyecto - Foro - debate
virtual - Sesiones de autoevaluación

1056 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la comprensión, análisis,
expresión del conocimiento. - Pruebas
objetivas (tipo test) - Semi-objetivas
(preguntas cortas) - Pruebas de desarrollo
escrito - Entrevista oral

20.0 50.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la aplicación de técnicas,
procedimientos o protocolos de actuación
y resolución de problemas¿ - Solución de
problemas. - Análisis de casos o supuestos
prácticos.

20.0 50.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la capacidad de
investigar, pensar o actuar con creatividad,
comunicarse verbalmente¿ - Proyectos
y trabajos (complementados con las
entrevistas). - Entrevista oral (tutoría
ECTS).

0.0 15.0
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Pruebas para evaluar otras competencias
profesionales, sociales y personales,
de carácter transversal¿ - Solución de
problemas. - Análisis de casos o supuestos
prácticos. - Entrevistas oral (tutoría
ECTS).

0.0 10.0

Proceso de evaluación continúa de las
materias a través de la valoración de la
producción realizada por los estudiantes
en las actividades formativas: -portafolio. -
dossier de actividades.

10.0 50.0

NIVEL 2: Módulo Común de la Rama Agrícola

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 75

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

30 4,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BASES DE LA PRODUCCIÓN VEGETAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BASES DE LA PRODUCCIÓN ANIMAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL MEDIO AMBIENTE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: INGENIERÍA DEL MEDIO RURAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 33 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 4,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ECONOMÍA DE LA EMPRESA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer, comprender y utilizar los principios de identificación y caracterización de especies vegetales.

· Conocer los fundamentos de la taxonomía vegetal.

· Determinar las posibilidades de aprovechamiento de las diferentes especies vegetales.
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· Caracterizar un medio a través del conocimiento de la vegetación espontánea.

· Identificar los factores limitantes de la productividad de un medio a través del conocimiento de la vegetación espontánea.

Conocer, comprender y utilizar los fundamentos científicos de la producción vegetal y de los sistemas de producción, protección y explotación.

· Conocer y comprender las técnicas de la producción vegetal.

· Conocer y comprender las técnicas de protección vegetal.

· Caracterizar agroclimáticamente una zona e identificar los factores climáticos y edafológicos condicionantes para el cultivo.

· Establecer el potencial productivo de una zona.

· Elegir las especies más adecuadas para unas determinadas condiciones de cultivo.

· Conocer los criterios para diseñar una rotación y una alternativa de cultivos

Conocer, comprender y utilizar los fundamentos básicos de la producción animal y las instalaciones ganaderas.

· Establecer la importancia de las distintas producciones animales, su valor económico y vinculación a los sistemas agrarios donde se producen.

· Conocer las razas de animales de interés zootécnico, sus orientaciones productivas y su capacidad de adaptación a diferentes condiciones.

· Definir y clasificar los sistemas de explotación.

· Conocer las funciones animales.

· Conocer la nutrición animal.

· Conocer la mejora genética animal.

· Comprender los conceptos básicos de sanidad e higiene en las explotaciones ganaderas.

· Definir las necesidades del ganado para el diseño de los alojamientos.

Conocer y comprender las aplicaciones de la biotecnología en la ingeniería agrícola y ganadera.

· Conocer las técnicas moleculares aplicadas en biotecnología para la identificación de organismos.

· Conocer las aplicaciones de la biotecnología en la identificación de plantas de vivero y recursos fitogenéticos.

· Conocer las aplicaciones de la biotecnología en la identificación de microorganismos patógenos y fermentativos.

· Conocer las aplicaciones de la biotecnología en la trazabilidad de organismos vivos.

Conocer y comprender los principios ecológicos aplicables en la evaluación y corrección del impacto ambiental.

· Conocer y comprender las relaciones que se establecen entre los componentes bióticos y abióticos en los ecosistemas agrarios.

· Identificar y evaluar los efectos que las prácticas agrícolas tienen sobre el medio ambiente.

· Establecer medidas correctoras para atenuar los efectos de las prácticas agrícolas sobre el medio.

  Conocer, comprender y utilizar los principios de la gestión y aprovechamiento de subproductos agroindustriales.

· Conocer las distintas posibilidades de aprovechamiento de subproductos agrícolas, ganaderos y de la industria agroalimentaria

· Conocer las distintas técnicas y sistemas para la gestión de subproductos y residuos agrarios y agroindustriales

Conocer y comprender las aplicaciones agronómicas de los métodos de medición y representación del terreno así como de los sistemas de interpretación de imágenes.

· Conocer los métodos topográficos y sus aplicaciones agronómicas.

· Conocer las aplicaciones de la cartografía en la representación del terreno y las fuentes de información

· cartográfica de interés agronómico.

· Conocer los sistemas de información geográfica y sus aplicaciones en el sector agrario.

· Conocer los fundamentos de la teledetección y sus aplicaciones en el sector agrario.

· Conocer las aplicaciones en topografía y cartografía de los sistemas de posicionamiento global.

· Conocer los fundamentos de la fotogrametría y sus aplicaciones agronómicas.

Conocer, comprender y utilizar los principios de la ingeniería del medio rural.

· Conocer los fundamentos de la mecánica del suelo y sus aplicaciones en las construcciones agrarias.

· Conocer las propiedades de los materiales empleados en construcciones e instalaciones.

· Conocer los principios de la resistencia de materiales.

· Conocer los métodos de cálculo de estructuras.

· Conocer la normativa vigente en materia de construcciones.

· Conocer y diseñar el ciclo del proyecto así como establecer pautas para su diseño.

· Conocer los documentos que constituyen un proyecto agrario o agroindustrial y comprender su contenido.

· Conocer los principios de la organización, la gestión, el control y la ejecución de obras e instalaciones.

· Conocer la normativa y salud laboral en la práctica agraria y en la ejecución de obras e instalaciones

· Conocer la constitución y comprender los principios que rigen el funcionamiento de los motores endotérmicos.

· Conocer y comprender los sistemas mecánicos, hidráulicos, neumáticos y electrónicos para el control y el manejo de máquinas agrícolas, agroindustriales y equipos de riego.

· Conocer los principios de la teoría de campos y ondas y del electromagnetismo y sus aplicaciones.

· Conocer los principios de funcionamiento de las máquinas eléctricas y los procedimientos para el análisis de los circuitos eléctricos.

· Conocer los principios de la hidráulica y mecánica de fluidos.

· Conocer comprender y utilizar el cálculo de estructuras y construcción, hidráulica, motores y máquinas, electrotecnia y proyectos técnicos.

Conocer, comprender y utilizar los principios de valoración de empresas agrarias y comercialización.

· Conocer los fundamentos y los métodos básicos de la valoración agraria y sus aplicaciones prácticas en el campo agrícola y agroindustrial.

· Conocer la estrategias de marketing de las empresas agroalimentarias

· Conocer la estructura financiera de las empresas agrarias y agroalimentarias y las técnicas de análisis de estados contables.

· Conocer los procedimientos de control, trazabilidad y certificación de la producción agraria.

· Conocer las estructuras comerciales de la cadena de valor agroalimenaria tanto a escala nacional como internacional.

· Conocer los principios cooperativos, las redes de cooperativas y sus aplicaciones en el sector agrario y agroalimentario.

Conocer, comprender y utilizar los principios de la toma de decisiones en grupos multidisciplinares.

· Adquirir capacidad para participar, coordinar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares.

· Conocer y diseñar técnicas de organización y gestión del tiempo.

· Aprender a criticar desde el punto de vista técnico.

· Aprender a fijar objetivos, evaluar resultados y formular nuevos planeamientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· BOTANICA AGRÍCOLA: Conocer la diversidad vegetal y entender las relaciones entre los grupos de plantas, su clasificación y organización. Identificar las
principales especies de interés agrícola de la zona templada. Interpretar el paisaje peninsular en base a la vegetación espontánea de la Península Ibérica. Identifi-
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car las principales especies de interés agrícola y valorar las modificaciones de las plantas cultivadas respecto sus congéneres silvestres. Adquirir nociones sobre
el muestreo de comunidades adventicias valorando daños a cultivos. Entender las características que definen un agroecosistema.

· FITOTECNIA: Bases tecnológicas de la producción vegetal. Sistemas sostenibles de producción, protección y explotación. Técnicas de la producción vegetal.
 Tecnología de la producción vegetal. Protección contra factores climáticos desfavorables. Manejo del suelo. Manejo del agua. Materia orgánica.. La fertiliza-
ción. Siembra, plantación y operaciones de cultivo. Recolección y conservación de productos. Ordenación y gestión del espacio agrícola. Sistemas agrícolas. Ro-
taciones y alternativas de cultivo. Técnicas  moleculares y bioquímicas para la identificación de organismos .Apliaciones de la biotecnología en la identificación
de plantas de vivero y recursos fitogenéticos. Diagnóstico de patógenos. Trazabilidad de organismos vivos.

· ZOOTECNIA: Las bases de la producción animal. Instalaciones ganaderas. Producciones animales. Sistemas agrarios. Razas de animales de interés zootécni-
co, sus orientaciones productivas y su capacidad de adaptación a diferentes condiciones. Sistemas de explotación. Funciones animales. Nutrición animal. Mejora
genética animal. Sanidad e higiene en las explotaciones ganaderas. Necesidades del ganado para el diseño de los alojamientos. Bases de biotecnología: cultivo,
separación y fusión de células animales. Crioconservación. Inseminación artificial y tecnologías asociadas. Transferencia embrionaria y tecnologías asociadas.
Clonación. Técnicas de obtención de animales modificados genéticamente.

· CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL MEDIO AMBIENTE: Aproximación a la ecología como ciencia. Concepto y clasificación de los factores ecológicos y princi-
pales adaptaciones de los organismos. Estudio de la población: concepto, estructura espacial y muestreo, parámetros poblacionales y técnicas demográficas, cre-
cimiento poblacional, ecología poblacional aplicada. Estudio de las interacciones intra e inter específicas. Estructura trófica del ecosistema y efectos del hombre
sobre él. Impacto ambiental y contaminación: selección del proyecto a evaluar. Determinación de acciones del proyecto causa de impacto y sus efectos. Metodo-
logías, técnicas y medidas para la identificación, valoración y evaluación de los impactos de un proyecto seleccionado. Indicadores de la contaminación de siste-
mas naturales

· TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA: Levantamientos y replanteos topográficos. Cartografía, Fotogrametría, sistemas de información geográfica y teledetección.

· RESISTENCIA DE MATERIALES Y CONSTRUCCIÓN: Estudio de elasticidad y resistencia de materiales. Determinación de las fuerzas de sección. Tensio-
nes y deformaciones. Resolución de sistemas. Análisis de estructuras. Materiales de construcción. Normativa y cálculo de estructuras: acero, hormigón y madera.
Geotecnia y cimentaciones.

· PROYECTOS: : Concepto de  Proyecto y de Trabajo de Investigación. Morfología  de un Proyecto Técnico. Morfología de un  Trabajo  Científico de Investi-
gación. Ciclo de las Alternativas de Proyecto. Fuentes  científicas de un  Trabajo de Investigación. Breve  historia de la  Carrera y Competencias  Profesionales.
Contenidos  específicos de Proyectos Técnicos y Trabajos de Investigación. Manejo de  Normativa   Técnica y Herramientas  Tecnológicas.

· INGENIERÍA RURAL; ELECTROTECNIA Y MOTORES ENDOTÉRMICOS:

Electromagnetismo aplicado a circuitos eléctricos y máquinas. Circuitos de corriente continua. Circuitos de corriente alterna monofásica. Circuitos de
corriente alterna trifásica. Máquinas eléctricas: Circuitos eléctricos equivalentes y funcionamiento industrial.

Maquinaria y mecanización. Sistemas mecánicos, hidráulicos, neumáticos, eléctricos y electrónicos. Repaso de termodinámica. Constitución de los
motores alternativos. Constitución de motores de compresión y de explosión. Motores de dos tiempos.

· HIDRÁULICA: Hidrostática, Hidrometría e Hidrodinámica aplicadas al ámbito agrícola. Diseño de redes de tuberías y canales. Elección de bombas hidráulicas.
Perforaciones. Principios fundamentales del riego. Sistemas de riego.

· VALORACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN AGRARIA: Fundamentos y conceptos de Valoración. Tipos de Valor. Valoración Agraria. Métodos de Valoración
Agraria. Aplicaciones a los métodos de Valoración Agraria. Métodos Especiales de Valoración Agraria. Comercialización y Márketing: Conceptos de Comercia-
lización y Marketing. La Cadena de Valor de los productos agrarios. Trazabilidad y certificación en el canal comercial. Marketing en la industria agroalimenta-
ria. Estrategias de marketing agroalimentario. EMPRESA AGRARIA: Conceptos y fundamentos. Modelos de empresas agrarias. Asociacionismo en la empresa
agraria. Financiación y contabilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Valoración y comercialización agraria" se impartirá en el Campues de Soria en el 4º curso en el segundo cuatrimestre.

Denominación de materia: Crd. ECTS

BASES DE LA PRODUCCIÓN VEGETAL 18

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Botánica Agrícola 6

Fitotecnia 12

Denominación de materia: Crd. ECTS

BASES DE LA PRODUCCIÓN ANIMAL 12

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Zootecnia 12

Denominación de materia: Crd. ECTS

CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL MEDIO AMBIENTE 6

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Ciencia y Tecnología del Medio Ambiente 6

Denominación de materia: Crd. ECTS

INGENIERÍA DEL MEDIO RURAL 33

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Topografía y Cartografía 9

Resistencia de materiales y Construcción 6

Proyectos 6

Ingeniería rural; electrotécnia y motores endotérmicos. 6

Hidráulica 6

Denominación de materia: Crd. ECTS

ECONOMÍA DE LA EMPRESA 6

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Valoración y comercialización agraria 6

El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades de determi-

nadas asignaturas requieran de una distribución diferente.   MODELO de distribución de docencia presencial

· 33,3 % Teórica (clases magistrales)

· 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo)

· 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo)
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· 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo)

  En la siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje y tipo de actividad:  

ACTIVIDADES  PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS

Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, G8, G13, G16, G21) 25-35% Aprendizaje autónomo individual o en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7,

G8, G9, G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19)

40-60%

Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9,

G10,G12, G14, G15, G16, G18)

25-45% Documentación: consultas bibliográficas, Internet… (G1, G2, G3, G6,

G7, G8, G10, G11, G15, G17)

10-20%

Prácticas de aula (resolución de problemas, aula informática,…). (G3,

G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13, G14, G15, G17, G18, G19, G21)

3-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G15, G17, G19, G22)

1-5%

Prácticas de campo (visitas a explotaciones, empresas, centros de inves-

tigación,...) (G1, G5, G10, G14, G17, G18, G21,G22)

0-10% Trabajos de campo (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11,

G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, G22)

1-5%

Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, G14,

G16, G17, G19, G22)

10-20% Preparación y elaboración de trabajos individuales. (G2, G3, G4, G5,

G6, G7, G8, G9, G10, G16, G17, G18, G19, G22)

1-5%

Exposición de trabajos de los alumnos (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G12, G14, G15, G18, G19)

1-5% Preparación y elaboración de trabajos de grupo (G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, G17, G18, G19, G20, G22)

1-5%

Conferencias invitadas (G1, G2, G5, G8, G15, G17, G21.) 0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, una conferencia, un articulo

científico,… (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, G13, G14, G15,

G16, G17, G19)

1-5%

 

Tutorías presenciales (individuales o de grupo) (G1, G2, G3, G4, G5,

G8, G10, G11, G12, G14, G15, G16, G18, G19, G22.)

1-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, G5, G7, G8, G10, G11, G12,

G15, G16,G18, G19, G22.)

5-10%

Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G12, G13,

G14, G15, G18, G19.)

5-10% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,

G11, G15, G17, G18, G19)

1-5%

Foro - debate presencial (G2, G5, G8, G10, G12, G14, G15, G16, G17,

G18, G19, G20, G21, G22.)

1-5% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, G12, G14, G15, G16, G17,

G18, G19, G20, G21, G22.)

0-5%

Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, G5, G8, G9, G10, G15, G16, G18,

G19)

0,5-5% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, G5, G8, G9, G10, G14, G15,

G16, G17,G18, G19)

0-5%

Total presencial 27 (675h)  Total no presencial 48 (1200h)

  Los porcentajes se refieren a las horas presenciales y no presenciales respectivamente   Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias corresponden a la motivación por

la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz.  

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G21 - Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y multiculturalidad

G22 - Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor

G23 - Poseer motivación por la calidad

G24 - Comprometerse con los temas medioambientales

G25 - Comprometerse con la igualdad de genero, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G26 - Comprometerse con la igualdad de derechos de la persona con discapacidad

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G3 - Ser capaz de analizar y sintetizar

G4 - Ser capaz de organizar y planificar

G5 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

G6 - Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés)

G7 - Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de información y comunicación (TIC)

G8 - Gestionar la información

G9 - Ser capaz de resolver problemas

G10 - Ser capaz de tomar decisiones

G11 - Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad

G12 - Trabajar en equipo

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional

G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G15 - Demostrar un razonamiento crítico
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G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G19 - Desarrollar la creatividad.

G20 - Ser capaz de liderar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Identificación y caracterización de especies vegetales.

C2 - Las bases de la producción vegetal, los sistemas de producción, de protección y de explotación.

C3 - Las bases de la producción animal. Instalaciones ganaderas.

C4 - Aplicaciones de la biotecnología en la ingeniería agrícola y ganadera.

C5 - Ecología. Estudio de impacto ambiental: evaluación y corrección.

C6 - Levantamientos y replanteos topográficos. Cartografía, Fotogrametría, sistemas de información geográfica y teledetección en
agronomía.

C7 - Ingeniería del medio rural: cálculo de estructuras y construcción, hidráulica, motores y máquinas, electrotecnia, proyectos
técnicos.

C8 - La gestión y aprovechamiento de subproductos agroindustriales.

C9 - Toma de decisiones mediante el uso de los recursos disponibles para el trabajo en grupos multidisciplinares.

C10 - Transferencia de tecnología, entender, interpretar, comunicar y adoptar los avances en el campo agrario.

C11 - Valoración de empresas agrarias y comercialización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórica (clases magistrales). 225.5 100

Seminario 89.8 100

Práctica de aula / laboratorio/ campo 270 100

Otros (incluye evaluación) 89.8 100

Actividades no presenciales: - Aprendizaje
autónomo individual o en grupo -
Documentación: consultas bibliográficas,
Internet ¿ - Elaboración de informes de
prácticas - Prácticas externas - Preparación
y elaboración de trabajos individuales -
Preparación y elaboración de trabajos de
grupo - Elaboración de críticas sobre un
proyecto, una conferencia, un articulo
científico,¿ - Tutorías no presenciales -
Realización de un proyecto - Foro - debate
virtual - Sesiones de autoevaluación

1200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la comprensión, análisis,
expresión del conocimiento. - Pruebas
objetivas (tipo test) - Semi-objetivas
(preguntas cortas) - Pruebas de desarrollo
escrito - Entrevista oral

20.0 50.0
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Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la aplicación de técnicas,
procedimientos o protocolos de actuación
y resolución de problemas¿ - Solución de
problemas. - Análisis de casos o supuestos
prácticos.

25.0 60.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la capacidad de
investigar, pensar o actuar con creatividad,
comunicarse verbalmente¿ - Proyectos
y trabajos (complementados con las
entrevistas). - Entrevista oral (tutoría
ECTS).

5.0 20.0

Pruebas para evaluar otras competencias
profesionales, sociales y personales,
de carácter transversal¿ - Solución de
problemas. - Análisis de casos o supuestos
prácticos. - Entrevistas oral (tutoría
ECTS).

5.0 15.0

Proceso de evaluación continúa de las
materias a través de la valoración de la
producción realizada por los estudiantes
en las actividades formativas: -portafolio. -
dossier de actividades.

10.0 50.0

NIVEL 2: Específico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 102

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

36 42

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TECNOLOGÍA DE LA PRODUCCIÓN VEGETAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 42 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 24

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TECNOLOGÍA DE LA PRODUCCIÓN ANIMAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: INGENIERÍA DE LAS EXPLOTACIONES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Cuatrimestral

C
SV

: 9
42

96
90

83
40

15
53

06
68

87
08

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=942969083401553066887081


Identificador : 2502313 Fecha : 26/11/2025

63 / 97

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: MEDIO AMBIENTE Y PAISAJE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 30 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A continuación se detallan los resultados de aprendizaje agrupados en los diferentes itinerarios correspondientes a este módulo

Explotaciones Agropecuarias
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Conocer, comprender y utilizar los principios de las tecnologías de la producción vegetal.

· Conocer la importancia económica y de superficie de los cultivos herbáceos y leñosos.

· Conocer las técnicas de cultivo de cada especie en los distintos sistemas de producción.

· Elaborar el programa de fertilización de una rotación de cultivos.

· Elaborar el calendario de riego de un cultivo.

· Conocer los plaguicidas de uso más frecuente y sus condiciones de manejo.

· Conocer y aplicar los distintos sistemas de control de plagas y enfermedades.

· Conocer los criterios para establecer la distribución superficial de los cultivos de una explotación.

· Planificar el sistema de producción para optimizar los resultados de una explotación agrícola.

· Conocer técnicas de mejora genética vegetal.

· Conocer las especies susceptibles de utilizarse para la obtención de energía.

· Realizar el balance energético de un cultivo.

· Establecer estrategias de cultivo para luchar contra la vegetación adventicia.

Conocer, comprender y utilizar los principios de las tecnologías de la producción animal.

· Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamiento de los rumiantes.

· Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamiento del ganado porcino.

· Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamiento en la avicultura.

· Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamiento en cunicultura.

· Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamientos en otras especies.

· Conocer las técnicas de producción animal en las distintas especies.

· Conocer las técnicas de diseño para elaborar raciones en las distintas especies.

· Establecer los requerimientos de almacenaje, conservación y manipulación de los productos agro-ganaderos.

· Conocer la organización, la logística y la economía de los programas de mejora de las distintas especies o producciones.

· Conocer las normas reguladoras para fomentar el bienestar animal y aplicarlas a las diferentes explotaciones ganaderas.

Conocer, comprender y utilizar los principios de la Ingeniería en las explotaciones agropecuarias

· Comprender el funcionamiento de los motores endotérmicos y adquirir conocimientos precisos para analizar sus parámetros de funcionamiento y la forma de medirlos.

· Conocer los tractores y maquinas autopropulsadas así como otros aperos y maquinas agrícolas y ganaderas, su utilización, mantenimiento, ajuste, regulación y seguridad.

· Conocer y aplicar los métodos de análisis de costes de empleo de maquinas agrícolas y de optimización del parque de maquinaria agrícola de una explotación.

· Conocer las nuevas tecnologías aplicadas a la mecanización agraria.

· Diseñar y calcular redes eléctricas de transporte y distribución, así como los equipos de transformación.

· Diseñar y calcular instalaciones de fuerza y alumbrado.

· Conocer los sensores, actuadores y dispositivos para la automatización de los procesos de las explotaciones.

· Diseñar y dimensionar estructuras de acero.

· Diseñar y dimensionar estructuras de hormigón.

· Diseñar y dimensionar estructuras de madera.

· Diseñar, dimensionar y calcular instalaciones de saneamiento.

· Diseñar, dimensionar y calcular instalaciones de agua caliente y fría.

· Diseñar los alojamientos más adecuados para los distintos tipos de ganado en función de la raza, orientación productiva y los sistemas de explotación.

· Conocer la tecnología y los diferentes sistemas de riego y drenaje.

· Diseñar y dimensionar diferentes sistemas de riego y drenaje.

· Dimensionar el equipo de bombeo de un sistema de riego.

Hortofruticultura y Jardinería

Conocer, comprender y utilizar los principios de las tecnologías de la producción vegetal

· Conocer, comprender y utilizar los principios de las tecnologías de la producción hortícola, frutícola y ornamental.

· Planificar, diseñar y gestionar la producción de planta en vivero.

· Conocer los canales de comercialización de los productos hortofrutícolas y las plantas ornamentales.

· Conocer la importancia económica y de superficie de los cultivos hortícolas y leñosos.

· Elaborar el programa de fertilización de una rotación de cultivos.

· Elaborar el calendario de riego de un cultivo.

· Conocer los criterios para establecer la distribución superficial de los cultivos de una explotación hortícola.

· Planificar el sistema de producción para optimizar los resultados de una explotación hortofrutícola.

Conocer, comprender y utilizar los principios de Medio ambiente y paisaje.

· Planificar y diseñar infraestructuras para la gestión medioambiental y paisajística. Conocer la legislación y normativas aplicables en la gestión medioambiental.

· Conocer la metodología para la valoración de activos ambientales.

· Conocer, comprender y utilizar los fundamentos del paisajismo así como las herramientas informáticas empleadas en la planificación y diseño de parques, jardines y zonas verdes.

· Planificar y desarrollar estudios de impacto ambiental.

· Gestionar proyectos de restauración ambiental y paisajística con criterios de sostenibilidad.

· Conocer las bases y metodología para la ordenación y gestión del territorio y del paisaje.

Conocer, comprender y utilizar los principios de la Ingeniería en las explotaciones agropecuarias

· Comprender el funcionamiento de los motores endotérmicos y adquirir conocimientos precisos para analizar sus parámetros de funcionamiento y la forma de medirlos.

· Conocer los tractores y maquinas autopropulsadas así como otros aperos y maquinas agrícolas y ganaderas, su utilización, mantenimiento, ajuste, regulación y seguridad.

· Conocer y aplicar los métodos de análisis de costes de empleo de maquinas agrícolas y de optimización del parque de maquinaria agrícola de una explotación.

· Conocer las nuevas tecnologías aplicadas a la mecanización agraria.

· Diseñar y calcular redes eléctricas de transporte y distribución, así como los equipos de transformación.

· Diseñar y calcular instalaciones de fuerza y alumbrado.

· Conocer los sensores, actuadores y dispositivos para la automatización de los procesos de las explotaciones.

· Diseñar y dimensionar estructuras de acero.

· Diseñar y dimensionar estructuras de hormigón.

· Diseñar y dimensionar estructuras de madera.

· Diseñar, dimensionar y calcular instalaciones de saneamiento.

· Diseñar, dimensionar y calcular instalaciones de agua caliente y fría.

· Diseñar los alojamientos más adecuados para los distintos tipos de ganado en función de la raza, orientación productiva y los sistemas de explotación.

· Conocer la tecnología y los diferentes sistemas de riego y drenaje.
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· Diseñar y dimensionar diferentes sistemas de riego y drenaje.

· Dimensionar el equipo de bombeo de un sistema de riego.

Mecanización y construcciones rurales

Conocer, comprender y utilizar los principios de las tecnologías de la producción vegetal.

· Conocer la importancia económica y de superficie de los cultivos herbáceos y leñosos.

· Conocer las técnicas de cultivo de cada especie en los distintos sistemas de producción.

· Elaborar el programa de fertilización de una rotación de cultivos.

· Elaborar el calendario de riego de un cultivo.

· Conocer los criterios para establecer la distribución superficial de los cultivos de una explotación.

· Planificar el sistema de producción para optimizar los resultados de una explotación agrícola.

· Conocer las especies susceptibles de utilizarse para la obtención de energía.

· Realizar el balance energético de un cultivo.

Conocer, comprender y utilizar los principios de las tecnologías de la producción animal.

· Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamiento de los rumiantes.

· Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamiento del ganado porcino.

· Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamiento en la avicultura.

· Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamiento en cunicultura.

· Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamientos en otras especies.

Conocer, comprender y utilizar los principios de la Ingeniería en las explotaciones agropecuarias

· Comprender el funcionamiento de los motores endotérmicos y adquirir conocimientos precisos para analizar sus parámetros de funcionamiento y la forma de medirlos.

· Conocer los tractores y maquinas autopropulsadas así como otros aperos y maquinas agrícolas y ganaderas, su utilización, mantenimiento, ajuste, regulación y seguridad.

· Conocer y aplicar los métodos de análisis de costes de empleo de maquinas agrícolas y de optimización del parque de maquinaria agrícola de una explotación.

· Conocer las nuevas tecnologías aplicadas a la mecanización agraria.

· Diseñar y calcular redes eléctricas de transporte y distribución, así como los equipos de transformación.

· Diseñar y calcular instalaciones de fuerza y alumbrado.

· Conocer los sensores, actuadores y dispositivos para la automatización de los procesos de las explotaciones.

· Diseñar y dimensionar estructuras de acero.

· Diseñar y dimensionar estructuras de hormigón.

· Diseñar y dimensionar estructuras de madera.

· Diseñar, dimensionar y calcular instalaciones de saneamiento.

· Diseñar, dimensionar y calcular instalaciones de agua caliente y fría.

· Diseñar los alojamientos más adecuados para los distintos tipos de ganado en función de la raza, orientación productiva y los sistemas de explotación.

· Conocer la tecnología y los diferentes sistemas de riego y drenaje.

· Diseñar y dimensionar diferentes sistemas de riego y drenaje.

· Dimensionar el equipo de bombeo de un sistema de riego.

· Comprender los principios de la automatización y su aplicación en la maquinaria agrícola y agroindustrial.

· Conocer y desarrollar operaciones de tecnología de taller, de mantenimiento y reparaciones de maquinaria agrícola y agroindustrial.

· Desarrollar proyectos de diseño y cálculo de equipos mecánicos y componentes.

· Realizar ensayos de maquinaria agrícola en estación y en campo.

· Realizar aplicación de tecnología de taller en el diseño y ejecución de elementos estructurales, uniones y sistemas de anclaje.

· Diseñar e interpretar ensayos de mecánica de suelos en la ejecución de infraestructuras y vías rurales.

· Diseñar y proyectar vías rurales.

· Diseñar y proyectar vías de acceso a las explotaciones así como vías internas que permitan la adecuada explotación de los recursos.

· Diseñar y proyectar instalaciones para la salud y el bienestar animal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A continuación se detallan las asignaturas agrupadas en los diferentes itinerarios correspondientes a este módulo

Explotaciones Agropecuarias

· GENÉTICA Y MEJORA VEGETAL: Material hereditario. Transmisión del material hereditario. Cambios en el Material hereditario. Genética de poblaciones.
El material vegetal. Métodos de mejora. Heterosis y su explotación.

· CULTIVOS HERBÁCEOS EXTENSIVOS: El sistema de cultivo extensivo, - Técnicas de cultivo de cereales, - Técnicas de cultivo de leguminosas grano, -
Técnicas de cultivo de oleaginosas, - Técnicas de cultivo de remolacha y patata, -Producción de pastos y forrajes

· CULTIVOS LEÑOSOS: Bases y peculiaridades de la producción en cultivos leñosos. Morfología del árbol frutal. Aspectos fisiológicos: Floración y fructifica-
ción. El medio de cultivo. Efectos de los factores climáticos y edáficos sobre el desarrollo y la producción de los árboles. Planificación, diseño y ejecución de
plantaciones de especies leñosas frutales. Técnicas de cultivo: Poda. Mantenimiento del suelo. Fertilización. Defensa fitosanitaria. Recolección de la fruta.

· FITOPATOLOGÍA Y ENTOMOLOGÍA: Diagnóstico de plagas y enfermedades: sintomatología, morfología del parasito/patógeno, técnicas bioquímicas y mo-
leculares etc.

Estimación de daños y epidemiología.

Aplicación de medidas correctoras: control químico, biológico, etc.

Conceptos básicos de Malherbología

· PRODUCCIÓN DE RUMIANTES: Tecnologías de la producción animal. Anatomía animal. Fisiología animal. Sistemas de producción, protección y explota-
ción animal. Técnicas de producción animal. Sistemas de explotación, producción y alojamiento de rumiantes. Normas reguladoras para fomentar el bienestar
animal y aplicarlas a las diferentes explotaciones ganaderas de rumiantes.

· PRODUCCIÓN DE MONOGÁSTRICOS: Tecnologías de la producción animal. Anatomía animal. Fisiología animal. Sistemas de producción, protección y ex-
plotación animal. Técnicas de producción animal. Sistemas de explotación, producción y alojamiento de monogástricos. Normas reguladoras para fomentar el
bienestar animal y aplicarlas a las diferentes explotaciones ganaderas de monogástricos.

· MAQUINARIA AGRÍCOLA: Análisis de parámetros de funcionamiento de motores. Potencias. Transmisión. La seguridad en la maquinaria. Tractor. Motocul-
tor y motoazada. Equipos para el trabajo del suelo, para el aporte de fertilizantes, para la siembra, la plantación y el transplante, para labores complementarias,
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para el cuidado y la protección de las plantas. Equipos de recolección de raíces, de tubérculos y rizomas y otros equipos de recolección. Otros equipos agrícolas
y ganaderos. Nuevas tecnologías. Costes y administración de la maquinaria.

· INGENIERÍA DE LAS EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS; ELECTRIFICACIÓN Y CÁLCULO DE ESTRUCTURAS: Diseño y cálculo de redes eléc-
tricas de transporte y distribución, así como los equipos de transformación.

Diseño y cálculo instalaciones de fuerza y alumbrado.

Conocimiento de dispositivos para la automatización de procesos.

Diseño y dimensionamiento de estructuras de acero.

Diseño y dimensionamiento de estructuras de hormigón.

Diseño y dimensionamiento de estructuras de madera.

Diseño y dimensionamiento de instalaciones de saneamiento, agua caliente y fría.

Diseño de alojamientos para los distintos tipos de ganado.

ALIMENTACIÓN ANIMAL: Conocimiento de las necesidades de los animales y cálculo de raciones. Técnicas de diseño para elaborar raciones. Bases
de nutrición y alimentación animal. Composición de los alimentos. Procesos metabólicos. Valoración de los alimentos. Necesidades de los animales.
Ingestión. Alimentos: Pastos y forrajes. Concentrados. Subproductos. Aditivos, Correctores y complementos. Piensos compuestos. Racionamiento ani-
mal. Recomendaciones en alimentación y racionamiento de monogástricos. Recomendaciones en alimentación y racionamiento de rumiantes.

Hortofruticultura y Jardinería

· HORTICULTURA: El sistema de cultivo intensivo, - Sustratos de cultivo, - Materiales de cubierta, - Sistemas de forzado de cultivo, - Climatización.

· CULTIVOS LEÑOSOS: Bases y peculiaridades de la producción en cultivos leñosos. Morfología del árbol frutal. Aspectos fisiológicos: Floración y fructifica-
ción. El medio de cultivo. Efectos de los factores climáticos y edáficos sobre el desarrollo y la producción de los árboles. Planificación, diseño y ejecución de
plantaciones de especies leñosas frutales. Técnicas de cultivo: Poda. Mantenimiento del suelo. Fertilización. Defensa fitosanitaria. Recolección de la fruta.

· GENÉTICA Y MEJORA VEGETAL: Material hereditario. Transmisión del material hereditario. Cambios en el Material hereditario. Genética de poblaciones.
El material vegetal. Métodos de mejora. Heterosis y su explotación.

· CULTIVOS HERBÁCEOS EXTENSIVOS: El sistema de cultivo extensivo, - Técnicas de cultivo de cereales, - Técnicas de cultivo de leguminosas grano, -
Técnicas de cultivo de oleaginosas, - Técnicas de cultivo de remolacha y patata, -Producción de pastos y forrajes

· FRUTICULTURA: Situación actual e importancia económica de la fruticultura. Frutales de pepita: manzano, peral. Plagas y enfermedades de los frutales de pe-
pita: sintomatología, daños y control. Frutales de hueso: melocotonero, albaricoquero, ciruelo, cerezo. Plagas y enfermedades de los frutales de hueso: sintomato-
logía, daños y control. Otras especies frutales.

· JARDINERÍA Y PAISAJISMO: Historia de la Jardinería: conocer los diferentes estilos jardineros desde la antigüedad hasta nuestros días. Utilización de ele-
mentos vegetales en el jardín. Mantenimiento y diseño de zonas verdes.Introducción al paisajismo. Paisaje e historia. Elementos del paisaje El territorio visual.
Análisis de la calidad visual. Análisis de la fragilidad visual. La legislación sobre paisaje .El paisaje de los espacios naturales protegidos. Los paisajes agrarios.

· PLANIFICACIÓN DEL TERRITORIO Y BIODIVERSIDAD: Marco legal e institucional. Normativa Europea, nacional y autonómica. Diagnóstico territorial.
Tipología de unidades, Valoración de unidades, Valoración total de territorio, Determinación de la capacidad de acogida del territorio, Problemática, Matriz de-
bilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades (DAFO).

Biodiversidad: Estudio de los ecosistemas. Factores fisicoquímicos ambientales que condicionan la existencia y distribución de los individuos. Reco-
nocimiento de poblaciones, su estructura y evolución. Interacciones entre especies. Comunidades, su estructura, límites, funcionamiento y evolución.
Evaluación de impacto utilizando la densidad de las especies para comprobar su intensidad.

· MAQUINARIA AGRÍCOLA: Análisis de parámetros de funcionamiento de motores. Potencias. Transmisión. La seguridad en la maquinaria. Tractor. Motocul-
tor y motoazada. Equipos para el trabajo del suelo, para el aporte de fertilizantes, para la siembra, la plantación y el transplante, para labores complementarias,
para el cuidado y la protección de las plantas. Equipos de recolección de raíces, de tubérculos y rizomas y otros equipos de recolección. Otros equipos agrícolas
y ganaderos. Nuevas tecnologías. Costes y administración de la maquinaria.

· INGENIERÍA DE LAS EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS; ELECTRIFICACIÓN Y CÁLCULO DE ESTRUCTURAS: Diseño y cálculo de redes eléc-
tricas de transporte y distribución, así como los equipos de transformación.

Diseño y cálculo instalaciones de fuerza y alumbrado.

Conocimiento de dispositivos para la automatización de procesos.

Diseño y dimensionamiento de estructuras de acero.

Diseño y dimensionamiento de estructuras de hormigón.

Diseño y dimensionamiento de estructuras de madera.

Diseño y dimensionamiento de instalaciones de saneamiento, agua caliente y fría.

Diseño de alojamientos para los distintos tipos de ganado.

Mecanización y construcciones rurales

· CULTIVOS HERBÁCEOS EXTENSIVOS: El sistema de cultivo extensivo, - Técnicas de cultivo de cereales, - Técnicas de cultivo de leguminosas grano, -
Técnicas de cultivo de oleaginosas, - Técnicas de cultivo de remolacha y patata, -Producción de pastos y forrajes
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· CULTIVOS LEÑOSOS: Bases y peculiaridades de la producción en cultivos leñosos. Morfología del árbol frutal. Aspectos fisiológicos: Floración y fructifica-
ción. El medio de cultivo. Efectos de los factores climáticos y edáficos sobre el desarrollo y la producción de los árboles. Planificación, diseño y ejecución de
plantaciones de especies leñosas frutales. Técnicas de cultivo: Poda. Mantenimiento del suelo. Fertilización. Defensa fitosanitaria. Recolección de la fruta.

· PRODUCCIÓN DE RUMIANTES: Organización, la logística y la economía de los programas de mejora de las distintas especies y producciones.

Tecnologías de la producción animal. Anatomía animal. Fisiología animal. Sistemas de producción, protección y explotación animal. Técnicas de pro-
ducción animal. Sistemas de explotación, producción y alojamiento de rumiantes.

· PRODUCCIÓN DE MONOGÁSTRICOS: Técnicas de diseño para elaborar raciones. Requerimientos de almacenaje, conservación y manipulación de los pro-
ductos agroganaderos. Normas reguladoras para fomentar el bienestar animal y aplicarlas a las diferentes explotaciones ganaderas

· MAQUINARIA AGRÍCOLA: Análisis de parámetros de funcionamiento de motores. Potencias. Transmisión. La seguridad en la maquinaria. Tractor. Motocul-
tor y motoazada. Equipos para el trabajo del suelo, para el aporte de fertilizantes, para la siembra, la plantación y el transplante, para labores complementarias,
para el cuidado y la protección de las plantas. Equipos de recolección de raíces, de tubérculos y rizomas y otros equipos de recolección. Otros equipos agrícolas
y ganaderos. Nuevas tecnologías. Costes y administración de la maquinaria.

· INGENIERÍA DE LAS EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS; ELECTRIFICACIÓN Y CÁLCULO DE ESTRUCTURAS: Diseño y cálculo de redes eléc-
tricas de transporte y distribución, así como los equipos de transformación.

Diseño y cálculo instalaciones de fuerza y alumbrado.

Conocimiento de dispositivos para la automatización de procesos.

Diseño y dimensionamiento de estructuras de acero.

Diseño y dimensionamiento de estructuras de hormigón.

Diseño y dimensionamiento de estructuras de madera.

Diseño y dimensionamiento de instalaciones de saneamiento, agua caliente y fría.

Diseño de alojamientos para los distintos tipos de ganado.

· INFRAESTRUCTURAS RURALES: Ingeniería geológica. Mecánica de suelos. Interpretación de ensayos de mecánica de suelos y elaboración de informes. Di-
seño y proyecto de caminos rurales. Diseño y proyecto de vías de acceso y vías internas. Obras de fábrica. Líneas y redes de distribución eléctrica. Centros de
transformación.

· DISEÑO DE MAQUINARIA: El taller mecánico agrícola. Equipos de taller. Mantenimiento de maquinaria. Diseño de piezas. Proyectos de diseño de maquinas.
Ensayos en campo y en estación. Automatización.

INSTALACIONES AGRARIAS Y AGROINDUSTRIALES: Instalaciones más habituales en la ingeniería agrícola y del medio rural: suministro de agua a
presión, instalaciones de saneamiento, ventilación y climatización, combustibles, etc. Instalaciones de energías renovables. Introducción a los sistemas
de control automático de las instalaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas de los itinerarios

EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS

Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de:

EEA1 Tecnologías de la producción animal.

EEA2 Anatomía animal. Fisiología animal. Sistemas de producción, protección y explotación animal. Técnicas de

producción animal. Genética y mejora animal.

EEA3 Tecnologías de la producción vegetal.

EEA4 Sistemas de producción y explotación. Protección de cultivos contra plagas y enfermedades. Tecnología y sis-

temas de cultivo de especies herbáceas. Agroenergética.

EEA5 Ingeniería de las Explotaciones Agropecuarias.

EEA6 Electrificación de explotaciones agropecuarias. Maquinaría Agrícola. Sistemas y tecnología del riego. Cons-

trucciones agropecuarias. Instalaciones para la salud y el bienestar animal.

HORTOFRUTICULTURA Y JARDINERIA

Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de:

EHJ1 Tecnología de la Producción Hortofrutícola.

EHJ2 Bases y tecnología de la propagación y producción hortícola, frutícola y ornamental. Control de calidad de pro-

ductos hortofrutícolas. Comercialización.

EHJ3 Genética y mejora vegetal.

EHJ4 Ingeniería de las áreas verdes, espacios deportivos y explotaciones hortofrutícolas.

EHJ5 Obra civil, instalaciones e infraestructuras de las zonas verdes y áreas protegidas. Electrificación. Riegos y dre-

najes. Maquinaría para hortofruticultura y jardinería.

EHJ6 Ingeniería del medio ambiente y del paisaje.
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EHJ7 Legislación y gestión medioambiental; Principios de desarrollo sostenible; Estrategias de mercado y del ejerci-

cio profesional; Valoración de activos ambientales.

EHJ8 Hidrología. Erosión.; Material vegetal: producción, uso y mantenimiento; Ecosistemas y biodiversidad; Me-

dio físico y cambio climático. Análisis, gestión y Planes de Ordenación Territorial. Principios de paisajismo.

Herramientas específicas de diseño y expresión gráfica; Desarrollo práctico de estudios de impacto ambiental;

Proyectos de restauración ambiental y paisajística; Proyectos y Planes de mantenimiento de zonas verdes; Pro-

yectos de desarrollo. Instrumentos para la Ordenación del territorio y del paisaje; Gestión y planificación de

proyectos y obras.

MECANIZACION Y CONSTRUCCIONES RURALES

Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de:

EMC1 Tecnologías de la producción vegetal y animal.

EMC2 Fitotecnia; Biotecnología agrícola; Cultivos; Protección de cultivos; Jardinería y Paisajismo. Espacios deporti-

vos.

EMC3 Nutrición. Higiene y sistemas de producción animal. Biotecnología y Mejora animal. Productos animales.

EMC4 Bases y Tecnología de las construcciones rurales

EMC5 Mecánica de suelos. Materiales. Resistencia de Materiales. Diseño y cálculo de estructuras. Construcciones

agrarias. Infraestructuras y vías rurales

EMC6 Mecanización agraria

EMC7 Motores y máquinas agrícolas. Características y diseño de maquinaria para instalaciones agrarias. Automática

agraria.

EMC8 Ingeniería de las instalaciones

EMC9 Electrificación rural. Tecnología del riego y del drenaje. Obras e instalaciones hidráulicas. Instalaciones para la

salud y el bienestar animal

Denominación de materia: Crd. ECTS

TECNOLOGÍA DE LA PRODUCCIÓN VEGETAL 42

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Genética y biotecnología vegetal 6

Cultivos herbáceos extensivos 6

Cultivos leñosos 6

Fitopatología y entomología 6

Horticultura 6

Cultivos herbáceos intensivos 6

Fruticultura 6

Denominación de materia: Crd. ECTS

TECNOLOGÍA DE LA PRODUCCIÓN ANIMAL 18

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Producción de rumiantes 6

Producción de monogástricos 6

Alimentación animal 6

Denominación de materia: Crd. ECTS

INGENIERÍA DE LAS EXPLOTACIONES 12

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Maquinaria agrícola 6

Ingeniería de las explotaciones agropecuarias; electrificación y cálculo de estructuras 6

Denominación de materia: Crd. ECTS

MEDIO AMBIENTE Y PAISAJE 30

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Jardinería y paisajismo 6

Planificación del territorio y biodiversidad 6

Infraestructuras rurales 6

Diseño de maquinaria 6

Instalaciones agrarias y agroindustriales 6

El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las asigna-

turas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades de de-

terminadas asignaturas requieran de una distribución diferente.   MODELO de distribución de docencia presen-

cial

· 33,3 % Teórica (clases magistrales)
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· 13,3 % Seminario (porcentaje máximo)

· 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo)

· 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo)

En la siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de apren-

dizaje y tipo de actividad:

ACTIVIDADES PRESENCIA-

LES

ECTS ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES

ECTS

Clases teóricas (G1, G2, G5, G6,

G7, G8, G13, G16, G21)

25-35% Aprendizaje autónomo individual

o en grupo (G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G9, G10, G12, G13, G14,

G15, G16, G17, G18, G19)

40-60%

Prácticas de laboratorio: (G1, G2,

G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9,

G10,G12, G14, G15, G16, G18)

25-45% Documentación: consultas biblio-

gráficas, Internet¿ (G1, G2, G3,

G6, G7, G8, G10, G11, G15, G17)

10-20%

Prácticas de aula (resolución de

problemas, aula informática,¿).

(G3, G4, G5, G7,G8, G9,G10,

G12, G13, G14, G15, G17, G18,

G19, G21)

3-10% Elaboración de informes de prácti-

cas (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7,

G8, G15, G17, G19, G22)

1-5%

Prácticas de campo (visitas a

explotaciones, empresas, centros

de investigación,...) (G1, G5, G10,

G14, G17, G18, G21,G22)

1-10% Prácticas externas (G1, G2, G3,

G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,

G11, G12, G13, G14, G15, G16,

G17, G18, G19, G20, G21, G22)

1-5%

Trabajo en grupo (G2, G3, G4,

G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12,

G14, G16, G17, G19, G22)

10-20% Preparación y elaboración de

trabajos individuales. (G2, G3,

G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,

G16, G17, G18, G19, G22)

1-5%

Exposicion de trabajos de los

alumnos (G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G12, G14, G15, G18,

G19)

1-5% Preparación y elaboración de

trabajos de grupo (G2, G3, G4,

G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12,

G14, G16, G17, G18, G19, G20,

G22)

1-5%

Conferencias invitadas (G1, G2,

G5, G8, G15, G17, G21.)

0-1% Elaboración de críticas sobre un

proyecto, una conferencia, un

articulo científico,¿ (G2, G3, G4,

G5, G6, G7, G8, G10, G12, G13,

G14, G15, G16, G17, G19)

1-5%

Tutorías presenciales (individuales

o de grupo) (G1, G2, G3, G4, G5,

G8, G10, G11, G12, G14, G15,

G16, G18, G19, G22.)

1-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2,

G3, G4, G5, G7, G8, G10, G11,

G12, G15, G16,G18, G19, G22.)

5-10%

Seminarios-talleres (G1, G2, G3,

G4, G5, G6, G7, G8, G9, G12,

G13, G14, G15, G18, G19.)

5-10% Realización de un proyecto (G1,

G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9,

G10, G11, G15, G17, G18, G19)

1-5%

Foro - debate presencial (G2, G5,

G8, G10, G12, G14, G15, G16,

G17, G18, G19, G20, G21, G22.)

1-5% Foro- debate virtual (G2, G5, G7,

G8, G10, G12, G14, G15, G16,

G17, G18, G19, G20, G21, G22.)

0-5%

Sesiones de evaluación. (G2, G3,

G4, G5, G8, G9, G10, G15, G16,

G18, G19)

0,5-1% Sesiones de autoevaluación (G2,

G3, G4, G5, G8, G9, G10, G14,

G15, G16, G17,G18, G19)

0-5%

Total presencial 36,72 918h Total no presencial 65,28 1632h

Los porcentajes se refieren a horas presenciales y no presenciales respectivamente   Las competencias G23 a

G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias corresponden a la motivación por

la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no discriminación de los discapaci-

tados y el compromiso por una cultura de la paz.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G21 - Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y multiculturalidad

G22 - Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor

G23 - Poseer motivación por la calidad

G24 - Comprometerse con los temas medioambientales

G25 - Comprometerse con la igualdad de genero, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G26 - Comprometerse con la igualdad de derechos de la persona con discapacidad

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G3 - Ser capaz de analizar y sintetizar

G4 - Ser capaz de organizar y planificar
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G5 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

G6 - Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés)

G7 - Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de información y comunicación (TIC)

G8 - Gestionar la información

G9 - Ser capaz de resolver problemas

G10 - Ser capaz de tomar decisiones

G11 - Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad

G12 - Trabajar en equipo

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional

G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G15 - Demostrar un razonamiento crítico

G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G19 - Desarrollar la creatividad.

G20 - Ser capaz de liderar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórica (clases magistrales). 306.6 100

Seminario 122.1 100

Práctica de aula / laboratorio/ campo 367.2 100

Otros (incluye evaluación) 122.1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la comprensión, análisis,
expresión del conocimiento. - Pruebas
objetivas (tipo test) - Semi-objetivas
(preguntas cortas) - Pruebas de desarrollo
escrito - Entrevista oral

20.0 50.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la aplicación de técnicas,
procedimientos o protocolos de actuación
y resolución de problemas¿ - Solución de
problemas. - Análisis de casos o supuestos
prácticos.

25.0 60.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la capacidad de
investigar, pensar o actuar con creatividad,
comunicarse verbalmente¿ - Proyectos
y trabajos (complementados con las
entrevistas). - Entrevista oral (tutoría
ECTS).

5.0 20.0
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Pruebas para evaluar otras competencias
profesionales, sociales y personales,
de carácter transversal¿ - Solución de
problemas. - Análisis de casos o supuestos
prácticos. - Entrevistas oral (tutoría
ECTS).

5.0 15.0

Proceso de evaluación continúa de las
materias a través de la valoración de la
producción realizada por los estudiantes
en las actividades formativas: -portafolio. -
dossier de actividades.

10.0 50.0

NIVEL 2: Módulo Optativas Palencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 72

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

24

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

21 27

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: AMPLIACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y PAISAJE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: AMPLIACIÓN DE PRODUCCIÓN ANIMAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: AMPLIACIÓN DE INGENIERÍA AGRÍCOLA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: AMPLIACIÓN DE PRODUCCIÓN VEGETAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 15 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: HERRAMIENTAS TRANSVERSALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 15 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

15

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ampliación de Medio Ambiente y paisaje Etnobotánica: Conocer el concepto y origen de la etnobotánica, resaltando las principales relaciones del hombre con las plantas. Valorar la trascendencia de la agricultura en la vin-

culación de las plantas y el hombre. Resaltar las principales especies vegetales que se aprovechan ordenadas de acuerdo a los usos. Valorar la importancia económica y cultural de las plantas según su uso. Resaltar la impor-

tancia de las plantas con usos no consuntivos. Conocer técnicas de recogida de información y valoración de recursos vegetales no consuntivos.

· Calidad de suelos: Identificar los principales indicadores de calidad. Aplicar los sistemas de evaluación de la calidad. Describir los posibles procesos de degradación de los suelos y sus causas. Abordar los proble-

mas de degradación de suelos con criterios de respeto al ambiente y sostenibilidad, en un marco de interdisciplinaridad.

· Malherbología: Conocer e identificar malas hierbas. Conocer sus efectos y métodos de control

· Diseño y restauración de paisajes: Reconocer tipos de espacios degradados y procesos de degradación, así como las bases y metodología general para la restauración de un espacio degradado. Aplicar el análisis del

paisaje en los proyectos de restauración paisajística.

Calcular la erosión y aplicar métodos de control.

Definir las funciones de la vegetación y técnicas de bioingeniería en el tratamiento de taludes.

Aplicar las bases de la restauración paisajística a infraestructura viaria, zonas mineras, graveras y canteras, tierras agrícolas abandonadas, parques eólicos y líneas eléctricas.

Ampliación de Producción animal

· Tecnología de la fabricación de piensos: Organizar una fábrica de piensos y la recepción de materias primas. Organizar los procesos de molturación, dosificación y mezcla de materias primas. Establecer los pro-

cesos de granulación, doble granulación, migajado y desmenuzado de piensos. Aplicar los conocimientos de extrusión a la fabricación de piensos. Realizar diagramas de flujo de funcionamiento de las fábricas de

piensos. Realizar el control de calidad en una fabrica de piensos.

· Producciones animales alternativas: Conocer, comprender y utilizar los fundamentos básicos de las producciones animales alternativas y las instalaciones ganaderas. Definir los sistemas de explotación, producción

y alojamiento de las diferentes especies alternativas. Definir las técnicas de diseño para elaborar raciones. Proponer los requerimientos de almacenaje, conservación y manipulación de los productos agro-ganade-

ros. Explicar y precisar las normas reguladoras para fomentar el bienestar animal y aplicarlas al caso concreto de las explotaciones alternativas

· Mecanización de las explotaciones ganaderas: Valorar los equipos mecánicos utilizados en las explotaciones ganaderas modernas y su óptima utilización teniendo en cuenta las necesidades del ganado.

Ampliación de Ingeniería agrícola

· Nuevas tecnologías (TICS) en agricultura: Aplicar los sistemas de gestión de la información en la agricultura. Utilizar las tecnologías de la información en instalaciones agrarias. Valorar la aplicación de técnicas de

agricultura de precisión.

· Maquinaria para agricultura de conservación: Conocer la mecanización de la agricultura de conservación y su evolución. Conocer los principios de la agricultura de conservación y manejo de los equipos. Conocer

el manejo de restos de cosechas y maquinaria empleada. Conocer las particularidades de los equipos de tratamiento y de abonado para su utilización en agricultura de conservación. Conocer los equipos de laboreo

y su manejo en la agricultura de conservación. Conocer las sembradoras de siembra directa, utilización y regulación. Conocer las necesidades y manejos de los equipos de recolección para la agricultura de conser-

vación. Conocer los costes de empleo de la maquinaria en función de las diferentes alternativas propias de la agricultura de conservación. Conseguir capacidad para mecanizar sistemas productivos y explotaciones

que realicen agricultura de conservación.
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· Tecnologías del medio ambiente: Gestionar y aprovechar los subproductos agroindustriales.

Ampliación de Producción vegetal

· Viticultura: Valorar la importancia económica de la viticultura a nivel mundial, en España y en castilla y León. Comprender y saber interpretar el comportamiento vegetativo y fructífero de la vid, para logar con-

trolar correctamente su evolución, con el fin de conseguir producciones abundantes y de calidad. Analizar y evaluar los efectos del medio natural sobre la producción vitícola. Establecer los criterios base para la

elección de variedades y portainjertos de vid, en función de sus aptitudes y características. Diseñar y planificar correctamente la planificación de un viñedo. Saber elegir, aplicar y programar en campo las técnicas

de cultivo más adecuadas en un viñedo, en cada situación particular.

· Material vegetal para jardinería y paisajismo: Comunicar/expresar oralmente o por escrito acerca del valor formativo y cultural de las materias correspondientes a los procesos y tecnologías en los sectores agrario,

alimentario y forestal . Diseñar/elaborar procedimientos para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes. Elaborar materiales para el desarrollo de propuestas

docentes innovadoras en el ámbito de los procesos y tecnologías en los sectores agrario, alimentario y forestal. Realizar valoraciones donde se analice críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prác-

ticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad. Diferenciar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de la educación y plantear alternativas y soluciones. Elaborar diseños utilizando metodo-

logías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

· Protección integrada: Conocer las técnicas de cultivo de cada especie en los distintos sistemas de producción. Conocer los plaguicidas de uso más frecuente y sus condiciones de manejo. Conocer y aplicar los dis-

tintos sistemas de control de plagas y enfermedades. Planificar el sistema de producción para optimizar los resultados de una explotación agrícola. Establecer estrategias de cultivo para luchar contra la vegetación

adventicia.

· Sanidad vegetal: Asesorar sobre la gestión de plagas y el uso seguro de los productos fitosanitarios.

Herramientas Transversales:

· Práctica Integrada: Observar, analizar y profundizar en aspectos prácticos relacionados con el ámbito agrario. Sintetizar la información recibida en u informe y exponer adecuadamente su contenido.

· Inglés Técnico: Utilizar correctamente el vocabulario técnico propio. Elaborar resúmenes de textos técnicos extensos. Tomar notas a partir de una exposición oral con el fin de preparar un informe sobre su conteni-

do. Formular preguntas para aclarar aspectos concretos de un discurso hablado. Consultar y seleccionar fuentes de información pertinentes para la preparación de una exposición. Ordenar adecuadamente la infor-

mación para su exposición oral.

· Catastro: Conocer las bases teóricas del catastro español. Conocer el concepto de Caracterización Catastral. Conocer la Administración Catastral. Conocer las aplicaciones actuales del Catastro. Diseñar una Reno-

vación Catastral.

· Valoración ambiental: Diferenciar las distintas tipologías de valor de los distintos activos agrarios, forestales y ambientales. Diferenciar los métodos habitualmente empleados en la valoración forestal. Diferenciar

los métodos habitualmente empleados en la valoración ambiental. Aplicar los métodos de valoración ambiental adecuados a cada caso. Elaborar informes periciales de valoración acerca de distintos tipos de activos

ambientales. Plantear distintos tipos de valoraciones ante un mismo activo ambiental y analizar análisis críticos.

Topografía y cartografía:

· Cartografía aplicada: Conocer las aplicaciones cartográficas que pueden intervenir en proyectos de carácter agrícola y forestal. Conocer los recursos cartográficos disponibles. Conocer y saber utilizar programas

informáticos de cartografía.

· Fotogrametría y LIDAR: Conocer las aplicaciones de la Fotogrametría y las técnicas LIDAR en proyectos de carácter agrícola y forestal. Conocer las técnicas de producción de cartografía y ortoimágenes digitales

a partir de fotogramas aéreos. Conocer la aplicación de las técnicas LIDAR en la adquisición de datos geográficos.

· SIG avanzado: Conocer y saber utilizar los distintos los Modelos Digitales, y adiestrarse en las tecnologías derivadas de los sig: Análisis de redes, Evaluación Multicriterio, etc.

· Teledetección: Conocer los métodos y sistemas de la teledetección para la adquisición de imágenes de observación de la Tierra. Aplicar las técnicas de tratamiento de imágenes en la teledetección. Elaborar me-

diante la teledetección variables de estudio del medio agroforestal

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ampliación de Medio Ambiente y paisaje

· Etnobotánica: Conocer las principales especies vegetales utilizadas por el hombre: medicinales, alucinógenas, tóxicas, condimentarias y aromáticas, asicomo
otras aplicaciones: bebidas, aceites, ceras, taninos, ornamentales, etc. Valorar el beneficio económico y cultural de los vegetales según su uso. Identificar el papel
civilizador de las plantas. Interpretar los hechos históricos vinculados al comercio y cultivo de ciertos vegetales. Conocer técnicas de recogida de documentación
etnobotánica para evitar su pérdida.

· Calidad de suelos: Parámetros físicos, químicos y biológicos de la calidad. Sistemas de evaluación. Principales procesos de degradación de los suelos.

· Malherbología: Especies arvenses más importantes. Efectos de la presencia de la flora arvense.

· Diseño y restauración de paisajes: La asignatura de Restauración Paisajística hace un recorrido sobre las principales metodologías y técnicas aplicables en la re-
cuperación de espacios degradados, haciendo especial hincapié en las técnicas que utilizan como base el material vegetal.

Ampliación de Producción animal

· Tecnología de la fabricación de piensos: Fabricación de piensos. Organización de una fabrica de piensos. Procesos de molturación, dosificación, mezclado, gra-
nulación, doble granulación, migajado, expansionado y extrusionado. Diagramas de flujo en una fabrica de piensos.

· Producciones animales alternativas: Tecnologías de producción animal en especies alternativas. Anatomía animal. Sistemas de producción, protección y explo-
tación animal. Técnicas de producción animal. Conocer, comprender y utilizar los fundamentos básicos de las producciones animales alternativas y las instala-
ciones ganaderas. Definir los sistemas de explotación, producción y alojamiento de las diferentes especies. Definir las técnicas de diseño para elaborar raciones.
Proponer los requerimientos de almacenaje, conservación y manipulación de los productos agro-ganaderos. Explicar y precisar las normas reguladoras para fo-
mentar el bienestar animal y aplicarlas al caso concreto de las explotaciones de especies alternativas.

Mecanización de las explotaciones ganaderas: Equipos para la recolección de forrajes: segadoras. Equipos para la recolección de forrajes: henificado-
ras. Equipos para la recolección de forrajes: picadoras y ensiladoras. Empacadoras, rotoempacadoras, macroempacadoras, empastilladoras y granula-
doras. Preparación de alimentos para el ganado. Molinos y mezcladoras. Sistemas de alimentación ganadera. Motores eléctricos. Sistemas de manejo
de estiércoles y purines. Equipos de ordeño, almacenamiento y conservación. Útiles de las explotaciones ganaderas.

Ampliación de Ingeniería agrícola

· Nuevas tecnologías (TICS) en agricultura: Gestión de datos, información y conocimiento. Gestión de la información en la agricultura. Tipos de sistemas de in-
formación. Sistemas de información en las explotaciones agrícolas. Sistemas de posicionamiento global en aplicaciones de agricultura de precisión. Sistemas de
monitorización local y remota. Sistemas de dosificación variable.

· Maquinaria para agricultura de conservación: Historia de la mecanización, índices de mecanización, conceptos relacionados con la agricultura de conservación,
la mecanización en los diferentes tipos de agricultura. La mecanización en la agricultura de conservación; mínimo laboreo y siembra directa.
Principios mecánicos del laboreo y fundamentos que les sustituyen en la agricultura de conservación.
Efecto de las máquinas y su manejo sobre el medio ambiente. Equipos para el manejo de pajas y restos de cosecha. Equipos de laboreo y su manejo en la agricul-
tura de conservación.
Equipos de tratamiento y su manejo en la agricultura de conservación. Equipos de fertilización y su manejo. Equipos de siembra en la agricultura de conserva-
ción: tipos, principios de su diseño, ventajas e inconvenientes, tendencias, etc. Equipos de siembra; manejo y regulación. Equipos de siembra; costes de empleo.
Equipos de siembra; criterios de elección. Equipos de recolección y su manejo en la agricultura de conservación.

· Tecnologías del medio ambiente: Principios de gestión y aprovechamiento de subproductos agroindustriales. Aprovechamiento de subproductos agrícolas, gana-
deros y de la industria agroalimentaria. Técnicas y sistemas para la gestión de subproductos y residuos agrarios y agroindustriales.

Ampliación de Producción vegetal
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· Viticultura: Historia e importancia económica del cultivo de la vid. Sistemática, organografía y fisiología de la vid. El medio de cultivo. Portainjertos y varieda-
des de vid. Establecimiento del viñedo. Sistemas de conducción y poda. Mantenimiento del suelo. Nutrición del viñedo. Defensa fitosanitaria. Recolección de la
uva

· Material vegetal para jardinería y paisajismo: Aspectos generales del cultivo ornamental. Principios generales del cultivo de plantas ornamentales. Las plantas de
jardín: tipos familias botánicas, especies, usos.

· Protección integrada: Protección integrada de cultivos. Control químico, biológico, ... Plan para la protección de un cultivo, teniendo en cuenta todos los aspectos
que influyen en la sanidad del cultivo y las posibilidades de prevención y control, además de los tratamientos con fitosanitarios.

Topografía y cartografía:

· Cartografía aplicada: Planos y mapas de un proyecto agrícola o forestal. Recursos cartográficos disponibles. Adquisición de datos. Modelo digital del terreno.
Curvado. Perfiles longitudinales y transversales. Salida gráfica.

· Fotogrametría y LIDAR: Aplicaciones de la Fotogrametría y los sistemas LIDAR en proyectos agrícolas y forestales. Producción de cartografía y ortoimágenes
digitales a partir de fotogramas aéreos. Adquisición de datos geográficos mediante técnicas LIDAR.

· SIG avanzado: Modelos digitales y sus derivados. Análisis de distancias. Análisis de redes. Evaluación multicriterios. Otras aplicaciones.

· Teledetección: Procesamiento digital de imagen e interpretación del histograma. Conceptos físicos de la Teledetección: interacción de la radiación sobre superfi-
cies naturales, espectro solar y térmico. Transformaciones globales. Aplicaciones de los índices de vegetación. Evapotranspiración y radiación solar. Temperatu-
ra del suelo y modelos de estrés hídrico. Detección, cartografía y modelos de riesgo de incendios forestales. Productividad neta primaria. Inventarios forestales .

Herramientas Transversales:

Práctica Integrada: Participar en actividades y viajes que profundicen en aspectos prácticos relacionados con el ámbito agrario.

· Inglés Técnico: Terminología técnica: cultivos, maquinaria, ganadería, construcciones, jardinería y paisajismo. Funciones y conceptos fundamentales de la lite-
ratura técnica y científica en Inglés tales como descripción, medición o clasificación. Tipología de los textos técnicos y científicos. Técnicas de lectura para au-
mentar la velocidad de comprensión. Metodología para la preparación de resúmenes y esquemas de textos técnicos orales y escritos.

· Catastro: como inventario y registro de bienes inmuebles de un territorio. Catastro de Rústica. Definición, Fundamento y Clasificación. Renovación Catastral.
Catastro de Rústica. Definición, Fundamento y Clasificación. Renovación Catastral. La Caracterización Catastral. Conceptos Catastrales: Características Físicas,
Características Económicas, Características Jurídico-Fiscales, Publicidad de las características. Documentación Catastral. El Sistema de Información Catastral.
La Administración Catastral. La información catastral asociada a otros sistemas de gestión.

Valoración ambiental: Conceptos básicos de la valoración ambiental. Tipos de bienes y servicios ambientales, disciplinas y factores que influyen en la
valoración ambiental. Criterios de valoración ambiental. Valoración de masas forestales. Valoración de pérdidas por incendios forestales. Valoración de
activos ambientales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Módulo compuesto por 21-22 asignaturas de las que deben cursarse 27 ECTS / 33 ECTS programadas en tercero y cuarto curso

Denominación de materia: Crd. ECTS

AMPLIACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y PAISAJE 12

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Etnobotánica 3

Calidad de suelos 3

Céspedes 3

Diseño y restauración de paisajes 3

Denominación de materia: Crd. ECTS

AMPLIACIÓN DE PRODUCCIÓN ANIMAL 9

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Tecnología de la fabricación de piensos 3

Producciones animales alternativas 3

Mecanización de las explotaciones ganaderas 3

Denominación de materia: Crd. ECTS

AMPLIACIÓN DE INGENIERÍA AGRÍCOLA 9

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Nuevas tecnologías (TICS) en agricultura 3

Maquinaria para agricultura de conservación 3

Tecnologías del medio ambiente 3

Denominación de materia: Crd. ECTS

AMPLIACIÓN DE PRODUCCIÓN VEGETAL 9

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Viticultura 3

Material vegetal para jardinería y paisajismo 3

Protección integrada 3

Sanidad vegetal 6

Denominación de materia: Crd. ECTS

HERRAMIENTAS TRANSVERSALES 15

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Catastro 3
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Valoración ambiental 3

Inglés Técnico 6

Práctica Integrada 3

Denominación de materia: Crd. ECTS

TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA 12

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Cartografía aplicada 3

Fotogrametría y LIDAR 3

SIG avanzado 3

Teledetección 3

El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades de determi-

nadas asignaturas requieran de una distribución diferente.   MODELO de distribución de docencia presencial

· 33,3 % Teórica (clases magistrales)

· 13,3 % Seminario (porcentaje máximo)

· 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo)

· 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo)

En la siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje y tipo de actividad:

ACTIVIDADES PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS

Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, G8, G13, G16, G21) 25-35% Aprendizaje autónomo individual o en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7,

G8, G9, G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19)

40-60%

Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9,

G10,G12, G14, G15, G16, G18)

25-45% Documentación: consultas bibliográficas, Internet¿ (G1, G2, G3, G6,

G7, G8, G10, G11, G15, G17)

10-20%

Prácticas de aula (resolución de problemas, aula informática,¿). (G3, G4,

G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13, G14, G15, G17, G18, G19, G21)

3-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G15, G17, G19, G22)

1-5%

Prácticas de campo (visitas a explotaciones, empresas, centros de inves-

tigación,...) (G1, G5, G10, G14, G17, G18, G21,G22)

1-10% Prácticas externas (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11,

G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, G22)

1-5%

Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, G14,

G16, G17, G19, G22)

10-20% Preparación y elaboración de trabajos individuales. (G2, G3, G4, G5,

G6, G7, G8, G9, G10, G16, G17, G18, G19, G22)

1-5%

Exposición de trabajos de los alumnos (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8,

G12, G14, G15, G18, G19)

1-5% Preparación y elaboración de trabajos de grupo (G2, G3, G4, G5, G6,

G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, G17, G18, G19, G20, G22)

1-5%

Conferencias invitadas (G1, G2, G5, G8, G15, G17, G21.) 0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, una conferencia, un articulo

científico,¿ (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, G13, G14, G15,

G16, G17, G19)

1-5%

Tutorías presenciales (individuales o de grupo) (G1, G2, G3, G4, G5,

G8, G10, G11, G12, G14, G15, G16, G18, G19, G22.)

1-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, G5, G7, G8, G10, G11, G12,

G15, G16,G18, G19, G22.)

5-10%

Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G12, G13,

G14, G15, G18, G19.)

5-10% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,

G11, G15, G17, G18, G19)

1-5%

Foro - debate presencial (G2, G5, G8, G10, G12, G14, G15, G16, G17,

G18, G19, G20, G21, G22.)

1-5% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, G12, G14, G15, G16, G17,

G18, G19, G20, G21, G22.)

0-5%

Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, G5, G8, G9, G10, G15, G16, G18,

G19)

0,5-1% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, G5, G8, G9, G10, G14, G15,

G16, G17,G18, G19)

0-5%

Total presencial 23,76 594h 25,92 648 h Total no presencial 42,24 1056h 49,84 1246 h

Los porcentajes están referidos al total de horas presenciales o no presenciales, respectivamente   Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias corresponden a la moti-

vación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G21 - Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y multiculturalidad

G22 - Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor

G23 - Poseer motivación por la calidad

G24 - Comprometerse con los temas medioambientales

G25 - Comprometerse con la igualdad de genero, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G26 - Comprometerse con la igualdad de derechos de la persona con discapacidad

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G3 - Ser capaz de analizar y sintetizar

G4 - Ser capaz de organizar y planificar

G5 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas
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G6 - Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés)

G7 - Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de información y comunicación (TIC)

G8 - Gestionar la información

G9 - Ser capaz de resolver problemas

G10 - Ser capaz de tomar decisiones

G11 - Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad

G12 - Trabajar en equipo

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional

G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G15 - Demostrar un razonamiento crítico

G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G19 - Desarrollar la creatividad.

G20 - Ser capaz de liderar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización.

B2 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

B3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

B4 - Conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

B5 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos, y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

B6 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología.

B7 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

B8 - Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la comprensión, análisis,
expresión del conocimiento. - Pruebas
objetivas (tipo test) - Semi-objetivas
(preguntas cortas) - Pruebas de desarrollo
escrito - Entrevista oral

0.0 50.0

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la aplicación de técnicas,

0.0 70.0
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procedimientos o protocolos de actuación
y resolución de problemas¿ - Solución de
problemas. - Análisis de casos o supuestos
prácticos.

Pruebas para evaluar competencias
relacionadas con la capacidad de
investigar, pensar o actuar con creatividad,
comunicarse verbalmente¿ - Proyectos
y trabajos (complementados con las
entrevistas). - Entrevista oral (tutoría
ECTS).

0.0 25.0

Pruebas para evaluar otras competencias
profesionales, sociales y personales,
de carácter transversal¿ - Solución de
problemas. - Análisis de casos o supuestos
prácticos. - Entrevistas oral (tutoría
ECTS).

0.0 20.0

Proceso de evaluación continúa de las
materias a través de la valoración de la
producción realizada por los estudiantes
en las actividades formativas: -portafolio. -
dossier de actividades.

10.0 100.0

NIVEL 2: Módulo de Aplicación de la Ingeniería (Trabajo Fin de Grado y Prácticas en Empresa)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: APLICACIÓN DE LA INGENIERIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Mixta 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de:

· Desenvolverse en las actividades más comunes de una empresa Agrícola

· Realizar y defender un proyecto de Ingeniería Agrícola y del Medio Rural

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno  se incorporará a una industria del sector agrícola conociendo y contribuyendo con su trabajo a  las labores habituales, investigación, etc.

El alumno realizará y defenderá su Trabajo Fin de Grado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Denominación de materia: Crd. ECTS

APLICACIÓN DE LA INGENIERIA 18

Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS

Trabajo fin de Grado 12

6

Prácticas en empresa

Competencias

Las PRACTICAS EN EMPRESA es un módulo que supone la puesta en práctica de las siguientes competencias generales: G1, G2, G5, G8, G13,
G14, G16, G17, G18, G23, G25 y G27. También podrán desarrollar otras competencias generales y específicas del título de Grado propuesto, depen-
diendo del tipo de empresa y de la orientación de las prácticas.

El TRABAJO FIN DE GRADO supone un ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente
en un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Agrícola y del Medio Rural, de naturaleza profesional en el que se sinteti-
cen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G21 - Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y multiculturalidad

G22 - Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor

G23 - Poseer motivación por la calidad

G24 - Comprometerse con los temas medioambientales

G25 - Comprometerse con la igualdad de genero, tanto en los ámbitos laborales como personales, uso de lenguaje no sexista, ni
racista

G26 - Comprometerse con la igualdad de derechos de la persona con discapacidad

G27 - Comprometerse con una cultura de la paz

G1 - Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional

G2 - Saber y aplicar los conocimientos en la práctica

G3 - Ser capaz de analizar y sintetizar

G4 - Ser capaz de organizar y planificar

G5 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

G6 - Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés)
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G7 - Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de información y comunicación (TIC)

G8 - Gestionar la información

G9 - Ser capaz de resolver problemas

G10 - Ser capaz de tomar decisiones

G11 - Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad

G12 - Trabajar en equipo

G13 - Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional

G14 - Desarrollar las relaciones interpersonales

G15 - Demostrar un razonamiento crítico

G16 - Tener un compromiso ético

G17 - Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa

G18 - Adaptarse a nuevas situaciones

G19 - Desarrollar la creatividad.

G20 - Ser capaz de liderar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ETFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Agrícola de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en Empresa: El alumno se
incorporara durante un periodo de tiempo,
a convenir según horario (un total de 6
ECTS) a una empresa del sector.

150 0

Trabajo Fin de Grado: Elaboración
individual del Trabajo Fin de Grado que
se concretará en un proyecto. El trabajo
contará con la tutela y supervisión de
alguno de los profesores que imparten
docencia en el Centro. El tutor orientará
al alumno durante todo el desarrollo del
mismo, ejercitarán todas las acciones
necesarias para la consecución de los
objetivos del trabajo y autorizará su
presentación. La evaluación del TFG
tendrá lugar en sesión pública ante un
tribunal nombrado a tal efecto. 12 ECTS

300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas de empresa: Presentación de una
memoria de prácticas en la que se incluyen
los informes del tutor de la empresa y del
tutor académico designado por el Centro

0.0 0.0

Trabajo Fin de Grado: Lectura y defensa
ante un tribunal de expertos de un Trabajo
Fin de Grado)

0.0 0.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

1.4 100 0

Universidad de Valladolid Profesor
Asociado

15.1 27.3 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Valladolid Profesor
Contratado
Doctor

6.2 100 0

Universidad de Valladolid Profesor
colaborador
Licenciado

2.7 50 0

Universidad de Valladolid Ayudante Doctor 6.8 100 0

Universidad de Valladolid Ayudante 6.8 10 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

38.4 41.1 0

Universidad de Valladolid Catedrático
de Escuela
Universitaria

4.1 100 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

18.5 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Evaluación del progreso y los resultados de cada asignatura

La verificación de los conocimientos de los estudiantes se puede realizar mediante un examen final o bien siguiendo un proceso de evaluación conti-
nua. Tal y como establece el artículo 11 del Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad, ¿los profesores responsables de las asignaturas
serán quienes determinen en el proyecto de cada asignatura, de acuerdo con los criterios enunciados en el proyecto docente de la misma, las caracte-
rísticas, tipo de examen que se va a realizar y criterios de evaluación¿.

El Proyecto Docente de la Asignatura es el instrumento por el cual se define el modelo de organización docente de la asignatura. El Proyecto Docente
tiene alcance público y se puede consultar desde los espacios de difusión académica previstos por la Universidad.
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Régimen de la evaluación continua

Se entiende por evaluación continua el conjunto de procesos, instrumentos y estrategias didácticas definidas en el Proyecto Docente de la Asignatura
aplicables de manera progresiva e integrada a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Las pruebas recogidas deben facilitar a los estudiantes
y a los docentes indicadores relevantes y periódicos acerca de la evolución y el progreso en el logro de las competencias que se hayan expresado co-
mo objetivos de aprendizaje de la asignatura. La evaluación continua comprende las asignaturas que se prevean en su Proyecto Docente.

Las asignaturas que integren sistemas de evaluación continua especificarán los elementos que aporten información al proceso. Estos elementos, así
como los indicadores del progreso, del logro de los aprendizajes, los criterios para evaluar cada una de las actividades y su peso en el cómputo global
de la calificación de las asignaturas deberán ser especificados en la memoria de la titulación y deberán ser públicos para los alumnos y responsables
académicos en cualquier momento.

La información relativa al peso ¿en la calificación final¿ de los mecanismos de evaluación continua que se utilicen, deberá explicarse con todo detalle
en el Programa Docente de la Asignatura.

Las asignaturas con evaluación continua seguirán el sistema general de calificaciones fijado por la Universidad en su Reglamento de Ordenación Aca-
démica.

Régimen de los exámenes finales

Los exámenes, tanto orales como escritos, deben realizarse, al finalizar la docencia, dentro del periodo fijado para esta finalidad en el calendario aca-
démico.

Convocatoria: Los estudiantes de la Universidad de Valladolid disponen, según establece la normativa de permanencia aprobada por el Consejo Social
el 5 de mayo de 2003, de un máximo de seis convocatorias para superar cada asignatura del plan de estudios que estén cursando. Dispondrán asimis-
mo de dos convocatorias de examen, una ordinaria y otra extraordinaria, por asignatura matriculada y curso académico. Habrá una convocatoria extra-
ordinaria de fin de carrera a la que solo podrán concurrir aquellos estudiantes que tengan pendientes asignaturas con un número total de créditos equi-
valentes como máximo al cuarenta por ciento de los créditos del último curso de la titulación correspondiente.

Exámenes orales: Los exámenes orales serán públicos y su contenido será grabado en audio por el profesor. Excepcionalmente, y en la medida en
que las disposiciones legales lo permitan, se podrá grabar en otro soporte atendiendo a la naturaleza del examen. Sea como fuere, el Departamento
de que se trate proveerá al profesor de los medios técnicos necesarios.

Revisión de exámenes

Junto con las calificaciones provisionales de la asignatura, el profesor hará público en el tablón del Centro, Departamento o Sección Departamental y
en la web de la UVa el horario, lugar y fechas en que se podrá realizar la revisión de los exámenes. El plazo de revisión tendrá lugar, como mínimo, a
partir del tercer día después de la fecha de publicación de las calificaciones. En cualquier caso el periodo y horario de revisión ha de garantizar que to-
dos los estudiantes que lo deseen puedan acceder a estas revisiones. Tras la revisión del examen ante el profesor, y en el plazo de cinco días lectivos,
los estudiantes podrán solicitar, por registro, al Director del Departamento, mediante escrito razonado, la revisión de la calificación. El Director del De-
partamento nombrará, en el plazo de tres días lectivos, una Comisión constituida por tres profesores que no hayan participado en la evaluación, per-
tenecientes al área de conocimiento al que pertenezca la asignatura. La resolución que adopte el Director deberá ser conforme al informe-propuesta
emitido por la Comisión. Agotada esta vía, el estudiante podrá solicitar, en el plazo de siete días lectivos, una nueva revisión de la calificación obtenida
al Decano o Director del Centro, quien convocará a la Comisión de Garantías para estudiar la petición. La resolución de la Comisión de Garantías es
recurrible en alzada ante el Rector, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Conservación: Los exámenes escritos, las grabaciones y los trabajos que se empleen en la evaluación serán conservados por el profesorado respon-
sable de la asignatura durante un periodo mínimo de un año. Una vez transcurrido este plazo, se destruirán los documentos escritos y las grabaciones
de los exámenes correspondientes. No obstante lo anterior, si el material indicado formase parte de una reclamación o recurso, deberá conservarse
hasta la resolución en firme.

Calificaciones: Los resultados obtenidos por los estudiantes se expresan en calificaciones numéricas de acuerdo con la escala establecida en el Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. Por lo que respecta a la consideración de las asignaturas convalidadas y adapta-
das, la valoración de los expedientes académicos y la certificación de las calificaciones en el expediente académico, es de aplicación lo previsto en la
normativa de calificaciones aprobada por el Consejo de Gobierno.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/

_documentos/verificauvagrado_xcg_18-12-08x.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

"Campus Palencia: E. Téc. Sup. de Ing. Agrarias"

En la siguiente tabla figuran las convalidaciones entre las asignaturas del nuevo Grado y las asignaturas a extinguir en el Centro. El comité académico,
en todo caso, estudiará y decidirá las convalidaciones de alumnos que provengan de otros Centros o de otras Titulaciones del Centro.

GRADO EN ING. AGRÍCOLA Y DEL M.R. ECTS ING. TÉC. AGRÍCOLA (EEAA, HyJ) C

MÓDULO BÁSICO

Matemáticas y computación 10 Fundamentos matemáticos de la ingeniería 12

Estadística 6 Estadística aplicada 6

Física 10 Fundamentos físicos de la ingeniería + Física aplicada 6+6

Química 9 Fundamentos químicos de la ingeniería 6

Edafología y climatología 6 Edafología y climatología aplicada o Edafología y

climatología

6

Biología 10 Biología 9

Expresión gráfica 9 Expresión gráfica y cartografía Cartografía aplicada 6 + 4.5

Gestión de Empresas 6 Economía agraria 6

MÓDULO COMÚN

Botánica agrícola 6 Botánica agrícola 6

Fitotecnia 12 Fitotecnia general 12

Zootecnia 12 Tecnologías de la producción animal 12

Ciencia y tecnología del medio ambiente 6

Topografía y cartografía 9 Topografía general  Cartografía aplicada 6 + 4.5

Resistencia de materiales y construcción 6 Ingeniería rural 9

Proyectos 6 Proyectos 6

Hidráulica 6

Ingeniería Rural; electrotecnia y motores endotérmi-

cos

6

Valorización y comercialización agraria 6

MÓDULO ESPECÍFICO OBLIGATORIO (ATRIBUCIONES EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS)

Genética y mejora vegetal 6 Genética 6

Cultivos herbáceos extensivos 6 Cultivos herbáceos extensivos 6

Cultivos leñosos 6 Arboricultura general 4,5

Fitopatología y entomología 6 Fitopatología 9

Alimentación animal 6

Producción de rumiantes 6 Producción animal extensiva 6

Producción de monogástricos 6 Producción animal intensiva 6

Maquinaria agrícola 6 Motores y máquinas agrícolas 6

Ingeniería de las explotaciones agropecuarias; Electri-

ficación y cálculo de estructuras

6

MÓDULO ESPECÍFICO OBLIGATORIO (ATRIBUCIONES HORTOFRUTICULTURA Y JARDINERÍA)

Horticultura 6 Horticultura 6

Cultivos leñosos 6 Arboricultura general 6

Genética y mejora vegetal 6 Genética 6

Cultivos herbáceos intensivos 6 Cultivos hortícolas 6

Fruticultura 6 Fruticultura 4,5

Jardinería y Paisajismo 6 Jardinería 6

Planificación del territorio y biodiversidad 6

Maquinaria agrícola 6 Motores y máquinas agrícolas 6

Ingeniería de las explotaciones agropecuarias; Electri-

ficación y cálculo de estructuras

6

MÓDULO ESPECÍFICO OBLIGATORIO (ATRIBUCIONES MECANIZACIÓN Y CONSTRUCCIONES R.)

Cultivos herbáceos extensivos 6 Cultivos herbáceos extensivos 6
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Cultivos leñosos 6 Arboricultura general 6

Producción de rumiantes 6 Producción animal extensiva 6

Producción de monogástricos 6 Producción animal intensiva 6

Maquinaria agrícola 6 Motores y maquinas agrícolas 6

Ingeniería de las explotaciones agropecuarias; Electri-

ficación y cálculo de estructuras

6

Infraestructuras rurales 6

Diseño de maquinaria 6

Instalaciones agrarias y agroindustriales 6

OPTATIVAS GRADO INGENIERO AGRÍCOLA Y DEL MEDIO RURAL

Etnobotánica 3 Etnobotánica 3

Calidad de suelos 3 Fertilidad de suelos 3

Céspedes 3 Céspedes 3

Diseño y restauración de paisajes 3 Restauración paisajística 4,5

Viticultura 3 Viticultura 3

Material vegetal para jardinería y paisajismo 3

Protección integrada 3 Control integrado 3

Tecnología de la fabricación de piensos 3

Producciones animales alternativas 3 Producciones animales alternativas 6

Mecanización de las explotaciones ganaderas 3 Mecanización de las explotaciones ganaderas 3

Nuevas tecnologías (TICS) en agricultura 3

Maquinaria para agricultura de conservación 3

Tecnologías del medio ambiente 3

Cartografía aplicada 3

Fotogrametría y LIDAR 3

SIG avanzado 3

Teledetección 3 Fundamentos de teledetección 3

Catastro 3

Valoración ambiental 3

Inglés técnico 6 Inglés técnico I ó Inglés técnico II 6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

5110000-34003361 Ingeniero Técnico Agrícola, Especialidad en Explotaciones Agropecuarias-Escuela Técnica
Superior de Ingenierías Agrarias

5111000-34003361 Ingeniero Técnico Agrícola, Especialidad en Hortofruticultura y Jardinería-Escuela Técnica
Superior de Ingenierías Agrarias

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador de Grado en
Ingeniería Agrícola y del
Medio Rural

Enrique Relea Gangas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

E.T.S. de Ingenierías Agrarias
Avenida de Madrid, 57

34004 Palencia Palencia

EMAIL FAX

grado.ing.agricola.rural.pa@uva.es983423234

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C
SV

: 9
42

96
90

83
40

15
53

06
68

87
08

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=942969083401553066887081


Identificador : 2502313 Fecha : 26/11/2025

86 / 97

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983186461

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983186461

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificacion_GIAMR.pdf
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10  Calendario de implantación 
 
 


10.1  Cronograma de implantación del título. 
 


 


"Campus Palencia: E. Téc. Sup. de Ing. Agrarias" 


 
 


La implantación del nuevo Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural se realizará de forma progresiva, 


de acuerdo con la temporalidad que a continuación se expone, previéndose en paralelo la extinción, también 


progresiva, de los actuales estudios de Ingeniería Técnica Agrícola, actualmente implantados en la Escuela 


Técnica Superior de Ingenierías Agrarias del Campus de Palencia de la Universidad de Valladolid. El 


cronograma de implantación y extinción en paralelo de ambos títulos es la que figura en la tabla siguiente. 


Curso 2009/2010 2010/2011 2011/2012 2012/2013 2013/2014 2014/2015 2015/2016 
 


Curso 
académico 


2010-2011 2011-1012 2012-2013 2013-2014 2014-2015 2015-2016 


 
Implantación del nuevo Grado en Ingeniería Agrícola 


Curso 1º Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia 


Curso 2º  Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia 


Curso 3º   Docencia Docencia Docencia Docencia 


Curso 4º    Docencia Docencia Docencia 


 
Extinción del anterior título de IT Agrícola 


Curso 1º 
Tutoría y 
examen 


Examen Examen Extinguido Extinguido Extinguido 


Curso 2º Docencia 
Tutoría y 
examen 


Examen Examen Extinguido Extinguido 


Curso 3º Docencia Docencia 
Tutoría y 
examen 


Examen Examen Extinguido 


 
 
Una vez amortizado un curso de la actual titulación, no existirá docencia reglada para las asignaturas 


correspondientes a dicho curso. No obstante, en cada una de tales asignaturas, podrá determinarse un 


sistema de tutorías para consulta de los alumnos que opten por continuar en el plan en vías de extinción y 


que sólo tendrá vigencia al año siguiente de la extinción de ese curso. Dichos alumnos dispondrán de las 


convocatorias que establezca la normativa vigente de permanencias de la Universidad de Valladolid 


(actualmente la publicada en el BOCYL nº31 del 14 de Febrero de 2006), con la fecha límite de 2015 que 


determina el R.D.1393/2007, del 29 de Octubre. 


 


 El trabajo fin de carrera podrá presentarse y defenderse hasta septiembre de 2015. 


 


Respecto al calendario de implantación del Programa Académico de Recorrido Sucesivo Ingeniero/a 


Agrónomo/a: Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural + Máster en Ingeniería Agronómica, será 


en el curso 2023-24; de modo que, a partir de dicho curso, se admitirán en el Máster de Ingeniería 


Agronómica estudiantes del Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural pertenecientes al PARS, 


con hasta 30 ECTS pendientes, incluidos los 12 del TFG, sin que ninguna asignatura pendiente sea 


C
SV


: 9
31


60
34


45
53


43
73


42
09


70
37


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931603445534373420970372





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa E.T.S. de  Ingenierías Agrarias de Palencia    
    2 de 3 


 


de formación básica. Estos estudiantes tendrán que aprobar todas las asignaturas del grado y el TFG 


antes de defender el TFM, para obtener la titulación del máster. 


 
"Campus Valladolid: E.U. Ing. Téc. Agrícola Inea." 


 


La EUITA-INEA hará, en el curso 2010-2011, una implantación simultánea de los cuatro cursos que 


constituyen la nueva Titulación de Grado en Ingeniería Técnica Agrícola y del Medio Rural, en su 


especialidad en Explotaciones Agropecuarias. Por su parte, el título al que sustituye se irá extinguiendo 


de forma paulatina según el siguiente cronograma de implantación y extinción de ambos títulos:  


 
 


Curso 
académico 


2010-2011 2011-1012 2012-2013 2013-2014 2014-2015 2015-2016 


 
Implantación del nuevo Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 


Curso 1º Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia 


Curso 2º Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia 


Curso 3º Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia 


Curso 4º Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia 


 
Extinción del anterior título de Ingeniería Técnica Agrícola 


Curso 1º 
Tutoría y 
examen 


Examen Examen Extinguido Extinguido Extinguido 


Curso 2º Docencia 
Tutoría y 
examen 


Examen Examen Extinguido Extinguido 


Curso 3º Docencia Docencia 
Tutoría y 
examen 


Examen Examen Extinguido 


 
Los alumnos que opten por continuar en el plan en vías de extinción dispondrán de las convocatorias que 


establezca la normativa vigente de permanencias de la Universidad de Valladolid, con la fecha límite de 


2015 establecida en el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre. El trabajo fin de carrera podrá presentarse y 


defenderse hasta septiembre de 2015.  


 


La modificación no sustancial solicitada y aprobada por ACSUCYL en julio 2025 se implantará en el curso 


académico 2025/26: 


• Eliminar en el nuevo documento (a lo largo de los apartados de la memoria VERIFICA) las 


referencias a la Escuela U. de Ingeniería Técnica Agrícola de Valladolid (INEA). En el inicio el 


Título se impartió simultáneamente en la ETSIIAA y en INEA, pero hace varios años que ya no se 


imparte en INEA. 


• Se actualiza la información del responsable legal y del responsable del título. 


• Cambiar el nombre de la asignatura A19 "Genética y biotecnología vegetal" (42122 - 4º curso) por 


el de "Genética y mejora vegetal”. Se justifica el cambio en la necesidad de ajustar el nombre de 


la asignatura a los contenidos que el Verifica actual ya recoge, manteniendo la coherencia con el 


plan formativo de 
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• la titulación. Se justifica asimismo en las instrucciones de la Orden CIN/323/2009, que regula la 


Profesión de Ingeniero Técnico Agrícola, profesión a la que el Título de Graduado en Ingeniería 


Agrícola y del Medio Natural habilita, que de forma expresa incluye entre las Competencias que 


deben adquirirse las de "Genética y mejora vegetal".  


• Se adscribe el grado al campo de estudio: “Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural” de los indicados en el Anexo I del RD 822/2021. 


 


• Adscripción del 100% (66 ECTS) de las asignaturas de Formación Básica del título al campo de 


estudio Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural: 


• Matemáticas y computación 10 ECTS 


• Estadística 6 ECTS 


 • Física 10 ECTS 


• Química 9 ECTS 


• Edafología y Climatología 6 ECTS 


• Biología 10 ECTS 


• Expresión gráfica 9 ECTS 


• Gestión de empresas 6 ECTS 


 
 


C
SV


: 9
31


60
34


45
53


43
73


42
09


70
37


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931603445534373420970372



				2025-11-13T12:40:45+0100

		España












 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa E.T.S. de  Ingenierías Agrarias de Palencia    
    1 de 34 


 


 


2  Justificación 
 
 


2.1  Justificación del título. 
 


Existencia en el actual catálogo de títulos 


El título que se propone es una adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior del título de 


Ingeniero Técnico Agrícola. En la presente memoria se plantea un Grado en Ingeniería Agrícola y 


del Medio Rural con tres itinerarios diferentes. Estos itinerarios corresponden a la adaptación de tres 


orientaciones Explotaciones Agropecuarias, Hortofruticultura y Jardinería, y Mecanización y 


Construcciones Rurales actualmente en vigor en muchas Universidades españolas, y con salidas 


profesionales ampliamente probadas y reconocidas.  


 


La importancia del Ingeniero Agrícola 


La necesidad del Grado que se propone se basa en una adecuación de la Agricultura a los tiempos 


actuales, orientada por profesionales con los conocimientos, habilidades y destrezas necesarios para 


que una Agricultura moderna sea productiva y a la vez respetuosa con el medio ambiente. 


El graduado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural, en sus distintas orientaciones, es un profesional 


de gran valor para la empresa agraria y agroalimentaria actual, ya que debido a su formación 


interdisciplinar universitaria, aporta a la actividad empresarial los conocimientos y técnicas que hacen 


posible una proyección y una metodología de trabajo rentable y de máxima calidad, para competir en 


la economía productiva globalizada de nuestros días. Además, es necesaria su participación en el 


campo de la Ordenación del Territorio y la Gestión Medioambiental, tan importantes en el mundo actual. 


El futuro de este profesional es bueno, en tanto que el desarrollo del campo pasa por distribuir 


racionalmente los cultivos, por buscar sistemas eficaces de siembra y recolección y por potenciar las 


instalaciones de riego y los edificios de servicio destinados a usos agrícolas y ganaderos. 


 


Experiencia previa de la Universidad en la impartición de la titulación 


En la Universidad de Valladolid se imparte la titulación de Ingeniero Técnico Agrícola en los campus 


de Soria Valladolid y de Palencia.  


La Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias de Palencia comenzó llamándose Escuela 


Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola de Palencia y fue inaugurada el 11 de Noviembre de 1972, 


siendo su primer curso académico el 1972/73 con la única titulación de Ingeniero Técnico Agrícola en 


Explotaciones Agropecuarias. Con el tiempo se fueron ampliando los estudios con titulaciones afines 


así con la Ley de Reforma Universitaria, Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, empezaron los 


trámites para solicitar los estudios de Ingeniero Técnico en Explotaciones Forestales que comenzaron 


a impartirse en octubre de 1988. En el curso 1992/93 se inició la titulación de Ingeniería Técnica en 


Industrias Agrarias y Alimentarias, cuya titulación permitió potenciar el ITAGRA, Instituto Tecnológico 


Agrario y Alimentario, que había nacido poco antes. En el curso 1993/94 comienza a funcionar el curso 


de doctorado “Ciencia y Tecnología Agroforestal”, colaborando en su docencia todos los 
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departamentos de la Escuela, la cual disponía ya de Primer y Tercer ciclo. En mayo de 1994 fue 


concedida la titulación de segundo ciclo de Montes y la de Ingeniero Técnico Agrícola en 


Hortofruticultura y Jardinería. El 4 de diciembre de 1996 se conceden las titulaciones de Ingeniero 


Agrónomo y Licenciado en Enología que se inician en los cursos 1999/2000 y 1997/98 respectivamente. 


La Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias de Palencia imparte actualmente cuatro 


titulaciones de primer ciclo (I.T. Agrícola, Especialidad en Explotaciones Agropecuarias; I.T.A., 


Especialidad en Hortofruticultura y Jardinería; I.T.A. , Especialidad en Industrias Agrarias e Ingeniero 


Técnico Forestal, Especialidad en Explotaciones Forestales), tres de segundo ciclo (I. Agrónomo, I. 


Montes y Licenciado en Enología) y varios programas de doctorado y Master. 


Desde el curso 2023-24, los estudiantes matriculados en el Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio 


Rural serán también estudiantes del Programa Académico de Recorrido Sucesivo (PARS) del Máster 


Ingeniero Agrónomo, pudiendo continuar sus estudios en el citado plan de forma automática siempre 


que cumplan las condiciones establecidas en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 


que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad. 


 


La Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola Inea Desde los orígenes INEA implantó 


una propuesta universitaria que ya anticipaba algunos rasgos que hoy propone el EEES: 


 


• Una formación que considera al estudiante no sólo como un futuro profesional, sino también 


como un ciudadano comprometido y responsable logrando así las dimensiones profesional, 


social y humana. 


• Un enfoque pedagógico interactivo centrado en el aprendizaje por parte del estudiante y con 


una orientación importante hacia la práctica profesional. 


• Un compromiso por incorporar innovaciones en nuestros programas dando respuesta a las 


necesidades del mundo empresarial y productivo. 


  


También desde hace 6 años se apoya en una plataforma virtual para la impartición de la enseñanza y 


para favorecer el aprendizaje de los alumnos, con la participación del 100% del profesorado.  


 


La escuela hace un continuo esfuerzo por compaginar la enseñanza con la participación en programas 


de experimentación y de investigación.  


 


A lo largo de los 45 años de existencia INEA ha desarrollado una importante red de socios académicos 


y empresariales que la sitúan de una manera única en el entorno agrario y agroalimentario de Castilla 


y León para impartir el grado en Ingeniería Técnica Agrícola 


 


• Inea tiene acuerdos con 4 Universidades europeas para intercambio de estudiantes y 


profesores. 


• Pertenece a UNIJES: Federación de Centros Universitarios de la Compañía de Jesús en 


España donde hay otros 7 miembros entre Universidades y Centros universitarios. 
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• INEA pertenece también a ASJEL, Asociación de centros Universitarios de la Compañía de 


Jesús de Europa y Líbano.  


• INEA pertenece a la Fundación EXECYL para la Excelencia empresarial de Castilla y León 


donde participan más de 80 empresas importantes de nuestra región como Renault, Michelín, 


Gullón, Pevafersa,  etc.  


• INEA es Centro Adscrito a la Universidad de Valladolid con quien colabora programas,  


departamentos y actividades. 


• INEA tiene una finca propia donde realiza experimentos con empresas y entidades y lleva un 


proyecto de Huertos de Ocio con personas mayores con más de 430 socios. Una Laboratorio 


de Análisis Agrícola que trabaja para el mundo empresarial (más de mil clientes). Existen más 


de 3000 antiguos alumnos y hay  una asociación de antiguos alumnos con los que se colabora. 


• Los últimos años se ha intensificado la Formación agraria en relación a la sostenibilidad, de 


manera particular preocupándonos por la Agricultura ecológica y el respeto medioambiental 


Experimentos, dirección de fincas, cursos, postgrados, publicaciones. 


 


También cabe destacar el elevado grado de aceptación del mundo empresarial y de la Administración 


 


• Son muchas las empresas con las que se mantienen Convenios de prácticas.  Estas empresas 


realizan ofertas de trabajo a la Bolsa de trabajo de INEA. 


• Más de mil las empresas clientes de nuestro Laboratorio, destacando empresas importantes 


como: AIMCRA, EBRO-Puleva, NESTLÉ, ACOR, Dragados, Foresta, etc. El Laboratorio está 


acreditado por la ISO 17025 para Análisis de Suelos. 


• Se mantienen Convenios para proyectos con Entidades de la Administración como el 


Ayuntamiento de Valladolid (huertos Ecológicos), Diputación de Valladolid (Gestión Ecológica 


de la Finca de Matallana y Publicación de Colección Agricultura y medio Ambiente), de la 


Junta de Castilla y León (publicaciones de materiales didácticos), Gobierno de Cantabria 


(Formación agroalimentaria); se reciben subvenciones de diversas Consejerías de la Junta de 


Castilla y León y de entes públicos (EREN). Se realizan Convenios con empresas para 


experimentación (HZPC, AIMCRA, ARBA),  Formación (Caja Segovia),  Formación y 


publicaciones (CAJAMAR), etc. Se mantiene un Convenio con la Universidad Politécnica de 


Madrid (2006-2008) para la cooperación en República Dominicana. 


 


Demanda laboral e interés para la sociedad 


Según los datos de las encuestas realizadas a los alumnos egresados en el último quinquenio anterior 


a la publicación (2005) del Libro Blanco de Ingenierías Agrícolas y Forestales, del total de titulaciones 


(tanto agrícolas como forestales), el 77,7% están empleados (autónomos, en la administración, 


profesionales por cuenta ajena o son becarios), el 7,6% continúan sus estudios, y el resto (14,7%) 


están desempleados. En relación a la adecuación de la titulación con el puesto profesional 


desempeñado el 53,7% de los encuestados trabajan en una actividad específica de su titulación. A un 


36,1% la formación le sirvió para encontrar su trabajo actual, y sólo para un 10,2% no existe relación 


entre su trabajo y los estudios cursados. Dentro de la ingeniería técnica agrícola, el porcentaje de 


desempleo varía según la especialidad considerada, así la especialidad de Explotaciones 
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Agropecuarias presenta una tasa de desempleo del 19 %, mientras que en las otras dos especialidades 


se reduce significativamente (12% en Hortofruticultura y Jardinería y 10% en Mecanización y 


Construcciones Rurales).   


Se accede al empleo por contactos personales o iniciativa propia (en más de un 50% de los casos) y 


por término medio, el egresado tarda 5,2 meses en encontrar su primer empleo. 


Dentro de la inserción laboral, las actividades fundamentales son las englobadas dentro del subepígrafe 


ingeniería (consultorías, construcción e instalaciones, medio ambiente y seguridad y salud), seguida 


de la administración pública y las empresas de suministros y servicios. Del resultado de las encuestas 


se destaca el contrato laboral (68%), repartiéndose prácticamente entre la mitad, los contratos 


indefinidos y los temporales, seguido a mucha distancia por los autónomos y los funcionarios. 


Al analizar los perfiles profesionales, mostraremos los datos agregados de las titulaciones de Ingeniero 


Agrónomo y las cuatro de I.T. Agrícola: 


1. Producción vegetal: 16,7% 


2. Proyectos y consultorías: 14,4% 


3. Industrias agrarias y alimentarias: 13,0% 


4. Jardinería y paisajismo: 8,1% 


5. Ingeniería y tecnología del medio rural: 6,3% 


Los aspectos más importantes que consideran las empresas para contratar son: Formación 


universitaria general en su titulación, con capacidad de adaptación a distintos puestos de su empresa 


y capacidad para la adquisición de habilidades prácticas demandadas en la propia empresa. 


 


 


Relación con las características socioeconómicas de la zona de influencia del título 


 


Castilla y León (CYL) es la comunidad autónoma más extensa de España y la tercera de la Unión 


Europea (UE); cuenta con una superficie de 94.224 km2 representando cerca del 19 % del territorio 


nacional. Dispone de una superficie agrícola extensa (5.783.831 de hectáreas), que supone más de la 


mitad del total de la superficie de su territorio. Es una región de interior que se encuentra en su mayor 


parte a una altitud media de 600 metros sobre el nivel del mar, estando el 31%  por encima de los 1.000 


m. Estas condiciones determinan un clima continental con grandes contrastes térmicos con una 


pluviometría escasa propia del clima mediterráneo, que originan importantes desigualdades espaciales 


y estacionales. La mayor parte de las tierras de labor son de secano y cerca de 10 % de la superficie 


se explota en régimen de regadío. Las condiciones climáticas determinan producciones agrarias 


diversas, que deben competir con las grandes producciones europeas. Las provincias que conforman 


CYL albergan una importante riqueza natural, su producción agrícola representa 15 % del sector 


primario español y pone de manifiesto la necesidad de introducir nuevas estrategias de desarrollo con 


sistemas agropecuarios sostenibles.  
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Es necesaria la formación de especialistas que contribuyan a incrementar el desarrollo económico 


mediante la utilización de técnicas nuevas de producción agropecuaria, sensibles con el entorno y 


respetuosas con la diversidad biológica.  


La Red Europea de Desarrollo Rural (2009) consciente de la necesidad de los cambios que se avecinan 


a partir del 2013 y de acuerdo con el Consejo de la UE, en su reglamento 1698/2005, relativo al 


desarrollo rural y sus posibilidades de ayudas, establece tres principios bases a) aumento de la 


competitividad del sector agrícola y forestal, b) mejora del medio ambiente y del entorno rural y c) 


incremento de la calidad de vida en las zonas rurales y diversificación de la actividad económica. A 


estos objetivos se suma la preocupación en torno al cambio climático. La búsqueda de nuevas técnicas 


debe estar encaminada a alcanzar solución para estos problemas complejos.  


Las técnicas agronómicas actuales deben estar fundamentalmente contrastadas mediante la 


investigación para alcanzar el objetivo de aumentar la competitividad de los sectores agrícolas. 


Además, es importante desarrollar estrategias educativas destinadas a reforzar y adaptar el potencial 


humano, a la vez que se incrementa la calidad de la producción agrícola, la gestión de las tierras y el 


medio ambiente,  teniendo en cuenta las características provinciales confrontadas a los problemas de 


despoblación. 


 La Universidad de Valladolid, a través del presente plan de estudios de Grado en Ingeniería Agrícola:, 


pretende contribuir con los objetivos propuestos por la Comisión Europea, a la vez que alcanza las 


propuestas del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES).  


El plan de estudios propuesto busca la formación y sensibilización en las ciencias agrícolas, abarcando 


tanto los aspectos técnicos, como los económicos y sociales. Esta búsqueda debe llevarse a cabo por 


los distintos agentes implicados en el entorno, entre los que cabe destacar las industrias cárnicas, 


lácteas, conserveras (hongos, plantas medicinales y aromáticas) y otras agroindustrias con clara 


vertiente ecológica,. Además, hay que tener en cuenta los centros de investigación relacionados que 


existen en el ámbito de la Universidad de Valladolid, entre otros: Centro de Desarrollo de Energías 


Renovables (CEDER-CIMEAT); Centro para la Calidad de los Alimentos de Soria (CCAS- INIA) y el 


ITAGRA (Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León). 


La labor de la Universidad, desde una perspectiva general, es propiciar el perfeccionamiento integral 


de todos los miembros de la comunidad universitaria, con el ejercicio académico creativo, riguroso e 


interdisciplinario y fomentar la realización del trabajo como servicio y medio para construir una sociedad 


justa y solidaria. La Universidad se relaciona con los diversos sectores de la sociedad, y contribuye con 


soluciones legítimas a sus múltiples y complejos problemas mediante una acción interdisciplinaria, 


competente y solidaria, resultado de la acción articulada entre la investigación, la transferencia de 


conocimiento y la docencia. La actividad universitaria mira al bien común, la convivencia y la 


cooperación entre los hombres, sin discriminación alguna, y trabaja por el reconocimiento de la vida 


humana. 
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Desde una óptica específica, la Universidad vela para que los planes de estudio contribuyan con una 


formación excelente de los alumnos y profesores mediante el aporte del conocimiento. Adicionalmente 


busca que la formación sea eficiente al proyectar su trabajo a la comunidad, mediante acciones que 


tienen una clara intención formativa; y compromete a estudiantes y docentes a la adquisición de 


requerimientos en el ámbito profesional y competencial.   


En la actualidad los estudios superiores referidos al sector agrario (entiéndase como agrícola y forestal) 


están ampliamente extendidos por toda Europa y en su mayoría son impartidos por Universidades de 


todo el Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES), en menor medida se imparten en escuelas 


dependientes de los ministerios del ramo o en institutos tecnológicos dependientes de agencias de 


investigación. 


En España actualmente, los estudios superiores agrarios se imparten en 30 universidades, 


mayoritariamente de carácter público, estando presentes en 15 comunidades autónomas. Los 


directores de todos estos centros se constituyeron en un grupo de trabajo en el año 2.003 y elaboraron 


el correspondiente libro blanco de Ingenierías Agrarias e Ingenierías Forestales para la ANECA. 


Posteriormente, en 2006 se constituyen como Conferencia de Decanos y Directores de Facultades y 


Escuelas del sector, continuando trabajando hasta el día de hoy en todos los aspectos relacionados 


con las enseñanzas universitarias 


 


C
SV


: 9
24


13
47


97
13


70
00


03
02


57
07


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924134797137000030257071





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa E.T.S. de  Ingenierías Agrarias de Palencia    
    7 de 34 


 


Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales 


 


▪ La propuesta del Título de Grado de Ingeniería Agrícola y del Medio Rural en la Universidad de 


Valladolid se fundamenta en su trayectoria histórica y en el alto nivel de implantación de los 


estudios en el ámbito agrícola en universidades españolas y europeas. 


 


o El itinerario de EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS, RD 1453/1990, de 26 de Octubre 


(resolución de 7 de agosto de 1995, de la Universidad de Valladolid), se imparte en 19 


Centros de 17 Universidades del territorio nacional, de los cuales 17 son Escuelas y 2 


Facultades. En la Comunidad de Castilla y León se estudia en la Escuela Superior y 


Técnica de Ingeniería Agraria de la Universidad de León, en la Escuela Técnica Superior 


de Ingenierías Agrarias de Palencia y en la Escuela Universitaria de Ingenierías Agrarias 


de Soria, ambas en la Universidad de Valladolid. 


o El itinerario de HORTOFRUTICULTURA Y JARDINERÍA, RD 1454/1990, de 26 de 


octubre, se estudia en 20 Centros de 20 Universidades del territorio nacional, de los 


cuales 18 son Escuelas, 1 es Facultad y 1 Centro de Enseñanzas. Dentro de la 


Comunidad de Castilla y León en la Escuela Superior y Técnica de Ingeniería Agraria de 


la Universidad de León y la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias de Palencia 


de la Universidad de Valladolid. 


o El itinerario de MECANIZACIÓN Y CONSTRUCCIONES RURALES, RD 1455/1990 de 


26 de octubre, se estudia en 6 Escuelas de 6 Universidades del territorio nacional. Dentro 


de la Comunidad de Castilla y León en la Escuela Superior y Técnica de Ingeniería 


Agraria de la Universidad de León. 


▪ A nivel de la UE , los perfiles observados en los países de nuestro entorno (Datos del Consejo 


General de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Agrícolas de España) en catorce Estados: 


Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Noruega, Países 


Bajos, Portugal, Reino Unido y Suiza reflejan los siguientes resultados: 


JARDINERÍA Y PAISAJISMO   11 ESTADOS   30 TITULACIONES  


INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS 12 ESTADOS   50 TITULACIONES  


PRODUCCIÓN AGRARIA   13 ESTADOS   54 TITULACIONES  


PRODUCCIÓN GANADERA   12 ESTADOS   31 TITULACIONES  


OTROS PERFILES   9 ESTADOS   39 TITULACIONES  


▪ Profesión de gran tradición con diferentes denominaciones. La profesión de Perito Agrícola fue 


creada por Real Decreto de 1 de septiembre de 1855. Desde su creación varios Decretos y Leyes 


han regulado sus atribuciones (en algunos casos para separar las competencias profesionales de 


los I. Técnicos Agrícolas y los I. Agrónomos) hasta 1986 donde se regulan las atribuciones 


profesionales de los ingenieros técnicos.  


▪ Existencia de perfiles profesionales reconocidos internacionalmente, con una inserción laboral alta. 


▪ Elevada aceptación social del título. 


▪ Existencia de Colegios Profesionales y atribuciones legales específicas. 
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b.   Normas reguladoras del ejercicio profesional. 


 


El  Grado en Ingeniería Agrícola, que se describe en la presente Memoria se elabora en consonancia con 


la Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril. Las competencias profesionales de la Ingeniería Agrícola se gestan 


con la denominación de Ingeniería Técnica Agrícola a partir de la Ley 2/1964, de 29 de abril, sobre 


Reordenación de las Enseñanzas Técnicas, en cuyo desarrollo se promulgó el Decreto 148/1969, de 13 de 


febrero, que reconoció y definió una pluralidad de especialidades. Las facultades profesionales propias de 


la Ingeniería Técnica Agrícola fueron establecidas por el Decreto 2094/1971, de 13 de agosto, que se 


constituyó a partir de entonces como la norma fundamental en materia de atribuciones. Al mismo tiempo, 


en dicho decreto  se estableció la equiparación entre los Ingenieros Técnicos Agrícolas de las distintas 


especialidades y los antiguos Peritos Agrícolas.  


La Ley 12/86 de 1 de abril, por la que se regulan las atribuciones profesionales de Arquitectos Técnicos e 


Ingenieros Técnicos supuso un cambio radical en la regulación de las profesiones técnicas que se incluían 


en su ámbito de aplicación. En su Preámbulo se indica que tiene como finalidad superar las limitaciones y 


restricciones en el ejercicio profesional que se habían introducido en la normativa anterior, y que habían 


sido paulatinamente modificadas y corregidas por el Tribunal Supremo, que sentó como cuerpo de doctrina 


el criterio de que las atribuciones profesionales de los Arquitectos e Ingenieros Técnicos serían plenas en 


el ámbito de su especialidad respectiva. Y esa plenitud implica que no podrá haber más limitaciones 


cualitativas que la que se deriven de la formación y los conocimientos de la técnica propia de su titulación, 


y que no podrán imponerse válidamente limitaciones cuantitativas o establecerse situaciones de 


dependencia en su ejercicio profesional respecto de otros técnicos universitarios. Se establece, por tanto, 


una vinculación entre las actividades profesionales y los títulos de formación, que serán los que amparen 


los conocimientos y formación necesarios para que aquellas existan, y que vendrán establecidos por la 


normativa de enseñanza.  


En el caso de los Ingenieros Técnicos Agrícolas, cada una de las especialidades de la profesión cuenta con 


su norma creadora. En efecto, las cuatro fueron aprobadas por Real Decreto de 26 de octubre de 1990 


(modificadas posteriormente en cuanto a la denominación por Real Decreto 50/1995, de 20 de enero), y en 


las mismas se establece el título universitario oficial y las directrices generales propias de los planes de 


estudios conducentes a su obtención. Esas normas son las siguientes: RD 1452/1990 (Industrias Agrarias 


y Alimentarias), RD 1453/1990 (Explotaciones Agropecuarias), RD 1454/1990 (Hortofruticultura y 


Jardinería) y RD 1455/1990 (Mecanización y Construcciones Rurales). De lo establecido en ellas, y en los 


planes de estudio que las desarrollan, depende la solución a los problemas competenciales que puedan 


plantearse.  


Los objetivos educativos del presente plan de estudios, contempla en su diseño las competencias 


propuestas en el Marco Europeo de Cualificaciones para la Educación Superior y las que se delimitan en el 
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marco español (MECES), recogidas en el “Libro Blanco de títulos de grado en Ingenierías Agrarias e 


Ingenierías Forestales”.     


Todo lo referente a las atribuciones profesionales de la Ingeniería Técnica Agrícola se materializa con la 


publicación de la Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 


Ingeniero Técnico Agrícola. 


Los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Grado que habiliten para el ejercicio de 


la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola, deberán cumplir, además de lo previsto en el Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


oficiales, los requisitos respecto a los apartados del Anexo I del mencionado Real Decreto que se señalan 


en el Anexo a la presente Orden. Estos requisitos se refieren a la denominación, que deberá facilitar la 


identificación de la profesión para cuyo ejercicio habilita y, en ningún caso, podrá conducir a error o 


confusión sobre sus efectos profesionales, los objetivos del plan de estudios y las competencias que deben 


adquirirse, todas ellas plasmadas en el apartado 3.2 del presente documento como competencias 


específicas. 


 


 


Tal como dispone el RD 1393/2007, el plan de estudios del título que se presenta a homologación se 


implementará en créditos europeos (ECTS, European Credit Transfer System), siendo el número de créditos 


ECTS requeridos para obtener el título de 240 (60 ECTS/año).  El citado Real Decreto, también establece 


que en la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los estudiantes en posesión de este título 


de grado podrán acceder a las enseñanzas oficiales de master. 


 


En el caso concreto del Ingeniero Técnico Agrícola, la actividad profesional está centrada en tres campos 


bien diferenciados: 


• El ejercicio profesional dentro de la Administración del Estado, tanto en servicios estatales, 


autonómicos o locales. Se accede generalmente por oposición y en la mayoría de los casos no 


se establecen diferencias entre los titulados de diferentes especialidades. Aquí se incluirían tareas 


como la planificación del desarrollo rural, tramitación de ayudas y subvenciones, planificación de 


nuevas zonas de regadío, sanidad vegetal, apoyo a la investigación, etc., incluyendo la docencia.  


• El ejercicio profesional en la empresa privada, que abarca un gran número de posibilidades, como 


dirección de explotaciones agrarias, planificación de regadíos y jardinería, productos fitosanitarios 


y fertilizantes, construcciones agrícolas, producción y distribución de maquinaria agrícola, 


distribución de productos alimenticios, industrias agroalimentarias, etc.  


• El ejercicio libre de la profesión, donde los ingenieros técnicos pueden ampliar los campos de 


actuación anteriores, realizando proyectos, direcciones de obra, mediciones, informes, tasaciones, 


valoraciones, peritaciones, etc.  
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• Este ámbito tradicional de atribuciones profesionales está en permanente transformación y 


continuamente aparecen nuevos campos en los que desarrollar la actividad profesional. Algunos 


de ellos son:  


- Calidad y seguridad agroalimentarias. Cada vez se valoran más las técnicas de producción 


agrícola y ganadera respetuosas con el medio ambiente y saludables para el consumidor. Hay una 


gran demanda para controlar este tipo de producción mediante asesoramiento técnico, auditorías, 


certificaciones, trazabilidad... que exigen la incorporación de un técnico.  


- Desarrollo rural, incluyendo actividades no agrícolas en el medio rural.  


- Nuevas tecnologías, como sistemas de información geográfica, telecomunicaciones, 


automatismos, etc.  


- Comercio exterior. Hay que tener en cuenta que el sector agroalimentario es notable en las 


exportaciones y hay demanda de técnicos en este campo.  


- Otras, como protección del medio ambiente, transferencia de tecnología a los agricultores, 


desarrollo de nuevas empresas de servicios de pequeño tamaño, etc.  


 


La propuesta de Título de Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural se adecua a las normas 


reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título. Además, se han tomado como referencia las 


propuestas resultantes de las Conferencias de Directores de las Escuelas de Ingeniería, las propuestas de 


la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas y la Orden Ministerial CIN/323/2009 de 9 de 


febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 


habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola 
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2.2  Referentes externos. 
 


Existen una serie de referentes externos a la Universidad de Valladolid, nacionales e internacionales 


que avalan la adecuación de la propuesta. Títulos con  similares características académicas en varias 


universidades de ámbito nacional e internacional son: 


 


o Universidad Politécnica de Madrid, donde el Título de Ingeniero Técnico Agrícola es continuidad del de 


Perito Agrícola, que se comenzó a impartir en la Escuela Central de Agricultura, fundada en 1855. 


Siendo esta universidad la primera en la que se impartieron los estudios de agricultura. 


o Al igual que otras muchas Escuelas Técnicas y Superiores en Ingenierías Agrarias (21), situadas a lo 


largo de todo el territorio, son referentes internacionales tanto académico como en temas de 


investigación, las siguientes: 


o A nivel europeo son numerosas las instituciones y aun más los títulos impartidos que se relacionan 


con las ciencias agrícolas y forestales. Si hacemos un breve resumen de los títulos impartidos en 


ocho países de la Unión Europea (cuya información se recoge detalladamente en el Libro Blanco 


del Titulo de Grado de Ingenierías Agrarias e Ingenierías Forestales) tenemos: 


 


• En Alemania existen Universidades, Institutos técnicos y Colegios universitarios. Centros 


públicos con una Organización Regional regulada por el gobierno nacional. Hay titulaciones 


relacionadas con todas las áreas, en un número reducido pero con varias especialidades 


dentro del grado. 


• En Francia existe gran diversidad de centros, unos dependientes del Ministerio de 


Agricultura; otros, del de Educación; Centros públicos y, menos, privados. En ellos se 


imparten, en la mayoría de los centros, Agronomía, Ciencias Ambientales y Desarrollo 


Rural, Ciencia y Tecnología de Alimentos. En menor número de centros, además, hay 


titulaciones de Forestales e Industria de la Madera, Hortícolas, Arquitectura del paisaje, 


Pesca y Acuicultura y Agricultura de climas templados. Los centros tipo A1 ofrecen 


titulaciones de Ingeniero Agrónomo y Agroalimentario, y los de tipo A2 Ingeniero de 


Trabajos Agrícolas, de Trabajos Hortícolas y del Paisaje e Ingeniero de Técnicas Agrícolas 


y Alimentarias. 


• En el Reino Unido se encuentran más de sesenta Universidades y Colegios universitarios 


públicos que imparten muy diversos títulos de Bachelor y Master relacionados con las 


ciencias agrarias  


• En Portugal se ofrecen titulaciones en Facultades y Escuelas Politécnicas de las 


Universidades públicas dentro de varias áreas, destacando la Ingeniería Zootécnica. 


• En Bélgica el título es de Bioingeniero, obteniendo la cualificación con un master en 


agricultura, en gestión agrícola y forestal, biotecnología genética y celular, química y 


tecnología medioambiental. Se imparten en Universidades o Institutos de Investigación 
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Superior bajo la autoridad de diversos gobiernos regionales y en la Universidad Católica de 


Lovaina. 


• Holanda presenta un ámbito de actividad (agroproducción y espacio verde) con cuatro 


temas: Agricultura sostenible y producción en cadena; Agrotecnología, nutrición y salud; 


Desarrollo del hábitat natural y conservación de recursos naturales y por último, Uso de 


espacios multifuncionales. Además, la formación se completa con una gran variedad de 


masteres necesarios para obtener competencias. La impartición de los títulos es 


fundamentalmente en la Universidad de Wageningen que es un consorcio de centros de 


investigación con la Universidad. 


• En Noruega hay titulaciones en el área agronómica y ambiental que se imparten en la 


Universidad o Colegios Universitarios. 


• En Italia hay títulos de grado en Biotecnología Agraria, Ciencia y Tecnología Agraria, 


Industria Agroalimentaria y Ciencia y Tecnología Zootécnica y de la Producción Animal. La 


formación se completa con masteres en las mismas áreas. En este país existen varias 


Facultades agrarias de las Universidades públicas. 


• En Suecia: La Swedish University of Agricultural Sciences, con sus campus de especialidad 


en  agricultura (Alnarp). 


• Finlandia: Faculty of Agriculture and Forestry, University of Helsinki. 


 


o En los EE.UU. son numerosas las facultades con relevancia en Agricultura como las de Oregon, 


Indiana, Missouri, Kansas, Illinois, Iowa, Florida, Arizona, Cornell, North Carolina, California, Delaware, 


Vermont, Wisconsin,…siendo punteras en investigación en diferentes campos como la producción 


vegetal y animal, la patología vegetal o el manejo sostenible. 


 


o Otros referentes internacionales son la Nanjing Agricultural University (China), la Universidad de 


Adelaida (Australia); y en Latinoamérica: las universidades de Caminas, de Pelotas y Visosa en Brasil, 


la Universidad Agraria La Molina en Perú, la Escuela de Agricultura de Chapingo en Mexico, la Pontificia 


Universidad Católica de Chile, Universidad Central de Venezuela, etc. 


 
 
Planes de estudios actualmente vigentes y directrices: 


 


• La especialidad de EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS, RD 1453/1990, de 26 de Octubre 


1990; BOE de 20 de noviembre de 1990 (resolución de 7 de agosto de 1995, de la Universidad de 


Valladolid, BOE de 28 de Agosto de 1995 por la que se establecen los planes de la Escuela 


Universitaria Técnica Agrícola de Soria y la Escuela Universitaria Politécnica Agraria de Palencia). 


RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Universidad de Valladolid, por la que se modifica la 


de 7 de agosto de 1995, que establece el plan de estudios de Ingeniero Técnico Agrícola, 


especialidad en Explotaciones Agropecuarias. 
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• La especialidad de HORTOFRUTICULTURA Y JARDINERÍA, RD 1454/1990, de 26 de octubre, 


BOE de 20 de noviembre de 1990. 


• La especialidad de MECANIZACIÓN Y CONSTRUCCIONES RURALES, RD 1455/1990 de 26 de 


octubre, BOE de 20 de noviembre de 1990. 


• Posteriormente, por el Real Decreto 1954/1994 (B.O.E. de 17 de noviembre de 1994), se modifican 


los Reales Decretos de 1990 por los que se establecen determinados títulos universitarios oficiales 


de Ingenieros Técnicos, únicamente en lo que se refiere a la denominación de dichos títulos, por 


considerar que en la mencionada denominación debe incluirse la rama, seguida de la especialidad 


que corresponda. 


 


 


Libro Blanco y otra documentación 


 


Libro Blanco del Programa de Convergencia Europea de ANECA para títulos de Grado en Ingenierías 


Agrarias e Ingenierías Forestales (http://www.aneca.es), como apoyo al diseño de un título de grado 


adaptado al EEES. Este documento, avalado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación, constituye un pilar básico para el diseño del título de grado adaptado al EEES. A partir de su 


contenido, se ha analizado la demanda formativa de los egresados y los empleadores, los perfiles 


profesionales de mayor interés, la valoración que los agentes implicados realizan de las competencias 


específicas y transversales, y los objetivos de los títulos cuyo diseño se propone en base a las competencias 


más demandadas. Este análisis ha sido especialmente útil a la hora de dotar de contenidos al plan de 


estudios del Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural, tanto a nivel competencial, como en la 


definición de sus objetivos. Otro de los referentes externos que justifican el grado en Ingeniería Agrícola y 


del Medio Rural, en sus competencias generales, es la apreciación que el egresado tiene sobre las 


competencias generales y específicas, que son necesarias en el trabajo y, por otra, la percepción que éste 


tiene sobre las competencias adquiridas al finalizar los estudios correspondientes. Las competencias 


generales que los egresados consideran más necesarias para su profesión son: capacidad de organización 


y planificación, resolución de problemas, capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, capacidad 


de análisis y síntesis, toma de decisiones. 


En cuanto a la valoración de competencias específicas: proyectos, construcción y electrificación, 


organización y gestión de empresas, economía, dibujo, topografía y cartografía.  


Todas estas competencias se recogen en el plan de estudios correspondiente al grado de Ingeniería 


Agrícola y del Medio Rural.  


 


- El proyecto Tunning educational structures in Europe: http://www.unideusto.org/tunning/ que se ha 


seguido en la organización de las competencias genéricas del punto 3.2. 


- Descripción de Títulos “Subject Benchmark Statementes” de la QAA:  


http://www.qaa.ac.uk/acade,ocomfrastructure/benchmark/default.asp. 
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Documentos relativos a los procedimientos de reconocimiento de las actuales atribuciones publicadas por 


los correspondientes Ministerios y Colegios Profesionales: 


 


- Orden Ministerial CIN/323/2009 de 9 de febrero (BOE de 19 de febrero de 2009) en la que se recogen 


los objetivos generales del título y los módulos, básico y específicos, en los cuales se estructura. 


- Informes de los Colegios Profesionales de Ingenieros Técnicos Agrícolas e Ingenieros Agrónomos. 


 


Estos documentos constituyen uno de los pilares fundamentales para delimitar los objetivos generales 


del título. Asimismo, la Orden Ministerial CIN/323/2009) se ha empleado como referencia a la hora de 


definir la estructura de los contenidos del título en base a módulos de diferente carácter (básicos, 


comunes y específicos), así como para dotar a estos módulos de contenido en base a las competencias 


que permiten adquirir.  
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2.3  Procedimientos de consulta internos y externos. 
 


 


La Universidad de Valladolid, planteó inicialmente este título de una manera conjunta, un único título que 


se desarrolla en dos de sus cuatro Campus, Palencia y Valladolid. Esta decisión supuso la creación de un 


Comité Intercentros que, con el apoyo institucional, dirigió el proceso de elaboración de la titulación. 


Cada centro organizó sus propios mecanismos de consulta. Ahora describimos los relativos a la ETSIIAA 


de Palencia: 


 
 


a Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 
 


"Campus Palencia: ETSII Agrarias » 


 


El proceso de elaboración de este proyecto es el resultado de la labor de diferentes grupos de trabajo de la 


Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias, formados con arreglo al procedimiento establecido por 


la Universidad de Valladolid.  


Se ha intentado tener en cuenta a todos los agentes o público implicado e involucrado tanto en la 


elaboración como en la posterior puesta en práctica del plan. En la tabla que se presenta a continuación se 


señalan los agentes que han participado directamente en la elaboración del plan o bien, han sido 


consultados puntual o específicamente.  


Referente interno Procedimiento de consulta 


Personal Docente e 
Investigador (PDI) 


• Sesiones informativas 


• Participación en comisiones de elaboración del Plan de Estudios. 


• Información y petición de sugerencias a todo el PDI por correo 
electrónico de los avances alcanzados. 


• Evaluación e incorporación, en su caso, de las sugerencias por 
parte de las comisiones. 


• Voto a través de sus representantes en Junta de Centro 


Personal de Administración y 
Servicios 


(PAS) 


• Sesiones informativas 


• Información y petición de sugerencias a todo el  personal del 
Centro por correo electrónico de los avances alcanzados. 


• Evaluación e incorporación, en su caso, de las sugerencias por 
parte de las comisiones. 


• Voto a través de sus representantes en Junta de Centro 


Estudiantes 


• Sesiones informativas 


• Información y petición de sugerencias a todos los representantes 
de alumnos por correo electrónico de los avances alcanzados. 


• Entrevistas personales 


• Evaluación e incorporación, en su caso, de las sugerencias por 
parte de las comisiones. 


• Voto a través de sus representantes en Junta de Centro 


Equipo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid 


• Resolución de dudas y apoyo continuo en múltiples cuestiones 
de orden académico y administrativo. 


• Atención de consultas directas sobre la Memoria Verifica 


• Aportación de información relevante y necesaria para la 
cumplimentación y elaboración de la Memoria 
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El proceso de elaboración del Plan de Estudios se inició con la celebración de una reunión informativa 


convocada el día 18 de septiembre de 2008, por parte del Equipo de Dirección. En dicha reunión se puso 


en conocimiento de los miembros del Centro el estado de la cuestión de los nuevos planes de estudio, y se 


explicó el procedimiento propuesto para su elaboración en nuestro Centro. Dicho procedimiento fue 


sometido a la aprobación de los integrantes de la Junta de Centro de la ETSIIAA de Palencia celebrada el 


día 30 de septiembre de 2008. Además del procedimiento, se acordó el nombramiento de tres tipos de 


comisiones: 


 


− Comisiones de Planes de Estudios (CPE): encargadas del análisis de las competencias 


específicas, requisitos previos para poder desarrollar cada competencia, propuesta de 


asignaturas y asignación a Áreas de conocimiento, y propuesta de planificación de títulos. En 


estas comisiones participan profesores de las titulaciones afectadas y están compuestas por 


tres miembros de diferentes áreas de la titulación, un coordinador y la participación de un 


representante de la Dirección del Centro. Las comisiones formadas (6) corresponden a los 


siguientes títulos:  


• Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural (con atribuciones en Explotaciones 


Agropecuarias, Hortofruticultura y Jardinería, Mecanización y Construcciones 


rurales). 


• Grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias. 


• Grado en Enología. 


• Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural. 


• Master en  Ingeniería Agronómica. 


• Master en Ingeniería de Montes. 


 


La frecuencia de reuniones de cada comisión dependió del curso de elaboración de la 


memoria y han tenido carácter quincenal, semanal e incluso varias veces por semana si el 


desarrollo del trabajo así lo requería.  


 


− Comisión de Documentación (CD): encargada de documentar la legislación, realizar el análisis 


de competencias generales, la redacción de objetivos, la redacción de la planificación del título 


y la verificación de la coherencia del plan. Esta comisión estuvo formada por seis profesores 


de distintas titulaciones y un coordinador. Las reuniones han tenido carácter semanal hasta 


completar la elaboración de los primeros borradores. En algunos casos se ha repartido el 


trabajo por titulaciones y cada subcomisión ha tenido reuniones extraordinarias.  


 


− Comisión de Planificación (CP): encargada de la agrupación y descripción de módulos y 


materias, el estudio de la secuencia en el tiempo, los posibles itinerarios formativos (y 


pasarelas entre ellos) y el calendario de implantación. Esta comisión ha estado compuesta 


por cuatro profesores y un coordinador. Las reuniones han tenido lugar semanalmente y su 
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frecuencia se ha ido incrementando a medida que se debían tener en cuenta las sugerencias 


y modificaciones propuestas por el conjunto del profesorado, alumnado, etc. 


 


Las distintas comisiones han tenido en cuenta en su trabajo las normas que regulan y orientan las 


directrices y la elaboración de los Proyectos de Grado y Máster. Éstas se enumeran a continuación: 


 


• REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. 


• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la LOU. 


• LEY ORGÁNICA 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU) 


• REAL DECRETO 49/2004, de 19 de enero, sobre homologación de planes de estudio, títulos de 


carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


• REAL DECRETO 557/1991, de 12 de abril, sobre la creación y reconocimiento de universidades y 


centros universitarios (en lo que no se oponga a la LOU). 


• REAL DECRETO 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la 


expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título. 


• REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 


créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias. 


• REAL DECRETO 1742/2003, de 19 de diciembre, por el que se establece la normativa básica para 


el acceso a los estudios universitarios de carácter oficial. 


• ESTATUTOS de la Universidad de Valladolid y acuerdos de Junta de Gobierno y Consejo Social. 


* Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad 


 


Además de estas comisiones, han actuado los representantes de la Dirección del Centro como 


interlocutores de las comisiones con Dirección, transmitiendo al profesorado las informaciones generadas 


para su revisión y recibiendo las sugerencias de modificaciones, y trasladándolas a las respectivas 


comisiones. En este proceso han intervenido, junto a los miembros del equipo directivo, los coordinadores 


de todas y cada una de las comisiones realizando reuniones periódicas para avanzar en la elaboración de 


las memorias, coordinar los criterios para la inclusión o exclusión de las sugerencias de modificación, 


determinar el reparto en créditos ECTS de las distintas materias y asignaturas para su posterior aprobación 


en Junta de Centro, supervisar la coordinación y la coherencia de las distintas titulaciones ofertadas por el 


Centro, etc. 


 


En el proceso de elaboración del Plan de Estudios de este título ha tenido especial protagonismo la Junta 


de Centro de la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias. Este órgano de gobierno del Centro ha 


actuado elevando propuestas sobre el procedimiento y el calendario de elaboración de los planes de 


estudio, así como tomando decisiones sobre su estructura y contenido. La secuencia de celebración de 


Juntas de Centro así como los hitos más importantes conseguidos en cada una de ellas, han sido los 


siguientes: 
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− Junta de Centro celebrada el 30 de Septiembre de 2008. En ella se aprueba por unanimidad el 


procedimiento y las comisiones encargadas de la elaboración de los nuevos planes de estudio. 


− Junta de Centro celebrada el 25 de Febrero de 2009. En esta Junta de Centro se propone y 


aprueba la modificación de la composición de algunas de las comisiones. Asimismo, coincidiendo 


con la publicación de las Órdenes Ministeriales que regulan los estudios de las Ingenierías 


impartidas actualmente en el Centro, se aprueba una modificación del calendario previsto para la 


elaboración de los planes de estudios. 


− Junta de Centro celebrada el 2 de Abril de 2009. En ella se aprueba la implantación de los títulos 


de Máster que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Agrónomo e Ingeniero de 


Montes, y se acepta su vinculación con el Centro a efectos administrativos. Asimismo, se aprueban 


los módulos, materias y asignaturas obligatorias de la propuesta de los futuros Planes de Estudios 


del Centro, así como sus competencias y su carga crediticia.  


− Junta de Centro celebrada el 25 de Mayo de 2009. Se aprueban la asignación a áreas de 


conocimiento de las asignaturas obligatorias recogidas en los planes, las asignaturas optativas y 


su carga crediticia, la asignación a áreas de conocimiento de dichas asignaturas optativas y la 


distribución temporal de las obligatorias. 


− Junta de Centro celebrada el 5 de Junio de 2009. En esta reunión se refrendó el resto de la 


documentación necesaria para continuar la tramitación de los Planes por el Rectorado de la 


Universidad de Valladolid. 


− Junta de Centro celebrada el 29 Septiembre de 2009.  Se aprueban los comités académicos de 


las futuras titulaciones de Grado  así como la relación de las tres áreas de conocimiento que 


potencialmente pudieran hacerse cargo de la docencia de las asignaturas pertenecientes a las 


titulaciones de Grado que se  impartirán en el Centro. 


− Junta de Centro celebrada el 12 de noviembre de 2009.  Se aprueban algunas modificaciones 


en la estructura y planificación de las enseñanzas derivadas de los acuerdos de unificación de los 


centros de la UVa. 


− Junta de Centro del 1 de Junio 2022. Para integrar el máster en ingeniería agronómica en el 


Programa Académico de Recorridos Sucesivos: 


o Ingeniero/a Agrónomo/a: Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural + Máster en 


Ingeniería Agronómica 


o Ingeniero/a Agrónomo/a:       Grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias 


+ Máster en Ingeniería Agronómica. 


− Junta de Centro del 17 de abril de 2023. Se aprueba las modificaciones de la Memoria Verifica 


para integrar el máster en el Programa Académico de Recorridos Sucesivos: 


o Ingeniero/a Agrónomo/a: Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural + Máster en 


Ingeniería Agronómica 


o Ingeniero/a Agrónomo/a: Grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias + 


Máster en Ingeniería Agronómica 


 


Se han realizado además varias sesiones informativas para dar a conocer las propuestas de las distintas 


comisiones a los sectores implicados: profesores, personal de administración y servicios y alumnos, de 


forma que se pudieran plantear las correspondientes revisiones y alegaciones. Para alcanzar el consenso 
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necesario en la aprobación de los asuntos tratados en las Juntas de Centro destaca el desarrollo de dos 


procesos de consulta internos. En ellos destaca la amplia participación de todos los colectivos, 


refrendada por la presentación de 61 y 30 alegaciones/sugerencias en cada uno de ellos, algunas de ellas 


individuales y otras formuladas colectivamente. Finalmente, la documentación resultante de esta dinámica 


es diversa tanto en alcance como en contenido: las convocatorias de las reuniones que se han realizado, 


las actas de las reuniones y los acuerdos alcanzados en las mismas y las distintas versiones del plan de 


estudios.  


Por otra parte, la memoria de este grado fue remitida por la Universidad de Valladolid a un evaluador 


externo, además de ser expuesta públicamente durante quince días para su evaluación por parte de todos 


los miembros de nuestra comunidad universitaria. 


Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes documentos: 


 


- Documentos de apoyo de la ANECA 


o Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de títulos 


oficiales (grado y master). 


o Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales (grado y master). 


o Referentes utilizados en la evaluación para la verificación de grados. 


 


- Documentos de apoyo de la Universidad de Valladolid 


o Guía para el Diseño y Tramitación de los Títulos de Grado y Master de la UVa. 


o Programa Verifica: Ficha de control interno para la revisión de la memoria 


o Programa Verifica: Memoria formalizada reducida para la verificación de titulaciones oficiales. 


o Programa Verifica: Manual aplicación Verifica\ANECA 


o Información incorporada en la aplicación Verifica (Documento de ayuda) 


o Procedimientos institucionales (facilitados por la Uva) 


- Punto 4: Acceso y admisión de estudiantes 


- Punto 5.2: Movilidad de estudiantes propios y de acogida 


- Punto 6.1: Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 


cabo el plan de estudios. 


- Punto 6.2.b. Adecuación del profesorado 


- Punto 7.1.c y 7.1.d: Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de 


accesibilidad y Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo 


funcionamiento de los medios. 


- Punto 7.2: Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios. 


- Punto 8: Resultados previstos (envío de datos a cada Centro para realizar su previsión). 


- Punto 9: Sistema de garantía  de la calidad del Grado. 


o Orden Ministerial CIN/323/2009 de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 


la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 


de Ingeniero Técnico Agrícola. 


o Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad 


 
"Campus Valladolid:  E.U. Ing. Téc. Agrícola Inea." 
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La EUITA-INEA, como centro adscrito a la Universidad de Valladolid, estableció y desarrolló unos 


procedimientos propios de consulta interna que permitieran la participación de todos los públicos implicados 


desde una perspectiva interna a la institución. El siguiente cuadro recoge tanto los públicos o agentes que 


han participado en el proceso de elaboración del plan, así como el medio de participación. 


 
 
 


Público objetivo Medio de participación 


  


Personal Docente e Investigador 
del Centro 


▪ Participación en sesiones informativas 
▪ Participación en actividades formativas sobre el 


proceso de Bolonia y el trabajo por competencias 
▪ Participación en la Comisión del Centro para la 


elaboración del Plan de Estudios 
▪ Ronda de consultas sobre borradores de competencias 


previos a la aprobación de las competencias definitivas 
para la titulación 


▪ Creación de grupos de trabajo sobre competencias, por 
áreas de conocimiento 


▪ Participación en reuniones sobre la incorporación de la 
enseñanza por competencias en el plan estratégico del 
Centro 


▪ Proceso de aprobación e información a través del 
Consejo de Dirección del Centro  


Personal de administración  
y servicios del Centro 


▪ Participación en sesiones informativas 
▪ Participación en actividades formativas 
▪ Recepción de consultas y opiniones en el proceso de 


información sobre la titulación 


Órganos de Dirección  
del Centro. 


▪ Participación en sesiones informativas y actividades 
formativas, 


▪ Participación en la Comisión del Centro para la 
elaboración del Plan de Estudios 


▪ Coordinación de reuniones sobre la enseñanza por 
competencias y el plan estratégico del Centro 


▪ Proceso de aprobación e información a través del 
Consejo de Dirección del Centro 


Alumnos del Centro ▪ Proceso de información sobre Bolonia mediante 
reuniones informativas 


▪ Información y consultas específicas a representantes y 
grupos de alumnos sobre la nueva titulación 


▪ Recogida de sugerencias de los representantes de 
alumnos a través de la Comisión del Centro para la 
elaboración del Plan de Estudios 


Responsables académicos de la 
Universidad  
y Servicios técnicos de apoyo a 
la Verificación 


▪ Reuniones y consultas para la elaboración del Plan de 
Estudios 


▪ Proceso de consultoría y apoyo de los servicios 
técnicos de la Universidad de Valladolid para la 
elaboración del Plan de Estudios 


▪ Intercambio de información mediante correo electrónico 
sobre la elaboración de la Memoria Verifica 


▪ Reuniones técnicas con el Gabinete de Estudios y 
Evaluación de la Universidad de Valladolid, sobre la 
elaboración de la Memoria Verifica 


 
 
En la EUITA-INEA el proceso de elaboración del plan de estudios se ha desarrollado a lo largo de los últimos 


cuatro años, dando comienzo en el curso académico 2005-2006 y finalizando a comienzos del curso 2009-


2010. Podemos distinguir en este proceso tres etapas diferentes: 
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1) Una primera fase del proceso que da comienzo tras la aparición en marzo de 2005 del “Libro 


Blanco del Título de Grado en Ingenierías Agrarias e Ingenierías Forestales”. En el 13 de junio de 


2005 se celebra en la EUITA-INEA la primera reunión informativa con el PDI del Centro sobre los 


contenidos y propuestas del Libro Blanco. Desde este momento, y durante los dos años siguientes 


se realizan en el Centro diferentes y sucesivos encuentros formativos e informativos sobre el 


proceso de Bolonia, sobre la metodología de enseñanza-aprendizaje, sobre el trabajo por 


competencias y sobre los posibles cambios en el plan de estudios de la titulación. Se celebraron 


reuniones informativas y formativas el 17 de octubre de 2005, el 10 de julio de 2006, el 13 de 


noviembre de 2006 y el 16 de julio de 2007. 


 


2) El 17 de diciembre de 2007 la EUITA-INEA celebra la primera reunión informativa con el PDI tras 


la publicación del RD.1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. En esa reunión se informa la PDI de la nueva estructura de 


las enseñanzas universitarias y de las directrices para el diseño de los Títulos de Grado y el modelo 


de Memoria a elaborar para la solicitud de verificación de los títulos oficiales. En esa reunión se 


propone la creación de una Comisión del Centro que se ocupe de la recopilación de información y 


de los trabajos para la elaboración de la Memoria de solicitud y del nuevo Plan de Estudios. La 


Comisión comenzó a trabajar a principios de 2008 y, por su iniciativa, se han venido desarrollando 


a lo largo de 2008 y 2009 diferentes reuniones y actividades informativas y formativas con los 


profesores del Centro, con el personal de administración y con alumnos y representantes de 


alumnos. Asimismo, en esta segunda fase del proceso la Comisión del Centro ha establecido 


múltiples y diversos contactos externos con diferentes actores afines al área de las ingenierías 


agrarias, que enumeramos en el siguiente apartado. 


 


3) Con la publicación a comienzos de 2009 de la Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, por la que se 


establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para 


el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola, los trabajos y los contactos internos y 


externos de la Comisión de Centro se intensificaron hasta la elaboración definitiva de la memoria 


del proyecto de grado, en colaboración con la Universidad de Valladolid, en noviembre de 2009. 


En los meses de abril, mayo y junio de 2009 la Comisión se reunió en varias ocasiones con 


profesores, alumnos, Pas  y otros agentes externos, elaborando un borrador final de proyecto de 


grado que el 1 de junio fue remitido para su revisión a los Responsables académicos de la 


Universidad de Valladolid y a los Servicios técnicos de apoyo a la Verificación. La memoria 


finalmente acordada se presentó a la Uva el 11 de noviembre de 2009.  


 


La Comisión de Centro para la elaboración del plan de estudios, formada por un equipo de profesores de 


las principales Áreas de conocimiento representadas en la Escuela, ha trabajado siempre en coordinación 


con el Consejo de Dirección del Centro y ha mantenido informado, a lo largo del proceso, a todo el 


profesorado, al Pas y a los representantes de los alumnos.  


 


En los procesos de consulta internos realizados a lo largo de todo el proceso destaca la participación de 


todos los colectivos y el especial interés mostrado por el colectivo de alumnos. La Comisión ha trabajado, 


a lo largo del proceso, con la legislación oficial disponible en cada momento y con los documentos de la 
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Aneca referidos a la elaboración de la Memoria y el proceso de Verificación. Asimismo, se han utilizado los 


documentos de apoyo elaborados para este fin por la Universidad de Valladolid.  


 


 


Una vez implantado el Título de Grado en el curso 2010-2011 y tras cuatro años de experiencia, los 


procesos de consulta interna en la Escuela Universitaria INEA llevaron a plantear una modificación en el 


número de plazas de nuevo ingreso ofertadas, incrementándolas de 40 a 60. Los motivos de tal 


modificación, para el curso 2014-2015, fueron esencialmente dos: 1) la tendencia creciente de los dos 


últimos cursos en la demanda de estudiantes de nuevo ingreso experimentada en el Centro INEA, con un 


incremento del 44 % en el curso 2013-2014 (respecto del curso anterior) y un incremento del 87% en el 


comienzo del curso 2014-2015 (respecto del mismo año). Esto se explica en parte por las circunstancias 


económicas y del mercado laboral actual que animan a muchos a continuar o retomar estudios 


universitarios, y también por el cierre de esta Titulación en algunos Centros Universitarios de nuestra 


Comunidad Autónoma, lo cual ofrece posibilidades de recibir una mayor demanda en los Centros que 


continúan impartiéndola. Y 2) la necesidad de optimizar los recursos humanos y técnicos de la Escuela 


Universitaria, que en los primeros años de implantación del Título de Grado han estado infrautilizados. 


Debido a esto la Escuela ha venido tomando medidas desde 2012 para la captación de nuevos alumnos, 


medidas éstas que han ido dando buenos resultados, por lo que se prevé un posible incremento de la 


demanda de plazas de nuevo ingreso para los próximos años, lo que permitiría mantener o incluso mejorar 


la situación contractual del Pdi y el Pas del Centro.  
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b Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 


"Campus Palencia: Escuela  Técnica Superior de Ingenierías  Agrarias" 


 


Paralelamente a la elaboración de este plan de estudios, se han consultado diferentes entidades públicas 


y privadas, cuyas sugerencias y comentarios se han tenido en cuenta en la preparación de la memoria. 


 
Referente externo Procedimiento de consulta 


Egresados 


Se ha considerado el análisis realizado sobre un total de 2.654 encuestas 


recibidas de un total de 15.500 enviadas a alumnos egresados de todos 


los centros del estado español durante los cinco años previos a la 


elaboración del Libro Blanco. 


Las titulaciones analizadas mediante estas encuestas han sido: 


Ingeniero Agrónomo 


Ingeniero de Montes 


Ingeniero Técnico Agrícola Explotaciones Agropecuarias 


Ingeniero Técnico Agrícola Industrias Agrarias y Alimentarias 


Ingeniero Técnico Agrícola Mecanización y Construcciones Rurales 


Ingeniero Técnico Agrícola Hortofruticultura y Jardinería 


Ingeniero Técnico Forestal Explotaciones Forestales 


Ingeniero Técnico Forestal Industrias Forestales 


  


Empresas 
 


Prácticas en empresas para alumnos de los actuales títulos. Los actuales 


títulos que se imparten son: Ingeniero Técnico Agrícola especialidades 


Explotaciones Agropecuarias, Hortofruticultura y Jardinería, Industrias 


Agrarias y Alimentarias; I.T. Forestal especialidad en Explotaciones 


Forestales; I. Agrónomo, I. Montes y Licenciado en Enología 


Se ha contado con numerosos profesores tutores de este Centro para 


dichas prácticas en empresas. 


Se han considerado los resultados, recogidos en el Libro Blanco, del 


análisis de las encuestas distribuidas a las empresas de los diferentes 


sectores involucrados, con objeto de identificar los perfiles profesionales 


de las futuras titulaciones en los ámbitos agronómico, agroalimentario y 


forestal, en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior.  


Se han distribuido un total de 2428 encuestas, de las que se han recibido 


debidamente cumplimentadas un total de 417. 


Se ha considerado la opinión de los profesores asociados de nuestro 


Centro que desarrollan su actividad profesional en distintas empresas del 


sector. 


Instituciones públicas 


Se han tenido en cuenta las opiniones de profesores asociados que 


desarrollan su labor profesional en organismos públicos como la Junta de 


Castilla y León, el Ministerio de Agricultura (MARM), etc. 
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Colegios Oficiales 


Durante la elaboración del Libro Blanco y durante la elaboración de la 


memoria se han recopilado numerosas opiniones, valoraciones e informes 


de los distintos Colegios Oficiales relacionados con la titulación: 


Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Agrícolas 


de España 


Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales 


Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos  


Colegio Oficial de Ingenieros de Montes 


Consultas legales 
Auñón & Asociados (abogados), elaboración del informe: Ingeniero 


Agrónomo es una profesión regulada. 


Otros 


Participación de varios miembros de la Escuela Técnica Superior de 


Ingenierías Agrarias de Palencia en la elaboración del Libro Blanco de 


Ingenierías Agrarias y Forestales. 


Participación de los sucesivos Directores de la ETSIIAA de Palencia en las 


reuniones de las Conferencias de Directores de las Escuelas de 


Ingenierías Agrarias españolas y europeas. 


Participación de varios miembros de la ETSIIAA de Palencia en el Comité 


de Definición de Titulaciones de Grado y de Master y Doctorado de 


Ingenierías Agrarias. 


Participación de los sucesivos Directores de la Escuela en reuniones 


convocadas por los Colegios profesionales. 


Orden Ministerial CIN/323/2009 de 9 de febrero (BOE de 19 de febrero de 


2009) en la que se recogen los objetivos generales del título y los 


módulos, básico y específicos, en los cuales se estructura. 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad 


 


 
VALORACION DE LOS EGRESADOS 
 
La valoración de los egresados refleja que las materias más valoradas son según titulaciones 
 


I.T.A. en Explotaciones Agropecuarias 1. Producción vegetal 
2. Industrias agroalimentarias 
3. Proyectos y consultoría 


I.T.A. en Hortofruticultura y Jardinería 1. Jardinería y paisajismo 
2. Producción vegetal 
3. Proyectos y consultoría 


I.T.A. en Mecanización y Construcciones 
Rurales 


1. Proyectos y consultoría 
2. Ingeniería y tecnología del medio rural 
3. Gestión de la calidad y seguridad laboral 
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Las competencias generales que los egresados consideran más necesarias para su profesión son, por 


orden de importancia: 


1. Capacidad de organización y planificación 


2. Resolución de problemas 


3. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 


4. Capacidad de análisis y síntesis 


5. Toma de decisiones 


 


Los egresados expresan, de forma clara, una gran necesidad de formación en todas las competencias 


generales, destacando como más deficitarios los ítems “Capacidad de aplicar los conocimientos en la 


práctica” y “Capacidad de organización y planificación”. La formación para “Resolución de problemas” y la 


“Capacidad de análisis y síntesis” resultan moderadamente deficitarias y existe, sin embargo, un equilibrio 


razonable en cuanto a la formación adquirida en la toma de decisiones. 


 


Para las titulaciones de I.T.A., tanto en la especialidad de Explotaciones Agropecuarias, como en la de 


Hortofruticultura y Jardinería, destaca la necesidad de más conocimientos sobre “Proyectos”, 


“Tecnología y fundamentos de la producción vegetal”, “Biología, Botánica, Fisiología vegetal y Zoología”, 


“Dibujo”, “Topografía” y “Cartografía”. En el caso de la especialidad de Hortofruticultura y Jardinería, también 


serían necesarios más conocimientos de “Tecnología de la jardinería y el paisajismo” y en el caso de 


Explotaciones Agropecuarias, “Ecología” e “Impacto ambiental”. Como materias menos valoradas aparecen 


en ambas titulaciones “Operaciones básicas”, “Tecnología de los alimentos” y “Física”. En el caso de la 


especialidad de Hortofruticultura y Jardinería, también son poco valoradas la “Tecnología y fundamentos 


de la producción animal”, “Tecnología de las industrias agrarias y alimentarias” y “Microbiología”. Para la 


especialidad de Explotaciones Agropecuarias aparecen con poca puntuación “Tecnología de la jardinería y 


paisajismo”, “Planificación y ordenación del territorio”, “Química y bioquímica”. 


 


Los resultados sobre las diferencias observadas entre la formación actual y las necesidades profesionales 


coinciden en las titulaciones de I.T.A. comentadas, destacando como materias que presentan carencias 


formativas actuales, “Política y legislación”, “Organización y gestión de empresas”, “Planificación y 


ordenación del territorio” y “Proyectos”. Las materias presentes en el momento actual en los Planes de 


Estudio y que tienen un exceso de carga docente son “Tecnología y fundamentos de la producción animal”, 


“Física”, “Matemáticas y Estadística” y “Química y bioquímica”. 


 


Por otra parte, todos los egresados manifiestan carencias formativas en la capacidad de planificar y elaborar 


estudios técnicos, proyectos y trabajos de I+D, por este orden, a la vez que consideran estas materias de 


gran importancia para su formación profesional. 


Otra de las carencias observadas por los egresados en la formación actual, es la falta de experiencias 


internacionales mediante programas de movilidad, carencia que es menos acusada en el caso de la 


titulación de ciclo largo. Incluso en mayor medida se observa una importante deficiencia en experiencias 


laborales a través de convenios de Universidad-Empresa, de manera muy uniforme en todas las 


titulaciones. 
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Con posterioridad a la redacción de la memoria de verificación de dicho Título se ha publicado una normativa 
de rango superior a la Orden CIN 323/2009, por la cuál se regulan las competencias profesionales del 
Ingeniero Técnico Agrícola y que establece las competencias que debía adquirir un alumno en su formación 
académica como  Graduado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural.  


 
Esta normativa es el Real Decreto 1311/2012 de 14 de septiembre por el que se establece el marco de 
actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios. Este Real Decreto parte de 
sendos Reglamentos y Directivas europeas. 
 
Entre las definiciones establecidas, aparece la figura del asesor: como cualquier persona que haya 
adquirido unos conocimientos adecuados y asesore sobre la gestión de plagas y el uso seguro de los 
productos fitosanitarios a título  profesional o como parte de un servicio comercial, incluidos los servicios 
autónomos privados y de asesoramiento públicos, operadores comerciales, productores de alimentos 
minoristas, en su caso. 
 
 
En relación con la gestión integrada de plagas 
 
El asesoramiento que se realice en los distintos marcos de control de plagas a los que hace referencia el 
artículo 10.2, será realizado por un técnico que pueda acreditar la condición de asesor, según los requisitos 
establecidos en el artículo 12, 
En relación  con la acreditación de la condición de asesor. 
 
Tendrá la condición de asesor en gestión integrada de plagas quien acredite ante el órgano competente de 
la comunidad autónoma estar en posesión de titulación habilitante, según lo dispuesto en el artículo 13 
 
Artículo 13 Titulación habilitante 
 
Sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente y en la Disposición transitoria tercera, la posesión de la 
titulación habilitante requerida a los efectos previstos en el artículo 12.1 del presente real decreto y, en 
relación al técnico competente, en los artículos 2, 25, y 40 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, se 
acreditará provisionalmente mediante el título o, en su caso, los certificados justificativos de haber adquirido 
la formación que figura en el anexo II. 
 
Anexo II Titulación habilitante. 
 
Entre las titulaciones habilitantes figura el Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural, siempre y cuando 
se cumplan una serie de requisitos en relación con la composición del plan de estudios de la titulación 
cursada. 
 
En el caso de la titulación ofrecida en la Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias de Palencia sería 
necesario implementar una nueva asignatura optativa de 6 ECTS con contenidos específicos en sanidad 
vegetal, para aquellos alumnos interesados en poder acceder a la figura de asesor en su desempeño 
profesional. 
 
Sin embargo, entendemos que el Plan de estudios elaborado inicialmente siguiendo la normativa vigente 
no debe irse modificando constantemente como consecuencia de adaptaciones a las diferentes normativas 
que vayan apareciendo sucesivamente y que condicionen la oferta formativa de nuestro centro.  
 
Como consecuencia de todo lo expuesto anteriormente, el Comité de seguimiento de esta titulación propone 
responder positivamente a esta potencial demanda ofreciendo a aquellos alumnos interesados, la 
posibilidad de realizar esa asignatura complementaria.  
 


VALORACIÓN DE COMPETENCIAS SEGÚN LOS EMPLEADORES 


 


Valoración general 


En este apartado se ha comparado la valoración media facilitada por las empresas, de las diferentes 


competencias definidas en la encuesta. Para el análisis se ha considerado la valoración conjunta de los 


puestos de trabajo actuales, los definidos como puesto de trabajo número 1 y puesto de trabajo número 2, 
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frente a valoración del puesto de trabajo futuro. El análisis se ha separado para cada uno de los tipos de 


competencias (transversales, específicas y profesionales). 


 


Competencias transversales 


• Las competencias actuales más valoradas son: capacidad de organización y planificación, 


resolución de problemas, trabajo en equipo y capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. 


Estas competencias son también las más valoradas en el futuro.  


• Las competencias no muy valoradas actualmente, pero para las cuales se propone un mayor 


incremento de valoración en el futuro son: comunicación oral y escrita, iniciativa y espíritu 


emprendedor, capacidad de gestión de la información, adaptación a nuevas situaciones y 


habilidades en las relaciones interpersonales. 


 


Competencias específicas 


• Los empleadores consideran que las competencias más valoradas actualmente son: los 


conocimientos teóricos básicos y la gestión y control de la calidad. 


• El mayor incremento en la valoración futura se produce en la gestión de impacto ambiental y en la 


gestión y control de la calidad. 


 


Competencias profesionales 


• La competencia más valorada actualmente es la elaboración y ejecución de estudios técnicos, y 


la menos valorada es la elaboración y ejecución de trabajos de I+D, aunque esta última es la que 


presenta mayores expectativas de crecimiento en el futuro. 


 


VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS POR SECTORES 


En este apartado se ha comparado la valoración media facilitada por las empresas, de los tres tipos de 


competencias definidas en la encuesta, en función del sector. Para el análisis se ha considerado la 


valoración conjunta de los puestos de trabajo actuales, los definidos como puesto de trabajo número 1 y 


puesto de trabajo número 2, frente a valoración del puesto de trabajo futuro. 


 


Competencias transversales 


• Los sectores que más valoran este tipo de competencias son las Agrupaciones de Productores, 


Ingeniería y Consultoría, y Administración Pública. 


• Los sectores que menos valoran actualmente estas competencias son: Explotaciones Agrícolas, 


Jardinería y Paisajismo, y Gestión Forestal. 


 


Competencias específicas 


• Los sectores que más valoran las competencias específicas son las Agrupaciones de Productores 


y la Administración Pública. 


• La Tecnología de la Producción está más valorada por las Agrupaciones de Productores y por las 


Industrias Agrarias y Alimentarías. Por último, las Agrupaciones de Productores y las empresas de 


Suministros o Servicios valoran mayormente la Gestión Económica y Comercial. 
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Competencias profesionales 


• Los sectores que más valoran las competencias profesionales son la Administración pública y las 


empresas de Ingeniería y Consultoría. 


• El sector Ingeniería y Consultoría valora en primer lugar la “Elaboración y ejecución de proyectos” 


y los sectores de Explotaciones Agrícolas e Investigación y Desarrollo valoran la elaboración y 


ejecución de trabajos de I+D. 


• En la perspectiva de futuro, en el sector de Industrias Agrarias y Alimentarias, se valora la 


“Elaboración de estudios de I+D”, y en el sector de Jardinería y Paisajismo se considera 


mayormente la “Elaboración y ejecución de proyectos”. 


 


"Campus Valladolid: Escuela Universitaria de Ingeniería  Técnica  Agrícola- INEA." 


 


La EUITA-INEA estableció y desarrolló a lo largo de este proceso distintos contactos y consultas con 


agentes externos vinculados a la titulación, cuyas aportaciones, recomendaciones o propuestas se han 


considerado y tenido en cuenta en la elaboración del plan de estudios y de la memoria del proyecto de 


grado. El siguiente cuadro recoge tanto los públicos o agentes externos que han participado en el proceso 


de elaboración del plan, así como su forma de participación. 


 
 


Público objetivo Medio de participación 


  


Otras Universidades españolas  
y otros Centros de ITA 


▪ Participación en reuniones periódicas de los Directores 
de Escuelas Universitarias de Ingenierías Agrícolas, 
sobre el Plan Bolonia, las nuevas titulaciones de las 
Ingenierías Agrícolas y los nuevos planes de estudio 


▪ Reuniones con otras Universidades sobre el proceso 
de Bolonia y la metodología de trabajo por 
competencias 


Colegios Profesionales  
y profesionales externos 


▪ Reuniones con profesionales externos de empresas de 
reconocido prestigio en las áreas agraria y 
medioambiental, para la identificación de tendencias y 
necesidades del sector que debieran ser reflejadas en 
el Plan de Estudios 


▪ Reuniones de información y consulta con el Colegio 
Profesional de ITA de Castilla y León para la 
evaluación y revisión del Plan de Estudios 


Empresas, asociaciones  
e instituciones del sector 
vinculadas al Centro o a la 
Titulación 


▪ Reuniones con representantes de la Consejería de 
Agricultura de la Junta de Castilla y León, y del área de 
agricultura de la Diputación de Valladolid para la 
detección aspectos a contemplar en el Plan de 
Estudios 


▪ Procesos de consulta de opinión a las empresas y 
asociaciones del sector con las que el Centro mantiene 
convenios de prácticas, para la detección de aspectos 
a contemplar en el Plan de Estudios 


▪ Procesos de consulta de opinión a centros de 
investigación del sector, públicos y privados, para la 
detección de aspectos a contemplar en el Plan de 
Estudios 


Egresados Universitarios ▪ Procesos de consulta y recogida de sugerencias a 
través de la Asociación de Antiguos Alumnos del 
Centro 


▪ A través del análisis de las respuestas de los 
egresados en las consultas a titulados del estado 
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español, previas a la elaboración del Libro Blanco de 
las Ingeniería Agrarias 


Apoyo expreso a la Titulación  
y al Centro 


▪ Proceso de consulta y recepción de Cartas de Apoyo a 
la titulación y al Centro por parte de entidades públicas 
y privadas de reconocido prestigio en el sector, tanto de 
ámbito regional como nacional 


 
 
Como se ha descrito más arriba, la EUITA-INEA ha establecido contactos externos fundamentalmente en 


las fases segunda y tercera de su proceso de elaboración del plan de estudios de la titulación. En cuanto a 


este tipo de consultas, cabe destacar las siguientes, establecidas a lo largo de 2008 y 2009: 


 


- Inea ha participado en las en reuniones de todos los Directores de Escuelas Universitarias de 


Ingeniería Técnica Agrícola y carreras afines celebradas en los años 2008 y 2009, dedicadas a la 


reflexión sobre las nuevas titulaciones y la elaboración y discusión de borradores de planes de 


estudios 


- Inea ha participado en foros y reuniones con homólogos de otras Universidades sobre el proceso 


de Bolonia y la metodología de trabajo por competencias: en la Universidad de Comillas en julio 


de 2007 y en la Universidad de Deusto en julio de 2008, en los que participaron profesores y 


responsables de las Universidades de Deusto y Comillas y de los centros Universitarios IQS 


(Universidad Ramón LLul), ESADE (Universidad Ramón LLul), ETEA (Universidad de Córdoba), 


CESTE (Universidad de Cantabria) y SAFA (Universidad de Jaén) 


- Cursos externos sobre la definición y trabajo por competencias y crédito europeo, realizados por 


profesores de INEA e impartidos en la Escuela CESTE de la Universidad de Cantabria. 


- Curso sobre competencias de algunos profesores de INEA recibido en la Universidad de Deusto, 


organizado por el ICE de esa Universidad. 


- Reuniones con profesionales externos empleados en empresas de reconocido prestigio del área 


agraria y medioambiental, para tratar cuestiones relativas a las líneas de futuro de la profesión y 


la necesidad de que se éstas se vean reflejadas en los Planes de estudios: AIMCRA, Cenit Solar, 


Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León, ITACyL, Asís Calidad 


Agroalimentaria, Ebro Agrícolas SA, Colegio de Ingeniero Técnicos Agrícolas de Castilla y León, 


etc. 


- La EUITA-INEA ha recibido cartas de apoyo a la iniciativa de impartir la nueva titulación de grado 


en Ingeniería Técnica Agrícola y del Medio Rural, por parte de de: 


-Luis Rodríguez Ruiz. Subdirector de Investigación y Tecnología Agraria del ITACYL. 


-Emilio Viejo Fraile. Presidente del Consejo General de Colegios oficiales de Ingenieros 


Técnicos Agrícolas de España. 


-D. Jerónimo Lozano González, Director General de la Unión Regional de Cooperativas 


Agrarias de Castilla y León, URCACyL. 


-D. José Valín Alonso. Ex consejero de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y 


León. Senador por la CA de Castilla y León. 


-D. Andrés del Campo García. Presidente de FENACORE, Federación Nacional de 


Comunidades de Regantes. 


-D. Jesús Miguel Oria Díaz. Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y 


Biodiversidad del Gobierno de Cantabria. 
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-D. Jerónimo Aguado Martínez. Presidente de Plataforma Rural, Alianza por un Mundo Rural 


Vivo 


-Dña. Raquel Fernández López. Presidenta de CIFAES. Universidad Paulo Freire en Tierra 


de Campos.  


-D. Rodrigo Morilo Velarde. Director Gerente de AIMCRA. Asociación para la Investigación 


del Cultivo de la Remolacha Azucarera.  


-D. Artemio Domínguez González. Alcalde de Medina de Rioseco y Diputado de 


Administraciones Públicas. Diputación de Valladolid 


-D. Santos Llamas Llamas. Presidente de Caja España 


-D. Ramiro Ruiz Medrano. Presidente de la Excma. Diputación provincial de Valladolid 


La EUITA-INEA ha recibido también las sugerencias de sus egresados a través de la Asociación de 


Antiguos Alumnos de Inea, a la que pertenecen 180 titulados universitarios que, en su mayor parte, 


trabajan en el sector agrario y agroalimentario. 
  


C
SV


: 9
24


13
47


97
13


70
00


03
02


57
07


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924134797137000030257071





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa E.T.S. de  Ingenierías Agrarias de Palencia    
    31 de 34 


 


 


3  Objetivos. 
 


 


3.1  Objetivos. 
 


El objetivo básico del Título de Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural es proporcionar a los 


estudiantes formación científica, tecnológica y socio-económica, y preparación para el ejercicio de la 


profesión de Ingeniero Técnico Agrícola. Ello supone que el título debe habilitar para el ejercicio de una 


profesión regulada, por lo que el diseño de las competencias se ajusta a las disposiciones establecidas por 


el Gobierno para dicho título, expresadas en la Orden CIN 323/2009.  


 


Los estudiantes matriculados en el Grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias serán 


también estudiantes del Programa Académico de Recorrido Sucesivo (PARS) del Máster Ingeniero 


Agrónomo, pudiendo continuar sus estudios en el citado plan de forma automática siempre que cumplan 


las condiciones establecidas en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Los 


estudiantes del grado pueden matricularse en el PARS correspondiente, a partir del curso 23-24, siempre 


que les queden pendientes 30 ECTS como máximo, de asignaturas que no sean de Formación Básica, 


incluyendo los 12 ECTS del TFG; y no podrán tener el título del máster sin haber aprobado todas las 


asignaturas del Grado pendientes y el TFG antes de la defensa del TFM. 


 


Por lo que se refiere a los Objetivos del título, son los reflejados en la citada Orden y figuran a continuación:  


“Capacidad para Ia preparación previa, concepción, redacción y firma de proyectos que tengan por objeto 


la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o 


explotación de bienes muebles o inmuebles que por su naturaleza y características queden comprendidos 


en la técnica propia de la producción agrícola y ganadera (instalaciones o edificaciones, explotaciones, 


infraestructuras y vías rurales), la industria agroalimentaria (industrias extractivas, fermentativas, lácteas, 


conserveras, hortofrutícolas, cárnicas, pesqueras, de salazones y, en general, cualquier otra dedicada a Ia 


elaboración y/o transformación, conservación, manipulación y distribución de productos alimentarios) y la 


jardinería y el paisajismo (espacios verdes urbanos y/o rurales –parques, jardines, viveros, arbolado urbano, 


etc.–, instalaciones deportivas públicas o privadas y entornos sometidos a recuperación paisajística). 


Conocimiento adecuado de los problemas físicos, las tecnologías, maquinaria y sistemas de suministro 


hídrico y energético, los limites impuestos por factores presupuestarios y normativa constructiva, y las 


relaciones entre las instalaciones o edificaciones y explotaciones agrarias, las industrias agroalimentarias 


y los espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo con su entorno social y ambiental, así como la 


necesidad de relacionar aquellos y ese entorno con las necesidades humanas y de preservación del medio 


ambiente. 


Capacidad para dirigir la ejecución de las obras objeto de los proyectos relativos a industrias 


agroalimentarias, explotaciones agrarias y espacios verdes y sus edificaciones, infraestructuras e 


instalaciones, la prevención de riesgos asociados a esa ejecución y la dirección de equipos 


multidisciplinares y gestión de recursos humanos, de conformidad con criterios deontológicos. 


Capacidad para la redacción y firma de mediciones, segregaciones, parcelaciones, valoraciones y 


tasaciones dentro del medio rural, la técnica propia de la industria agroalimentaria y los espacios 


relacionados con la jardinería y el paisajismo, tengan o no carácter de informes periciales para Órganos 


C
SV


: 9
24


13
47


97
13


70
00


03
02


57
07


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924134797137000030257071





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa E.T.S. de  Ingenierías Agrarias de Palencia    
    32 de 34 


 


judiciales o administrativos, y con independencia del uso al que este destinado el bien mueble o inmueble 


objeto de las mismas. 


Capacidad para la redacción y firma de estudios de desarrollo rural, de impacto ambiental y de gestión de 


residuos de las industrias agroalimentarias explotaciones agrícolas y ganaderas, y espacios relacionados 


con la jardinería y el paisajismo. 


Capacidad para la dirección y gestión de toda clase de industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas 


y ganaderas, espacios verdes urbanos y/o rurales, y áreas deportivas públicas o privadas, con conocimiento 


de las nuevas tecnologías, los procesos de calidad, trazabilidad y certificación y las técnicas de marketing 


y comercialización de productos alimentarios y plantas cultivadas. 


Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así 


como una capacidad de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes. 


Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico. 


Capacidad de liderazgo, comunicación y transmisión de conocimientos, habilidades y destrezas en los 


ámbitos sociales de actuación. 


Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de 


actuación. 


Capacidad para desarrollar sus actividades, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental en sintonía 


con la realidad del entorno humano y natural. 


Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.” 


Para ello el alumnado debe adquirir y desarrollar los conocimientos, capacidades y destrezas propias de la 


profesión de Ingeniero Técnico Agrícola así como el desarrollo de las capacidades y habilidades personales 


propias de un titulado de Grado, con una mentalidad abierta que le permita adaptarse a los nuevos 


escenarios que su devenir profesional le pueda demandar.  


Todo ello desde el respeto a los derechos fundamentales y a los Derechos Humanos; desde el respeto al 


medio ambiente y trabajando en favor del progreso y del desarrollo del entorno socioeconómico.  
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3.2  Competencias. 
 


Competencias Generales 


El catálogo de competencias generales de la titulación ha sido elaborado a partir de la documentación 


generada por el Proyecto Tuning recopilada en el Libro Blanco de Ingenierías Agroforestales, y recoge las 


recomendaciones del anexo I del R.D. 1393/2007 y las correspondientes leyes sobre la igualdad (Ley 


3/2007), la no discriminación de discapacitados ((Ley 51/2003) y de cultura de la paz (Ley 27/2005). Dichas 


competencias son las siguientes:  


G1 Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional 


G2 Saber y aplicar los conocimientos en la práctica 


G3 Ser capaz de analizar y sintetizar 


G4 Ser capaz de organizar y planificar 


G5 Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para 
personas no expertas 


G6 Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés) 


G7 Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de 
información y comunicación (TIC) 


G8 Gestionar la información 


G9 Ser capaz de resolver problemas 


G10 Ser capaz de tomar decisiones 


G11 Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad 


G12 Trabajar en equipo 


G13 Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional 


G14 Desarrollar las relaciones interpersonales 


G15 Demostrar un razonamiento crítico 


G16 Tener un compromiso ético 


G17 Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa 


G18 Adaptarse a nuevas situaciones 


G19 Desarrollar la creatividad. 


G20 Ser capaz de liderar 


G21 Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y multiculturalidad 


G22 Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor 


G23 Poseer motivación por la calidad 


G24 Comprometerse con los temas medioambientales 


G25 Comprometerse con la igualdad de genero, tanto en los ámbitos laborales como personales, 
uso de lenguaje no sexista, ni racista 


G26 Comprometerse con la igualdad de derechos de la persona con discapacidad 


G27 Comprometerse con una cultura de la paz 
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Competencias Específicas  


 
Se han definido siguiendo el esquema de la orden ministerial y coordinado con los futuros grados 


agroforestales de nuestra escuela. (Orden Ministerial CIN 323/2009). 


 
Competencias del Módulo Básico  


 


B1 Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la 
ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría 
diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; 
métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización. 


B2 Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto 
por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las 
aplicaciones de diseño asistido por ordenador. 


B3 Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas 
operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería. 


B4 Conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus 
aplicaciones en la ingeniería. 


B5 Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, 
termodinámica, campos, y ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de 
problemas propios de la ingeniería. 


B6 Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas 
relacionados con la ingeniería. Climatología. 


B7 Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la 
empresa. Organización y gestión de empresas. 


B8 Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la 
ingeniería. 


 
 
Competencias del Módulo Común a la rama agrícola  


Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: 
 
 


C1 Identificación y caracterización de especies vegetales. 


C2 Las bases de la producción vegetal, los sistemas de producción, de protección y de 
explotación. 


C3 Las bases de la producción animal. Instalaciones ganaderas. 


C4 Aplicaciones de la biotecnología en la ingeniería agrícola y ganadera. 


C5 Ecología. Estudio de impacto ambiental: evaluación y corrección. 


C6 Levantamientos y replanteos topográficos. Cartografía, Fotogrametría, sistemas de 
información geográfica y teledetección en agronomía. 


C7 Ingeniería del medio rural: cálculo de estructuras y construcción, hidráulica, motores 
y máquinas, electrotecnia, proyectos técnicos. 


C8 La gestión y aprovechamiento de subproductos agroindustriales. 


C9 Toma de decisiones mediante el uso de los recursos disponibles para el trabajo en 
grupos multidisciplinares. 


C10 Transferencia de tecnología, entender, interpretar, comunicar y adoptar los avances 
en el campo agrario. 


C11 Valoración de empresas agrarias y comercialización 


 
 
Competencias del TRABAJO FIN DE GRADO 


 


ETFG  Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal 


universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería 


Agrícola de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en 


las enseñanzas. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 16/03/2015 


 Graduado o Graduada en Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural por la Universidad de Valladolid 


 


Expediente: 


 


3495/2010 


Fecha alegaciones: 20/03/2015 


 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar así como a las recomendaciones planteadas, en la 


propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la 


nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 
Criterio 2 Justificación del título 


  
 Aspecto Justificación / Modificación 


   
 Aunque se solicita la eliminación de la impartición de 


este Título del centro de Soria, se debe revisar la 


memoria ya que siguen existiendo referencias a 


dicho Centro. 


 


Atendiendo a la modificación solicitada se han 


eliminado la referencia a la impartición del título en el 


campus de Soria y la descripción del centro.  


En el apartado de consultas externas se ha suprimido 


el procedimiento de participación de los stakeholders 


en la elaboración del título en el Campus de Soria. 


 


 
Criterio 5 Planificación de las Enseñanzas 


  
 Aspecto Justificación / Modificación 


   
 Según la legislación vigente son necesarios un 


máximo de 240 créditos para obtener el Título de 


Grado. Se debe corregir el texto y eliminar la 


posibilidad de formular un grado de 246 ECTS para 


cumplir con lo definido en el RD 1311/2012. Si se 


desea que la competencia en sanidad vegetal se 


adquiera por los estudiantes debería estar incluida 


entre las materias del Título. 


Atendiendo a la modificación solicitada se ha 


suprimido la consideración de los 6 créditos de 


Sanidad Vegetal a mayores en la Titulación  siendo 


una opción para obtener la acreditación a asesor en 


gestión integrada de plagas. 


Así ha quedado reflejado en el punto 5 de 


Organización de la enseñanza. 
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RECOMENDACIONES 


 
 


Criterio 1 Descripción del título 


  
 Aspecto Justificación / Modificación 


   
 Se recomienda revisar las competencias 


específicas, ya que no todas ellas las adquirirán 


todos los egresados, al estar vinculadas a 


asignaturas y materias de carácter optativo. Estas 


no han sido modificadas por la universidad en su 


solicitud, pero se recomienda aclarar esta 


situación. 


 


Atendiendo a la recomendación solicitada se han 


considerado dentro de las competencias específicas del 


punto 3 tan sólo aquellas que serán adquiridas por todos 


los egresados. 


Criterio 5 Descripción del título 


  
 Aspecto Justificación / Modificación 


   
 En el punto 5.1. Estructura general, se realiza una 


referencia a "especialidades" del Grado, 


terminología que está reservada para el Máster. Se 


recomienda revisar el texto para subsanar esta 


errata. 


Esta acepción ha sido subsanada en este punto. 
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4  Acceso y admisión de estudiantes. 
 
 


4.1  Sistemas de: 
 


a Información previa  a la matriculación 
 
La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus aulas por los medios 


establecidos, ya sean estudiantes de secundaria, de formación profesional de tercer ciclo, mayores de 25 años, etc. 


Para ello lleva a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa previa a la matrícula en dos vertientes 


estratégicas: 


 


a) Difusión e información institucional de carácter general. 


b) Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de Valladolid. 


 


La difusión e información previa a la matrícula, con carácter institucional, tiene como objetivo acercar la Universidad 


al futuro estudiante. Se le facilita información básica de la institución y de su oferta formativa. Se le informa, además, 


de las condiciones específicas de acceso a cada titulación y de los procedimientos de matriculación. Por otra parte, 


a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y métodos de información que faciliten esta tarea 


a los miembros de la comunidad universitaria que asuman responsabilidades en este aspecto. 


  


Entre estas acciones hay que destacar: 


 


I. PRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID y de su oferta formativa a través de: 


 


▪ Sesiones informativas en las provincias y localidades próximas sobre los estudios existentes, los 


perfiles académicos y profesionales vinculados, las competencias más significativas, los programas de 


movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico 


especializado de la Universidad junto con profesorado de sus centros.  


 


▪ Jornadas de presentación en la propia Universidad de Valladolid a directores y responsables de 


servicios de orientación de centros de educación secundaria y formación profesional. 


 


▪ Jornadas de puertas abiertas para fomentar la participación de futuros alumnos, padres, formadores y 


gestores de centros de formación. 


 


II. EDICIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO EN DISTINTOS FORMATOS (papel, Web, digital,...) de la oferta formativa 


y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo: 


 


▪ Guías de la oferta formativa UVa 


La Universidad edita guías de los distintos centros para informar sobre las vías y notas de acceso, 


planes de estudios, asignaturas obligatorias y optativas, programas de prácticas y de movilidad, perfiles 


académicos y profesionales, las competencias más destacadas, salidas profesiones de las titulaciones 


contempladas y posibles estudios complementarios que pueden realizarse. 
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▪ La guía de matrícula 


Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de organización curricular, requisitos y 


protocolos de matriculación, exigencias y compatibilidades, etc. 


 


▪ La guía del alumno 


Recoge información específica sobre quién es quién y qué es qué en la Universidad de Valladolid. Se 


indican expresamente los servicios que se prestan, cómo acceder a ellos y toda información que se 


considere de interés para el alumnado. 


 


▪ Un vistazo a la UVa 


Es un folleto informativo sobre los datos más representativos de la Universidad: titulaciones y  número 


de estudiantes, titulados, prácticas, etc. Incluye una descripción de los centros, de los servicios, de la 


logística más representativa y de los grupos e institutos de investigación, de sus resultados, de los 


departamentos, etc. 


 


▪ La UVa en cifras 


Es una publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los aspectos más 


relevantes en el ámbito de la Universidad. 


 


▪ El ‘centro’ en cifras 


Proporciona información específica de cada centro en términos estadísticos. Facilita el conocimiento 


detallado de sus características. 


 


▪ Información institucional en formato digital 


 Proporciona la información descrita en los apartados anteriores a través de los diferentes canales 


(páginas Web, DVD, USB…). 


 


III. PRESENCIA CON STAND PROPIO EN LAS FERIAS DE FORMACIÓN MÁS REPRESENTATIVAS, como Aula, de nivel nacional, 


Labora, de ámbito autonómico, y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad desempeña un papel 


relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera. 


 


IV. Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al Estudiante, el Servicio de 


Alumnos y las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas de los futuros alumnos y se 


distribuyen los productos de información descritos anteriormente. 


 


V. Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la Universidad, los correos electrónicos 


de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Estas consultas son atendidas por los servicios 


descritos en el punto anterior y facilitan la atención directa. 


 


 


Por otra parte, la UVa apoya que cada centro, ya sea con los medios institucionales antes mencionados o a través 


de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar 
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sus conocimientos, contactos y medios propios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta 


formativa y sus servicios. 


 


En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes 


centrales de la Universidad y los propios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos 


de información y difusión. Para ello se utiliza un sistema Web en el que los centros incluyen las acciones que tienen 


planificadas, así como los medios y productos de difusión de desarrollo propio. 


 


La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información previa a 


la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier caso, los centros 


pueden diseñar aquellas que consideren oportunas, apostando por un grado de innovación más adecuado. Aquellas 


acciones que sean consideradas de interés institucional podrán ser extrapoladas a toda la Universidad y pasar a 


formar parte de la mecánica de difusión e información institucionales. 


 


Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los vicerrectorados 


responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones institucionales, planificación y calidad, y se 


desarrollan a través de los siguientes servicios: 


 


• Servicio de alumnos. 


• Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE). 


• Gabinete de Estudios y Evaluación. 


• Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 


• Los recursos propios de los centros. 


 


No hay que olvidar en este punto a los potenciales alumnos de la Universidad de Valladolid que acceden bien por el 


sistema de acceso para mayores de 25 años, bien desde centros de formación profesional, ni tampoco a los que 


participan en las actividades dirigidas a «mayores», como son la Universidad Permanente Millán Santos y el 


Programa Interuniversitario de la Experiencia de Castilla y León. Para atender esta demanda, se establece una 


serie de medidas dirigidas específicamente a estos futuros alumnos con los medios antes mencionados adaptados 


a la especificidad de los destinatarios. 


 


Por otra parte, también se hace especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y asociaciones 


que forman parte de los agentes de interés de la UVa y que, por tanto, deben ser objeto de la difusión e información 


sobre la oferta formativa, servicios y actividad investigadora. Se facilita de esta forma un mayor conocimiento de la 


institución desde las propias bases del entorno social en el que se encuentra enmarcada. 


 


Se incluye en este apartado un proceso que la Universidad de Valladolid realiza con el objeto de anticiparse a la 


demanda de nuestra oferta formativa, evaluar su validez  y apoyar la orientación que se realiza para una mejor 


elección de un programa o titulación en concreto. De este modo, realizamos de forma periódica dos procesos 


paralelos: 


 


▪ La antena de grado de la UVa, mecanismo encargado de cubrir dos aspectos fundamentales: 
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a) Detección de la demanda de la oferta formativa por parte de estudiantes de secundaria. Para ello, en 


colaboración con los centros de educación secundaria y formación profesional de tercer ciclo, se realiza 


un sondeo sobre su interés formativo y profesional, conocimiento de la oferta formativa universitaria y 


prioridad de elección tanto de nuestra universidad como de los programas y áreas existentes. 


 


b)  Evaluación, a través de mesas de trabajo sectoriales compuestas por expertos, de las competencias y 


perfiles profesionales de cada una de las titulaciones. 


 


▪ El programa de apoyo UVa a la elección de titulación, desarrollado principalmente en centros de 


educación secundaria. Se proporciona información de los estudios existentes, perfiles académicos y 


profesionales vinculados, competencias más significativas, programas de movilidad y de prácticas y salidas 


profesionales. 


 


Todas las acciones previstas están enmarcadas en la estrategia general de la Universidad de Valladolid en materia de 


información, apoyo y orientación. 


 


Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de desarrollo. 


Para aquellas acciones concretas de información y orientación a la matrícula, se sigue el calendario habitual. 


 


   Formación previa Formación Universitaria Mercado 
Laboral    Grado Master Doctora. 


  ¿Quién? 1º 2º 3º 4º   


          


1) Información y comunicación         


 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo matricula       


 Guía de matrícula Ser. Alumnos Mayo.        


 Guía del alumno Ser. Alumnos Mayo.        


 La UVa en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        


 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       


 “Titt””Centro” en cifras Gab. Est. Eva. Febrero       


 La UVa al día Comunicación Periódico.       


2) Captación, acogida y adecuación.        


 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       


 Jorna.presentación UVa Vic. Estud. Octubre       


 Jorna. puertas abiertas Vic. Estud. Enero - Abril       


 Programa apoyo elección V. Est Centros Enero - Abril       


 Conoce la UVa Vic. Estud. Enero - Abril       


 Comprobación de nivel Centros        


 Cursos O Centros        


3) Tutoría, orientación y apoyo        


 Tutores Coordinadores V. Est Centros        


 AVaUVa V. Est Centros        


 Tutores académicos V. Est Centros        


 Tutores laborales V. Est Centros         


 Servicios de apoyo Servicios         


 Foros de empleo Coie / Funge.         


 Orientación profesional Coie / Funge.         


 Servicios apoyo inserción Coie / Funge.         


4) Evaluación, seguimiento y análisis.        


 Evaluación académica Centros        


 Observatorio de empleo Gab. Est. Eva.        


 Seguimiento abandonos Gab. Est. Eva.        


 Evaluación de acciones Gab. Est. Eva.        
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Además de las acciones generales que la propia Universidad llevará a cabo para la difusión del título de grado, la 


ETSIIAA realizará una Campaña de difusión activa que ya viene desarrollando en los últimos años sobre las titulaciones 


que imparte. Entre las actividades realizadas y programadas dentro de esta campaña, se encuentran las siguientes:  


• Visitas a centros de secundaria y FP de grado superior.  


• Recepción de alumnos de secundaria y FP de grado superior en la E.T.S.II.AA. en el ámbito de la Semana de la 


Ciencia y Jornadas de Puertas Abiertas. 


• Presentación en Ferias (ejemplo: Feria Agraria, Valladolid). 


• Presentación en Jornadas dirigidas a alumnos (ejemplo: Jornada Universidad Empleo)  


 
 


En INEA existe un sistema de promoción de los estudios de grado para informar a los posibles candidatos que consiste en 


lo siguiente: 


 


• Presentación a los estudiantes de primero y segundo de bachillerato en los centros que lo deseen de la carrera. 


Estos e realiza por profesores de INEA o por algunos estudiantes de último curso. Los centros que no tienen 


programado una visita por el departamento de orientación reciben para su distribución de un programa escrito que 


destaca los rasgos principales de los estudios. 


• Se presenta los estudios en diversos medios de comunicación: prensa, radio, etc. 


• En la web de INEA se puede encontrara toda la información necesaria para que el alumnos tenga los datos que 


precise para su toma de decisión. (www.inea.uva.es).  


• Entrevista con posibles estudiantes y familiares que se acercan a INEA en busca de información. 


• Disponemos de los medios de difusión que hace la propia Universidad de Valladolid en la que incluye los Centros 


Adscritos. 


• Presencia en los principales buscadores y portales de formación de internet. 


 
 


a.1 Perfil de ingreso específico para la titulación. 
 
Para el estudiante del Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural, entre las características personales  de los 


alumnos que deseen iniciar sus estudios en el ámbito de las ingenierías agrarias deberían encontrarse las siguientes:  


 


a. Un buen nivel de competencias en matemáticas, física, química, biología y dibujo técnico. Se presuponen 


conocimientos de estas disciplinas básicas a nivel del Bachillerato actual, si bien, por la propia estructura 


curricular del segundo curso de bachillerato, no es posible reunir todas esas asignaturas en la misma parrilla, 


se recomienda cursar cuatro de esas cinco asignaturas durante ese último curso de la “enseñanza media”.   


b. Interés por la naturaleza, la energía, las construcciones e infraestructuras, la informática y las nuevas 


tecnologías en general, interés también por la experimentación y la investigación  


c. Un buen dominio del lenguaje oral y escrito, materializado en unos niveles adecuados de comprensión de 


textos de naturaleza científica y técnica y en una capacidad probada de redacción y síntesis de ideas y 


enunciados. 


d. Interés por el análisis de las posibilidades que proporciona el manejo de entornos y herramientas informáticas 


para la búsqueda de información y para la ayuda a la resolución de problemas, así como una mínima 


experiencia previa en el uso de alguno de ellos. Capacidad también para razonar e interpretar los resultados 


numéricos y del cálculo 
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e. Motivación por el medio ambiente, la calidad y compromiso con el uso adecuado de la técnica en beneficio 


de un desarrollo sostenido, justo y compensatorio de la sociedad. 


f. Imaginación, creatividad, interés por ampliar conocimientos, responsable, organizado, minucioso, con 


seguridad en sí mismo, carácter emprendedor y buenas dotes de relación social que faciliten el trabajo en 


grupo. 


 


 
Desde esta óptica las procedencias de los alumnos, aun pudiendo ser diversas, preferiblemente serán las siguientes: 


 


1. Bachillerato, modalidad de ciencias y tecnologías. 


2. Ciclos formativos de grado superior relativos a profesiones agrarias, edificación y obra civil, administración y 


gestión, comercio y marketing, electricidad y electrónica, energía y agua, industrias alimentarias, instalación y 


mantenimiento, marítimo pesquera (producción acuícola), química. 


3. Estudiantes con estudios universitarios en disciplinas afines. 


 


Los alumnos del Grado pasan a ser también estudiantes del Programa Académico de Recorrido Sucesivo (PARS) 


Ingeniero/a Agrónomo/a: Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural + Máster en Ingeniería Agronómica. Podrán 


matricularse en el PARS, a partir del curso 23-24, siempre que les queden pendientes 30 ECTS como máximo, de 


asignaturas que no sean de Formación Básica, incluyendo los 12 ECTS del TFG; y que no podrán tener el título del 


máster sin haber aprobado todas las asignaturas del Grado pendientes y el TFG antes de la defensa del TFM. 


 
 


 


 
c Procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso 
 
La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar a sus 


estudiantes, que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la continuidad 


lógica y coherente a las tareas realizadas de información previas a la matrícula se establecen ahora nuevos 


mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos para los que ya son 


estudiantes de pleno derecho. En concreto: 


 


▪ Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio 


del programa “Conoce la UVa”. 


▪ Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente programa 


formativo. 


▪ Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por parte de 


ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


▪ Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa de “Apoyo 


Voluntario entre Alumnos UVa: AVaUVa” o del programa de mentoría de la ETSIIAA: MENTOR-IAP, 


puesto en marcha desde el curso 2016-17. 


▪ Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de orientación 


y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse mediante la asignación 


a cada estudiante de un tutor de titulación que será responsable de orientar al estudiante de forma directa, 


o bien apoyándose en los programas mentor, en el marco del programa formativo elegido por éste. Para 


ello, realizará una evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes 
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de acciones formativas complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros a conseguir, 


fijará reuniones de orientación y seguimiento con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo 


largo de la titulación. 


 
 
El Centro realiza, a principio de curso, una jornada de acogida de estudiantes para presentar al equipo directivo, al 


Centro y sus instalaciones, y para facilitar la convivencia de los nuevos estudiantes con los estudiantes más 


veteranos, mediante una serie de actividades recreativas y culturales, o de formación en competencias transversales 


que se desarrollan en diferentes jornadas. 


 


Además en INEA, a los nuevos alumnos se les convoca el día de comienzo de curso con el siguiente orden del día: 


- Bienvenida del Director de la Escuela. 


- Explicaciones del Jefe de Estudios sobre la carrera, organización, créditos, exámenes, etc. 


- Bienvenida del tutor y explicación de las funciones del Tutor. Explicaciones sobre el funcionamiento ordinario 


de clases y asignaturas; explicación de la página web y de los campus virtuales. 


- Visita a las instalaciones: Aulas, aula de informática, laboratorios, finca y Biblioteca. 


- Explicaciones del servicio de Biblioteca sobre el uso y funcionamiento de la misma, préstamos del libros, 


búsquedas, etc 
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6  Personal académico 
 
 


6.1  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 
de estudios: 


  


a Personal docente e investigador. 


 


"Campus Palencia: 
E. Téc. Sup. de Ing. Agrarias"  


 


 


 


Su distribución por áreas de conocimiento y categorías es: 


 


 


126 63,49


Nº % Doctor Quinquenios Sexenios Quinquenios Sexenios


CAUN Catedrático de Universidad Funcionario de Carrera 2 100 5 2 2,5 1


CAEU Titular Universidad/Cat. E.U. Funcionario de Carrera 6 100 29 6 4,83 1


PTUN Titular Universidad/Cat. E.U. Funcionario de Carrera 26 100 75 29 2,88 1,12


PTEU Titular E.U. Funcionario de Carrera 52 44,23 164 7 3,15 0,13


PAD Profesor Ayudante Doctor Laboral Docente Temporal 6 100 1 1 0,17 0,17


CDOC Profesor Contratado Doctor Básico Laboral Docente Fijo 7 100


CDOC Profesor Contratado Doctor Básico Laboral Docente Temporal 1 100


CDOC Profesor Contratado Doctor Básico XXXLaboral Docente Fijo 1 100


AYUD Ayudante (3º y 4º año) Laboral Docente Temporal 5 20


PRAS Asociado (Doctor) 6h Laboral Docente Temporal 1 100


PRAS Asociado (No Doctor) 3h Laboral Docente Temporal 4 0


PRAS Asociado (No Doctor) 6h Laboral Docente Temporal 2 0


PRAS Asociado tipo I (No Doctor) 6h Contratado Administrativo 5 0


PRAS Asociado tipo II (No doctor) 6h Contratado Administrativo 5 60


PRAS Asociado tipo IV (Doctor) 6h Contratado Administrativo 1 100


PCOLA Profesor Colaborador Laboral Docente Fijo 2 100


Total Promedio


Categoría


Total Pdi: 126 2 26 18 5 9 6 2 52 6


Área de conocimiento CAUN PTUN PRAS AYUD CDOC PAD PCOLA PTEU CAEU


Botanica 6 4,76% 1 5


Ecologia 3 2,38% 2 1


Economia,sociologia y politica agraria 7 5,56% 1 1 2 1 1 1


Edafologia y quimica agricola 10 7,94% 2 1 6 1


Estadistica e investigacion operativa 7 5,56% 2 1 4


Filologia inglesa 2 1,59% 2


Fisica aplicada 7 5,56% 1 1 1 3 1


Ing.cartografica,geodesica y fotogrametria 8 6,35% 1 6 1


Ingenieria agroforestal 28 22,22% 1 8 3 1 3 11 1


Microbiologia 2 1,59% 1 1


Produccion animal 7 5,56% 1 3 1 1 1


Produccion vegetal 25 19,84% 1 5 3 1 1 2 10 2


Quimica analitica 2 1,59% 1 1


Tecnologia de alimentos 9 7,14% 1 1 4 3


Zoologia 3 2,38% 2 1


C
SV


: 9
24


15
28


73
93


67
95


37
63


78
75


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924152873936795376378756





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa E.T.S. de  Ingenierías Agrarias de Palencia    
    2 de 12 


 


Empresas en que se prestan o han prestado servicio los profesores de la ETSIIAA: 


 


- Otras universidades del territorio nacional (como personal docente e investigador): Universidad de León, 


Universidad de Salamanca, Universidad de Santiago de Compostela, Universidad Complutense de Madrid, 


Universidad Politécnica de Madrid, Universidad de Barcelona, Universidad de Lleida, Universidad 


Politécnica de Valencia, etc 


- Otras universidades extranjeras (como profesores o investigadores): Universidad Centro-occidental 


Lisandro Alvarado (Venezuela, programa de doctorado conjunto), Universidad Simón Bolívar (Venezuela), 


Universidad de Pelotas (Brasil); University of Davis (USA), Oregon State University (USA), University of 


Liverpool (Reino Unido) Universidade de Tras-Os-Montes (Portugal), Instituto Politecnico de Bragança 


(Portugal), University of Helsinki (Finlandia), Université Victor Segalen Bordeaux (Francia), Wageningen 


University (Holanda), etc.  


- Organismos públicos: Junta de Castilla y León, Xunta de Galicia, Principado de Asturias, Diputación Foral 


de Álava, Comunidad de Madrid, Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria 


(INIA), Ministerio de Ciencia e Innovación, Conserjería de Economia y Hacienda, Comisión Nacional de 


Recursos Genéticos, Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), Instituto Nacional de Reforma 


y Desarrollo Agrario, Consejería de Economía y Hacienda, Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 


y Ordenación Rural, Diputación de Palencia, Diputación de Salamanca, varios Ayuntamientos (Burgos, 


Guardo, Palencia, Salamanca,…), etc. 


- Empresa privada y ejercicio libre de la profesión: CORMO, ARESA, INTECNISA (Investigación y Tecnología 


Sanitaria S.A.), UNION ELECTRICA FENOSA, PETROMED, PROQUIMED, PHONOGRAM, 


FERROCARRILS DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA, GRUPO BANCA CATALANA, GRUPO BANCO 


DE SANTANDER, INSTITUTO NACIONAL DE INDUSTRIA (INI), MARCONI S.A., FABRICA DE 


LEVADURAS DE VALLADOLID, EGAIN INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A., TRAGSA, HELPEST 21, 


TÉCNICAS PARA LA RESTAURACIÓN Y CONSTRUCCIONES (TRYCSA), CEMOSA, AENOR, 


MANTILLA 2003 S.L, FONESPAL S.L., IDASA (Ingeniería del Atlántico, S.A.), ARVE88 UTE, CATISA S.A., 


AGROPAL S.Coop.Ltda., Rozas Viejas Ingenieros S.L., AGROSEGURO, DAURO S.A., PAID 


INGENIEROS, BLOM Sistemas Geoespaciales S.L.U, GRAFOS I.G.D. S.A, INDEVAL, E.M.I.S.A. (Empresa 


Municipal de Informática),etc. 


 


Cargos académicos universitarios que se han desempeñado  


- Vicerrectores/as del Campus Universitario de Palencia. 


 


Puestos en colegios profesionales 


- Vocales y delegados del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales, Colegio Oficial de Ingenieros 


de Montes y del Colegio Oficial del Ingenieros Agrónomos de Castilla y León y Cantábria. 


 


Cargos profesionales 
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- Subdirector General Adjunto en el INIA, Ministerio de Ciencia e Innovación, como responsable de 


Relaciones Internacionales  


- Jefe de la Sección de Medios de Producción Agrícola. Dirección General de la Producción Agropecuaria. 


Consejería de Agricultura y Ganadería. Junta de Castilla y León.  


- Jefe Provincial del IRYDA en Valladolid y Jefe de la Sección de Estructuras Agrarias 


- Jefe del servicio de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda 


- Ingeniero Jefe de Obras de CORMO y ARESA 


- Director de Proyectos de la Sección de Medio Ambiente en INTECNISA (Investigación y Tecnología 


Sanitaria S.A.) 


- Jefe del Departamento de Ingeniería rural y Medio ambiente y responsable de calidad de la empresa 


Egain ingeniería y arquitectura, s.a. 


- Técnico superior veterinario; Jefe de Sección, Consultor.  


- Jefe de la Sección de Espacios Naturales y Especies Protegidas. 


- Director Conservador del Parque Natural Fuentes Carrionas y Fuente Cobre – Montaña Palentina 


- Técnico de inventariación (Diputación Foral de Álava) 


- Ingeniero de Proyectos (IDASA) 


- Director de CATISA, SA 


- Director Técnico de AGROPAL, SCL  


- Director Gerente de AGROPAL, SCL  


- Director de ITAGRA.CT 


- Director Técnico en DAURO S.A. (Palencia) 


- Técnico Superior en PAID INGENIEROS (Palencia) 


- Director Técnico en BLOM Sistemas Geoespaciales, S.L.U 


- Director Técnico en GRAFOS, I.G.D. S.A. 


- Ingeniero Consultor en INDEVAL. 


- Responsable de fotogrametría en EMISA. 


- Responsable de generación cartográfica en EMISA. 


- Directora de FONESPAL S.L. 


- Investigador III en el Departamento de matemáticas del  Instituto Venezolano de Investigaciones 


Científicas 


 


Otros cargos que se consideran relevantes en el ámbito de la titulación 
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- Jefe de la Delegación Española, en numerosas ocasiones, en las negociaciones del Tratado Internacional 


Sobre Recursos Fitogenéticos para la Agricultura y la Alimentación, en Bruselas, Roma, Madrid,... 


- Evaluador Académico en el I y II Plan Nacional de Evaluación de la Calidad Universitaria (PNECU) para el 


Consejo de Universidades y la ANECA. 


- Secretario de Comisión del Programa Verifica Máster de la ANECA. 


- Tutora de los alumnos guineanos para el programa de la ACI del Vicerrectorado de Relaciones 


Internacionales. 


- Varios Coordinadores y Armonizadores de las PAU-LOGSE en la asignatura de Ciencias de la Tierra y del 


Medio Ambiente. 


- Vocal del Comisión Provicial de Urbanismo en Palencia 


- Miembro del Comité Ejecutivo de AEP (Asociación Europea de Leguminosas de Grano) con sede actual 


en París 


- Miembro del Steering Committee de la IFLRC ( International Food Legumes Research Conference) con 


sede actual en Perth (Australia). 


- Miembro de la International Erosion Control Asociation. 


- Miembro de IAVS (Internacional Association for Vegetation Science) 


- Miembro de la Asociación Internacional de Evaluación de Impacto (IAIA ) 


- Miembro del Consejo Asesor de la licenciatura en Matemáticas y el Postgrado de matemáticas de la 


Universidad Simón Bolívar, Caracas, Venezuela. 


- Miembro de la Comisión Nacional de Recursos Genéticos. 


- Miembro de la Asociación Española de Evaluación de Impacto Ambiental. 


- Miembro de la Asociación Española de Ecología Terrestre (A.E.E.T.) 


- Miembro de la Sociedad Española de Malacología. 


- Miembros de la Sociedad Española de Fitopatología. 


- Miembros de la Sociedad Española de Ciencias Forestales. 


- Miembro del  Subcomité 6 de normalización CTN 56. 


- Miembro de AEMS-Ríos con Vida. 


- Representante de España en el grupo cooperativo sobre Recursos Fitógenéticos (leguminosas de grano). 


- Miembro de la Comisión Cartográfica de la Junta de Castilla y León 


- Representante de los investigadores en ITAGRA C.T. 


- Coordinador del Grupo de Panificación de la Asociación Española de Técnicos Cerealistas. 


- Vocal de Palencia de la Asociación de Científicos y Tecnólogos de Alimentos de Castilla y León. 


- Vocal de Palencia de la Asociación de Científicos y Tecnólogos de Alimentos de Castilla y León. 
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- Coordinador de la Unidad Mixta de investigación UVA-INIA sobre Modelización y Gestión Forestal 


Sostenible  


- Coordinador del programa de doctorado ‘Conservación y uso sostenible de sistemas forestales’ [mención 


de calidad  desde el octubre de 2005 hasta la actualidad]  


- Coordinadores de programas de master oficiales de investigación y profesionales 


- Vocal del Comité Científico de la Red de Parques Nacionales, Ministerio de Medio Ambiente  


- Editor Asociado de Investigación Agraria: Sistemas y Recursos Forestales  


- Coordinador de la Unidad de Ecología y Selvicultura de Pinos de IUFRO (Unidad 1.01.10 de la División de 


Silvicultura, International Union of Forest Research Organizations, IUFRO) 


- Miembro del Advisory Group of EFIMED (EFI Mediterranean Regional Office)  


- Evaluadores científicos de la ANEP para el Plan Nacional de I+D+i (desde 2001), del Plan Regional Gallego 


de I+D+i (desde 2005) y del Plan Regional Extremeño de I+D+i (desde 2009) 


- Vocales de la comisión para elaborar el Plan Estratégico del Campus de Palencia-Universidad de Valladolid 


(2009) 


- Vocales de la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid 


- Vocal del Consejo Social de la Universidad de Valladolid 


- Evaluador de cursos de maestría de la Universidad de Buenos Aires, Argentina 


- Evaluador de programas de doctorado de la Universidad Nacional de Colombia-sede Medellín, Colombia  


- Coordinador del Grupo de Trabajo sobre Modelización Forestal de la Sociedad Española de Ciencias 


Forestales 


- Miembro del Panel de Expertos nombrado por el Comité Nacional de Mejora y Conservación de Recursos 


Genéticos Forestales para elaboración de la Estrategia Española para la Conservación y Uso Sostenible 


de los Recursos Genéticos Forestales. 


- Miembros del grupo de Trabajo de Populicultura de la Comisión Nacional del Chopo. 


 


El personal docente e investigador participa activamente en numerosos proyectos de investigación de 


carácter Internacional, Nacional, Regional y Local y a su vez actúan en numerosas ocasiones como 


evaluadores de Proyectos Internacionales y Nacionales: CYTED, Junta de Castilla y León, Xunta de Galicia, 


etc. 


Asimismo, los investigadores de nuestra escuela son requeridos para actuar de Referees de numerosas 


revistas internacionales incluidas en el JCR (Journal Citation Report). 


Los trabajos de investigación de los miembros de la comunidad docente han recibido distintos 


reconocimientos: Premio Extraordinario de Doctorado, Premio “Villar y Macías, Salamanca 1996”,… 
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"Campus Valladolid:  
E.U. Ing. Téc. Agrícola Inea."  


 
INEA tienen contratado el personal docente e investigador suficiente para cumplir con su compromiso de 


calidad, tanto en profesorado como en personal auxiliar y de servicios.  


 


Equipo académico propio 


El núcleo del profesorado está formado por profesores plenamente integrados en INEA, cuya principal 


vocación y dedicación es la enseñanza y la investigación. Se trata de académicos que gozan de reconocido 


prestigio en sus respectivas disciplinas y que, a pesar de su marcada vocación universitaria, se mantienen 


en estrecho contacto con la realidad viva del medio rural y la agricultura. Este equipo organiza y dirige la 


enseñanza de las diversas áreas de conocimiento y se ocupa de tareas de organización de la Escuela. 


 


Profesionales de la ingeniería  


Junto al equipo académico que configura el núcleo del profesorado, un grupo de profesionales de la 


ingeniería y la empresa de reconocida solvencia, dedicados a diversas áreas profesionales (gabinetes, 


consultoría, gestión, investigación, etc.) asume una importante parcela de la tarea docente, especialmente 


en los últimos cursos de la carrera. Su aportación resulta esencial para vincular a nuestros alumnos con el 


ejercicio profesional. 


 


Profesorado del área empresarial 


Contamos con un grupo de profesores que aportan una amplia experiencia en la formación en materias 


del ámbito económico-empresarial, vinculadas la economía, las finanzas, la informática o la política de 


empresa. 


 


 
 


 
 


 


20 30,00


Nº % Doctor Quinquenios Sexenios Quinquenios Sexenios


PTUN Asociado tipo III (Doctor) TC Laboral Docente Fijo 1 100 1 1 1 1


PAD Asociado tipo III (Doctor) 6h Laboral Docente Fijo 4 100 2 2 0,5 0,5


PTEU Asociado tipo II (No Doctor) TC Laboral Docente Fijo 4 0 16 4


AYUD Asociado tipo II (No doctor) 6h Laboral Docente Fijo 5 0 14 2,8


PRAS Profesores Asociado Vinculado a EmpresaLaboral Docente Temporal 2 50 3 1,5


PCOLA Profesor Colaborador Laboral Docente Temporal 2 0 3 1,5


PRAS Asociado (No Doctor) 6h Laboral Docente Temporal 2 0 2 1


Total Promedio


Categoría


Total Pdi: 20 1 4 5 4 2 4


Área de conocimiento PTUN PRAS AYUD PAD PCOLA PTEU


Economia aplicada 2 10,00% 1 1


Economia financiera y contabilidad 1 5,00% 1


Economia,sociologia y politica agraria 4 20,00% 1 2 1


Ingenieria agroforestal 5 25,00% 1 2 1 1


Ingenieria de sistemas y automatica 1 5,00% 1


Maquinas y motores termicos 1 5,00% 1


Produccion animal 2 10,00% 1 1


Produccion vegetal 4 20,00% 1 1 2
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Respecto a la experiencia profesional del profesorado de la EUITA-INEA y otros méritos, podemos destacar 


los siguientes: 
 


Instituciones o empresas en las que prestan o han prestado servicio los profesores de la EUITA-Inea: 


- Otras universidades del territorio nacional como personal docente e investigador: Universidad 


Politécnica de Madrid, CESTE de la Universidad de Cantabria, Universidad de Comillas de Madrid. 


- Otras universidades extranjeras, como profesores o investigadores: Ècole Supérieure de 


Agriculture de la Universidad de Angers (Francia), Ècole d`Ingenieurs ISARA de Lyon (Francia), 


Universidad de Tras os Montes Alto Douro (Portugal), Larenstein-Wageningen School (Holanda). 


- Organismos Públicos: Consejería de Agricultura de la Junta de Castilla y León, Consejería de 


Educación de la Junta de Castilla y León, Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, 


Diputación de Valladolid, Consejería de Economía de la Junta de Castilla y León, Consejería de 


Sanidad de la Junta de Castilla y León. 


- Otras instituciones de carácter privado: Instituto Politécnico Cristo Rey, Colegio Americano, 


Colegio Apostolado, Colegio Mayor Menéndez Pelayo  


- Empresa Privada y ejercicio libre de la profesión: AIMCRA, Cenit Solar, ATEGOCYL, Asís Calidad 


Agroalimentaria, Fundación Inea, Centro Tecnológico del Azúcar, 


 


Cargos Profesionales de los profesores de la EUITA-Inea:  


- Director Investigación AIMCRA 


- Técnico de proyectos en ITACYL 


- Técnico de Análisis Microbiológico en Asís Calidad Agroalimentaria 


- Técnico de APPCC en Asís Calidad Agroalimentaria 


- Técnico Consultor Cenit Solar 


- Ingeniero Consultor Centit Solar 


- Técnico Centro Tecnológico del Azúcar. 


- Miembro del Institut International des Recherches Betteravières 


- Miembro del Grupo de Trabajo Pest and Diseases del Institut International de Recherches 


Betteravières 


- Miembro de la Section Méditerranéene del Institut International des Recherches Betteravières 


- Miembro permanente del Comité Científico del Institut International de Recherches Betteravières 


- Miembro de la Sociedad Española de Fitopatología 


- Experto Consultor de Producción Integrada del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación 


- Experto Consultor de Producción Integrada del Gobierno Vasco 


- Experto Consultor de Fitopatología y Protección del Cultivo de la Industria Azucarera Portuguesa 


- Técnico de I+D en Leche Pascual 


- Miembro y Vocal de ISA España (The Instrumentation Systems and Automation Society) 


- Miembro de Grupo de simulación CEA-IFAC  


- Miembro de la red de excelencia HYCON 


- Administrador Asís Calidad Agroalimentaria 


- Gerente Asís Calidad Agroalimentaria SL 


- Secretaría Fundación INEA 


- Miembros Patronato Fundación INEA. 
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- Dirección Calidad Laboratorio Análisis Agrícola INEA 


- Técnico investigador de AIMCRA 


- Técnico de Formación del Ecyl 


- Profesor de Educación Secundaria 


- Profesor de FP y Ciclos de Grado Medio y Superior 


- Secretaría de la Fundación Inea 


- Presidente Fundación INEA 


- Miembro del Patronato de la Fundación Entreculturas (ONGD) 


- Vicepresidente Amistad y Cooperación (ONGD) 


- Secretario Amistad y Cooperación (ONGD) 


- Director Colegio Mayor Menéndez Pelayo 


- Miembro del Patronato del Colegio Mayor Loyola (Madrid) 


- Dirección OCCIPE (Buselas) 


- Dirección Técnica Finca Agricultura Ecológica de Matallana (Diputación de Valladolid) 


- Dirección Técnica Proyecto Huertos Ecológicos (Ayuntamiento de Valladolid). 


 


Otros méritos relevantes para el ámbito de la titulación: 


- Participación en tribunales de Tesis doctoral (2) 


- Contribuciones a Congresos y Reuniones Científicas nacionales e internacionales (61) 


- Participación en proyectos de I+D financiados en convocatoria pública (8) 


- Participación en proyectos de Investigación financiados por la Unión Europea (4) 


- Participación en proyectos de investigación de Centros Tecnológicos (11)  


- Convenios de investigación con entidades públicas y privadas: Gobierno Vasco, CICIT, Diputación 


Foral de Álava, BAYER, FMC, BASF, Dupont, Agrodan, Makhtenshin Agan, Sygenta 


- Realización de proyectos de investigación propios (9)  


- Premios y reconocimientos recibidos: III Premio 2003 Colección de Estudios del Consejo 


Económico y Social de Castilla y León; IV Premio 2004 de Investigación del Consejo Económico y 


Social de Castilla y León; Premio Abulac de Agricultura de Conservación 2003; Premio CIFAES 


de la III Feria de la Biodiversidad 2007; Premio Intermon Oxfam 2008 como institución solidaria; 


Reconocimiento de la Junta de Regantes de Pedernales 2006 en República Dominicana; Primer 


Premio ISA España en trabajos de instrumentación, control y automática; Primer Premio 


EcosimPro, por trabajos en modelado y simulación; Tercer premio ISA en el "5th district students 


competition" 


- Libros publicados con apoyo institucional: colección de Agricultura de la Diputación de Valladolid 


(16 títulos), materiales didácticos de la Consejería de Agricultura de la Junta de Castilla y León (8 


títulos), publicaciones de la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León (3 títulos), otros 


líbros técnicos del área de la titulación (7 títulos), AIMCRA (6 títulos). 


- Artículos publicados en revistas de investigación sobre temas agrarios (48) 


- Patentes (2) 


 


Inea cuenta también con una estrategia de mejora del PDI, orientada al desarrollo y especialización a corto 


y medio plazo del perfil académico e investigador del equipo docente y los profesionales que participan en 


la docencia universitaria. Esta estrategia contiene, partiendo de la situación actual, una serie de previsiones 


C
SV


: 9
24


15
28


73
93


67
95


37
63


78
75


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924152873936795376378756





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa E.T.S. de  Ingenierías Agrarias de Palencia    
    9 de 12 


 


de mejora para los próximos años y un conjunto de medidas de apoyo e impulso a la formación e 


investigación del PDI. 


 


Situación Actual.- En la actualidad, Inea tiene a más de la mitad de sus profesores no doctores en proceso 


de realización o finalización de su tesis doctoral. Asimismo, los profesores doctores aún no acreditados se 


encuentran en proceso de acreditación. Y todos los profesores del Centro que han sido contratados en los 


últimos años lo han sido con la condición de doctor. 


 


Previsiones.- Dentro de su plan estratégico de mejora del PDI, Inea ha establecido unas previsiones para 


los próximos cinco años que supondrán un incremento de al menos el 80% en el porcentaje de profesores 


doctores, y un aumento similar en el porcentaje de profesores doctores acreditados. Una parte importante 


de estas nuevas transformaciones a la figura de doctor y nuevas acreditaciones está previsto que se 


produzcan en los dos primeros años del plan estratégico. 
 


Plan de Acción.- Para alcanzar el objetivo previsto, que no es otro que la consecución del máximo número 


de profesores doctores acreditados en el menor plazo posible, así como un mayor grado de desarrollo y 


especialización del PDI en las áreas propias de la titulación, el plan estratégico contempla una serie de 


medidas y acciones de apoyo. Las principales medidas y acciones son las siguientes:  
 


• Líneas de apoyo a la investigación, tanto en proyectos propios como en colaboración con otros 


centros universitarios y de investigación, del territorio nacional y de otros países, mediante la 


participación en redes y en proyectos de investigación de las distintas áreas de la titulación.   


• Una línea de publicaciones propias, que da salida a los trabajos de investigación y a los encuentros 


de relevancia que se realizan en el Centro. 


• Una línea de colaboración en publicaciones con y en otros centros universitarios, centros de 


investigación y empresas, fundamentalmente del territorio nacional. 


• Una línea de apoyo para la publicación de artículos en revistas científicas y de divulgación 


próximas a las áreas de conocimiento propias de la titulación. 


• Una planificación docente que contempla la investigación y el desarrollo de tesis doctorales como 


parte de la dedicación del profesorado, y que facilita la compatibilidad de la labor docente con el 


desarrollo de la tarea investigadora. 


• Una línea de financiación y de gestión para la realización en el Centro de congresos, jornadas, 


seminarios y otros encuentros de investigadores, en colaboración con entidades o instituciones 


vinculadas a la titulación, que facilita y promueve la participación del PDI del Centro y la difusión 


de las líneas propias de investigación. 


• Una línea de ayudas para la financiación de viajes y la participación del profesorado en congresos 


y otros eventos formativos durante la fase de desarrollo de tesis doctorales. 


• Un área de gestión que promueve la formación continúa del profesorado en las áreas de 


conocimiento y materias propias de la titulación. 


• Un área de gestión que promueve y facilita la movilidad del profesorado y la labor investigadora, 


gestionando asimismo la participación de éste en los programas de movilidad, investigación y 


formación del profesorado propios de la Universidad de Valladolid.  


 


Ante la posibilidad de un incremento en la demanda de plazas de nuevo ingreso en el Centro de Valladolid 


a partir del curso 2015-2016, la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola INEA dedicará los 


recursos y establecerá los procedimientos necesarios para la ordenación académica de la carga del Pdi, de 
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cara a cubrir las potenciales necesidades docentes. La autonomía de la Escuela Universitaria INEA en 


materia de contratación de personal docente y de Pas, permite una gran flexibilidad y rapidez para la 


incorporación de nuevo Pdi en caso de que fuera necesario. En cualquier caso, la ampliación hasta 60 del 


número de plazas de nuevo ingreso ofertadas por el Centro para el curso 2015-2016 se podrá cubrir ese 


primer año, en caso se cubrirse asimismo toda la oferta de plazas de nuevo ingreso, con el Pdi contratado 


en el curso 2014-15, mediante una reordenación académica y mediante la ampliación de la dedicación de 


algunos contratos. Y en los cursos sucesivos, en caso de mantenerse el incremento de la demanda de 


nuevo ingreso, el Centro procedería a la realización de nuevas contrataciones. 
 
 


c Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 
Z 


 
Personal docente e investigador. 


 
La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 


profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. El 


coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo I de la 


Universidad de Valladolid queda asumido por la misma. 


 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid,   


corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las obligaciones 


docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su carga docente 


obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento ha de distribuir la 


carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de conocimiento de cada 


uno y el área de conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades docentes, se 


podrá considerar las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento. 


 


 
Personal de administración y servicios. 


 


La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se imparte 


la titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.1, es suficiente y adecuada para 


el correcto funcionamiento.  


 


 
 


d Mecanismos que se disponen para asegurar la igualdad y no discriminación. 
 


Mecanismos para asegurar la igualdad y la no discriminación en la Universidad de Valladolid. 


En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre 


Hombres y Mujeres, que contempla una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa 


con la igualdad de oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo 


laboral y económico o fomentar la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana.  


En torno a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (ej.-seminarios, jornadas, 


estudios de investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y 


hombres en la Universidad de Valladolid: 
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• Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en 


la Universidad. Con la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos 


programas de investigación de la Universidad. 


• Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado 


por representantes de profesores, alumnos y PAS. 


• Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los/las 


estudiantes universitarios/as que se incorporan al mundo laboral. 


• Apoyo y colaboración con Cursos de Postgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid 


para que incorporen la perspectiva de género en su curriculum. 


• Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación 


de los centros universitarios especializados en éste área con profesionales en el campo. 


• Intercambios de información a través de foros, sobre la situación de las mujeres en relación al 


empleo. 


• Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la 


inserción laboral de mujeres y hombres que se vayan a incorporar al mercado laboral. 


 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. 


De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid contempla entre sus fines el de ofrecer 


educación superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros 


de la comunidad universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad (art. 133.e). Por otra 


parte, el artículo 187 de los estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en 


condiciones de igualdad de oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su 


actividad universitaria y g) el seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna 


discapacidad, así como la realización de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus 


capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos exigibles. 


En cumplimiento de la normativa la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas 


generales y mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con 


discapacidad en el desarrollo de los estudios universitarios. A continuación se muestran las principales: 


• Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con 


especial incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


• Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 


3% de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad 


igual o superior al 33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 


correspondiente. De igual modo, los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad 


igual o superior al 33% quedan exentos del pago de los precios por servicios académicos. 


• Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, 


a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica 
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a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa de integración 


del Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad, 


incorporando las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad.  


• Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin 


de posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito 


universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa 


desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con 


discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad 


a los recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los 


universitarios hacia las personas con discapacidad. 


• Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad, en muy diversos 


ámbitos (ej.- empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


• Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes 


de la UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 


 


6.2  Adecuación del profesorado 
 
El profesorado implicado en la docencia del grado, detallado en la tabla, presenta una experiencia docente 


e investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación 


profesional de los estudiantes, así como una cualificación suficiente para la impartición de docencia y la 


formación de estudiantes. 


De la misma forma el personal de administración y servicios tiene la capacitación y experiencia suficiente 


para facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en el centro como en la propia Universidad. 
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6  Personal académico 
 
 


 


b Personal de administración y servicios. 


 
 


"Campus Palencia: 
Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias  
La presente titulación se imparte en el Campus de Palencia, Campus de carácter integrado, por lo que 


además del Personal de administración y servicios adscritos al centro que prestará su apoyo de forma 


directa en dicho grado, se dispone, de forma compartida, de todos los recursos del personal de 


administración y servicios que están adscritos a los servicios comunes de  la U.A.T. del Campus de Palencia 


y al Vicerrectorado de Palencia. 


 


 


 
 


 
"Campus Valladolid:  
E.U. Ing. Téc. Agrícola Inea."  
 
La Escuela tiene el apoyo de los siguientes departamentos y personal: Secretaría y Administración, 


Secretaría Académica, Relaciones Públicas, Relaciones internacionales, Servicio de Gestión Económica, 


E.T.S. de Ingenierías Agrarias


Número de Pas: 20 14,2      42,7      


Perfil Puesto Vinculación Nº


Antigüedad 


media Edad media


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL RESPONSABLE SECRETARIA ADMINISTRATIVAFuncionario de Carrera 1 20,0         48,0         


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretario/a Administrativo/aFuncionario de Carrera 2 19,5         49,0         


E.AUXILIARES ADM.UNIV.VALLADOL Puesto Base AdministraciónFuncionario Interino 1 13,0         46,0         


E.GESTION UNIVERSIT.UNIV.VALLA Jefe de Negociado Funcionario de Carrera 1 20,0         46,0         


OFICIAL DE OFICIOS OFICIAL DE OFICIOS ( AGRARIA )Laboral Fijo 2 3,0           34,5         


Profesores asociados Sin Determinar Sin determinar 1 38,0         44,0         


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA Técnico Especialista ( AGRARIA )Laboral Fijo 1 16,0         37,0         


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA Técnico Especialista (ENOLOGIA)Laboral Fijo 1 9,0           36,0         


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA TECNICO ESPECIALISTA LABORATORIO (QUIMICA)Laboral Eventual 1 1,0           43,0         


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA TECNICO ESPECIALISTA LABORATORIO (QUIMICA)Laboral Fijo 2 12,0         39,0         


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA TECNICO ESPECIALISTA LABORATORIO AGRARIALaboral Fijo 2 18,5         45,5         


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO T.E.In.Mant.Electrom.MaquinariaLaboral Eventual 1 1,0           48,0         


TITULADO DE GRADO MEDIO TITULADO DE GRADO MEDIO ( AGRARIA )Laboral Fijo 1 15,0         42,0         


TITULADO DE GRADO MEDIO TITULADO DE GRADO MEDIO ( QUIMICA )Laboral Fijo 1 16,0         41,0         


TITULADO DE GRADO MEDIO TITULADO GRADO MEDIOLaboral Fijo 2 14,5         43,0         


Vicerrectorado y UAT del Campus


Número de Pas: 13 13,9      46,6      


Perfil Puesto Vinculación Nº


Antigüedad 


media Edad media


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Puesto Base AdministraciónFuncionario de Carrera 1 16,0         47,0         


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretaria Vº Campus PalenciaFuncionario de Carrera 1 19,0         50,0         


E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA Director Funcionario de Carrera 1 20,0         46,0         


E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA JEFE DE SECCION Funcionario de Carrera 1 18,0         47,0         


E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA JEFE DE SECCION Funcionario Interino 1 5,0           40,0         


OFICIAL DE BIBLIOTECA Oficial de Biblioteca Laboral Fijo 1 4,0           37,0         


OFICIAL DE BIBLIOTECA TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECALaboral Eventual 1 13,0         57,0         


OFICIAL DE OFICIOS Oficial de Oficios ( MEDIOS AUDIOVISUALES )Laboral Eventual 1 4,0           34,0         


TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIO TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECALaboral Fijo 5 16,4         49,6         
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Servicio de Tecnología de la Información y la Comunicación, Soporte a la Innovación pedagógica, 


Reprografía, Biblioteca, Servicio de Mantenimiento Estructural y Responsabilidad Social y Voluntariado. 


 


Secretaría y Administración 


La Secretaría ofrece apoyo administrativo a la Dirección del Programa de Graduado además de las 


distintas actividades de formación continuada que organiza INEA desde su creación en el año académico 


1964-65. Asimismo el equipo actual asume las actividades de la secretaría de la Formación continua y el 


resto de la oferta formativa. 


La secretaría de la Escuela se ocupa de los trámites administrativos propios de una universidad 


(publicación de actas, planificación horarios, reserva de aulas…) y de la atención a los estudiantes y al 


profesorado de la Escuela de Ingeniería en un horario amplio de secretaría (de 8:00 h a 14:00 h y de 16:00 


h a 20:00 h). Por lo que respecta a la atención a los estudiantes, cabe destacar, especialmente, la 


preparación y distribución del material de las distintas asignaturas, la organización de los exámenes, la 


elaboración de  los distintos Reglamentos de Régimen Interior, etc. En cuanto al apoyo administrativo al 


profesorado, las tareas consisten básicamente en ofrecer el máximo apoyo a nivel administrativo a los 


distintos colaboradores académicos para el desarrollo de las clases (listas de clase, soporte informático, 


utilización de las webs de asignaturas…) y a los profesores de plantilla de la Escuela para la planificación 


y gestión de los programas ofertados por el Grado de Ingeniería. 


También gestiona el servicio de Comunicación y Admisiones. El Servicio de Comunicación y Admisiones 


de programas universitarios de INEA se encarga de promocionar los programas de Graduado y el resto 


de ofertas formativas, informar y atender a los interesados durante todo el proceso de información y 


admisión, y seleccionar a los candidatos a dichos programas para garantizar la calidad académica y 


profesional de los alumnos. Para cumplir estos objetivos desde el Servicio de Comunicación y 


Admisiones se organizan muchas actividades a lo largo del año. 


Secretaría Académica 


Equipo que da soporte a la gestión académica que desarrollan las diferentes unidades estratégicas, 


suministrando información a Dirección, Jefatura de Estudios y  profesorado. Ante el alumnado se ocupa 


de la gestión de la matrícula de los alumnos una vez han sido admitidos, el mantenimiento de la matrícula 


y la atención al alumno en todos los trámites correspondientes (prácticas, programas de intercambio, etc.) 


el cierre final del expediente del alumno, y la tramitación de certificaciones oficiales, diplomas y títulos. 


También se ocupa de la gestión y apoyo de la planificación horaria de todos los programas. Y da soporte 


en la confección del Plan de Estudios, horarios y libros de asignaturas siguiendo las indicaciones de la 


Dirección de la Escuela. Asimismo, coordina la reserva de aulas y la publicación de los avisos en la Web, 


la preparación de las encuestas de las diferentes asignaturas, la emisión de las actas de examen y la 


publicación de notas. 


Relaciones Públicas 


El Área de Relaciones Públicas tiene como misión principal aumentar la notoriedad de INEA y favorecer 


la implicación y compromiso de empresas y entidades colaboradoras. La misión del Área de Relaciones 


Públicas se concreta en dos líneas de actuación diferentes:  


- Participar en eventos con el fin de favorecer la notoriedad de INEA, acercar diferentes colectivos a las 


actividades que se organizan desde diferentes ámbitos de INEA y generar confianza en la sociedad. 


- Dar soporte al área de Desarrollo Corporativo, gestionando la relación de INEA con las empresas 


patrocinadoras y colaboradoras. Los objetivos estratégicos de dicha área son: conseguir una afluencia 
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de público adecuada, conseguir un alto nivel de calidad en los actos públicos y gestionar junto con 


Desarrollo Corporativo la relación con las empresas colaboradoras. 


Relaciones internacionales 


Servicio que coordina el programa de intercambio de los estudiantes, de movilidad de profesores y de 


participación en diversos programas y proyectos de carácter internacional.  


Servicio de Gestión Económica  


El Servicio de Gestión Económica incluye las áreas de ingresos, tesorería, gastos e inversiones, 


administración de personal y control de gestión y tiene como misión asegurar que los estados contables 


muestren la imagen fiel de la Institución y respeten la normativa fiscal y legal, proporcionar a los Directivos 


la información adecuada para la toma de decisiones y cumplir con los compromisos económicos con los 


clientes, proveedores y personal. Además se cuenta con un servicio exterior que apoya en las áreas de 


laboral, nóminas y contabilidad.  


Servicio de Tecnología de la Información y la Comunicación (TIC). 


El Servicio TIC de INEA tiene como objetivo principal proporcionar a todos los miembros de la comunidad 


de INEA la tecnología que necesitan en sus tareas diarias. El TIC está dividido en tres áreas: Sistemas, 


que gestiona la infraestructura tecnológica de la organización, Desarrollo, que proporciona las nuevas 


aplicaciones, y el Centro de Atención al Usuario, que es el punto de contacto del TIC con el profesorado, 


alumnado y PAS. 


INEA, consciente de la positiva influencia de la tecnología en la eficiencia de los procesos, desde sus 


inicios ha promovido con firmeza la implantación de los recursos informáticos, tanto para el aprendizaje 


de su uso en la futura practica profesional de los alumnos, como para la mejora del rendimiento del propio 


proceso educativo. 


Soporte a la Innovación pedagógica 


La razón de ser este servicio es contribuir a la mejora y la innovación de los procesos de aprendizaje que 


se dan en todos los programas docentes de INEA y el desarrollo de competencias de las personas que 


participan en dichos programas docentes.  Los proyectos prioritarios desde el curso 2007-2008 son los 


que a continuación se detallan:  


- Incorporación de todas las asignaturas a un campus virtual de atención al alumno en entorno Moodle 


- Seminario permanente de intercambio entre el profesorado de experiencias en los nuevos métodos de 


aprendizaje que surgen a raíz del proceso de Bolonia. 


- Organización y/o participación en actividades, cursos, jornadas y seminarios para Formación del 


profesorado en nuevos métodos de enseñanza-aprendizaje.  


Reprografía 


Servicio que se ocupa de fotocopiar y encuadernar el material requerido por el profesorado y el alumnado 


para la docencia de los diferentes programas. Tiene horario de 9 a 14 y de 17 a 20h 


Biblioteca 


La biblioteca cuenta con personal especializado que ayuda a los alumnos y profesores a buscar 


información dentro de la misma, así como a gestionar su funcionamiento. 


Servicio de Mantenimiento Estructural 


Servicio técnico responsable de que las instalaciones de INEA funcionen correctamente, y personal de 


limpieza del campus. 


Responsabilidad Social y Voluntariado 
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Campus Valladoli: INEA:


Número de Pas: 10 44,5      19,0      


Perfil Puesto Vinculación Nº


Antigüedad 


media Edad media


AUX. ADM. (INFORMACION) INDEFINIDO 1 51,0         34,0         


OFIC. 2º (ADMÓN) INDEFINIDO 1 45,0         18,0         


CUALIF. (AGRARIO) INDEFINIDO 1 57,0         29,0         


OFIC. 2º (SECRETARIA) INDEFINIDO 1 44,0         21,0         


(LABORAT) (LABORAT) INDEFINIDO 1 35,0         8,0           


(INFORMATICA) (INFORMATICA) INDEFINIDO 1 38,0         7,0           


TIT. MEDIO (LABORAT) INDEFINIDO 1 45,0         23,0         


TIT. MEDIO AYTE. INVESTIG. TIEMPO PARCIAL 1 34,0         3,0           


LICENCIADA BIBLIOTEC. INDEFINIDO 1 47,0         17,0         


Limpieza (LIMPIEZA) INDEFINIDO 1 49,0         30,0         
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7  Recursos materiales y servicios 
 
 


7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 
  


a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 
b Justificación los medios descritos son adecuados para desarrollar las actividades planificadas 


 


"Campus Palencia: E. Téc. Sup. de Ing. Agrarias" 


 


La Universidad de Valladolid impartirá el Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural en la Escuela 


Técnica Superior de Ingenierías Agrarias (ETSIIAA) del campus de Palencia. 


 


El campus de Palencia (La Yutera) es un campus moderno que ha recuperado un significativo ejemplo de 


patrimonio industrial castellano (Aulario la Yutera). Consta de varios edificios: un edificio de uso exclusivo 


de la ETSIIAA (Edificio principal), reformado y modernizado en el 2004, y de otros 6 edificios inaugurados 


en el curso 2001-2002, sobre una parcela de 60.000 m2, algunos de los cuales comparte con las demás 


titulaciones que se imparten en el campus. Así el Aulario (13.812,40 m2 construidos y 8655,7 m2 útiles) y el 


edificio de gestión administrativa (327 m2) son de uso compartido, y el edificio de despachos, seminarios y 


aulas especiales (Edificio E, con una superficie total construida de 4386 m2  y útil de 3787 m2), el  edificio 


de enología (1552 m2 útiles) y la nave de motores y maquinaria agrícola y forestal (2014.37 m2 totales y 


1910.75 m2 útiles) son de uso exclusivo de la ETSIIAA. 


 


Además existen en el Campus otros edificios de uso compartido como la sala de estudio con 128 puestos, 


una cafetería con comedor (550 m2) y otra cafetería, y una pista polideportiva.  


 


Todo el Campus de la Yutera cumple con todos los requisitos de  accesibilidad para personas con 


discapacidad física: aparcamientos, accesos a edificios, a plantas, aulas, laboratorios, seminarios y aseos. 


Asimismo cuenta con una serie de instalaciones y servicios generales que aportan un valor añadido a las 


instalaciones disponibles: 


− Todo el Campus de la Yutera  dispone de red WI-Fi.  


− Todas las aulas del Campus están conectadas a Internet por cable. 


− Todas las aulas ordinarias y la mayor parte de los Seminarios cuentan también con medios 


audiovisuales: TV con video/DVD, cañón de proyección, ordenador, retroproyector, altavoces 


multimedia etc.  


− Piizarra electrónica interactiva en el salón de grados del edificio principal y en cuatro aulas, 


incorporándose nuevas pizarras cada año en función de los recursos asignados. 


− Todos los seminarios, laboratorios y aulas especiales están equipados para desempeñar la función 


a que han sido destinados 


− La Biblioteca del Campus de la Yutera de Palencia dispone de un Fondo Bibliográfico de  49.041 


obras,  de los cuales 41.071 son libros, contando con 345 Publicaciones periódicas en papel 


abiertas. Aproximadamente un tercio de dichos materiales corresponde a títulos relacionados con 


la ETSIIAA 
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La ETSIIAA, dispone para desarrollar su  actividad académica de los siguientes espacios: 


 


1) EDIFICIO PRINCIPAL (Edificio H) (uso exclusivo ETSIIAA) 


Cuenta con un Salón de actos (para 200 personas sentadas y 7 de cabecera)  dotado de sala de audio, 


un salón de grados (50 m2), sala de estudio de alumnos (70 m2), sala de profesores (30 m2), servicio 


de reprografía y de cafetería con comedor (250 m2). Está dotado de 6 aulas con una capacidad para 80 


alumnos. Cuenta además con las siguientes dependencias para la docencia: 


- 1 aula de informática de uso exclusivo para la docencia de 21 puestos (con ordenadores 


que se renuevan cada 3 – 4 años) 


- 1 Laboratorio de genética de 65 m2 


- 1 Laboratorio de plagas y enfermedades de 112 m2. 


- 4 Laboratorios de edafología y química, de 45 m2, 65 m2 y dos de 160 m2. 


- 1 Laboratorio de biología y botánica agrícola 160 m2 


- 1 Laboratorio de ecofisiología vegetal y micología de 65 m2 


- 1 Laboratorio de botánica forestal 62,4 m2 


- 1 Herbario de 30 m2  con colecciones de investigación y docentes. 


- 2 Laboratorios de viticultura, de 20 m2 y 65 m2 


- 1 Laboratorio conjunto de genética-mejora y ampliación de fitotecnia de 55 m2 


- 1 Laboratorio de horticultura de 55 m2 


- 1 Laboratorio de fitotecnia general de 55 m2 


- 1 Fototeca de 25 m2 


- 1 Laboratorio de estadística con 27 puestos 


- 1 Cámara de cultivo in vitro de 30 m2 


- 1 Invernadero de cristal climatizado de 702 m2  


- 1 Invernadero de cristal frío de 102 m2 


- 2 Invernaderos bitúnel de 358,4 m2 


- 5 invernaderos túnel de 48 m2,  74 m2, 102 m2, 120 m2 y 252 m2 


- 1 Plantación de frutales y viña 


- 1 invernadero forestal bitúnel  


- 1Taller de maquinaria agrícola de explotación hortofrutícola de 200 m2 


 


Aparte de esto, el edificio cuenta con 16 despachos de profesores, 5 salas de reunión y trabajo en grupo 


con bibliografía especializada, 2 salas de becarios y alumnos de proyectos fin de carrera, la secretaría del 


Centro (57 m2) y 3 tres despachos de dirección con sala de reuniones. 


  


2) AULARIO LA YUTERA (uso compartido) 


Cuenta con un Salón de grados, Servicio de Reprografía y la Biblioteca de Campus, que contiene 408 


puestos de trabajo y 1388 m2. El edificio está dotado de 24 aulas ordinarias y varias dependencias de uso 


específico, de las cuales son de uso principal de la ETSIIAA, las siguientes: 


- 1 Aula de dibujo de 138 m2 con 40 puestos 


- 1 Aula de informática de uso exclusivo para la docencia con  35 puestos de trabajo. 


C
SV


: 9
24


15
31


58
79


65
07


19
25


70
42


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924153158796507192570422





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa E.T.S. de  Ingenierías Agrarias de Palencia    
    3 de 21 


 


- 2 Aulas de informática de uso del alumnado con 30 y 20  puestos de trabajo 


respectivamente  (ordenadores que se renuevan cada 3 – 4 años) 


- 1 Laboratorio de ingeniería forestal y maderas: 268 m2 


- 1 Laboratorio de producción animal: 132,8 m2 


- 1 Laboratorio de propiedades físicas de alimentos: 32 m2 


- 1 Laboratorio de Ingeniería y operaciones básicas: 135 m2 


- 1 Laboratorio de plantas piloto 109 m2 


- 1 Laboratorios de termotecnia y motores: 120 m2 


- 1 Laboratorio de automatización 105 m2 


- 1 Laboratorio de Hidráulica,  


- 2 Cámaras de refrigeración y 1 cámara de congelación de productos de 7,5 m2 cada una.  


- 5 Seminarios y salas de trabajo individual y de grupo con bibliografía especializada 


 


En cuanto a las aulas ordinarias de que dispone el Aulario (24), ocho son de uso preferente de la ETSIIAA, 


con capacidades variables (de 25 a 110 estudiantes), siendo posible utilizar también el resto de aulas  según 


las necesidades, al ser un aulario compartido. 


En este edificio se encuentran también 12 despachos dobles de profesorado de la ETSIIAA (20 m2), anejos 


a sus aulas y espacios de trabajo.  


 


3) EDIFICIO DE ENOLOGÍA (uso exclusivo ETSIIAA) 


Este edificio, de dos plantas, fue específicamente diseñado para la titulación de enología aunque también 


contiene algunos laboratorios y salas que comparte con otras titulaciones de la ETSIIAA. Cuenta con las 


siguientes dependencias para desarrollar la actividad académica: 


- Bodega experimental: 618 m2 


- Nave de cavas y destilados: 203 m2 


- Nave de barricas de crianza: 234 m2 


- 1 Laboratorios de análisis microbiológico, 104 m2 


- 1 Laboratorio de análisis químico, 104 m2 


- 1 Laboratorio de análisis instrumental, 109 m2. 


- 1 Sala de catas de 143 m2 y 50 puestos 


- 2 Seminarios/salas de trabajo individual y en grupo: de 30 m2 cada uno 


Además, el edificio cuenta con 7 despachos de profesores (de 12 m2 cada uno). 


 


4) EDIFICIO DE MOTORES Y MAQUINARIA AGRÍCOLA Y FORESTAL (uso exclusivo ETSIIAA) 


 


Este edificio tiene una sala de ensayos de abonadoras, cosechadoras y demás maquinaria agrícola, de 


1478 m2. Además, cuenta con 2 aulas de 35 m2 cada una y 5 despachos, además de otras dependencias 


auxiliares (almacén de abonos, taller, archivo, oficina y sala de calderas) que suman una superficie total de 


240 m2. 
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5) EDIFICIO DE DESPACHOS, SEMINARIOS Y AULAS ESPECIALES (Edificio E) (uso exclusivo de 


la ETSIIAA) 


 


Este edificio, que consta de 4 plantas y sótano, cuenta con las siguientes dependencias académicas: 


- 1 Laboratorio de electrotecnia, 50 m2 


- 1 Laboratorio de prácticas de producción vegetal, 75 m2 


- 1 Laboratorio de topografía, 75 m2 


- 1 Laboratorio de SIG, 75 m2 


- 1 Laboratorio de diseño gráfico, 75 m2 


- 1 Laboratorio de cartografía (con archivo), 64 m2 


- 2 Laboratorios de física, 75 m2 cada uno 


- 1 Laboratorio de zoología, 75 m2  


- 2 Laboratorios de ecología, 55 m2 cada uno 


- 1 Laboratorio de de modelización y dendrocronologíal, 64 m2 


- 1 Laboratorio de producción vegetal-biotecnología, 75 m2 


- 1 Laboratorio de plagas y enfermedades forestales, 75 m2 


- 1 Laboratorio de producción vegetal, silvopascicultura y paisajismo, 75 m2 


- 1 Laboratorio de tecnología del riego, 45 m2 


- 2 Laboratorios de tecnología del medio ambiente, 34 y 45 m2 


- 9 Seminarios/salas de trabajo en grupo con apoyo bibliográfico especializado (entre 


35-65 m2) 


- 3 Salas becarios y alumnos de proyecto fin de carrera de 22 y 35 m2  


- 1 Sala de ordenadores, 22 m2 


- 1 Sala de proyectos, 75 m2 


 


Además, el edificio cuenta con un total de 51 despachos para profesores (12 m2), 1 sala para asociación 


de estudiantes (12 m2), 1 sala para delegados de alumnos (24 m2), 2 salas para secciones sindicales (12 


m2) y 1 sala para delegados de personal (12 m2). Este edificio también incluye las dependencias asociadas 


a la administración y gestión de departamentos que consta de 1 sala de reuniones de departamentos (30 


m2), una sala de secretaría (53 m2). 


 


Además de los espacios propios antes descritos se cuenta con la infraestructura de redes de ensayos y 


parcelas permanentes que han desarrollado los profesores e investigadores de la Escuela desde la 


implantación de estos estudios. Cabe destacar la red de parcelas permanentes de crecimiento y dinámica 


forestal, el sitio experimental de Cuéllar (Segovia), la red de seguimiento de agentes nocivos para los 


bosques, el sitio de ensayo en Sanabria para el seguimiento de la producción micológica,…. Todos estos 


dispositivos experimentales se han instalado en colaboración con los servicios forestales y están disponibles 


para las actividades docentes del centro. 


 


6) CENTROS TECNOLÓGICOS UBICADOS EN EL CAMPUS DE PALENCIA Y ASOCIACIOS A LA UVA. 
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Como se ha mencionado con anterioridad, existen dos Centros Tecnológicos ubicados en el Campus 


Universitario de la UVa en Palencia: Itagra, CT. (Centro Tecnológico Agrario y Agroalimentario) y Cetece 


(Centro Tecnológico de Cereales de Castilla y León).  


6.1) Itagra, CT. (Centro Tecnológico Agrario y Agroalimentario). 


 


El Centro dispone de laboratorio agrario, microbiológico y de producción vegetal, donde se analizan una 


gran variedad de productos significativos de la actividad agraria y alimentaria, como suelos, fertilizantes, 


compost (tanto origen vegetal como animal, o de residuos urbanos), aguas de riego, aguas residuales, 


piensos, alfalfas y henos, semillas, etc.  


 


Las instalaciones del Centro, además de los laboratorios antes citados, constan de cinco despachos, dos 


salas de reuniones, diez puestos informáticos completos, dos ordenadores portátiles, servicios telefónicos 


e Internet en cada puesto, servicio de fax, dos fotocopiadoras, dos cañones de proyección, proyectores de 


transparencias  y el mobiliario y material de oficina necesarios. 


6.2) Cetece (Centro Tecnológico de Cereales de Castilla y León). 


 


La empresa cuenta con un centro de trabajo  de 1500 m2 distribuido en dos plantas: planta baja y planta 1ª. 


La planta baja contiene: 3 oficinas, recepción, sala de profesores, laboratorio (en el que se diferencias tres 


zonas separadas físicamente: oficina, área de análisis físico-químicos y reológicos y área de análisis 


microbiológico), 2 plantas piloto, un almacén de materia prima, un almacén de utillaje y aseos. La planta 1ª 


contiene dos aulas de 60 m2), un aula de 34 m2, 2 oficinas, una biblioteca, 2 aseos y vestuarios.  


 


El Centro cuenta con un laboratorio para análisis físico-químicos y microbiológicos que incluye los análisis 


reológicos realizados para conocer la calidad en trigos y harinas. El Laboratorio del CETECE mantiene 


vigente la acreditación según la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 Requisitos generales relativos a la 


competencia de los laboratorios de ensayos y calibración, concedida por ENAC en Febrero de 2004. 


6.3) Instituto Universitario de Investigación en Gestión Forestal Sostenible 


 


Instituto Universitario de Investigación en Gestión Forestal Sostenible (IUGFS) es una unidad de 


investigación y desarrollo de carácter mixto entre el CIFOR-INIA y la ETS de Ingenierías Agrarias de la 


Universidad de Valladolid que es un foro para la cooperación científica y técnica que desarrolla de forma 


conjunta y coordinada actividades de investigación, innovación, desarrollo, divulgación y asesoramiento 


técnico. Estas se proyectan en los ámbitos de la evaluación y conservación de los recursos forestales, la 


modelización y gestión forestal sostenible, la selvicultura y la ordenación de montes. Las finalidades del 


Instituto Universitario de Investigación sobre Gestión Forestal Sostenible son:  


-          La investigación, el desarrollo y la innovación en los ámbitos indicados mediante la participación 


conjunta en proyectos de I+D+I.  


-          El apoyo a la transferencia de tecnología y la formación de personal investigador, incluyendo 


actividades docentes y publicaciones conjuntas  
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-          El desarrollo de labores coordinadas de evaluación de tratamientos selvícolas, desarrollo de 


metodologías de inventariación y modelización, métodos de gestión forestal y evaluación de la 


producción forestal, con el fin de favorecer el desarrollo de estas actividades en su ámbito de 


influencia. 


6.4) Bosque Modelo Urbión 


 


El bosque de Urbión es la masa boscosa continua más extensa de la Península Ibérica, abarca 


100.000ha de superficie, a caballo entre las provincias Burgos y Soria (15 municipios de Burgos y 20 de 


Soria). En este Bosque Modelo se desarrollan actividades de investigación y formación forestal beneficiando 


a nuestros estudiantes mediante el contacto con los principios del manejo forestal adaptativo. 


 


7) Cátedra de Micología 


Desarrolla labores de taxonomía, ecología, diagnóstico genético ycatalogación de hongos, así como la 


Micoteca de Castilla y León. Mantiene líneas de investigación sobre micorrización, truficultura y gestión 


micológica, valoración del recurso micológico, consecuencias de los incendios forestales sobre los 


hongos,  cultivo de hongos saprófitos, selvicultura fúngica y estudios de producciones. 


8) Fincas para la experimentación agrícola: La E.T.S.I.I.A.A. tiene cedidas para su uso tres fincas 


colindantes en el término municipal de Soto delCerrato de un total de 10,5 Has 
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Campus de Valladolid: 


E.U. Ing. Téc. Agrícola Inea 


 
La EUITA-INEA dispone de todos los medios y equipos necesarios para la impartición de la docencia y la 


realización de las prácticas, así como los proyectos de investigación, vinculadas al nuevo plan de estudios 


del título de Grado. Asimismo, se dispone también de todos los espacios de apoyo y servicios necesarios 


para responder con calidad a las necesidades y demandas de la comunidad universitaria. 


 


INEA tiene una experiencia de más de cuatro décadas en el campo de la formación agraria en Castilla y 


León. En el año 1964 se convirtió en el primer centro de la región donde se impartieron estudios en 


Dirección de Empresas Agrarias, y desde el año 1981 ha venido impartiendo, como centro adscrito a la 


Universidad de Valladolid, el título de Ingeniería Técnica Agrícola en su especialidad de Explotaciones 


Agropecuarias. Asimismo durante este último periodo ha venido impartido un título propio de Especialista 


Universitario en Gestión de Empresas Agrarias, diversos títulos de Master y Postgrado y más de 100 


cursos de formación on-line sobre una plataforma propia de teleformación. 


 


A lo largo de estas cuatro décadas la Escuela ha ido ampliando y mejorando sus instalaciones y recursos 


materiales para el desarrollo una formación universitaria técnica y práctica como la Ingeniería Técnica 


Agrícola que requiere de medios técnicos modernos y de calidad, en continua renovación.  


Sobre una finca agraria de 33 hectáreas en las afueras de Valladolid, la EUITA-INEA cuenta con dos 


edificios centrales y dos naves aledañas, rodeados de instalaciones agrícolas y deportivas, jardines y 


zona de aparcamiento y un colegio mayor.   


 


- El edificio principal (con 2.900 m2 construidos y 2.100 m2 útiles) alberga, en dos plantas, aulas, 


despachos de dirección y de profesores, salón de actos, aulas de informática, seminarios, 


Secretaría, reprografía, servicio de informática, etc. 


- El edificio secundario (con 1.200 m2 construidos y 900 m2 útiles) alberga, en su primera planta, 


la biblioteca, una cafetería, cuatro laboratorios científicos, un laboratorio comercial, y en la 


segunda planta aulas, seminarios, un albergue, una capilla, etc. 


- La finca agrícola cuenta con un campo de prácticas de 22 hectáreas, tres invernaderos, una 


nave agrícola, un taller de maquinaria, y 60.000 metros cuadrados que acogen las instalaciones 


completamente equipadas de 430 huertos ecológicos. 


- A esto se suman otras instalaciones: un parking para 200 vehículos, 3.000 metros cuadrados de 


jardines y canchas deportivas, y un colegio mayor con 115 plazas (en otro edificio en el centro de 


Valladolid). 


- El cuanto a la infraestructura informática, el centro tiene todas sus instalaciones informatizadas y 


en red, dispone de una red wifi propia y de una plataforma virtual para la formación on-line. 


 


En la tabla siguiente se enumeran y describen las instalaciones y servicios de que dispone el Centro, y se 


justifica la adecuación de éstos a las necesidades del la enseñanza del nuevo Título de Grado. 


 


 Espacios formativos y de investigación. 
     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
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 Aulas 
 


13 
 


Equipadas con  
videproyección e Internet 


Adecuadas para la impartición de docencia magistral y trabajo de 
grupos y equipos 


 Laboratorio  
de Física 


1 
 


Equipado para prácticas  
de física e hidráulica  


Dotado de los instrumentos necesarios para prácticas en grupos 
pequeños de las asignaturas correspondientes. 


 Laboratorio  
de Química 


2 
 


24 puestos más un 
Laboratorio profesional 


Para las prácticas de las asignaturas de Química y las prácticas 
de análisis agrícola 


 Laboratorio  
de Biología 


1 
 


24 puestos,  
equipado completo 


Dotado de material mecánico y electrónico para la observación y 
prácticas de las asignaturas de la rama de biología 


 Laboratorio  
de Botánica 


1 
 


24 puestos,  
equipado completo 


Con puestos de trabajo para alumnos y grupos en las prácticas de  
botánica agrícola 


 Cámara de 
Germinación  


1 
 


Armario móvil 
 


Necesaria y adecuado para prácticas de germinación de semillas 
 


 Cámara  
de Cultivos 


1 
 8 metros cuadrados 


Necesaria y adecuada para el cultivo de plántulas y observación 
de su evolución en diversos ensayos 


 Aula de 
Informática 
 


1 
 
 


24 puestos  
sofware  
 


Necesaria a decuada para las prácticas de diversas asignaturas 
del área de ingeniería y empresarial. Dotadas de software 
específico 


 Campo  
de Prácticas 
 
 


1 
 
 


22 Ha  
de campos de cultivos 
 
 


Útil para ensayos realizados con empresas sobre cultivos, para 
evaluación de sistemas de regadío, para seguimiento de labores, 
para reconocimiento de adventicias,  para la implantación de 
cultivos por los estudiantes, etc.  


 Invernaderos 
 


3 
 


para prácticas de  
Horticultura ecológica 


Necesarios y adecuados para grupos de alumnos que implantan y 
siguen cultivos en horticultura ecológica 


 Nave agrícola 
 


1 
 


Con aperos y  
maquinaria agrícola 


Necesaria y acondicionada para realización de diversos trabajos 
agrícolas 


 Gabinete  
de Topografía 


1 
 


Aparatos de precisión  
para prácticas 


Necesario y acondicionado para las prácticas de topografía y 
realización de mediciones 


 Laboratorio de 
Investigación 


1 
 


Equipamiento para 
microbiología 


Preparado para labores de investigación en los trabajos final de 
carrera, para preparación de las prácticas de los alumnos, etc.  


 
Biblioteca 
 
 


1 
 
 


13.000 volúmenes, acceso 
libre/ 120 títulos periódicos 
 


Es la Biblioteca agraria y empresarial agraria más importante de 
Valladolid, con acceso desde Internet, préstamo de libros, etc, 
necesaria e importante para el trabajo individual y de grupo de los 
estudiantes 


 Colegio Mayor 
 


1 
 


115 plazas   
pensión completa 


Oferta de plazas para alumnos que vengan a estudiar de fuera de 
la ciudad o hagan prácticas en empresa 


 
 


En relación a los espacios formativos y de investigación de Inea, recogidos en la tabla anterior, y 


especialmente de aquellos dedicados a la realización de prácticas docentes, se ofrece a continuación una 


descripción más detallada tanto de las características de tales espacios como del equipamiento de 


soporte de que Inea dispone en cada uno de ellos.  
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LABORATORIO DE FÍSICA 


 


El laboratorio de física se dedica a las prácticas docentes de las asignaturas de física y de ingeniería y 


tiene una capacidad para grupos de prácticas de hasta 24 alumnos. El equipamiento del laboratorio se 


describe en la siguiente tabla:  


 
Denominación del elemento Uds  


Mecánica - Estática 


Calibre 5 


Micrómetro 4 


Dinamómetros transparentes 5 


Cronómetro digital 1 


Plano inclinado 1 


Cinta métrica 3 


Unidad experimental “Ley de Hook” 1 


Propiedades de la materia 


Manómetro en U 1 


Balanza de Mohr-Westphal 1 


Termómetro digital 1 


Bomba de vacío 1 


Electricidad y magnetismo 


Polímetro analógico 2 


Polímetro digital 3 


Polímetro digital con sonda de temperatura 1 


Pinza amperimétrica 1 


LCR meter 1 


Fuente de alimentación de corriente continua 1 


Transformador de corriente alterna 3 


Cargador de baterías 1 


Maqueta de Ley de Ohm 1 


Generador de corriente alterna y continua 1 


Bobinas generadoras de campo magnético 2 


Motores eléctricos. Inducido bobinado y jaula de ardilla 2 


Osciloscopio 1 


 
 
LABORATORIO DE QUÍMICA 


 


El laboratorio de química se dedica a las prácticas docentes de química, análisis agrícola y bioquímica,  y 


dispone de 24 puestos de trabajo. Junto al laboratorio de química se dispone de un laboratorio profesional 


de análisis agrario. El equipamiento del laboratorio de química se describe en la siguiente tabla:   


 
Denominación del elemento Uds componentes 


Equipos de preparación   


Sistema de Digestión 1 Sist. E. humos P/DS-6 Escudo de calor-Rejilla 6 tub. Digest. 


Unidad de Destilación 1 2 bidones de 10 l. - 6 tubos digestores de 250 ml 


Centrífuga 1 Cabezal osc. cruz - 4 reduct. tubo 50cc - 4 adapt.tubo 100cc 


Horno de Mufla 1000 ºC 1 Bandeja solera 


Estufa de desecación y         esterilización 1 Bandejas 


Agitador rotativo - 2 2  


Placa calefactora 400 ºC 1  


Baño maría  30 – 100 ºC 1 Bandeja cubre resistencias 


Agitador rotativo - 1 1  


Agitador de texturas – 1 1 Portavarillas - Nuez de fijación - Varilla agitadora turbina 


Agitador de texturas - 2 2 Portavarillas - Nuez de fijación - Varilla agitadora turbina 


Agitador magnético 1 plaza 1 Varilla de sujección 


Multiagitador magnético 6 plazas  1  


Multiagitador magnético 6 plazas  1  


Batería Kjeldahl 6 plazas 1  


Unidad Macro Kjeldhal 1 Matraz Kjeldal 500 ml/ Pieza bifurcada/ Embudo/ Alargadera y 
bola/ Refrigerante/ Tapon con mango para/ Pinza metálica 
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Unidad extracción de Boro 1 Refrigerante serpentín Dimroth/ M. Erlenmeyer 250/ Tapón de 
goma/ Mechero/ Trípode/ Placa 


Unidad extracción de vacío-1 1 Trompa agua vacío  Matraz kitasatos – Crisoles  filtr. nº 4  


Bomba de vacío  1 Aceite de recambio 


Unidad de extracción de vacío - 2 2 6 Embudos buchner – 6 Matraces Kitasatos – Tubos Nessler  
6 Trampas de condensación 


Sistema de extracción de grasa 1 Unidad de extraccion 1045       Unidad de servicio 1046 


Estufa de Desecación y Esterilización Digital 1 Bandejas 


Material Gravimétrico  


Balanza analítica 1 Plato de pesada de acero inox. 


Granatario  1 Plato de pesada 


Granatario  1 Paravientos circular de protecc. - Alimentador de 9V/100 mA. 


Balanza  10 Kg 1 Plato de pesada 


Pesas control var  


Material Volumétrico  


Pipeta automática  10 ml 2 Puntas de plástico 


Pipeta automática 5 ml  1 Puntas de plástico- Llaves de ajuste- Vaselina-Filtros 


Pipeta automática 10 ml 1 Puntas de plástico-Llaves de ajuste- Vaselina-Filtros 


Dispensador Brand  10 ml  3 Adaptador de rosca/ Tubo de aspiración/ Distribuidor 


Dispensador Compet 10 ml  2 Adapt rosca/ Tubo de aspiración/ Distribuidor/Laves 


Dispensador Pipettor 10 ml  1 Adaptador de rosca/ Tubo de aspiración/ Distribuidor 


Dispensador Classic   10 ml  2 Adapt de rosca/ Tubo de aspiración/ Distribuidor/Laves 


Pipetas de vidrio graduadas 0.5 ml var  


Pipetas de vidrio graduadas 1.0 ml var  


Pipetas de vidrio graduadas 2.0 ml var  


Pipetas de vidrio graduadas 5.0 ml var  


Pipetas de vidrio graduadas 10.0 ml var  


Pipetas de vidrio graduadas 25.0 ml var  


Matraces aforados de 50 ml var Tapones 


Matraces aforados de 100 ml var Tapones 


Matraces aforados de 250 ml var Tapones 


Matraces aforados de 500 ml var Tapones 


Matraces aforados de 1000 ml var Tapones 


Pipeta automática 10 ml 1 Puntas de plástico-Llaves de ajuste- Vaselina 


Pipeta automática 1 ml 1 Puntas de plástico-Llaves de ajuste- Vaselina 


Probetas graduadas 50 ml var  


Probetas graduadas 100 ml var  


Probetas graduadas 250 ml var  


Probetas graduadas 500 ml var  


Probetas graduadas 1000 ml var  


Preparación de muestras  


Tamiz de acero inoxidable 2 mm 2  


Tamiz de acero inoxidable 2 mm 2  


Tamiz de acero inoxidable 1 mm 2  


Tamiz de acero inoxidable 0,5 mm 2  


Molinillo  3  


Micro Molino culatti 1 Juego cuchillas/ Juego tamices 


Cuarteador de muestras 1 4 Cubetas – Placa con 12 canales 


Estufa de aire 1  


Picadora 1  


Cuarteador de muestras 1 4 Cubetas-1 Paleta-Placa con 12 canales de 12,5 mm 


Equipos Auxiliares  


Instalación de Acetileno extrapuro 1 2 botellas de acetileno - Instalación 


Compresor de aire monofásico 1 Compresor - Equipo de regulación 


Destilador de agua 3 l/hora 1 Pieza de 1 refrigerante cuerpo vidrio -1 resist.cuarzo 2000w 


Descalcificador 1 Bot.resinas catiónicas.Válvula distrib.cronométrica.Tanque sal 
100 litros 


Filtro de agua 1 Contenedor  de 10 pulgadas. Elemento filtrante                                                  


Desmineralizador 1 Columna desmineralizadora        


Vitrina de gases (1,5 x 0,8 x 2,4) 1 Cuerpo superior y cuerpo inferior 


Frigorífico 1 3 Estantes con rejilla-Estante congelador- 2 compart. 


Termo 1  


Reloj avisador digital var  


Cronómetro digital 2  


Climatizador 1  


Estufa de aire 1  


Desecador de vidrio grande-1 1  


Desecador de vidrio grande-2 1  


C
SV


: 9
24


15
31


58
79


65
07


19
25


70
42


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924153158796507192570422





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa E.T.S. de  Ingenierías Agrarias de Palencia    
    11 de 21 


 


Desecador de vidrio mediano 1  


Desecador de vidrio pequeño 1  


Sonda toma muestras 1  


Extractor de gases 1  


Vaso Dewar 1  


Termó-Higrómetro de pared 1  


Barómetro de columna de mercurio 1 Termómetro ambiental 


Reloj avisador digital 1  


Destilador de agua 6-7 l/h 1 Pieza de 1 refrigerante - Cuerpo de vidrio - Soporte 


Ultrasonidos 2,8 l 1  


Vasos de precipitado var  


Matraces Erlenmeyer var  


Vidrios de reloj var  


Cucharillas var  


Capsulas de porcelana var  


Bandejas de aluminio var  


Tubos de ensayo y gradillas var  


Frascos lavadores var  


Varillas de vidrio var  


Cuentagotas var  


Otros equipos  


Espectrofotómetro de Absorción Atómica 1 Lámparas cátodo hueco-Extrac.gas/Depósito desagüe 


Espectrofotómetro UV/Visible 1 Cubetas de 1 cm 


pH metro 1 Electrodo de pH -  Brazo giratorio 


Medidor de Concentración 1 Electrodo selectivo- Electrodo de referencia 


Sonda de temperatura 1  


Conductívímetro 1 Sonda de conductividad 


Bureta digital 1 Tubo / Cánula  / Adaptador 


Bureta 250 ml con enrase autom. 1  


Bureta recta  1  


Densímetro Bouyoucos 0-60 g/l 2  


Calcímetro de Bernard 1 Bureta – Ampolla -  Erlenmeyer 


Termómetro de referencia 1  


Termómetro de mercurio 3  


Termómetro digital  1 Sensor Termopar K 


Bureta 500 ml con enrase autm. 1  


Bureta 10 ml con enrase autm. 1 Botella de polietileno 1 litro 


Nitrachek 1 Tiras Nitratest 


 
 
AULA DE QUÍMICA - AULA II 


 


Este espacio está equipado con otro material auxiliar para prácticas de química, análisis químico y 


bioquímica. El equipamiento de estos espacios es el relacionado a continuación:  


- Material volumetrico: buretas - 25 ml, buretas - 50 ml, matraces aforados - 250 ml, matraces aforados - 


500 ml, matraces aforados - 1000 ml, pipetas graduadas - 5 ml, pipetas graduadas - 10 ml, probetas - 50 


ml, probetas - 100 ml, probetas - 250 ml, probetas - 1000 ml 


- Materal gravimetrico: balanza analitica, granatarios, capsulas de porcelana, crisoles, vidrios de reloj, 


pesasustancias 


- Otro material: agitadores, aros, cristalizador, cucharillas, desecador de vidrio, dosificadores, embudos, 


embudos buchner, escobillas, espátula, estufa de desacacion, frasco lavadores, frascos graduados, 


goteros, gradillas, horno mufla, kitasatos, mariposas, matraces erlenmeyer - 250 ml, matraces erlenmeyer 


- 500 ml, mechero de bunsen, morteros, pinzas nuez, pinzas para crisoles, pinzas para tubos de ensayo, 


rejillas de amianto, soportes, tamices, termómetros, trípodes, trompa de agua, tubos de ensayo, varillas 


de vidrio, vasos de precipitados - 100 ml, vasos de precipitados - 250 ml, vasos de precipitados - 500 ml, 


vasos de precipitados - 600 ml, vasos de precititados -1000 ml, vitrina de gases. 
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LABORATORIO DE BIOLOGÍA - LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN 


 


El laboratorio de investigación de biología se dedica a los trabajos investigación y trabajos fin de carrera 


de los alumnos, y también a la realización de prácticas en las materias de la rama de biología. Está 


equipado especialmente para la investigación y prácticas en microbiología. Tiene capacidad para grupos 


de 6 alumnos. Y el equipamiento del laboratorio se describe en la siguiente tabla:   


 
Denominación del elemento: Uds. 


Microscopio Zeiss Axiolab triocular. Cinco objetivos (4x-100x 
inmersión) Campo claro, campo oscuro, contraste de fases. 
Cámara de video. Monitor TV. 


1 


Microscopio estereoscópico triocular Zeiss. Zoom 80x. Fuente 
de luz fría.  


1 


Microscopio estereoscópico binocular Kiowa Optical SD-2PL 1 


Estufa termostatizada 288l 1 


Estufa termostatizada 80l 1 


Cámara de cultivos vegetales de 12 m3. Control de fotoperiodo, 
humedad relativa y Temperatura 


1 


Armario germinador. Control de fotoperiodo, humedad relativa y 
temperatura. 


1 


frigoríficos 2 


Cámara estéril para siembras microbiológicas Crumair 1 


Autoclave selecta Autester-E 1 


Baño termostatizado con agitación vaivén Selecta unitronic OR 1 


Agitador orbital tubos Heidolph reax 2000 1 


Agitador orbital bandeja Heidolph vibramax 100 1 


Agitador magnético termostatizado Selecta 1 


Balanza de precisión (1mg) Cobos M-200-CS 1 


Balanza de 2kg Tanita TLD-622 1 


pHmetro Crison basic 20 1 


Medidor de la compactación del suelo Spectrum 1 


Medidor de la humedad del suelo Spectrum fieldscout 1 


Desecadores de vacío de diverso tamaño var 


Vasos 2l, 1l, 500ml, 250ml, 100ml, 50ml, 25ml, 20ml, 10ml var 


Buretas var 


Matraces Erlenmeyer de 5l, 1l, 250ml, 100ml var 


Matraces Kitasato de 1l, 500ml, 250ml var 


Matraces aforados de 1l var 


Probetas de 2l, 1l, 500ml, 250ml, 100ml var 


Pipetas de 25ml, 10ml, 2ml, 1ml var 


Pipetas de precisión var 


Pipeteadores manuales  var 


Embudos de acero, cristal y plástico de diverso tamaño var 


Embudos con filtro rígido var 


Embudos de porcelana para filtrado var 


Embudos de decantación var 


Placas Petri de 90mm y 150mm var 


Tubos de ensayo de diverso tamaño var 


Viales de diverso tamaño var 


Gradillas de varios tipos var 


Morteros de diverso tamaño var 


Frascos pirex de 500ml var 


Frascos herméticos Var 


Material de siembra y disección (Koles, bisturis, pinzas var 
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LABORATORIO DE BIOLOGÍA - LABORATORIO DE PRÁCTICAS 


 


El laboratorio de prácticas de biología se dedica a las prácticas docentes de las asignaturas de la rama 


biológica. Dispones de 24 puestos de trabajo. Y el equipamiento del laboratorio se describe en la 


siguiente tabla:   


 
Denominación del elemento: Uds. 


Microscopios binoculares 4 objetivos(4x-100x inmersión) Tighten 12 


Microtomos de congelación Sibuya opticals 1 


Desecadores de vacío de diverso tamaño var 


Vasos de 2l, 1l, 500ml, 250ml, 100ml, 50ml, 25ml, 20ml, 10ml var 


Buretas var 


Matraces Erlenmeyer de 5l, 1l, 250ml, 100ml var 


Matraces Kitasato de 1l, 500ml, 250ml var 


Matraces aforados de 1l var 


Probetas de 2l, 1l, 500ml, 250ml, 100ml var 


Pipetas de 25ml, 10ml, 2ml, 1ml var 


Pipetas de precisión var 


Pipeteadores manuales  var 


Embudos de acero, cristal y plástico de diverso tamaño var 


Embudos con filtro rígido var 


Embudos de porcelana para filtrado var 


Embudos de decantación var 


Placas Petri de 90mm y 150mm var 


Tubos de ensayo de diverso tamaño var 


Viales de diverso tamaño var 


Gradillas de varios tipos var 


Morteros de diverso tamaño var 


Frascos pirex de 500ml var 


Frascos herméticos var 


Material de siembra y disección (Koles, bisturis, pinzas, etc) var 


Juego de sacabocados var 


Frascos lavadores var 


3 densímetros de Bouyoucus var 


Bandejas de diverso tamaño var 


 
 


LABORATORIO DE BOTÁNICA - LABORATORIO DE PRÁCTICAS 


 


El laboratorio de botánica se dedica a las prácticas docentes de botánica y dispone de 24 puestos de 


trabajo para alumnos y grupos de prácticas. El equipamiento del laboratorio se describe en la siguiente 


tabla:   


 
Denominación del elemento: Uds. 


Cámara de germinación 1 


Cámara de cultivos 1 


12 lupas binoculares estereoscópicas ENOSA 12 


Mesa de cultivos con fotoperiodo regulado 1 


Bandejas y bateas de diverso tamaño var 


Material de disección var 
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GABINETE DE TOPOGRAFÍA 


 


El gabinete de topografía está dotado del equipamiento necesario para la realización de las prácticas de 


campo de topografía. El material de que dispone se describe en la siguiente tabla: 


 
Denominación del elemento: Uds. 


Estaciones Totales marca Topcon-GTS-226   2 


Estaciones Totales antiguas marca Nikon  2 


prismas de reflexión total con kp = 30 mm  5 


mini-prisma, misma k. 1 


jalones para prismas.  5 


Teodolito-Taquímetro con pantalla electrónica, marca Nikon.  1 


Teodolito-Taquímetro óptico marca Sokkisha.  1 


niveles ópticos marca Sokkisha.  2 


miras de 4 metros, de aluminio.  4 


trípodes.  6 


cintas métricas.  4 


parejas de radio-transmisores.  3 


Estacas, clavos topográficos, mazos,… var 


estereoscopios de mesa.  2 


Fotogramas, ortofotos, mapas,  var 


Programa AutoCAD de Dibujo.  var 


Programa TopTrans de volcado de datos.  var 


Programa MDT de Topografía.  var 


 
 
CAMPO DE PRÁCTICAS - INVERNADEROS - NAVE AGRÍCOLA - NAVE DE TALLERES 


 


La finca agrícola de Inea y todas sus instalaciones y equipamiento, descritas en la siguiente tabla, se 


dedican a las prácticas docentes de las asignaturas de producción vegetal, cultivos herbáceos, fitotecnia, 


maquinaria agrícola, hidráulica y riego.  


 
Finca de 300.000 metros cuadrados, con:  
- 20 ha de cultivos herbáceos extensivos (patata, remolacha, cereal).  
- 5 ha de horticultura ecológica.  
- 1 ha de plantaciones de árboles de madera: cerezos y nogales. 
- cuatro mil metros de jardinería. 


Dos invernaderos de túnel de plásticos flexible. 


Un invernadero-semillero de plástico rígido. 


Un semillero-vivero de plantas, compuesto de:  
- Máquina de siembra de ciclo completo: llenado de bandejas, siembra, distribuidor de vermiculita, riego. 
- 10 Carros para apilar bandejas. 
- Mesa caliente para germinación de plantas. 
- Máquina para simbra semimanual de bandejas. 
- Máquina para la realización de tratamientos en invernadero. 
- Sistema automático de riego de invernadero con dos brazos, programable. 


Una nave agrícola. 


Equipo de Bombeo de tres bombas Grundfos de 60.000 l/h, con equipo de filtrado de anillas, automatizado, con variador de frecuencia. 


Otros dos grupos de bombeo de 3cv con variador de frecuencia para riego de jardines. Con autómatas y programadores. 


Equipo de riego por aspersión para 20 Ha con electroválvulas de control vía radio, para cultivos extensivos. 


Instalación de  riego por goteo para invernaderos, plantaciones de árboles, jardinería:  con electroválvulas, equipos de filtrado, 
programador de 12 estaciones, etc. 


Instalación de riego antihelada, con sensores y aspersores especiales para hielo. 


Instalación de riego por cinta en invernaderos con filtrado, equipo de adicción de fertilizantes, etc. 


Un tractor Ford de 80cv de doble tracción. 


Un tractor Massey ferguson de 50 caballos, para tratamientos fitosanitarios. 


Aperos: vertedera, cultivador, grada de discos, rotavator, sembradora de cereales, cuba de tratamientos, desbrozadota, remolque, etc. 


5 motoazadas para trabajo en invernaderos. 


Otros aperos y herramientas mecánicas: desbrozadota, cortasetos, motosierra, ahoyadora a motor, cortacésped manual y de tractor 
(John Deere), azadas, hoces, palas, picos, tijeras de podar, navajas de injertar, mochilas de tratamientos, etc.  


Instrumental necesario para instalaciones de regadío para uso didáctico: Válvulas hidráulicas, presóstatos, tubos,  piezas especiales,etc 


Un gallinero ecológico con una construcción de 30 metros cuadrados y un patio de 1500 metros cuadrados 


Sala de nacimiento de pollitos e Incubadora de 75 huevos. 
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Dos cámaras de cultivo.  


Herramientas manuales de taller. 


 
AULA DE INFORMÁTICA - RECURSOS INFORMÁTICOS 


El aula de informática está equipada con el material informático necesario para las prácticas específicas de 


computación, estadística, expresión gráfica, topografía y cartografía, así como para las clases prácticas de 


aquellas otras asignaturas que requieren del uso de software específico de análisis o gestión en las ramas 


empresarial o de ingeniería. El aula de informática está equipada con  24 puestos completos y software 


específico, además de cañón y acceso a internet en todos lo equipos. 


Por otro lado, todas las aulas están equipadas con estándares audiovisuales e informáticos (ordenador, 


pantalla, videoproyector, conexión a internet).  


En los dos edificios y en todo el recinto del centro hay conexión wifi de alta velocidad, a la que los alumnos 


pueden acceder desde sus portátiles o PDAs. 


Todos los estudiantes tienen acceso individual a la intranet y a la plataforma virtual de apoyo a la enseñanza 


sobre la aplicación Moodle.  


Todas las las asignaturas ofrecen un espacio virtual propio en la red, que permite una comunicación 


permanente entre el profesorado y los estudiantes, así como el acceso a documentos, programas, trabajos, 


casos, lecturas, ejercicios, etc. propios de cada materia. 


 


BIBLIOTECA 


La biblioteca de Inea cuenta con la infraestructura, equipamientos y sistemas de gestión descritos en la 


siguiente tabla: 


Infraestructura y equipamientos: 


Superficie útil de uso bibliotecario 349m2, de los cuales 304 m2 son de uso público y 45 m2 de depósitos. 


930 metros lineales destinados a la colección de fondos de la biblioteca, de ellos 390 de libre acceso y 540 de depósito. 


 La biblioteca está dotada de 140 puestos de consulta en sala 


12 ordenadores y terminales informáticos, 9 al servicio de los alumnos y  3 para la gestión interna.  


Acceso a internet en los 12 ordenadores instalados en la biblioteca. Zona WIFI 


Acceso: 


Acceso libre para toda aquella persona que desee consultar fondos y recursos en sala. 


Préstamo  a domicilio restringido  a los alumnos matriculados en la escuela y a antiguos alumnos. 


Fondos: 


13946 monografías 


150 CD-roms 


105 vídeos VHS 


1670 trabajos fin de carrera. 


118 títulos de Publicaciones periódicas 


Fuentes y Recursos de información: 


El fondo de monografías es de libre acceso para los usuarios de la biblioteca 


Todo el fondo se encuentra catalogado e informatizado con el programa de Gestión Bibliotecaria LIBER-MARC 


Funciones automatizadas:  Gestión de adquisiciones y proveedores; Catalogación; Control de autoridades; Gestión de Publicaciones 
Peródicas; Catálogo de Consulta Pública (OPAC); Préstamo; Reserva de préstamo; Obtención de Estadísticas 


Para la indización se utiliza el tesauro agrícola multilingüe AGROVOC 


La consulta del catálogo se puede realizar a través de dos OPACs instalados en la biblioteca y a través de la web 


Otros recursos:  


Boletín de novedades bibliográficas 


Boletines de sumarios 


Acceso a otros Catálogos de bibliotecas del mundo: Catálogo Colectivo REBIUN (Red de Biblioteca Univeritarias), Catálogo de la 
Biblioteca Universitaria, Catálogo Biblioteca del INIA 


Acceso a bases de datos: AGRIS, AGRICOLA, Bases de datos de la FAO 


Revistas electrónicas: Revistas electrónicas propias (3 suscripciones), Directorio de Revistas Electrónicas Gratuitas 


Acceso a Bases de Datos de artículos de publicaciones periódicas: Dialnet, Compludoc  


Acceso Boletines Oficiales 


Servicios a los usuarios: 


Lectura en sala, Préstamo, Préstamo interbibliotecario, Obtención de documentos propios y externos, Información bibliográfica, 
Búsquedas documentales, Formación de usuarios 


Servicio de Préstamo: 
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El número total de usuarios del servicio de Biblioteca durante el último curso acadèmico ascendió a 941. Esta cifra recoge alumnos, 
profesores, personal  y antiguos alumnos de las últimas promociones. 


Los usuarios reales, es decir que han realizado al menos 1 consulta en sala o 1 préstamo a domicilio durante este curso académico, 
han sido 730. 


El número de monografías prestadas (a domicilio) en el último curso académico ascendió a 2195, las publicaciones periódicas (a 
domicilio) 640, y las consultas en sala 3107  


 Espacios de apoyo y servicios. 
     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
     


 Secretaría- 
Administración 


1 
 


Despacho informatizado 
atendido por dos personas 


Puestos de administración y secretaría 
 


 Dirección 
 


1 
 


Despacho 
 


Representatividad de la institución y lugar de reunión del Consejo 
de Dirección. 


 Servicio de 
Reprografía 


1 
 


Fotocopiadora ByN y color, 
Escáner, Fax.  


Servicio de apoyo a los profesores y de reprografía para los 
alumnos 


 430 Huertos 
Ecológicos 


430 
 


60.000 metros cuadrados 
riego localizado,  


Observatorio de cultivos y prácticas agrarias ecológicas 
 


 Salón  
de Actos 


1 
 


120 plazas 
 


Lugar de celebración de jornadas, actos académicos, 
graduaciones, cursos externos, etc 


 Aulas de 
estudio 


3 
 


Cada una de unos 
40 metros cuadrados 


Lugar de trabajo en grupos y equipos 
 


 Despachos de 
profesores y 
Tutores 


12 
 
 


Despachos  
informatizados y en red 
 


Atención personal formativa para el alumnos,  
Acción tutorial 
 


 Nave de 
Talleres 


1 
 


Herramientas  
para mantenimiento 


Preparación y mantenimiento de máquinas y herramientas 
necesarias para las prácticas 


 Plataforma de 
enseñanza  
On-line 


1 
 
 


Plataforma propia 
y plataforma Moodle 
 


Plataforma imprescindible para la formación presencial y 
semipresencial. Un aula por asignatura, 
 


 Página Web 
 


1 
 


www.inea.org 
 


Lugar obligado de referencia y consulta. Lugar de materiales 
comunes, de información, de actualización 


 Servicio de 
Informática 
 


1 
 


Servidores  
Web y correo 
 


Necesario para la gestión de la plataforma de formación, los 
servicios de mail y los servidores web, así como la seguridad del 
sistema informático 


 Ordenadores 
libres 


15 
 


acceso libre  
para los alumnos 


Necesarios para aquellos alumnos que no disponen de un PC 
 


 Wifi 
 


1 
 


En todo el recinto 
 


Necesario para la conexión a la Red de los alumnos que traen al 
centro su propio ordenador, pda, móvil, etc.  


 Jardines 1 3000 metros cuadrados Lugar de relax, descanso, ocio y relación 


 Aparcamiento 
 


1 
 


200 plazas gratuitas 
 


Importante para profesores, personal y alumnos que traen sus 
medios de locomoción al centro.  


 
 Otras dependencias e instalaciones. 
     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
     


 Finca 
 
 


1 
 
 


220.000 metros cuadrados 
 
 


Conjunto de instalaciones, cultivos, invernaderos, espacios, 
jardines, etc que presentan un entorno ideal y completo  para la 
impartición de la titulación  


 Albergue  
con cocina 


1 
 


42 plazas 
 


Para momentos puntuales donde se hace necesario comer y 
descansar en el propio centro.  


 Canchas 
deportivas 


1 
 


Basket-ball,  
fútbol sala 


Para la realización de actividades deportivas 
 


 Laboratorio 
comercial 
 


1 
 
 


300 m2. 
 
 


Lugar puntero de analítica Agraria y Agroalimentaria; lugar de 
prácticas de empresa de los estudiantes; centro de contacto con 
la realidad del campo 


 Capilla 
 


1 
 


50 pzas. 
 


Un lugar reservado para aquellas personas que desean la 
posibilidad de un espacio religioso 


 
Ante la posibilidad de un incremento en la demanda de plazas de nuevo ingreso en el Centro de Valladolid 


a partir del curso 2015-2016, la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola INEA dispone ya, como 


queda evidenciado en los datos expuestos en este apartado de la Memoria, de suficientes recursos 


materiales y servicios para poder cubrir con holgura la eventualidad de un incremento hasta 60 de la 


demanda de plazas de nuevo ingreso en el citado curso y los sucesivos. De hecho, en los primeros años 
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de implantación del Título el grado de utilización de ciertos recursos como laboratorios y espacios de 


prácticas es inferior a la capacidad de acogida de estos. Por este motivo, incrementar el número de plazas 


ofertadas de nuevo ingreso hasta 60 no exige en el Centro de Valladolid INEA de ningún tipo de ampliación 


de la infraestructura y los recursos materiales disponibles en la actualidad (salvo, en su caso, el material 


fungible necesario que se adquiere cada año).  


 


 Convenios para la realización de prácticas: 


 
 
"Campus Palencia: E. Téc. Sup. de Ing. Agrarias"  


 
 


Empresas que han acogido estudiantes en prácticas de la titulación Ingeniero Técnico Agrícola, 


especialidades en Explotaciones Agropecuarias y Hortofruticultura y Jardinería 


 


ACOTEL S.A. 


AGRIFLOR 


AGROAGUILAR S.A. 


AGROBARCENILLA S.L. 


AGRO-JARDÍN MERINO S.A. 


AGROPAL- AGROPECUARIA PALENTINA S.COOP. LTDA. 


AIMCRA 


ALEJANDRO MONTES MUÑOZ 


BODEGA LIBERALIA ENOLOGICA, S.L 


BODEGAS SALVADOR ALONSO S.L. 


BRIDGESTONE HISPANIA S.A. 


COLECHU 


CONSEJERÍA DEL MEDIO AMBIENTE, JUNTA DE CASTILLA Y LEON 


CONSEJO REGULADOR D.O. "CIGALES" 


CONSULTORES REUNIDOS CASTELLANOS S.A. 


COOPERATIVA AGRICOLA REGIONAL "CAR" 


COOPERATIVA DE COMERCIALIZACIÓN DEL LECHAZO CHURRO  


CORECCAL S.L. 


COSIDEL SDAD. COOPERATIVA LTDA. 


DC. SYSTEM IBERICA S.A. 


DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 


EGAIN S.A. 


ESPACIOS VERDES DE MIRANDA S.L 


EULEN S.A. 


EUROCONSULT S.A. 


FELIZ DIEZ GARCÍA 


GRIJOTA GOLF S.L. 


HIBRAMER S.A. 


HIJOS DE ALBERTO GUTIERREZ S.A. 
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INDUSTRIAS LÁCTEAS VALLISOLETANAS S.L. 


ISAGRO ESPAÑA, S.L. 


ITACYL-INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO DE CASTILLA Y LEON 


ITAGRA.CT-CENTRO TECNOLÓGICO AGRARIO Y AGROALIMENTARIO 


KOIPESOL SEMILLAS S.A. 


KOLLVIK RECYCLING S.L. 


NIROSA 


NUTEASA S.L. (NUEVAS TÉCNICAS AGRÍCOLAS S.L.) 


PAYD INGENIEROS, S.L. 


PROTOS BODEGA-RIBERA DE DUERO DE PEÑAFIEL. S.L. 


SDAD. COOP. LA CARPEÑA 


SEINTEC, SERVICIOS DE INGENIERÍA S.L. 


SERVICIOS VETERINARIOS DE CANTABRIA S.A. 


SOCIEDAD COOPERATIVA AGROPECUARIA COMARCAL DE VILLALÓN "AGROPECO-


CORECCAL" 


SOCIEDAD COOPERATIVA DEL CAMPO GLUS-1 


SOCIEDAD COOPERATIVA RUISEÑADA-COMILLAS- 


VALDAGUIS S.L. 


 
 
"Campus Valladolid: E.U. Ing. Téc. Agrícola Inea." 


 
A lo largo de sus 45 años de existencia INEA ha desarrollado una importante red de socios académicos y 


empresariales que la sitúan de una manera única en el entorno agrario y agroalimentario de Castilla y León 


para impartir la nueva Titulación de Grado en Ingeniería Técnica Agrícola. Cabe destacar que en la 


actualidad:  


 


- La EUITA-INEA mantiene Convenios de Prácticas con 66 empresas de la región. Además de las 


prácticas, la Bolsa de Trabajo de INEA gestiona para sus alumnos ofertas de empleo de estas o 


otras muchas empresas del sector agrario y agroalimentario. 


- Más de 300 empresas son clientes del Laboratorio comercial de Análisis Agrícola de INEA, entre 


las que cabe destacar algunas empresas como: AIMCRA, EBRO-Puleva, NESTLÉ, ACOR, 


Dragados, Foresta, etc. El Laboratorio es uno de los pocos acreditados en España por la ISO 


17025 para Análisis de Suelos. 


- INEA tiene firmados diversos Convenios para el desarrollo de proyectos de diferente tipo con 


Entidades privadas y de la Administración como: el Ayuntamiento de Valladolid (Proyecto de 


huertos ecológicos), la Diputación de Valladolid (Gestión ecológica de la Finca de Matallana y 


publicación de la Colección Agricultura y Medio Ambiente), la Junta de Castilla y León 


(publicaciones de materiales didácticos sobre agricultura y ganadería), el Gobierno de Cantabria 


(Formación agroalimentaria), entes públicos como el  EREN (Junta CyL), convenios para 


proyectos de experimentación con diferentes empresas (HZPC, AIMCRA, ARBA),  de formación 


(Caja Segovia),  de formación y publicaciones (CAJAMAR), etc. Y se ha firmado un convenio con 


la Universidad Politécnica de Madrid (2006-2008) para la cooperación en República Dominicana. 
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La tabla siguiente recoge el listado de las 66 empresas de Castilla y León, de diferentes sectores, con las 


que la EUITA-INEA mantiene en la actualidad Convenios de Prácticas para sus alumnos:  


 
 


Empresas con las que la EUITA-INEA tiene Convenio de Prácticas: 
 


Nº Sector de Actividad Razón social de la Empresa 


1 AGRICOLA AGROPECUARIA COTO ALMARAZ S.A. 


2 AGRICOLA AGRITEC MEDINA S.L. 


3 ALIMENTACION ANIMAL NANTA, S.A. 


4 ALIMENTACION ANIMAL ISCAR ALIMENTACIÓN ANIMAL, S.A. 


5 ALIMENTACION ANIMAL PIENSOS  NANPRO S.A. 


6 AVICOLA HIBRAMER S.A. 


7 CALIDAD ASIS CALIDAD AGROALIMENTARIA, S.L. 


8 CALIDAD E.N.P.A.C. 


9 CEREALES COOPERATIVA COPROGA 


10 CEREALES C.T. BRAVO E HIJOS, S.A. 


11 CEREALES COOPERATIVA TEO 


12 CEREALES GARLAN SOCIEDAD COOPERATIVA 


13 CEREALES EL TORZAL, SOC COOP 


14 CEREALES SOC. COOPERATIVA ARION 


15 ENTIDADES BANCARIAS CAJA MAR (CAJA RURAL) 


16 ENTIDADES BANCARIAS CAJA SEGOVIA 


17 ENTIDADES BANCARIAS CAJA ESPAÑA 


18 EXPLOTACIÓN AGRICOLA  SAT PRADOS HONDOS 


19 FITOSANITARIOS-SEMILLAS PARAL CAMPO. S.A. 


20 FITOSANITARIOS-SEMILLAS SYNGENTA AGRO 


21 GABINETE INFORMES Y PROYECTOS, S.A. “ INYPSA” 


22 GABINETE INGENIERIA Y CONSULTORIA FRAILE, S.L. 


23 GABINETE INGENIERÍA DE RECURSOS NATURALES S.A. 


24 GABINETE INCISA-INGIOPSA 


25 GABINETE ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL NOROESTE, INGENIERÍA, S.L. 


26 GANADERA OVINO-VACUNO PECUARIA TIERRA DE CAMPOS, SOC.COOP. 


27 GANADERIA VACUNO SDAD. COOP. CAMPOO LOS VALLES 


28 HORTICOLAS ULTRACONGELADOS DEL DUERO, S.L 


29 INGENIERIA AGUAS DE VALLADOLID 


30 INVESTIGACION ITACYL Instituto tecnológico agrario de Castilla y León  


31 PROYECTOS ALTERRUÑO LA ALTERNATIVAA DE LA TIERRA 


32 PROYECTOS SEOP, OBRAS Y PROYECTOS , S.L. 


33 REMOLACHERO ACOR, SOC COOP GENERAL AZUCARERA 


34 REMOLACHERO AZUCARERA EBRO,S.L. 


35 REMOLACHERO AIMCRA 


36 SEGUROS EMPRESA MAPFRE INMUEBLES, S.A. 


37 SERVICIOS CANTUR, S.A. 


38 TOPOGRAFIA GRAFOS  (Información Geográfica y Diseño, S.A.) 


39 TOPOGRAFIA CUARTA ESFERA S.L. 
40 TUBERCULOS CENTRO DE CONTROL DE LA PATATA DE SIEMBRA DE CASTILLA Y LEÓN 


41 VITICOLA BODEGA PAGO DE CARRAOVEJAS 


42 VITICOLA C.D.O. CIGALES 


43 VITICOLA C.D.O. RUEDA 


44 VITICOLA C.D.O. TORO 


45 VITICOLA C.D.O. RIBERA DE DUERO 


46 VITICOLA BODEGA ALIAS MORA SLU 


47 VITICOLA BODEGA EMILIO MORO 


48 VITICOLA BODEGAS PROTOS, S.L. 


49 VITICOLA BODEGA VEGA SICILIA 


50 VITICOLA BODEGAS GRUPO YLLERA, S.L. 


51 VITICOLA GRUPO OLIVARERO DEL DUERO, S.L. 


52 VITICOLA BODEGA FINCA MUSEUM 


53 VITICOLA BODEGA DEHESA DE RUBIALES 


54 VITICOLA VIÑAS DE LA VEGA DEL DUERO,  S.L. 


55 VITICOLA COOPERATIVA AGRÍCOLA CASTELLANA 


56 VITICOLA BODEGA VIÑA BAJOZ, S.COOP. 


57 VITICOLA PEDRO MORO, SOCIEDAD COOPERATIVA 


58 VITICOLA BODEGA SELECCIÓN DE TORRES S.L. 


59 VITICOLA BODEGAS Y VIÑEDOS ALONSO HERNAN, S.L. 


60 VITICOLA PEÑALBA LA VERDE, S.L. 
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61 VITICOLA CONVENTO SAN FRANCISCO, S.L. 


62 VITICOLA BODEGA VIÑA ALBARES S.L. 


63 VITICOLA BODEGAS EMETERIO FERNÁNDEZ, S.L. 


64 VIVEROS VIVEROS GIMENO VALLADOLID, S.L. 


65 VIVEROS LINCE ASPRONA, S.L.U.   


66 VIVEROS VIVEROS CANAL DE CASTILLA, S.L. 
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c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 


 
La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 


accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa 


del Secretariado de Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de 


comunicación en los edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que 


incorporan las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad. 


 
 


d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 


 
La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de adjudicación 


de servicios, el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. Estos 


contratos garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo informático, de 


acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas bases del concurso.  


Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los  


servicios de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de 


aplicación y ejecución  de los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los 


edificios e instalaciones de los mismos y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos. 


 


 


7.2  Previsión de adquisición de recursos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad 
 
 


La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la 


impartición de la formación de su responsabilidad. 


 


En su defecto, el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan general 


de edificación, establecen los planes de compra que permitan cubrir las necesidades que se detecten. 
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8  Resultados previstos 
 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 


  


A Tasa de graduación:  40 % 


  


B Tasa de abandono:  20 % 


  


C Tasa de eficiencia:  80 % 


  


 


 


 
a) Describe y justifica las tasas establecidas. 


 


 


La previsión de las tasas expuestas, son para la titulación. Estos objetivos se basan en la experiencia dispar 


de los tres centros, pero se ha seguido una única línea estratégica de calidad común a la titulación. 


 


La experiencia de los tres centros, que basan los objetivos propuestos son: 


 


 


"Campus Palencia: E. Téc. Sup. de Ing. Agrarias" 


 


Las tasas previstas se basan en los datos históricos de la titulación actual de Ingeniero Técnico Agrícola en 


Explotaciones Agropecuarias y de Hortofruticultura y Jardinería. Los porcentajes de graduación obtenidos 


hasta la fecha han oscilado entre 4,84 y 19,05 (Explotaciones Agropecuarias), 5,56 y 16,67 (Hortofruticultura 


y Jardinería)        , situándose las tasas de eficiencia entre  0,61 y 0,69 (Explotaciones Agropecuarias) 0,55 


y 0,70 (Hortofruticultura y Jardinería). Teniendo en cuenta el importante cambio metodológico que conlleva 


la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, el establecimiento de las tasas de graduación, 


abandono y eficiencia previsibles no resulta tarea fácil. Existen una serie de condicionantes que explican 


las previsiones en los resultados: 


 


-  El hecho de que no exista una nota mínima de acceso hace que la tasa de abandono sea relativamente 


elevada. 


- El número de estudiantes por curso es reducido, de manera que los resultados obtenidos por cada uno             


individualmente suponen una importante modificación porcentual en las tasas. 


- Dada la alta tasa de inserción laboral de los alumnos de la titulación actual de Ingeniero Técnico Agrícola 


en Explotaciones Agropecuarias y en Hortofruticultura y Jardinería, y en previsión de un comportamiento 


similar de los alumnos del futuro Grado, muchos de los alumnos compaginarán trabajo y estudios, 


prolongando la duración de sus estudios mucho más allá de los cuatro años previstos.  En muchas 


ocasiones, los alumnos aprueban todas las asignaturas pero no obtienen el título, demorándose en la 


finalización del trabajo fin de carrera. 


-  La posibilidad de matricularse de la mitad de los créditos ofertados anualmente facilitará la incorporación 


al Grado de alumnos con poca disponibilidad de tiempo. 
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-  La existencia de asignaturas comunes con otras titulaciones que se imparten en la ETSIIAA (módulos 


básico y común) posibilitará la incorporación de alumnos directamente a los cursos superiores, pudiendo 


modificar también las tasas obtenidas. 


 


 


"Campus Valladolid: E.U. Ing. Téc. Agrícola Inea." 


 


Los valores cuantitativos estimados para las tasas de graduación (40%), abandono (20%) y eficiencia 


(80%) en la EUITA-INEA de Valladolid se basan en el análisis de los datos históricos de la titulación de 


Ingeniero Técnico Agrícola, de la especialidad de Explotaciones Agropecuarias, que se imparte en la 


actualidad.  


Se han analizado, con los datos y estadísticas propias de la Secretaría del Centro, las tasas de 


graduación, abandono y eficiencia de los cinco últimos cursos académicos (2003-2004, 2004-2005, 2005-


2006, 2006-2007 y 2007-2008), obteniendo una tasa media para cada uno de los indicadores un 10 % 


inferior a la finalmente estimada.  


Este incremento del 10% en las tres tasas se basa en unas expectativas de mejora para la nueva 


Titulación de Grado que el Centro considera justificadas por razón de los cambios metodológicos y de 


organización de las enseñanzas que supone el nuevo Espacio Europeo de Educación Superior. De este 


modo, se ha considerado que es posible mejorar en al menos ese 10% las tasas medias de los últimos 


años por razón de: 


- La metodología de enseñanza-aprendizaje que se implantará con la nueva Titulación, con un 


mayor peso del trabajo autónomo del alumno, la orientación práctica de las materias, el trabajo 


en grupos, y el sistema de evaluación continua, que facilitará el seguimiento del alumno y la 


implicación de éste en el proceso de aprendizaje. Es razonable pensar que estos cambios 


ayudarán a reducir la tasa de abandono y a mejorar las tasas de graduación y de eficiencia. 


- La mejora, en general, de la calidad de la enseñanza y del profesorado. 


- La secuenciación de la matriculación a la que obliga en nuevo sistema de créditos y la 


disposición para el alumno de un año más (pasamos de una titulación de tres años a una de 


cuatro, con una carga de trabajo similar) para superar la carrera. 


Y, finalmente, el hecho de que la realización del Proyecto Final de Grado ya no coincida, como sucedía en 


el título anterior, con una elevada carga de asignaturas, ya que la planificación de las enseñanzas de la 


nueva Titulación de Grado resuelve este problema liberando al alumno de materias en el último cuatrimestre 


del cuarto curso, que es el espacio programado para la realización del PFG 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 


C
SV


: 6
78


73
76


64
95


87
20


14
03


37
59


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=678737664958720140337597





Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 3 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 3  


e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 


C
SV


: 6
78


73
76


64
95


87
20


14
03


37
59


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=678737664958720140337597





Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 4 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 4  


b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 


C
SV


: 6
78


73
76


64
95


87
20


14
03


37
59


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=678737664958720140337597





Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 
 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 13  


VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 
 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 14  


SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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5  Planificación de las enseñanzas 
 
 


5.1  Estructura de las enseñanzas: 
  


a Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 


  Total créditos ECTS: 240 


    


 Tipo 
de 


materia: 


Formación básica 66 


 Obligatorias 75 


 Optativas  81 


 Prácticas externas 6 


 Trabajo fin de grado 12 


  
b Explicación general de la planificación del plan de estudios. 


 
 


Estructura general 
 
El Plan de estudios de grado en ingeniería agrícola y del medio rural  consta, como se indica en la OM CIN/323/2009, 


de 240 ECTS. Este plan de estudios contiene tres itinerarios formativos: “Explotaciones agropecuarias”, 


“Mecanización y construcciones rurales” y “Hortofruticultura y jardinería”. Según las directrices establecidas por la 


Universidad de Valladolid, esta carga en ECTS lleva aparejadas las siguientes consideraciones: 


 


- 1 ECTS supone 25 horas de trabajo del alumno.  


- El alumno tendrá una semana laboral media de 37,5 horas. 


- El curso se dividirá en dos cuatrimestres, con una carga de 30 ECTS por cuatrimestre. 


- El calendario académico previsto incluye 20 semanas lectivas por cuatrimestre.  


 


La incorporación del Grado en el Programa Académico de Recorrido Sucesivo Ingeniero/a Agrónomo/a, a partir del 


curso académico 2023/2024, no supone ninguna variación del plan de estudios vigente ni en cuanto a su 


composición ni su distribución, ya que éste solo supone aplicar una nueva condición de acceso a estudiantes de los 


grados habilitantes de la UVa asociados con un máximo de 30 ECTS pendientes, de acuerdo con la aplicación del 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 


universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


Los 240 ECTS del Título se reparten de la forma siguiente tanto a nivel general como en relación a cada uno de 


los itinerarios: 


  Nº Créditos. 


  C
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Total: 240 Itinerarios 


Formación Básica: FB 66 66 66 66 


Obligatorias: OB 129 129 129 129 


Optativa: Obligatoria por Intensifcación OBP   54  54  54  


Optativas: OP 27  27  27  27  
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Trabajo Fin de Grado: TF 12 12 12 12 


Prácticas Externas: PE 6 6 6 6 
 


 


a) 66 ECTS del módulo básico, 75 ECTS del módulo común y 54 ECTS del módulo específico, todos ellos de carácter 


obligatorio, dedicados a las competencias que todo graduado de esta titulación debe desarrollar.   


 


En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, los planes de 


estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán 


vinculados al mismo campo de estudio en el que se inscribe el título, y el resto estarán relacionados con otros 


campos de estudio diferentes al que se ha adscrito el título y deberán concretarse en materias o asignaturas con un 


mínimo de 6 créditos cada una, que asimismo deberán ser ofertadas en la primera mitad del plan de estudios. Los 


créditos restantes, deberán estar configurados por otras materias o asignaturas que refuercen la amplitud y solidez 


de competencias y conocimientos del proyecto formativo que es el Grado.  


 


Atendiendo a lo anterior, las asignaturas de formación básica que se adscriben al campo de estudio del título son: 


Asignatura de Formación Básica ECTS Campo de estudio 


Matemáticas y computación 10 Ingeniería química, ingeniería de 


los materiales e ingeniería del 


medio natural 


Estadística 6 Ingeniería química, ingeniería de 


los materiales e ingeniería del 


medio natural 


Física 10 Ingeniería química, ingeniería de 


los materiales e ingeniería del 


medio natural 


Química 9 Ingeniería química, ingeniería de 


los materiales e ingeniería del 


medio natural 


Edafología y Climatología 6 Ingeniería química, ingeniería de 


los materiales e ingeniería del 


medio natural 


Biología 10 Ingeniería química, ingeniería de 


los materiales e ingeniería del 


medio natural 


Expresión Gráfica 9 Ingeniería química, ingeniería de 


los materiales e ingeniería del 


medio natural 


Gestión de empresas 6 Ingeniería química, ingeniería de 


los materiales e ingeniería del 


medio natural 
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Los 54 ECTS del módulo específico son asignaturas obligatorias por intensificación, esto es, aquellas asignaturas 


que el estudiante debe realizar obligatoriamente según el itinerario que elija. De este modo, el estudiante puede 


optar por desarrollar uno de los tres itinerarios que se ofertan (explotaciones agropecuarias, hortofruticultura y 


jardinería, y mecanización y construcciones rurales), y dentro del mismo debe realizar una serie de asignatura 


obligatoriamente, tal y como se muestra en la tabla de la página 69. 


 


b) 27 ECTS de asignaturas optativas que se agrupan en materias que permiten una orientación en determinados 


ámbitos de interés profesional.  


En los ECTS optativos el estudiante puede: 


- cursar asignaturas optativas de la titulación. 


- cursar asignaturas de los módulos específicos de los otras itinerarios. En caso de completar más de un 


módulo específico, el estudiante adquirirá las atribuciones profesionales de los módulos específicos 


cursados. Dado que entre algunos módulos específicos hay materias y asignaturas comunes, no en todos 


los casos será necesario completar 54 ECTS más.  


- En el caso del campus de Palencia, además, a través de una asignatura optativa, se podrían ampliar las 


prácticas en empresa reconociéndose hasta 12 ECTS optativos)  


 


 


c) 6 ECTS de Prácticas en Empresa de carácter obligatorio (directriz de la UVa). Dada la importancia que atribuimos 


a estas prácticas para la futura inserción laboral del alumno y que, por nuestra experiencia previa, sabemos que en 


determinadas ocasiones estas prácticas requieren un periodo más largo, en el caso de la ETS de Palencia, por lo 


que los estudiantes podrán ampliar este periodo si así lo desean y  previa justificación e informe del tutor académico 


y de la empresa, hasta un máximo de 12 ECTS, 6 de los cuales que computarán entre sus ECTS optativos.  


d) 12 ECTS de Trabajo Fin de Grado. 


 


En conjunto, el plan de estudios consta de los siguientes módulos y carga de ECTS en las atribuciones de 


Explotaciones Agropecuarias, Hortofruticultura y Jardinería y Mecanización y Construcciones Rurales. El alumno 


que desee obtener el doble itinerario tendrá modificada la carga en ECTS, como así se recoge en el cuadro a las 


asignaturas del módulo específico que los alumnos han de cursar para conseguir la doble mención o itinerario: 


 


Módulo ECTS 


FB OB OP PE TFC Total 


z  Ob OBP     


Básico 66      66 


Común  75     75 


Específico   54    54 


Optativo    66    66  


Aplicación     6 12 18 


Total ofertados 66 75 54 66  6 12 279  
Campus Palencia: 


E. Téc. Sup. de Ing. Agrarias 
   66     


Campus Valladolid:  
E.U. Ing. Téc. Agrícola Inea. 


   33    


Total  cursados 66 129 27  6 12 240  


 


Para la organización temporal del Plan de Estudios se han tenido en cuenta los siguientes criterios: 
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a) Las competencias asignadas a los créditos de formación básica se imparten en el primer y segundo curso, ya 


que se entiende que son necesarias para desarrollar las posteriores competencias y para facilitar la movilidad de 


los estudiantes con otros centros y Universidades. 


 


b) Las asignaturas optativas se cursan en los dos últimos cursos del plan de estudios. 


 


c) Las Prácticas en Empresa se realizan en el último curso y el Trabajo Fin de Grado preferentemente en el último 


cuatrimestre. 


 


La titulación se ha estructurado en diversos módulos en los cuales el alumno irá adquiriendo las diversas 


competencias. Así el alumno cursará los módulos básico (8 asignaturas y 66 ECTS) y común (10 asignaturas y  75 


ECTS) en los que abordarán asignaturas de carácter general y un módulo específico (17 asignaturas y 54 créditos). 


En los tres últimos trimestres el alumno podrá elegir las asignaturas optativas que servirán para completar su 


formación, debiendo de cursar 27 créditos entre los ofertados por la titulación.  


 


En el plan de estudios destaca el elevado contenido aplicado de las asignaturas que lo constituyen, de manera que 


el alumno lleve a cabo las tareas para las que ha sido capacitado en las asignaturas más teóricas. 


 


 


 


La oferta de los itinerarios en cada uno de 


los centros en los que se imparte esta 


titulación queda como se presenta en el 


cuadro. Asimismo se refleja el número de 


ECTS ofertados en cada centro, de los 


que el alumno tendrá que cursar 27, como 


se describe tanto en el cuadro general, 


como en las fichas de módulos optativos. 
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Centros Itinerarios  


Campus Palencia 


✓ ✓ ✓ 
66/
72 ETSIIAA 


Campus Valladolid 


✓     33 INEA 
 


 


 


A continuación se presenta la distribución de materias y asignaturas y los códigos correspondientes a cada una de 


ellas: 
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CD. Mod. Módulo Cd. Mat. Materia Cd. Asig. Asignatura


Curso Cuatr. Curso Sem.


MB Módulo Básico de Ingenierías MT1 Matemáticas y estadística A1 Matemáticas y computación FB 10 ✓ ✓ ✓ 1 Anual 1 Anual


A2 Estadística FB 6 ✓ ✓ ✓ 2 1 2 1


MT2 Física A3 Física FB 10 ✓ ✓ ✓ 1 Anual 1 Anual


MT3 Química A4 Química FB 9 ✓ ✓ ✓ 1 Anual 1 Anual


MT4 Geología y edafología A5 Geología y edafología FB 6 ✓ ✓ ✓ 1 2 1 2


MT5 Biología A6 Biología FB 10 ✓ ✓ ✓ 1 Anual 1 Anual


MT6 Expresión gráfica A7 Expresión gráfica FB 9 ✓ ✓ ✓ 1 Anual 1 Anual


MT7 Economía y empresa A8 Gestión de empresas FB 6 ✓ ✓ ✓ 1 1 1 1


MC Módulo Común Grado Ingeniero Agrícola y del Medio Rural MT8 Bases de la producción vegetal A9 Botánica agrícola OB 6 ✓ ✓ ✓ 2 2 2 2


A10 Fitotecnia OB 12 ✓ ✓ ✓ 2 Anual 2 Anual


MT9 Bases de la producción animal A11 Zootecnia OB 12 ✓ ✓ ✓ 2 Anual 2 Anual


MT10 Ciencia y tecnología del medio ambiente A12 Ciencia y tecnología del medio ambiente OB 6 ✓ ✓ ✓ 2 2 2 2


MT11 Ingeniería del medio rural A13 Topografía y cartografía OB 9 ✓ ✓ ✓ 3 1 y 2 3 1 y 2


A14 Resistencia de materiales y Construcción OB 6 ✓ ✓ ✓ 2 1 2 1


A15 Proyectos OB 6 ✓ ✓ ✓ 4 1 4 1


A16 Ingeniería rural; electrotecnia y motores endotérmicos OB 6 ✓ ✓ ✓ 2 1 2 1


A17 Hidráulica OB 6 ✓ ✓ ✓ 2 2 2 2


MT12 Economía de la empresa A18 Valoración y comercialización agraria OB 6 ✓ ✓ ✓ 4 1 4 1


M1 Módulo específico MT13 Tecnologías de la producción vegetal A19 Genética y biotecnología mejora vegetal OBP 6 ✓ ✓ 4 1 4 1


A20 Cultivos herbáceos extensivos OBP 6 ✓ ✓ 3 2 3 2


A21 Cultivos leñosos OBP 6 ✓ ✓ ✓ 3 1 3 1


A22 Fitopatología y entomología OBP 6 ✓ 3 2 3 2


A23 Horticultura OBP 6 ✓ 3 1


A24 Cultivos herbáceos intensivos OBP 6 ✓ 3 2


A25 Fruticultura OBP 6 ✓ 3 2


MT14 Tecnologías de la producción animal A26 Producción de rumiantes OBP 6 ✓ ✓ 3 2 3 2


A27 Producción de monogástricos OBP 6 ✓ ✓ 4 1 4 1


A28 Alimentación animal OBP 6 ✓ 3 1 3 1


MT15 Ingeniería de las explotaciones A29 Maquinaria agrícola OBP 6 ✓ ✓ ✓ 3 1 3 1


A30 Ingeniería de las explotaciones agropcecuarias: electrificación y cálculo de estructuras OBP 6 ✓ ✓ ✓ 3 1 3 1


MT16 Medio ambiente y paisaje A31 Jardinería y paisajismo OBP 6 ✓ 3 2


A32 Planificación del territorio y biodiversidad OBP 6 ✓ 4 1


A33 Infraestructuras rurales OBP 6 ✓ 3 2


A34 Diseño de maquinaria OBP 6 ✓ 4 1


A35 Instalaciones agrarias y agroindustriales OBP 6 ✓ 3 1


MA Módulo de aplicación MT18 Prácticas en empresa A36 Prácticas en empresa PE 6 ✓ ✓ ✓ 4 2 4 2


MT19 Trabajo fin de grado A37 Trabajo fin de grado TF 12 ✓ ✓ ✓ 4 2 4 2


Temporalización


Asignatura


Carácter Itinerarios Centros formativos


Especialidad R. D. Campus
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CD. Mod. Módulo Cd. Mat. Materia Cd. Asig. Asignatura


Curso Cuatr. Curso Sem.


MO1 Módulo optativo Palencia MT19 Ampliación de Medio ambiente y paisaje A38 Etnobotánica OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 2


A39 Calidad de suelos OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 1


A40 Malherbología OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 2


A41 Diseño y restauración de paisajes OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 2


MT20 Ampliación de la producción animal A42 Tecnología de fabricación de piensos OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 1


A43 Producciones animales alternativas OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 2


A44 Mecanización de explotaciones ganaderas OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 2


MT21 Ampliación de ingeniería agrícola A45 Nuevas tecnologías (TICS) en agricultura OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 2


A46 Maquinaria para la agricultura de conservación OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 2


A47 Tecnologías del medoio ambiente OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 1


MT22 Ampliación de producción vegetal A48 Viticultura OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 2


A49 Material vegetal para jardinería y paisajismo OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 1


A50 Protección integrada OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 1


A51 Sanidad vegetal OP 6 ✓ ✓ ✓ 4 1


MT23 Herramientas transversales A54 Catastro OP 3 ✓ ✓ ✓ 3 2


A55 Valoración ambiental OP 3 ✓ ✓ ✓ 3 2


A56 Inglés técnico OP 6 ✓ ✓ ✓ 3 2


A57 Práctica integrada OP 3 ✓ ✓ ✓ 3 2


MT24 Topografía y cartografía A58 Cartografía aplicada OP 3 ✓ ✓ ✓ 3 2


A59 Fotogrametría y LIDAR OP 3 ✓ ✓ ✓ 3 2


A60 SIG avanzado OP 3 ✓ ✓ ✓ 3 2


A61 Teledetección OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 2


MO3 Módulo optativo de Valladolid MT33 Gestión económica de la empresa agraria A76 Gestión contable de la empresa agraria OP 3 ✓ 3 o 4


A77 Gestión fiscal de la empresa agraria OP 3 ✓ 3 o 4


A78 Gestión laboral de la empresa agraria OP 3 ✓ 3 o 4


A79 Evaluación económico-financiera de proyectos OP 6 ✓ 3 o 4


MT34 Gestión sostenible de la agricultura y del medio rural A80 Dirección y marketing estratégico OP 3 ✓ 3 o 4


A81 Sociología y política agraria OP 3 ✓ 3 o 4


A82 Desarrollo rural OP 3 ✓ 3 o 4


A83 Ética social, profesional y medioambiental OP 3 ✓ 3 o 4


A84 Responsabilidad social empresarial OP 3 ✓ 3 o 4


A85 Agricultura Ecológica OP 3 ✓ 3 o 4
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Los alumnos que deseen obtener una doble especialidad deberán cursar aquellas asignaturas del módulo específico 


que les faltaría para poder acceder a esa segunda especialidad. 


 


 
Desarrollo de las competencias básicas y específicas en el Plan de Estudios 


 


Todas las competencias que deben desarrollarse a lo largo de la carrera y que se han pormenorizado en el apartado 


3.2 de la presente Memoria deben trabajarse de manera estructurada en los diversos módulos, materias y 


asignaturas.  


 


En las siguientes tablas se presentan la correspondencia entre las asignaturas y las competencias del módulo 


básico, módulo común y módulo de tecnología específica. 


 


Las competencias del módulo básico se desarrollan en las asignaturas del plan de estudios de la siguiente 


manera: 


 


 


 


 


 


Desarrollo de las competencias comunes en el Plan de Estudios por asignaturas: 


 


 


  


CD. Mod. Cd. Mat. Cd. Asig. Asignatura


B1 B2 B3 B4 B5 B6 B7 B8


MB MT1 A1 Matemáticas y computación FB 10 ✓ ✓


A2 Estadística FB 6 ✓


MT2 A3 Física FB 10 ✓


MT3 A4 Química FB 9 ✓


MT4 A5 Geología y edafología FB 6 ✓


MT5 A6 Biología FB 10 ✓


MT6 A7 Expresión gráfica FB 9 ✓


MT7 A8 Gestión de empresas FB 6 ✓


Formación básica


Competencias. Según Orden CIN/323/2009
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Carácter


Asignatura


CD. Mod. Cd. Mat. Cd. Asig. Asignatura


C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 C11


MC MT8 A9 Botánica agrícola OB 6 ✓ ✓ ✓


A10 Fitotecnia OB 12 ✓ ✓ ✓ ✓


MT9 A11 Zootecnia OB 12 ✓ ✓ ✓ ✓


MT10 A12 Ciencia y tecnología del medio ambiente OB 6 ✓ ✓ ✓ ✓


MT11 A13 Topografía y cartografía OB 9 ✓ ✓ ✓


A14 Resistencia de materiales y Construcción OB 6 ✓ ✓ ✓


A15 Proyectos OB 6 ✓ ✓ ✓


A16 Ingeniería rural; electrotecnia y motores endotérmicos OB 6 ✓ ✓ ✓


A17 Hidráulica OB 6 ✓ ✓ ✓


MT12 A18 Valoración y comercialización agraria OB 6 ✓ ✓ ✓
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Competencias del Módulo de tecnología específica  
 
Las atribuciones del Grado de Ingeniería Agrícola y del Medio Rural en Explotaciones Agropecuarias, 


Hortofruticultura y Jardinería y Mecanización y Construcciones Rurales tienen su origen en las actuales 


especialidades de la titulación de Ingeniería Técnica Agrícola. Estos tres itinerarios, que los Centros pretenden 


impartir, se justifican en la demanda de los alumnos por ellas así como de la demanda laboral en estas disciplinas. 


La necesidad de formar técnicos en la gestión y dirección de explotaciones agropecuarias, en explotaciones 


hortofrutícolas y diseño de jardines así como en el proyecto, dirección y ejecución de construcciones e 


infraestructuras en el ámbito rural y la optimización de la maquinaria agraria. Las tres atribuciones abarcan el 


conjunto de las actuaciones que se pueden acometer en el ámbito rural, con lo que la oferta académica pone a 


disposición del alumno el conjunto de materias que le proporcionarán una  formación integral y complementaria para 


desarrollar su actividad profesional en el ámbito agrario. 


  


 
EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS 


Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: 
 


EEA1 Tecnologías de la producción animal.  


EEA2 
Anatomía animal. Fisiología animal. Sistemas de producción, protección y explotación 
animal. Técnicas de producción animal. Genética y mejora animal. 


EEA3 Tecnologías de la producción vegetal.  


EEA4 
Sistemas de producción y explotación. Protección de cultivos contra plagas y 
enfermedades. Tecnología y sistemas de cultivo de especies herbáceas. 
Agroenergética. 


EEA5 Ingeniería de las Explotaciones Agropecuarias. 


EEA6 
Electrificación de explotaciones agropecuarias. Maquinaría Agrícola. Sistemas y 
tecnología del riego. Construcciones agropecuarias. Instalaciones para la salud y el 
bienestar animal. 


 
 
 


HORTOFRUTICULTURA Y JARDINERIA  


Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: 
 


EHJ1 Tecnología de la Producción Hortofrutícola.  


EHJ2 
Bases y tecnología de la propagación y producción hortícola, frutícola y ornamental. 
Control de calidad de productos hortofrutícolas. Comercialización.  


EHJ3 Genética y mejora vegetal. 


EHJ4 Ingeniería de las áreas verdes, espacios deportivos y explotaciones hortofrutícolas. 


EHJ5 
Obra civil, instalaciones e infraestructuras de las zonas verdes y áreas protegidas. 
Electrificación. Riegos y drenajes. Maquinaría para hortofruticultura y jardinería. 


EHJ6 Ingeniería del medio ambiente y del paisaje. 


EHJ7 
Legislación y gestión medioambiental; Principios de desarrollo sostenible; Estrategias 
de mercado y del ejercicio profesional; Valoración de activos ambientales.  


EHJ8 


Hidrología. Erosión.; Material vegetal: producción, uso y mantenimiento; Ecosistemas y 
biodiversidad; Medio físico y cambio climático. Análisis, gestión y Planes de Ordenación 
Territorial. Principios de paisajismo. Herramientas específicas de diseño y expresión 
gráfica; Desarrollo práctico de estudios de impacto ambiental; Proyectos de restauración 
ambiental y paisajística; Proyectos y Planes de mantenimiento de zonas verdes; 
Proyectos de desarrollo. Instrumentos para la Ordenación del territorio y del paisaje; 
Gestión y planificación de proyectos y obras. 
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MECANIZACION Y CONSTRUCCIONES RURALES 


Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: 
 


EMC1 Tecnologías de la producción vegetal y animal.  


EMC2 
Fitotecnia; Biotecnología agrícola y mejora vegetal; Cultivos; Protección de cultivos; 
Jardinería y Paisajismo. Espacios deportivos. 


EMC3 
Nutrición. Higiene y sistemas de producción animal. Biotecnología y Mejora animal. 
Productos animales. 


EMC4 Bases y Tecnología de las construcciones rurales 


EMC5 
Mecánica de suelos. Materiales. Resistencia de Materiales. Diseño y cálculo de 
estructuras. Construcciones agrarias. Infraestructuras y vías rurales  


EMC6 Mecanización agraria 


EMC7 
Motores y máquinas agrícolas. Características y diseño de maquinaria para instalaciones 
agrarias. Automática agraria. 


EMC8 Ingeniería de las instalaciones 


EMC9 
Electrificación rural. Tecnología del riego y del drenaje. Obras e instalaciones hidráulicas. 
Instalaciones para la salud y el bienestar animal 


 
 
 
 
 


  
 
 


* Las prácticas en empresa (A36) desarrollarán unas u otras competencias del título de Grado dependiendo del 


tipo de empresa y de la orientación de las prácticas. 


 


**Así mismo el Trabajo Fin de Grado supone un trabajo (A37) que consiste en el desarrollo de un proyecto en el 


ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Agrícola. Por ese motivo, su ejecución supone la integración 


de todas las competencias básicas, comunes y específicas adquiridas durante el desarrollo del resto de la titulación 


(Orden CIN/323/2009). 


 


En las asignaturas optativas, de forma general, se amplían competencias básicas (B1 a B8), las competencias del 


módulo común (C1 a C11) y específicas. Para ello se incluyen nuevos contenidos, se profundizan en algunos de los 


ya aprendidos, se aplican técnicas adicionales, etc. que refuercen, complementen o amplíen las competencias 


adquiridas previamente. 


CD. Mod. Cd. Mat. Cd. Asig. Asignatura EE EE EE EE EE EE EH EH EH EH EH EH EH EH EM EM EM EM EM EM EM EM EM


A1 A2 A3 A4 A5 A6 J1 J2 J3 J4 J5 J6 J7 J8 C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9


MC MT13 A19 Genética y biotecnología mejora vegetal OBP 6 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


A20 Cultivos herbáceos extensivos OBP 6 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


MT9 A21 Cultivos leñosos OBP 6 ✓ ✓ ✓ ✓


MT10 A22 Fitopatología y entomología OBP 6 ✓ ✓ ✓ ✓


A23 Horticultura OBP 9 ✓ ✓ ✓ ✓


A24 Cultivos herbáceos intensivos OBP 6 ✓ ✓ ✓ ✓


A25 Fruticultura OBP 6 ✓ ✓ ✓ ✓


MT14 A26 Producción de rumiantes OBP 6 ✓ ✓ ✓ ✓


A27 Producción de monogástricos OBP 6 ✓ ✓ ✓ ✓


A28 Alimentación animal OBP 6 ✓ ✓ ✓ ✓


MT15 A29 Maquinaria agrícola OBP 6 ✓ ✓ ✓ ✓


A30 Ingeniería de las explotaciones agropcecuarias: electrificación y cálculo de estructuras OBP 6 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


MT16 A31 Jardinería y paisajismo OBP 6 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


A32 Planificación del territorio y biodiversidad OBP 6 ✓ ✓ ✓ ✓


A33 Infraestructuras rurales OBP 6 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


A34 Diseño de maquinaria OBP 6 ✓ ✓ ✓ ✓


A35 Instalaciones agrarias y agroindustriales OBP 6 ✓ ✓ ✓ ✓


MT17 A36 Prácticas en empresa PE 6 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


MT18 A37 Trabajo fin de grado PF 12
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Explotaciones agropecuarias Hortofruticultura y Jardinería Mecanización y Construcciones rurales
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CD. Mod. Cd. Mat. Cd. Asig. Asignatura EE EE EE EE EE EE EH EH EH EH EH EH EH EH EM EM EM EM EM EM EM EM EM


B1 B2 B3 B4 B5 B6 B7 B8 C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 C11 A1 A2 A3 A4 A5 A6 J1 J2 J3 J4 J5 J6 J7 J8 C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9


MO1 MT19 A38 Etnobotánica OP 3 ✓ ✓ ✓


A39 Calidad de suelos OP 3 ✓


A40 Malherbología OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


A41 Diseño y restauración de paisajes OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


MT20 A42 Tecnología de fabricación de piensos OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


A43 Producciones animales alternativas OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


A44 Mecanización de explotaciones ganaderas OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


MT21 A45 Nuevas tecnologías (TICS) en agricultura OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


A46 Maquinaria para la agricultura de conservación OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


A47 Tecnologías del medoio ambiente OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓


MT22 A48 Viticultura OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


A49 Material vegetal para jardinería y paisajismo OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


A50 Protección integrada OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


A51 Sanidad vegetal OP 6 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


MT23 A54 Catastro OP 3 ✓ ✓


A55 Valoración ambiental OP 3 ✓ ✓ ✓


A56 Inglés técnico OP 6 ✓


A57 Práctica integrada OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


MT24 A58 Cartografía aplicada OP 3 ✓ ✓


A59 Fotogrametría y LIDAR OP 3 ✓ ✓


A60 SIG avanzado OP 3 ✓ ✓


A61 Teledetección OP 3 ✓ ✓


MO3 MT33 A76 Gestión contable de la empresa agraria OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓


A77 Gestión fiscal de la empresa agraria OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓


A78 Gestión laboral de la empresa agraria OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓


A79 Evaluación económico-financiera de proyectos OP 6 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


MT34 A80 Dirección y marketing estratégico OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


A81 Sociología y política agraria OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


A82 Desarrollo rural OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


A83 Ética social, profesional y medioambiental OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


A84 Responsabilidad social empresarial OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


A85 Agricultura Ecológica OP 3 ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓


Competencias. Según Orden CIN/323/2009Carácter
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Competencias generales y actividades formativas  


En cada asignatura se planteará un conjunto de actividades formativas que se consideren más adecuadas para la 


consecución de las competencias planteadas y el aprendizaje de la materia.   


El número de horas presenciales del estudiante se ha calculado de forma orientativa como de 9 horas por cada 


ECTS, en espera de directrices más concretas que sobre este tema pueda dar la Universidad de Valladolid. En 


términos generales, las horas presenciales se distribuirán según el modelo siguiente, orientado a una participación 


activa y práctica de los estudiantes, salvo que las características especiales y particularidades de determinadas 


asignaturas requieran de una distribución diferente. El Comité Académico podrá revisar esta pauta, sin alterar la 


carga total de la materia, después de analizar los informes anuales de seguimiento en cada caso. 


 


MODELO general de distribución de docencia presencial: 


• 33,3 % Teórica (clases magistrales). 


• 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo). 


• 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo). 


• 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo). 


 


Las actividades presenciales se entiende que forman parte de las categorías anteriores, de la siguiente manera: 


− Clases teóricas: Clases magistrales. 


− Seminarios: seminarios-talleres, tutorías presenciales. 


− Prácticas de aula: prácticas de aula, foros-debate presenciales, trabajo en grupo presencial. 


− Prácticas de laboratorio: prácticas de laboratorio. 


− Prácticas de campo: prácticas de campo. 


− Otros: Conferencias invitadas, exposición de trabajos de los alumnos, sesiones de evaluación. 


 


Las actividades no presenciales contempladas en el Plan de Estudios incluyen las siguientes categorías: 


- Aprendizaje autónomo individual o en grupo 


- Documentación: consultas bibliográficas, Internet … 


- Elaboración de informes de prácticas 


- Prácticas externas 


- Preparación y elaboración de trabajos individuales 


- Preparación y elaboración de trabajos de grupo 


- Elaboración de críticas sobre un proyecto, una conferencia, un articulo científico,… 


- Tutorías no presenciales 


- Realización de un proyecto 


- Foro - debate virtual 


- Sesiones de autoevaluación 


 


En la siguiente tabla se especifican las actividades formativas, presenciales y no presenciales, que los alumnos van 


a realizar en el conjunto de todas las asignaturas. Como se observa en la tabla, mediante la realización de estas 


actividades formativas, se cubre la formación en todas las competencias generales descritas en este plan. 
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Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias corresponden 


a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no discriminación de 


los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz. 


 


Por lo que se refiere a la competencia G6 (hablar, leer y escribir en una lengua extranjera, inglés) la titulación cuenta 


con los siguientes elementos:  


 
1.- Oferta de asignatura optativa de inglés técnico, ofertada como optativa en el centro del Campus de Palencia. 


2.- Acuerdo interno de la titulación para ir trabajando la lectura, escritura y expresión oral en inglés, por ejemplo: 


- En Primer Curso: se pedirá que el alumno sea capaz de leer y entender  material de lectura en inglés, 


de longitud no superior a una página. 


- En Segundo Curso: se pedirá que el alumno sea capaz de leer y entender  textos técnicos en inglés 


de varias páginas. 


- En Tercer Curso: se pedirá que el alumno sea capaz de emitir breves informes técnicos en inglés. 


Seminarios o conferencias en inglés. 


- En Cuarto Curso: se pedirá que el alumno sea capaz de realizar una exposición oral breve en inglés 


sobre una materia del curso. Seminarios o conferencias en inglés. 


3.- Programas de movilidad en centros extranjeros. 


 
ACTIVIDADES  


PRESENCIALES 
G 
1 


G 
2 


G 
3 


G 
4 


G 
5 


G 
6 


G 
7 


G 
8 


G 
9 


G 
10 


G 
11 


G 
12 


G 
13 


G 
14 


G 
15 


G 
16 


G 
17 


G 
18 


G 
19 


G 
20 


G 
21 


G 
22 


Clases teóricas X X   X X X X     X   X     X  


Prácticas de laboratorio X X X X X X X X X X  X  X X X  X     


Prácticas de aula    X X X  X X X X  X X X X  X X X X X  


Prácticas de campo  X    X     X    X   X X   X X 


Trabajo en grupo  X X X X X X X X X  X  X  X X  X   X 


Exposición de los 
alumnos  X X X X X X X    X  X X   X X    


Conferencias invitadas X X   X   X         X    X  


Tutorías presenciales X X X X X   X  X X X  X X X  X X   X 


Seminarios-talleres X X X X X X X X X   X X X X   X X    


Foro - debate presencial  X   X   X  X  X  X X X X X X X X X 


Sesiones de evaluación.  X X X X   X X X     X X  X X    


                        


ACTIVIDADES NO 
PRESENCIALES                       


Aprendizaje autónomo  X X X X X X X X X  X X X X X X X X    


Documentación: 
consultas  X X X   X X X  X X    X  X      


Elaboración de informes 
de prácticas X X X X X X X X       X  X  X   X 


Prácticas externas X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Preparación de trabajos 
individuales.  X X X X X X X X X      X X X X   X 


Preparación de trabajos 
de grupo   X X X X X X X X X  X  X  X X X X X  X 


Elaboración de críticas   X X X X X X X  X  X X X X X X  X    


Tutorías no presenciales. X X X X X  X X  X X X   X X  X X   X 


Realización de un 
proyecto X X X X X X X X X X X    X  X X X    


Foro- debate virtual  X   X  X X  X  X  X X X X X X X X X 


Sesiones de 
autoevaluación  X X X X   X X X    X X X X X X    
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Evaluación y Calificaciones 


 


Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizaje, los profesores de cada 


asignatura seguirán distintos modelos de evaluación de entre los recogidos en la siguiente clasificación, en función 


de los contenidos, la metodología y actividades desarrolladas:  


 


1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento. 


- Pruebas objetivas (tipo test) 


- Semi-objetivas (preguntas cortas) 


- Pruebas de desarrollo escrito 


- Entrevista oral  


 


2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de 


actuación y resolución de problemas… 


- Solución de problemas. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos. 


 


3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, 


comunicarse verbalmente… 


- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas). 


- Entrevista oral (tutoría ECTS). 


 


4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 


- Solución de problemas. 


- Análisis de casos o supuestos prácticos. 


- Entrevistas oral (tutoría ECTS). 


 


5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los 


estudiantes en las actividades  formativas: 


-portafolio. 


-dossier de actividades. 


 


El peso de cada tipo de prueba se determinará a la hora de elaborar el proyecto docente anual de cada asignatura, 


según el criterio del profesor, el tipo de asignatura y las recomendaciones del Comité Académico. 


La distribución temporal de las pruebas deberá organizarse de forma coordinada para asegurar un reparto justo de 


la carga de trabajo del alumno.  


 


El sistema de calificaciones se ajustará a lo dispuesto en el R.D. 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se 


establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 


oficial y validez en todo el territorio nacional. 
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Mecanismos de coordinación docente con los que contará el Título 


 


Se establece la Comisión Académica y de Garantía de Calidad Intercentros (CAGCI), que nombrada por las Juntas 


de Centros, estaría compuesta, al menos, por los coordinadores del titulo en cada uno de los Centros y cuyas 


competencias serían iguales a las de la Comisión Académica y de Garantía de Calidad de cada uno de los centros 


Centro. 


Esta Comisión tiene, como funciones, y sin perjuicio de otra que puedan ser asignadas, aquellas relacionadas con 


el seguimiento, evaluación, gestión y coordinación de la implementación del grado en los distintos centros así como 


resolver los problemas derivados de la misma y de la evaluación de resultados y calidad. 


En lo que se refiere a cada centro, las tareas de  coordinación de cada uno de los cursos académicos serán 


responsabilidad de un coordinador de título nombrado al efecto. Conforme a lo establecido por la Universidad de 


Valladolid en el  "Sistema de Garantía de Calidad de los Títulos Oficiales de la Universidad de Valladolid" (véase el 


apartado 9 de esta memoria)  el Comité Académico y de Calidad del Título (CACT) estará al menos formado por: 


 


• El Coordinador del Título. 


• Los Coordinadores de Curso o de Módulo. 


• Un estudiante con al menos el 50% de los créditos aprobados designado por la Junta de Centro. 


 


Tareas de coordinación y responsables: 


 


Tareas de coordinación Responsables 


Coordinación general y entre los diferentes cursos Coordinador del Título 


Programación del desarrollo temporal e interrelación entre módulos y cursos 


Garantizar el adecuado desarrollo de las competencias que debe 


proporcionar ese módulo 


Ordenación del proceso de elaboración de la planificación docente de todas 


las asignaturas de que se compone el módulo, contando con la 


colaboración de todos los profesores participantes 


Coordinador de Módulo 


Programación del desarrollo temporal e interrelación entre módulos y cursos 


Seguimiento de la planificación docente de las asignaturas 


Coordinadores de Módulos 


Coordinador del Título 


Transmitir el sentir de los alumnos y los problemas que perciben Estudiante 


 


El Comité será nombrado por la Junta de Centro entre los profesores que desarrollen su actividad docente en la 


titulación y los alumnos de la misma. Este Comité, ayudado por la Dirección de la Escuela, velará por la difusión de 


sus recomendaciones y garantizará la transparencia de sus procesos de toma de decisiones. 


 


Información a estudiantes sobre la implementación de un título en varios centros. 


 


En relación a la implementación de un mismo título en varios centros, así como a la diferencia de optatividad propia 


de cada centro ya sea de forma específica o a través de itinerarios diferenciados, esta será suficientemente descrita 


y explicada tanto en esta memoria, como en el programa de la titulación y toda aquella publicidad que se realice en 


relación a la misma, de tal forma que el alumno tenga acceso a la información relativa a que optativas y sus 


respectivos itinerarios puede realizar en uno u otro centro. 
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Mecanismos de coordinación sobre el apoyo y orientación a los alumnos una vez matriculados: 


 


Tal y como se describe en el punto 4.3, los distintos procedimientos se información, apoyo y orientación al alumno 


matriculado, se coordinan a través de un tutor coordinador, que, por una parte, ejerce la dirección sobre las acciones 


de tutorías y orientación necesarias, de los alumnos a su cargo, a través de las siguientes acciones: 


 


▪ Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias 


de su titulación. 


▪ Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el 


acercamiento al mundo laboral hacia el que se orienta la titulación elegida. 


▪ Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su 


desarrollo profesional una vez finalizada la titulación. 


▪ Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones. 


 


Y por otro lado, se encarga de coordinar las acciones de orientación específicas descritas, como:  


 


▪ Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. 


▪ Sistema de tutoría académica complementaria. 


▪ Orientación profesional específica 


▪ Orientación profesional genérica. 


▪ Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. 
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C Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc., así como del carácter de las materias. 


 
Como se ha mencionado anteriormente, el plan de estudios del Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 


consta de 240 ECTS y se encuentra estructurado en cuatro cursos académicos (8 cuatrimestres). Durante el primer 


curso el alumno recibirá parte de la formación correspondiente al Módulo Básico de la titulación (60 de los 66 ECTS 


del Módulo). Por tanto, al finalizar el curso el alumno alcanzará la comprensión y dominio de los conceptos básicos 


de Matemáticas y Computación, Física, Química y Expresión Gráfica, materias comunes a cualquier Ingeniería. 


Además, las competencias se amplían al ámbito de la Biología, la Edafología y Climatología propias de la Ingeniería 


Agraria y se completa con la Gestión de Empresas. La consecución de estas competencias, además de las 


generales previstas para el primer curso, proporcionará al alumno la capacidad y conocimiento para poder abordar 


con garantía el Módulo Común y el Módulo Específico de la titulación, que serán cursados posteriormente. 


 


Durante el segundo curso, el alumno recibirá formación correspondiente a los 6 ECTS restantes del Módulo Básico 


(Asignatura de Estadística) y 54 ECTS de los 75 previstos para el Módulo Común de la titulación. La formación 


recibida se corresponde con 4 de las  materias que constituyen el Módulo Común. Estas materias son: Bases de la 


Producción Vegetal, Bases de la Producción Animal, Ciencia y Tecnología del Medio Ambiente e Ingeniería del 


Medio Rural. La organización temporal de las asignaturas que conforman estas materias a lo largo del curso se ha 


diseñado con un orden lógico para que la consecución de los conocimientos previos conduzca a una mejor 


comprensión de las asignaturas posteriores.  


 


Durante el tercer curso se cursan  9 ECTS del Módulo Común a la Rama (Asignatura de Topografía y Cartografía),  


42  de los correspondientes al Módulo de Tecnología Específica,  y 9 ECTS correspondiente a las optativas. en las 


Escuelas de Palencia y Valladolid. 


 


Finalmente, el cuarto curso, 12 ECTS corresponden al Módulo Común a la Rama (asignaturas de Proyectos y 


Valoración y Comercialización Agraria), 12 ECTS al Módulo de Tecnología Específica, 6 ECTS a prácticas en 


empresa y 12 ECTS a la realización y presentación del Trabajo Fin de Grado. Con este trabajo accederá a la 


titulación a la que opta. Las optativas presentan una carga de 18 ECTS. en las Escuelas de Palencia y Valladolid. 


 


 


En resumen, el alumno recibirá una formación secuenciada de forma lógica para ir adquiriendo, por etapas, 


competencias que serán necesarias para las siguientes etapas formativas. Se apuesta por una formación optativa 


realizada cuando la capacidad de elección se fundamente en la madurez formativa del alumno. En todo caso, el 


alumnado realizará prácticas en empresas para integrarse en la actividad profesional del Sector. Esto supondrá un 


importante esfuerzo en los dos centros para ampliar los convenios ya existentes con numerosas empresas. Esta 


conexión entre la Universidad y el tejido empresarial redundará sin duda alguna en una completa formación del 


alumnado y en una previsiblemente más fácil inserción del alumno en el mundo laboral. Desde los dos centros 


también se apuesta por que el alumnado realice parte de su formación en un Centro extranjero, hecho que permitirá 


obtener un enfoque más global de la formación y que sin duda influirá positivamente en la formación personal del 


alumno. 
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Organización temporal 


 


Módulos básicos, común y de aplicación (trabajo fin de grado y prácticas externas): 


 


 


 


Módulos específicos: 
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CD. Mod. Cd. Mat. Cd. Asig. Asignatura


Curso Cuatr. Curso Sem.


MB MT1 A1 Matemáticas y computación FB 10 ✓ ✓ ✓ 1 Anual 1 Anual


A2 Estadística FB 6 ✓ ✓ ✓ 2 1 2 1


MT2 A3 Física FB 10 ✓ ✓ ✓ 1 Anual 1 Anual


MT3 A4 Química FB 9 ✓ ✓ ✓ 1 Anual 1 Anual


MT4 A5 Geología y edafología FB 6 ✓ ✓ ✓ 1 2 1 2


MT5 A6 Biología FB 10 ✓ ✓ ✓ 1 Anual 1 Anual


MT6 A7 Expresión gráfica FB 9 ✓ ✓ ✓ 1 Anual 1 Anual


MT7 A8 Gestión de empresas FB 6 ✓ ✓ ✓ 1 1 1 1


MC MT8 A9 Botánica agrícola OB 6 ✓ ✓ ✓ 2 2 2 2


A10 Fitotecnia OB 12 ✓ ✓ ✓ 2 Anual 2 Anual


MT9 A11 Zootecnia OB 12 ✓ ✓ ✓ 2 Anual 2 Anual


MT10 A12 Ciencia y tecnología del medio ambiente OB 6 ✓ ✓ ✓ 2 2 2 2


MT11 A13 Topografía y cartografía OB 9 ✓ ✓ ✓ 3 1 y 2 3 1 y 2


A14 Resistencia de materiales y Construcción OB 6 ✓ ✓ ✓ 2 1 2 1


A15 Proyectos OB 6 ✓ ✓ ✓ 4 1 4 1


A16 Ingeniería rural; electrotecnia y motores endotérmicos OB 6 ✓ ✓ ✓ 2 1 2 1


A17 Hidráulica OB 6 ✓ ✓ ✓ 2 2 2 2


MT12 A18 Valoración y comercialización agraria OB 6 ✓ ✓ ✓ 4 1 4 1


MA MT18 A36 Prácticas en empresa PE 6 ✓ ✓ ✓ 4 2 4 2


MT19 A37 Trabajo fin de grado TF 12 ✓ ✓ ✓ 4 2 4 2


Temporalización


Carácter Itinerarios Centros formativos


Asignatura Especialidad R. D. Campus


Ti
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CD. Mod. Cd. Mat. Cd. Asig. Asignatura


Curso Cuatr. Curso Sem.


M1 MT13 A19 Genética y biotecnología mejora vegetal OBP 6 ✓ ✓ 4 1 4 1


A20 Cultivos herbáceos extensivos OBP 6 ✓ ✓ 3 2 3 2


A21 Cultivos leñosos OBP 6 ✓ ✓ ✓ 3 1 3 1


A22 Fitopatología y entomología OBP 6 ✓ 3 2 3 2


A23 Horticultura OBP 6 ✓ 3 1


A24 Cultivos herbáceos intensivos OBP 6 ✓ 3 2


A25 Fruticultura OBP 6 ✓ 3 2


MT14 A26 Producción de rumiantes OBP 6 ✓ ✓ 3 2 3 2


A27 Producción de monogástricos OBP 6 ✓ ✓ 4 1 4 1


A28 Alimentación animal OBP 6 ✓ 3 1 3 1


MT15 A29 Maquinaria agrícola OBP 6 ✓ ✓ ✓ 3 1 3 1


A30 Ingeniería de las explotaciones agropcecuarias: electrificación y cálculo de estructuras OBP 6 ✓ ✓ ✓ 3 1 3 1


MT16 A31 Jardinería y paisajismo OBP 6 ✓ 3 2


A32 Planificación del territorio y biodiversidad OBP 6 ✓ 4 1


A33 Infraestructuras rurales OBP 6 ✓ 3 2


A34 Diseño de maquinaria OBP 6 ✓ 4 1


A35 Instalaciones agrarias y agroindustriales OBP 6 ✓ 3 1


MA MT18 A36 Prácticas en empresa PE 6 ✓ ✓ ✓ 4 2 4 2


MT19 A37 Trabajo fin de grado TF 12 ✓ ✓ ✓ 4 2 4 2


Temporalización


Carácter Itinerarios Centros formativos


Asignatura Especialidad R. D. Campus
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Módulos optativos: 


 


 


El Comité Académico del título podrá elevar a Junta de cada uno de los Centros temporal  
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E
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IIA
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V
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IN
E
A


CD. Mod. Cd. Mat. Cd. Asig. Asignatura


Curso Cuatr. Curso Sem.


MO1 MT19 A38 Etnobotánica OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 2


A39 Calidad de suelos OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 1


A40 Malherbología OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 2


A41 Diseño y restauración de paisajes OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 2


MT20 A42 Tecnología de fabricación de piensos OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 1


A43 Producciones animales alternativas OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 2


A44 Mecanización de explotaciones ganaderas OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 2


MT21 A45 Nuevas tecnologías (TICS) en agricultura OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 2


A46 Maquinaria para la agricultura de conservación OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 2


A47 Tecnologías del medoio ambiente OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 1


MT22 A48 Viticultura OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 2


A49 Material vegetal para jardinería y paisajismo OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 1


A50 Protección integrada OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 1


A51 Sanidad vegetal OP 6 ✓ ✓ ✓ 4 1


MT23 A54 Catastro OP 3 ✓ ✓ ✓ 3 2


A55 Valoración ambiental OP 3 ✓ ✓ ✓ 3 2


A56 Inglés técnico OP 6 ✓ ✓ ✓ 3 2


A57 Práctica integrada OP 3 ✓ ✓ ✓ 3 2


MT24 A58 Cartografía aplicada OP 3 ✓ ✓ ✓ 3 2


A59 Fotogrametría y LIDAR OP 3 ✓ ✓ ✓ 3 2


A60 SIG avanzado OP 3 ✓ ✓ ✓ 3 2


A61 Teledetección OP 3 ✓ ✓ ✓ 4 2


MO3 MT33 A76 Gestión contable de la empresa agraria OP 3 ✓ 3 o 4


A77 Gestión fiscal de la empresa agraria OP 3 ✓ 3 o 4


A78 Gestión laboral de la empresa agraria OP 3 ✓ 3 o 4


A79 Evaluación económico-financiera de proyectos OP 6 ✓ 3 o 4


MT34 A80 Dirección y marketing estratégico OP 3 ✓ 3 o 4


A81 Sociología y política agraria OP 3 ✓ 3 o 4


A82 Desarrollo rural OP 3 ✓ 3 o 4


A83 Ética social, profesional y medioambiental OP 3 ✓ 3 o 4


A84 Responsabilidad social empresarial OP 3 ✓ 3 o 4


A85 Agricultura Ecológica OP 3 ✓ 3 o 4
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5.2  Movilidad de estudiantes propios y de acogida 
  


a Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
 
La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria la 


movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y convenios con 


instituciones de otros países del mundo.  


 


Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un periodo 


generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en empresas en el 


extranjero.  


 


La UVa dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de Intercambio en el Marco de 


ERASMUS, Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc…) y de Convenios Bilaterales, que 


regulan esta actividad y establecen el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, 


Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en las 


universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los 


convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, 


ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al responsable 


académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un 


becario de apoyo para todas las actividades relacionadas con esta actividad. 


 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a estos 


intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, otras 


ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 


 


El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de todos 


los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables académicos de la 


titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el conocimiento 


del idioma correspondiente. 


 


Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente reconocidos 


en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante indicando que se 


han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 


 


Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en una 


empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de  la 


supervisión de la misma. 


 


Durante el curso académico 2007/2008 se enviaron y recibieron el número de estudiantes descrito procedentes de 


universidades de los países descritos en la lista de convenios.  


 


La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como 


formación. 
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Esta titulación tiene firmado un convenio con las universidades descritas por el cual nuestros estudiantes pueden 


obtener la titulación de referencia por esta universidad siempre que cumpla los requisitos establecidos en dicho 


convenio, es decir realizar una serie de asignaturas durante un curso académico o dos en estas universidades. 


Dicha estancia se realiza en el marco de los programas de intercambio ya existentes, es decir, ERASMUS y 


programas internacionales. 


a.1) Acciones de acogida y orientación 


PROGRAMA MENTOR 


La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes extranjeros 


que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros meses de estancia 


en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes extranjeros que estén 


interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada a Valladolid, les darán 


informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de las asignaturas, matrícula, 


exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios (Relaciones Internacionales, bibliotecas, salas 


de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores universitarios, etc.) 


SEMANA DE BIENVENIDA 


El Servicio de Relaciones Internacionales ofrece a los estudiantes la posibilidad de iniciar su estancia en nuestra 


Universidad con una Semana de Bienvenida del 13 al 20 de septiembre lo cual les permitirá tomar contacto con 


nuestra cultura, con la ciudad de Valladolid y con nuestra Universidad. Durante una semana se alojarán en una 


residencia universitaria donde podrán convivir con otros estudiantes extranjeros, participarán en distintas actividades 


culturales, deportivas y lúdicas (visitas a museos, excursiones, visitas guiadas por Valladolid, etc.) y les pondremos 


en contacto con estudiantes de nuestra Universidad, lo que les facilitará la integración en el ambiente estudiantil de 


la ciudad. Así mismo estos estudiantes les acompañarán y orientarán en la búsqueda de sus alojamientos definitivos. 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a estos 


intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, otras 


ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 


 


El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de todos 


los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables académicos de la 


titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el conocimiento 


del idioma correspondiente. 


 


El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a los 


principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa involucrados, al 


tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y efectúa la gestión económica 


de becas y ayudas. 


 


La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de internacionalización, 


permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. En este sentido, la estancia de 
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un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de conocer otras formas de hacer y de vivir, 


tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de vista personal; pero también proporciona un valor 


añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el mercado laboral. 


 
 


b Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 
 
La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento recíproco de las 


asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el extranjero. La UVa dispone de 


una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de Intercambio en el Marco de ERASMUS, Otros 


Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc…) y de Convenios Bilaterales, que regulan esta actividad y 


establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, 


etc…con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en las universidades de acogida. 


El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un 


responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información 


actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de la 


universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un becario de apoyo 


para todas las actividades relacionadas con esta actividad. 


 


Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de intercambio, tanto 


internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el profesor coordinador de 


movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas facultades, a partir de un 


“acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, las que finalmente incorporan en el 


expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades de destino. En particular, esta normativa 


permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre asignaturas. Se considera oportuno establecer un 


cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y de adaptación de asignaturas de los estudios actuales y el 


reconocimiento de créditos en los estudios de grado, siempre y cuando estos créditos tengan correspondencia con 


materias o asignaturas de contenido similar cursadas en un programa de intercambio. Este paralelismo se extiende 


también al órgano competente en resolver las solicitudes: el decano o el director del centro o estudio.  


 


Las resoluciones adoptadas por los decanos o directores se trasladarán a la Comisión de Convalidaciones a efectos 


informativos. Corresponde al profesor responsable o al coordinador del programa de intercambio o Erasmus adaptar 


la calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios cursadas por los estudiantes según el sistema 


establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la documentación y los informes que haya obtenido 


de la universidad o del centro de enseñanza superior de destino.  


 


Si la asignatura o materia que se cursa en el marco de un programa de intercambio o de un Erasmus no tiene una 


homóloga en los planes de estudios que se imparten en la Universidad de Valladolid, se sigue el procedimiento 


siguiente: El profesor, el responsable o el coordinador del programa dirigirá una propuesta al decano o director del 


centro para que los créditos realizados en el marco del programa sean reconocidos. Los ejes de actuación reflejados 


en la normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos por los que se regirán los nuevos planes de 


estudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de los estudiantes propios y ajenos. 
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c Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 


Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han sido: 


 


 


 Los destinos de nuestros estudiantes en el curso 2007/08 fueron los siguientes: 


 


 


A su vez, nuestra Universidad recibió un número de estudiantes extranjeros ligeramente inferior al de estudiantes 


de Valladolid que salieron a otros países: 
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El número de estudiantes recibidos en el curso 2007/08 según el país de origen han sido: 


 


 


 


La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el marco de 


los programas comunitarios y nacionales por medio de programas propios que amplían las perspectivas geográficas 


de la movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto para estudiantes propios como para los de acogida. 


 


La Financiación que facilita estas acciones de movilidad, bien establecida, en su gran mayoría a través de los 


programas Erasmus Socrates o Sicue en su caso, ya sea movilidad nacional e internacional, financiación 


proveniente a través de programas competitivos, de la Comisión Europea o del Gobierno de España a través del 


Ministerio correspondiente. Esta financiación supone el 90%. A su vez, la Junta de Castilla y León, establece algunas 


líneas de financiación y apoyo a la movilidad que se completan con programas específicos, limitados en el tiempo y 


de carácter puntual, a través de otras agencias de carácter regional o nacional 


 


La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de Relaciones 


Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para la gestión. Esta 


gestión es común  para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 
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Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de 


intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia de la 


Normativa de Relaciones Internaciones, teniendo como coordinador Sócrates y responsable de Relaciones 


Internaciones cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad de Valladolid (Junta de Gobierno 


de 19 de junio de 2000).  


 


Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades implicadas, 


dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, en el caso de 


Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el siguiente: 


 


▪ Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 


▪ Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, plazos de presentación, requisitos y normativa general. 


▪ Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de destino. 


▪ Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la titulación 


cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 


▪ Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, certificado 


de inicio de la estancia (Arrival Certificate) y final de estancia (Departure Certificate), Preacuerdo académico 


(Learning Agreement). 


▪ Información y asesoramiento general. 


▪ Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 


▪ Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia (Departure 


Certificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcrip Records). Reconocimiento de 


estudios e inclusión en el expediente académico del estudiante. 


 


Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra 


Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 


Universidad de Valladolid.  


 


 


c.1. Los convenios específicos de la titulación son: 


 
Campus de Palencia. 
E.T.S. de Ingenierías Agrarias  


 
Para complementar la formación recibida por el estudiante en su propio Centro, desde la E.T.S. Ingenierías Agrarias 


de Palencia se han firmado una serie de convenios estratégicos de intercambio de estudiantes con Universidades 


que imparten esta misma titulación en otros países. Con todos estos  convenios, el alumno refuerza muchas de las 


competencias generales que se plantean en el presente plan de estudios. En primer lugar permite conocer 


elementos básicos del ejercicio profesional en otros lugares con otras realidades y otros condicionantes. Además el 


alumno debe ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita en inglés u otro idioma para poder resolver problemas 


y tomar decisiones e integrarse en nuevos grupos de trabajo de otros centros en esos países de destino. Se dispone 


de convenios en muy distintos puntos de la geografía europea, lo que permite conocer los condicionantes y la gestión 


agraria en ámbitos geográficos distintos. Como ejemplo, se trabaja en relación con Universidades ubicadas en el 


ámbito puramente mediterráneo como Francia, Italia y Grecia, o en ambientes opuestos de la región eurosiberiana 


(Finlandia, Suecia).  
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El Centro viene realizando desde hace años una importante labor en materia de movilidad de alumnos mediante 


convenios Erasmus. Actualmente tiene firmados convenios con las siguientes Universidades extranjeras: 


• Georg-August-Universität Göttingen (Alemania) 


• Hochschule Anhalt (Alemania)  


• Haute Ecole Provinciale de Charleroi (Universite du Travail) (Bélgica)  


• Haute Ecole Provinciale du Hainaut Occidental-Hepho (Bélgica)   


• Slovenska Polnohospodarska Univerzita V Nitre (Eslovaquia)  


• Univerza V Ljubljani (Eslovenia)  


• University of Helsinki (Finlandia) 


• University of Joensuu (Finlandia)  


• Ecole Nationale D'ingenieurs De Tarbes (Francia) 


• Enita Clermont Ferrand (Francia) 


• Université Victor Segalen Bordeaux Ii (Francia)  


• Aristotle University of Thessaloniki (Grecia)  


• Università degli Studi di Bologna (Italia)  


• Università degli Studi di Firenze (Italia) 


• Università degli Studi di Padova "Il Bo" (Italia) 


• Università degli Studi di Pavia (Italia)  


• Università degli Studi di Torino (Italia) 


• Università degli Studi Mediterranea di Reggio Calabria (Italia) 


• Università Degli Studi Di Pisa (Italia)  


• Has Den Bosch. University For Professional Education (Holanda)  


• Wageningen University (Holanda)  


• Panstwowa Wyzsza Szkola Zawodowa W Krosnie (State Higher Vocational School In Krosno) (Polonia)  


• Warsaw Agricultural University - Szkola Glówna Gospodarstwa Wiejskiego (Polonia)  


• Instituto Politécnico de Bragança (Portugal)  


• Instituto Politécnico de Castelo Branco (Portugal)  


• Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal)   


• Instituto Politécnico de Santarém (Portugal)   


• Universidade De Tras-Os-Montes e Alto Douro (Portugal)  


• Universidade Nova de Lisboa (Portugal)   


• University of Evora (Portugal) 


• Intensive program Eurhorticola 2008 Haute Ecole Provinciale du Hainaut occidental, Tournai (Belgica) 


 


La Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias oferta también intercambios de movilidad SICUE con las 


siguientes Universidades: 


 


• Universidad de Córdoba 


• Universidad de Extremadura (Plasencia) 


• Universidad de Huelva 


• Universidad de La Laguna 


• Universidad de Lérida 
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• Universidad Miguel Hernández de Elche 


• Universidad de Oviedo 


• Universidad Politécnica de Cartagena 


• Universidad Politécnica de Madrid 


• Universidad Politécnica de Valencia 


• Universidad Politécnica de Valencia (Gandia) 


• Universidad Rovira i Virgili 


• Universidad de Santiago de Compostela (Lugo) 
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Campus de Valladolid 


E.U. Ing. Téc. Agrícola Inea."  


 


La EUITA-INEA realiza la movilidad en el marco del programa Erasmus, a través de la UVA, y de prácticas tanto en 


España como en el  Extranjero. 


La Uva dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de Intercambio en el Marco de 


ERASMUS, Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc…) y de Convenios Bilaterales, que regula 


esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, 


Expediente y Guía ECTS, etc.  con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en las 


universidades de acogida.  


 


El Centro dispone de un Coordinador para estos intercambios encargado de establecer las equivalencias de 


asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e 


informar al responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes.  


 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a estos 


intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, otras 


ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 


 


El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas. Los estudiantes solicitan la beca en la segunda quincena de febrero y el 


Coordinador realiza una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el 


conocimiento del idioma correspondiente. 


 


Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente reconocidos 


en la Uva, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante indicando que se 


han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 


 


A propuesta de la EUITA-INEA, la Universidad de Valladolid ha firmado acuerdos bilaterales con las siguientes 


Universidades en el marco del programa SÓCRATES: 


 


1. Universidade Tras os Montes y Alto Douro (Portugal): 2 plazas de 9 meses. 


2. École Superieure de Agriculture de Angers (Francia): 2 plazas de 9 meses. 


3. Larenstein-Wageningen School of Agriculture (Holanda): 2 plazas de 9 meses. 


 


 


Intensive Programmes  


Los Intensive Programmes, dentro de los convenios Sócrates son cursos intensivos de entre una y dos semanas, 


en los que participan profesores y alumnos de los centros asociados al programa. La EUITA-INEA ha participado en 


los siguientes Intensive Programmes: 


 


1. Sciences Animals. Cursos 2005-2006; 2006-2007; 2007-2008. Organizado por la ESA (Angers-Francia) 


2. Traditional Food Products. Cursos 2005-2006; 2006-2007; 2007-2008. Organizado por ISARA (Lyon-


Francia) 


3. European Economic Integration. Cursos 2007-2008; 2008-2009. Organizado por la ESA (Angers – Francia) C
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4. Wine Terroirs. Cursos 2005-2006; 2006-2007; 2007-2008. Organizado por la ESA (Angers-Francia). 


5. Agri-food chains in European mountains area. Cursos 2008-2009, 2009-2010. Organizado por la ESA 


(Angers- Francia) 


 


Becas Sócrates Profesores 


Los convenios de las Becas Sócrates para profesores se han establecido con los siguientes centros y duración:  


1. Universidade Tras os Montes y Alto Douro (Portugal): 1 plaza de 1 semana. 


2. École Superieure de Agriculture de Angers (Francia): 1 plaza de 1 semana. 


3. Larenstein-Wageningen School of Agriculture (Holanda): 1 plaza de 1 semana.  


 


 


Ante la posibilidad de un incremento en la demanda de plazas de nuevo ingreso en el Centro de Valladolid a partir 


del curso 2015-2016, la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola INEA dedicará, desde su Departamento 


de Prácticas, los recursos humanos necesarios para el establecimiento de nuevos Convenios con empresas de cara 


a la realización de las Prácticas Externas de los alumnos, en caso de que en su momento los Convenios vigentes 


fueran insuficientes para cubrir las necesidades. No obstante, debido a que las Prácticas en Empresa se realizan 


en el último año de la carrera, el Centro dispone de un plazo suficiente como para poder prever con mucha antelación 


la contingencia de un necesario incremento de la oferta de Prácticas en Empresas. En cualquier caso, la ampliación 


hasta 60 del número de plazas de nuevo ingreso ofertadas por el Centro para el curso 2015-2016 no implicaría, en 


principio a corto plazo, la necesidad de nuevas inversiones en la firma y gestión de nuevos Convenios de Prácticas, 


ya que el número de Convenios de la Escuela en el curso 2014-2015 permite cubrir esa cifra.   
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5.3  Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la 
estructura del plan.  


 


 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MB: Módulo de Formación Básica  
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


66 ECTS FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Módulo compuesto por siete materias y ocho asignaturas que se imparten en primero y segundo curso. 


 


3 Requisitos previos: (específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 


 


4 Competencias: (indicar sólo las competencias que se desarrollan, elimina el resto.) 


 


 
Competencias Generales 
 


G1 Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional 


G2 Saber y aplicar los conocimientos en la práctica 


G3 Ser capaz de analizar y sintetizar 


G4 Ser capaz de organizar y planificar 


G5 Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para 
personas no expertas 


G6 Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés) 


G7 Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de 
información y comunicación (TIC) 


G8 Gestionar la información 


G9 Ser capaz de resolver problemas 


G10 Ser capaz de tomar decisiones 


G11 Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad 


G12 Trabajar en equipo 


G13 Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional 


G14 Desarrollar las relaciones interpersonales 


G15 Demostrar un razonamiento crítico 


G16 Tener un compromiso ético 


G17 Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa 


G18 Adaptarse a nuevas situaciones 


G19 Desarrollar la creatividad. 


G20 Ser capaz de liderar 


G21 Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y multiculturalidad 


G22 Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor 


G23 Poseer motivación por la calidad 


G24 Comprometerse con los temas medioambientales 


G25 Comprometerse con la igualdad de género, tanto en los ámbitos laborales como personales, 
uso de lenguaje no sexista, ni racista 


G26 Comprometerse con la igualdad de derechos de la persona con discapacidad 


G27 Comprometerse con una cultura de la paz 


 
Competencias Específicas del módulo básico  (B1 a B8) 


 


B1 Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la 
ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría 
diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y derivadas parciales; 
métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización. 


B2 Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto 
por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las 
aplicaciones de diseño asistido por ordenador. 
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B3 Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, 
bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería. 


B4 Conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus 
aplicaciones en la ingeniería. 


B5 Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, 
termodinámica, campos, y ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de 
problemas propios de la ingeniería. 


B6 Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas 
relacionados con la ingeniería. Climatología y edafología. 


B7 Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la 
empresa. Organización y gestión de empresas. 


B8 Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la 
ingeniería. 


 


 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las 
asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades 
de determinadas asignaturas requieran de una distribución diferente. 
 
MODELO de distribución de docencia presencial  


• 33,3 % Teórica (clases magistrales) 


• 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo) 


• 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo) 


• 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo) 
 


Las competencias generales y específicas son aquellas incluídas en el apartado 4 de la presente ficha. En la 
siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje 
y tipo de actividad:  


 
ACTIVIDADES  PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, 
G8, G13, G16, G21)  


25-35% Aprendizaje autónomo individual o en 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19)  


40-60% 


Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,G12, 
G14, G15, G16, G18)  


25-45% Documentación: consultas bibliográficas, 
Internet…(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, 
G11, G15, G17)  


10-20% 


Prácticas de aula (resolución de 
problemas, aula informática,…). (G3, 
G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13, 
G14, G15, G17, G18, G19, G21)  


3-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, 
G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G15, G17, 
G19, G22)  


0-5% 


Prácticas de campo (visitas a 
explotaciones, empresas, centros de 
investigación,...) (G1, G5, G10, G14, 
G17, G18, G21,G22)  


0-10% Trabajo de campo (G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, 
G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, 
G22) 


1-5% 


Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, 
G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, 
G17, G19, G22) 


10-20% Preparación y elaboración de trabajos 
individuales. (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, 
G9, G10, G16, G17, G18, G19, G22) 


1-5% 


Exposicion de trabajos de los alumnos 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G12, 
G14, G15, G18, G19) 


1-5% Preparación y elaboración de trabajos de 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
G10, G12, G14, G16, G17, G18, G19, G20, 
G22) 


1-5% 


Conferencias invitadas (G1, G2, G5, 
G8, G15, G17, G21.) 


0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, 
una conferencia, un articulo científico,… 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, 
G13, G14, G15, G16, G17, G19) 


1-5% 


Tutorías presenciales (individuales o 
de grupo) (G1, G2, G3, G4, G5, G8, 
G10, G11, G12, G14, G15, G16, G18, 
G19, G22.) 


1-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, 
G5, G7, G8, G10, G11, G12, G15, 
G16,G18, G19, G22.) 


5-10% 


Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, 
G5, G6, G7, G8, G9, G12, G13, G14, 
G15, G18, G19.) 


5-10% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G15, 
G17, G18, G19) 
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Foro - debate presencial (G2, G5, G8, 
G10, G12, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19, G20, G21, G22.) 


2-8% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, 
G12, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, 
G21, G22.) 


0-5% 


Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G15, G16, G18, 
G19) 


0,5-5% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G14, G15, G16, 
G17,G18, G19) 


0-5% 


Total presencial 23,76 
(594h) 


 


Total no presencial 42,24 
(1056h) 


 
Los porcentajes están referidos al total de horas presenciales o no presenciales, respectivamente. 
 
Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias 
corresponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la 
no discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


• Conocer, comprender y utilizar los principios y conceptos fundamentales de las Matemáticas que sirvan 
de base al desarrollo de otras disciplinas y capacidades y su aplicación a la resolución de problemas 
en el ámbito de la actividad profesional: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo 
diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica 
numérica. 


• Conocer las bases sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de 
datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería. 


• Conocer, comprender y utilizar los principios y conceptos fundamentales de la Estadística, para el 
adecuado tratamiento de datos, tanto de laboratorio, muestreos, trabajos de campo y productos y 
recursos agrarios, así como su representación adecuada para la resolución de problemas y toma de 
decisiones en el ámbito de su trabajo. 


• Comprender los principios básicos de la Física relacionados con el planteamiento y resolución de 
problemas en los campos de la Mecánica, Termodinámica, Campos, Ondas y Electromagnetismo, 
basados en su aplicación en el ámbito de la actividad profesional. 


• Conocer e identificar los principales meteoros atmosféricos instrumentos para la observación y 
medición meteorológica con objeto de su utilización, instalación, manejo e interpretación de 


• datos y sus utilidades en el ámbito de la actividad profesional.  


• Conocer, comprender y utilizar los principios fundamentales de la Química General, Inorgánica y 
Orgánica así como explicar de manera comprensible fenómenos y procesos relacionados con aspectos 
básicos de la Química, aplicados al ámbito agrario. 


• Conocer y saber aplicar técnicas instrumentales básicas en el laboratorio para los análisis de suelos, 
plantas, aguas, y productos agrarios. 


• Comprender los factores químicos influyentes en la fertilidad del suelo y la calidad de las aguas, así 
como la dinámica de los elementos químicos en el sistema suelo-planta. 


• Identificar y reconocer las principales rocas y minerales, los elementos geológicos, las litologías y las 
geoformas principales.  


• Conocer e identificar los principales tipos de suelos, comprender los factores que influyen en su 
formación, sus componentes, su organización y sus principales propiedades físicas, químicas y 
biológicas. 


• Comprender e identificar los principales tipos climáticos y los factores que los originan y condicionan 
así como las clasificaciones e índices climáticos más empleados. 


• Conocer y comprender los principios básicos de los seres vivos, sus ciclos biológicos, con especial 
atención a las bases estructurales y de funcionamiento de las plantas para comprender mejor el 
material fundamental de trabajo en un sistema agrícola. 


• Conocer, comprender y desarrollar habilidades de visión y razonamiento espacial. 


• Conocer y saber utilizar las herramientas de cálculo y dibujo gráfico que permitan la representación 
plana de formas y volúmenes en el espacio tridimensional y saber aplicar los diferentes sistemas de 
representación, utilizando tanto métodos tradicionales como las aplicaciones de diseño asistido por 
ordenador. 


• Adquirir conocimientos sobre normalización en Expresión Grafica, que faciliten las operaciones de 
diseño y representación de objetos tridimensionales, elaboración de mapas y planos. 


• Adquirir conocimientos generales de teoría económica, funcionamiento de los mercados y economía 
de los recursos. 


• Conocer las bases de organización, gestión; y planificación de empresas agrarias a nivel técnico, 
humano y económico-financiero. Marco institucional y jurídico de la empresa. 


• Conocer los fundamentos de la comercialización y el marketing de los productos agrarios. 
. 


 


6 Sistemas de evaluación: (Seleccionar las pruebas de evaluación a desarrollar en el módulo, elimina el resto.) C
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Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizaje los profesores de cada 
asignatura seguirán los distintos modelos de evaluación y en los porcentajes que aparecen reflejados a 
continuación de forma aproximada, y que podrían modificarse a medida que las actividades formativas vayan 
evolucionando : 
 
1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento. 
(20-50%) 
 


- Pruebas objetivas (tipo test) 
- Semi-objetivas (preguntas cortas) 
- Pruebas de desarrollo escrito 
 


2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos 
de actuación y resolución de problemas… 
(20-50%) 
 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos. 
 


3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con 
creatividad, comunicarse verbalmente… 
(0-15%) 
 


- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas) 
- Entrevista oral (tutoría ECTS) 
 


4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 
(0-10%) 
 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos 
- Entrevistas oral (tutoría ECTS) 


 
5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los 
estudiantes en las actividades  formativas: 
(10-50%) 
 


-portafolio 
-dossier de actividades. 


 


 


7 Contenidos del módulo: (Breve descripción del módulo) 


 


• MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN: Cálculo de límites y derivadas. Aplicación de la diferencial a la 
teoría de errores. Aproximación de funciones, Representación gráfica de funciones. Optimización. 
Resolución de ecuaciones: métodos numéricos. Cálculo Integral. Métodos numéricos de integración. 
Ecuaciones diferenciales. Funciones de varias variables: cálculo de límites y derivadas parciales. 
Derivadas direccionales y diferencial total. Optimización de funciones de varias variables. Optimización 
con restricciones. Integrales múltiples. Ecuaciones en derivadas parciales. Álgebra lineal. Geometría. 
Geometría Diferencial. Fundamentos de programación de ordenadores. Sistemas operativos. Bases 
de datos y programas informáticos con aplicación en Ingeniería 


• ESTADISTICA: Estadística Descriptiva. Probabilidad. Variables aleatorias: función de distribución y 
funciones de masa o densidad de probabilidad. Independencia. Distribuciones más usuales. Población 
y muestra. Distribuciones muestrales. Estimación puntual: método de los momentos y método de 
máxima verosimilitud. Intervalos de confianza. Contrastes de hipótesis. Regresión lineal simple. 
Introducción al análisis de la varianza. 


• FISICA: Mecánica newtoniana y leyes de Newton. Interacción gravitatorial. Equilibrio mecánico, Trabajo 
y energía. Elasticidad. Mecánica de fluidos. Temperatura y calor.  Cambios de fase. Transmisión del 
calor. Principios de la termodinámica, maquinas térmicas.  Movimiento ondulatorio. Electromagnetismo, 
corriente continua y alterna. Energía radiante, la radiación en la Tierra. Fundamentos de 
agrometeorología: meteoros, instrumentos de medida y variables meteorológicas, manejo e 
interpretación de los datos meteorológicos. 


• GESTION DE EMPRESAS Concepto de economía. Indicadores de una economía. La demanda y la 
oferta. Los tipos de mercados. Organización y dirección de la empresa. La función productiva 
(eficiencia, productividad, costes). La función financiera de la empresa (fuentes de financiación, 
valoración y selección de inversiones). La empresa y su marco institucional.  El proceso de 
administración y trabajo directivo: planificación, organización, dirección y control.  La organización de 
la empresa. Introducción a las decisiones productivas, financieras y comerciales de la empresa. C
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• EXPRESION GRAFICA:Planos acotados.  Proyecciones. Sistemas de representación. Aplicaciones de 
los Sistemas de Representación en la Ingeniería Agraria. Normalización del Dibujo Técnico. Nociones 
del Diseño Gráfico Asistido por ordenador. 


• BIOLOGIA: Introducción: El agua. Concepto de pH y pK. Tampones. Grupos funcionales. Estructura 
de las biomoléculas y función que desempeñan : glúcidos, lípidos, aminoácidos y proteínas, enzimas y 
coenzimas, ácidos nucleicos . Metabolismo: termodinámica de los procesos bioquímicos. Glucólisis. 
Fermentaciones. Ciclo de Krebs. Transporte de electrones y fosforilación oxidativa. Ruta de las 
pentosas fosfato. Gluconeogénesis. Ciclo del glioxilato. Síntesis y degradación del glucógeno y del 
almidón. Lipolisis y B-oxidación. Lipogénesis y biosíntesis de ácidos grasos. Aspectos generales del 
metabolismo del nitrógeno.. Tejidos vegetales. Organografía vegetal (raíz, tallo, hoja, flor, fruto y 
semilla). Fisiología vegetal  (mecanismos hídricos y nutrición mineral, fotosíntesis, utilización y 
transporte de fotoasimilados, crecimiento y desarrollo de las plantas, fisiología de la reproducción). 
Desarrollo embrionario e histología animal. Evolución estructural en los animales. Características y 
clasificación de los seres vivos y sus ciclos biológicos 


• GEOLOGÍA Y EDAFOLOGÍA: Estudio de los principales grupos de rocas y minerales con una mayor 
presencia en el suelo, introducción a la geomorfología  
Estudio de la formación de los suelos (procesos y factores formadores) composición de los suelos 
(mineral, orgánica aire y agua), propiedades de los suelos y su relación con la composición, 
comportamiento de los nutrientes de las plantas, clasificación de los suelos. Estudio de los factores 
del clima, elementos del clima, principales índices y clasificaciones climáticas y realización de un 
anejo climático.   


• QUIMICA: sustancias químicas, enlaces, fuerzas intermoleculares y estados de agregación de la 
materia. Disoluciones: solubilidad, concentración, propiedades coligativas. Química de superficies: 
adsorción, intercambio iónico. Dispersiones coloidales. Reacciones químicas: estequiometría, energía, 
equilibrio y cinética. Equilibrios iónicos en disolución acuosa: ácido-base, solubilidad, oxidación-
reducción, complejos. Análisis químico cualitativo y cuantitativo. Operaciones de laboratorio. 
Compuestos orgánicos y sus características. Funciones orgánicas. Reacciones orgánicas. Aspectos 
de interés en la química de aguas, suelos y/o alimentos. 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 
 
 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 MATEMÁTICAS Y ESTADÍSTICA 16 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Matemáticas y computación 10 FB OB OP TF PE MX 


 Estadística 6 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 FÍSICA 10 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Física 10 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 QUÍMICA 9 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Química 9 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 GEOLOGÍA Y EDAFOLOGÍA 6 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Edafología y Climatología 6 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 BIOLOGÍA 10 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Biología 10 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 EXPRESIÓN GRÁFICA 9 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Expresión Gráfica 9 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 ECONOMÍA Y EMPRESA 6 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter C
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 Gestión de empresas 6 FB OB OP TF PE MX 
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 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MC: Módulo Común de la Rama Agrícola 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


75 ECTS FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Módulo compuesto por cinco materias y diez programadas en segundo, tercero y cuarto curso. 
 


 


3 Requisitos previos: (específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 


 


4 Competencias: (indicar sólo las competencias que se desarrollan, elimina el resto.) 


 


 
Competencias Generales 
 


G1 Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional 


G2 Saber y aplicar los conocimientos en la práctica 


G3 Ser capaz de analizar y sintetizar 


G4 Ser capaz de organizar y planificar 


G5 Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para 
personas no expertas 


G6 Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés) 


G7 Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de 
información y comunicación (TIC) 


G8 Gestionar la información 


G9 Ser capaz de resolver problemas 


G10 Ser capaz de tomar decisiones 


G11 Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad 


G12 Trabajar en equipo 


G13 Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional 


G14 Desarrollar las relaciones interpersonales 


G15 Demostrar un razonamiento crítico 


G16 Tener un compromiso ético 


G17 Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa 


G18 Adaptarse a nuevas situaciones 


G19 Desarrollar la creatividad. 


G20 Ser capaz de liderar 


G21 Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y multiculturalidad 


G22 Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor 


G23 Poseer motivación por la calidad 


G24 Comprometerse con los temas medioambientales 


G25 Comprometerse con la igualdad de género, tanto en los ámbitos laborales como personales, 
uso de lenguaje no sexista, ni racista 


G26 Comprometerse con la igualdad de derechos de la persona con discapacidad 


G27 Comprometerse con una cultura de la paz 


 
Competencias Comunes a la Rama Agrícola (C1 a C11) 


 
Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: 


C1 Identificación y caracterización de especies vegetales. 


C2 Las bases de la producción vegetal, los sistemas de producción, de protección y de explotación. 


C3 Las bases de la producción animal. Instalaciones ganaderas. 


C4 Aplicaciones de la biotecnología en la ingeniería agrícola y ganadera. 


C5 Ecología. Estudio de impacto ambiental: evaluación y corrección. 


C6 Levantamientos y replanteos topográficos. Cartografía, Fotogrametría, sistemas de información 
geográfica y teledetección en agronomía. 


C7 Ingeniería del medio rural: cálculo de estructuras y construcción, hidráulica, motores y máquinas, 
electrotecnia, proyectos técnicos. 


C8 La gestión y aprovechamiento de subproductos agroindustriales. 
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C9 Toma de decisiones mediante el uso de los recursos disponibles para el trabajo en grupos 
multidisciplinares. 


C10 Transferencia de tecnología, entender, interpretar, comunicar y adoptar los avances en el campo 
agrario. 


C11 Valoración de empresas agrarias y comercialización 


 


 
 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las 
asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades 
de determinadas asignaturas requieran de una distribución diferente. 
 
MODELO de distribución de docencia presencial  


• 33,3 % Teórica (clases magistrales) 


• 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo) 


• 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo) 


• 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo) 
 


Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. En la 
siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje 
y tipo de actividad:  


 
ACTIVIDADES  PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, 
G8, G13, G16, G21)  


25-35% Aprendizaje autónomo individual o en 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19)  


40-60% 


Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,G12, 
G14, G15, G16, G18)  


25-45% Documentación: consultas bibliográficas, 
Internet…(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, 
G11, G15, G17)  


10-20% 


Prácticas de aula (resolución de 
problemas, aula informática,…). (G3, 
G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13, 
G14, G15, G17, G18, G19, G21)  


3-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, 
G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G15, G17, 
G19, G22)  


1-5% 


Prácticas de campo (visitas a 
explotaciones, empresas, centros de 
investigación,...) (G1, G5, G10, G14, 
G17, G18, G21,G22)  


0-10% Trabajos de campo (G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, 
G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, 
G22) 


1-5% 


Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, 
G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, 
G17, G19, G22) 


10-20% Preparación y elaboración de trabajos 
individuales. (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, 
G9, G10, G16, G17, G18, G19, G22) 


1-5% 


Exposición de trabajos de los alumnos 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G12, 
G14, G15, G18, G19) 


1-5% Preparación y elaboración de trabajos de 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
G10, G12, G14, G16, G17, G18, G19, G20, 
G22) 


1-5% 


Conferencias invitadas (G1, G2, G5, 
G8, G15, G17, G21.) 


0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, 
una conferencia, un articulo científico,… 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, 
G13, G14, G15, G16, G17, G19) 


1-5% 
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TUTORÍAS PRESENCIALES 
(INDIVIDUALES O DE GRUPO) (G1, 
G2, G3, G4, G5, G8, G10, G11, G12, 
G14, G15, G16, G18, G19, G22.) 


1-5% TUTORÍAS NO PRESENCIALES. (G1, G2, 
G3, G4, G5, G7, G8, G10, G11, G12, G15, 
G16,G18, G19, G22.) 


5-10% 


Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, 
G5, G6, G7, G8, G9, G12, G13, G14, 
G15, G18, G19.) 


5-10% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G15, 
G17, G18, G19) 


1-5% 


Foro - debate presencial (G2, G5, G8, 
G10, G12, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19, G20, G21, G22.) 


1-5% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, 
G12, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, 
G21, G22.) 


0-5% 


Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G15, G16, G18, 
G19) 


0,5-5% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G14, G15, G16, 
G17,G18, G19) 


0-5% 


Total presencial 27 
(675h) 


 


Total no presencial 48 
(1200h) 


 
Los porcentajes se refieren a las horas presenciales y no presenciales respectivamente 
 
Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias 
corresponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la 
no discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Conocer, comprender y utilizar los principios de identificación y caracterización de especies vegetales. 


• Conocer los fundamentos de la taxonomía vegetal. 


• Determinar las posibilidades de aprovechamiento de las diferentes especies vegetales. 


• Caracterizar un medio a través del conocimiento de la vegetación espontánea. 


• Identificar los factores limitantes de la productividad de un medio a través del conocimiento de la 
vegetación espontánea. 


Conocer, comprender y utilizar los fundamentos científicos de la producción vegetal y de los sistemas de 
producción, protección y explotación. 


• Conocer y comprender las técnicas de la producción vegetal. 


• Conocer y comprender las técnicas de protección vegetal. 


• Caracterizar agroclimáticamente una zona e identificar los factores climáticos y edafológicos 
condicionantes para el cultivo. 


• Establecer el potencial productivo de una zona. 


• Elegir las especies más adecuadas para unas determinadas condiciones de cultivo. 


• Conocer los criterios para diseñar una rotación y una alternativa de cultivos 
Conocer, comprender y utilizar los fundamentos básicos de la producción animal y las instalaciones 
ganaderas. 


• Establecer la importancia de las distintas producciones animales, su valor económico y vinculación a 
los sistemas agrarios donde se producen. 


• Conocer las razas de animales de interés zootécnico, sus orientaciones productivas y su capacidad 
de adaptación a diferentes condiciones. 


• Definir y clasificar los sistemas de explotación. 


• Conocer las funciones animales. 


• Conocer la nutrición animal. 


• Conocer la mejora genética animal. 


• Comprender los conceptos básicos de sanidad e higiene en las explotaciones ganaderas. 


• Definir las necesidades del ganado para el diseño de los alojamientos. 
Conocer y comprender las aplicaciones de la biotecnología en la ingeniería agrícola y ganadera. 


• Conocer las técnicas moleculares aplicadas en biotecnología para la identificación de organismos. 


• Conocer las aplicaciones de la biotecnología en la identificación de plantas de vivero y recursos 
fitogenéticos. 


• Conocer las aplicaciones de la biotecnología en la identificación de microorganismos patógenos y 
fermentativos. 


• Conocer las aplicaciones de la biotecnología en la trazabilidad de organismos vivos. 
Conocer y comprender los principios ecológicos aplicables en la evaluación y corrección del impacto 
ambiental. 


• Conocer y comprender las relaciones que se establecen entre los componentes bióticos y abióticos 
en los ecosistemas agrarios. 
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• Identificar y evaluar los efectos que las prácticas agrícolas tienen sobre el medio ambiente. 


• Establecer medidas correctoras para atenuar los efectos de las prácticas agrícolas sobre el medio. 
 
Conocer, comprender y utilizar los principios de la gestión y aprovechamiento de subproductos 
agroindustriales. 


• Conocer las distintas posibilidades de aprovechamiento de subproductos agrícolas, ganaderos y de la 
industria agroalimentaria 


• Conocer las distintas técnicas y sistemas para la gestión de subproductos y residuos agrarios y 
agroindustriales 


Conocer y comprender las aplicaciones agronómicas de los métodos de medición y representación del terreno 
así como de los sistemas de interpretación de imágenes. 


• Conocer los métodos topográficos y sus aplicaciones agronómicas. 


• Conocer las aplicaciones de la cartografía en la representación del terreno y las fuentes de 
información 


• cartográfica de interés agronómico. 


• Conocer los sistemas de información geográfica y sus aplicaciones en el sector agrario. 


• Conocer los fundamentos de la teledetección y sus aplicaciones en el sector agrario. 


• Conocer las aplicaciones en topografía y cartografía de los sistemas de posicionamiento global. 


• Conocer los fundamentos de la fotogrametría y sus aplicaciones agronómicas. 
Conocer, comprender y utilizar los principios de la ingeniería del medio rural. 


• Conocer los fundamentos de la mecánica del suelo y sus aplicaciones en las construcciones agrarias. 


• Conocer las propiedades de los materiales empleados en construcciones e instalaciones. 


• Conocer los principios de la resistencia de materiales. 


• Conocer los métodos de cálculo de estructuras. 


• Conocer la normativa vigente en materia de construcciones. 


• Conocer y diseñar el ciclo del proyecto así como establecer pautas para su diseño. 


• Conocer los documentos que constituyen un proyecto agrario o agroindustrial y comprender su 
contenido. 


• Conocer los principios de la organización, la gestión, el control y la ejecución de obras e 
instalaciones. 


• Conocer la normativa y salud laboral en la práctica agraria y en la ejecución de obras e instalaciones 


• Conocer la constitución y comprender los principios que rigen el funcionamiento de los motores 
endotérmicos. 


• Conocer y comprender los sistemas mecánicos, hidráulicos, neumáticos y electrónicos para el control 
y el manejo de máquinas agrícolas, agroindustriales y equipos de riego. 


• Conocer los principios de la teoría de campos y ondas y del electromagnetismo y sus aplicaciones. 


• Conocer los principios de funcionamiento de las máquinas eléctricas y los procedimientos para el 
análisis de los circuitos eléctricos. 


• Conocer los principios de la hidráulica y mecánica de fluidos. 


• Conocer comprender y utilizar el cálculo de estructuras y construcción, hidráulica, motores y 
máquinas, electrotecnia y proyectos técnicos. 


Conocer, comprender y utilizar los principios de valoración de empresas agrarias y comercialización. 


• Conocer los fundamentos y los métodos básicos de la valoración agraria y sus aplicaciones prácticas 
en el campo agrícola y agroindustrial. 


• Conocer la estrategias de marketing de las empresas agroalimentarias 


• Conocer la estructura financiera de las empresas agrarias y agroalimentarias y las técnicas de 
análisis de estados contables. 


• Conocer los procedimientos de control, trazabilidad y certificación de la producción agraria. 


• Conocer las estructuras comerciales de la cadena de valor agroalimenaria tanto a escala nacional 
como internacional. 


• Conocer los principios cooperativos, las redes de cooperativas y sus aplicaciones en el sector agrario 
y agroalimentario. 


Conocer, comprender y utilizar los principios de la toma de decisiones en grupos multidisciplinares. 


• Adquirir capacidad para participar, coordinar y dirigir grupos de trabajo multidisciplinares. 


• Conocer y diseñar técnicas de organización y gestión del tiempo. 


• Aprender a criticar desde el punto de vista técnico. 


• Aprender a fijar objetivos, evaluar resultados y formular nuevos planeamientos. 
 


6 Sistemas de evaluación: (Seleccionar las pruebas de evaluación a desarrollar en el módulo, elimina el resto.) 


 


1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento. 
(20-50%) 


- Pruebas objetivas (tipo test) 
- Semi-objetivas (preguntas cortas) 
- Pruebas de desarrollo escrito 
 C
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2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos 
de actuación y resolución de problemas… 
(25-60%) 
 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos. 
 


3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con 
creatividad, comunicarse verbalmente… 
(5-20%) 
 


- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas) 
- Entrevista oral (tutoría ECTS) 
 


4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 
(5-15%) 
 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos 
- Entrevistas oral (tutoría ECTS) 


 
5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los 
estudiantes en las actividades  formativas: 
(10-50%) 
 


-portafolio 
-dossier de actividades. 


 


 


7 Contenidos del módulo: (Breve descripción del módulo) 


 


• BOTANICA AGRÍCOLA: Conocer la diversidad vegetal y entender las relaciones entre los grupos de 
plantas, su clasificación y organización. Identificar las principales especies de interés agrícola de la 
zona templada. Interpretar el paisaje peninsular en base a la vegetación espontánea de la Península 
Ibérica. Identificar las principales especies de interés agrícola y valorar las modificaciones de las 
plantas cultivadas respecto sus congéneres silvestres. Adquirir nociones sobre el muestreo de 
comunidades adventicias valorando daños a cultivos. Entender las características que definen un 
agroecosistema. 


• FITOTECNIA: Bases tecnológicas de la producción vegetal. Sistemas sostenibles de producción, 
protección y explotación. Técnicas de la producción vegetal.  Tecnología de la producción vegetal. 
Protección contra factores climáticos desfavorables. Manejo del suelo. Manejo del agua. Materia 
orgánica.. La fertilización. Siembra, plantación y operaciones de cultivo. Recolección y conservación 
de productos. Ordenación y gestión del espacio agrícola. Sistemas agrícolas. Rotaciones y alternativas 
de cultivo. Técnicas  moleculares y bioquímicas para la identificación de organismos .Aplicaciones de 
la biotecnología en la identificación de plantas de vivero y recursos fitogenéticos. Diagnóstico de 
patógenos. Trazabilidad de organismos vivos. 


• ZOOTECNIA: Las bases de la producción animal. Instalaciones ganaderas. Producciones animales. 
Sistemas agrarios. Razas de animales de interés zootécnico, sus orientaciones productivas y su 
capacidad de adaptación a diferentes condiciones. Sistemas de explotación. Funciones animales. 
Nutrición animal. Mejora genética animal. Sanidad e higiene en las explotaciones ganaderas. 
Necesidades del ganado para el diseño de los alojamientos. Bases de biotecnología: cultivo, 
separación y fusión de células animales. Crioconservación. Inseminación artificial y tecnologías 
asociadas. Transferencia embrionaria y tecnologías asociadas. Clonación. Técnicas de obtención de 
animales modificados genéticamente. 


• CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL MEDIO AMBIENTE: Aproximación a la ecología como ciencia. 
Concepto y clasificación de los factores ecológicos y principales adaptaciones de los organismos. 
Estudio de la población: concepto, estructura espacial y muestreo, parámetros poblacionales y técnicas 
demográficas, crecimiento poblacional, ecología poblacional aplicada. Estudio de las interacciones intra 
e inter específicas. Estructura trófica del ecosistema y efectos del hombre sobre él. Impacto ambiental 
y contaminación: selección del proyecto a evaluar. Determinación de acciones del proyecto causa de 
impacto y sus efectos. Metodologías, técnicas y medidas para la identificación, valoración y evaluación 
de los impactos de un proyecto seleccionado. Indicadores de la contaminación de sistemas naturales 


• TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA: Levantamientos y replanteos topográficos. Cartografía, 
Fotogrametría, sistemas de información geográfica y teledetección. 
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• RESISTENCIA DE MATERIALES Y CONSTRUCCIÓN: Estudio de elasticidad y resistencia de 
materiales. Determinación de las fuerzas de sección. Tensiones y deformaciones. Resolución de 
sistemas. Análisis de estructuras. Materiales de construcción. Normativa y cálculo de estructuras: 
acero, hormigón y madera. Geotecnia y cimentaciones. 


• PROYECTOS: : Concepto de  Proyecto y de Trabajo de Investigación. Morfología  de un Proyecto 
Técnico. Morfología de un  Trabajo  Científico de Investigación. Ciclo de las Alternativas de Proyecto. 
Fuentes  científicas de un  Trabajo de Investigación. Breve  historia de la  Carrera y Competencias  
Profesionales. Contenidos  específicos de Proyectos Técnicos y Trabajos de Investigación. Manejo de  
Normativa   Técnica y Herramientas  Tecnológicas. 


• INGENIERÍA RURAL; ELECTROTECNIA Y MOTORES ENDOTÉRMICOS:  
Electromagnetismo aplicado a circuitos eléctricos y máquinas. Circuitos de corriente continua. Circuitos 
de corriente alterna monofásica. Circuitos de corriente alterna trifásica. Máquinas eléctricas: Circuitos 
eléctricos equivalentes y funcionamiento industrial. 
Maquinaria y mecanización. Sistemas mecánicos, hidráulicos, neumáticos, eléctricos y electrónicos. 
Repaso de termodinámica. Constitución de los motores alternativos. Constitución de motores de 
compresión y de explosión. Motores de dos tiempos. 


• HIDRÁULICA: Hidrostática, Hidrometría e Hidrodinámica aplicadas al ámbito agrícola. Diseño de redes 
de tuberías y canales. Elección de bombas hidráulicas. Perforaciones. Principios fundamentales del 
riego. Sistemas de riego. 


• VALORACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN AGRARIA: Fundamentos y conceptos de Valoración. Tipos de 
Valor. Valoración Agraria. Métodos de Valoración Agraria. Aplicaciones a los métodos de Valoración 
Agraria. Métodos Especiales de Valoración Agraria. Comercialización y Márketing: Conceptos de 
Comercialización y Marketing. La Cadena de Valor de los productos agrarios. Trazabilidad y 
certificación en el canal comercial. Marketing en la industria agroalimentaria. Estrategias de marketing 
agroalimentario. EMPRESA AGRARIA: Conceptos y fundamentos. Modelos de empresas agrarias. 
Asociacionismo en la empresa agraria. Financiación y contabilidad. 


 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


         


    


         


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 BASES DE LA PRODUCCIÓN VEGETAL 18 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Botánica Agrícola 6 FB OB OP TF PE MX 


 Fitotecnia  12 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 BASES DE LA PRODUCCIÓN ANIMAL 12 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Zootecnia 12 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL MEDIO AMBIENTE 6 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Ciencia y Tecnología del Medio Ambiente 6 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 INGENIERÍA DEL MEDIO RURAL  33 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Topografía y Cartografía 9 FB OB OP TF PE MX 


 Resistencia de materiales y Construcción  6 FB OB OP TF PE MX 


 Proyectos 6 FB OB OP TF PE MX 


 Ingeniería rural; electrotécnia y motores endotérmicos. 6 FB OB OP TF PE MX 


 Hidráulica 6 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 ECONOMÍA DE LA EMPRESA 6 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 
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 Valoración y comercialización agraria 6 FB OB OP TF PE MX   
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 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


ME:  Específico 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


102 ECTS FB OBP OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Módulo compuesto por cuatro materias y diecisiete asignaturas programadas en tercer y cuatro curso. 
 


 


3 Requisitos previos: (específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 


 


4 Competencias: (indicar sólo las competencias que se desarrollan, elimina el resto.) 


 


 
Competencias Generales 
 


G1 Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional 


G2 Saber y aplicar los conocimientos en la práctica 


G3 Ser capaz de analizar y sintetizar 


G4 Ser capaz de organizar y planificar 


G5 Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para 
personas no expertas 


G6 Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés) 


G7 Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de 
información y comunicación (TIC) 


G8 Gestionar la información 


G9 Ser capaz de resolver problemas 


G10 Ser capaz de tomar decisiones 


G11 Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad 


G12 Trabajar en equipo 


G13 Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional 


G14 Desarrollar las relaciones interpersonales 


G15 Demostrar un razonamiento crítico 


G16 Tener un compromiso ético 


G17 Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa 


G18 Adaptarse a nuevas situaciones 


G19 Desarrollar la creatividad. 


G20 Ser capaz de liderar 


G21 Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y multiculturalidad 


G22 Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor 


G23 Poseer motivación por la calidad 


G24 Comprometerse con los temas medioambientales 


G25 Comprometerse con la igualdad de género, tanto en los ámbitos laborales como personales, 
uso de lenguaje no sexista, ni racista 


G26 Comprometerse con la igualdad de derechos de la persona con discapacidad 


G27 Comprometerse con una cultura de la paz 
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EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS 


Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: 
 


EEA1 Tecnologías de la producción animal.  


EEA2 
Anatomía animal. Fisiología animal. Sistemas de producción, protección y explotación 
animal. Técnicas de producción animal. Genética y mejora animal. 


EEA3 Tecnologías de la producción vegetal.  


EEA4 
Sistemas de producción y explotación. Protección de cultivos contra plagas y 
enfermedades. Tecnología y sistemas de cultivo de especies herbáceas. 
Agroenergética. 


EEA5 Ingeniería de las Explotaciones Agropecuarias. 


EEA6 
Electrificación de explotaciones agropecuarias. Maquinaría Agrícola. Sistemas y 
tecnología del riego. Construcciones agropecuarias. Instalaciones para la salud y el 
bienestar animal. 


 
 
 


HORTOFRUTICULTURA Y JARDINERIA  


Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: 
 


EHJ1 Tecnología de la Producción Hortofrutícola.  


EHJ2 
Bases y tecnología de la propagación y producción hortícola, frutícola y ornamental. 
Control de calidad de productos hortofrutícolas. Comercialización.  


EHJ3 Genética y mejora vegetal. 


EHJ4 Ingeniería de las áreas verdes, espacios deportivos y explotaciones hortofrutícolas. 


EHJ5 
Obra civil, instalaciones e infraestructuras de las zonas verdes y áreas protegidas. 
Electrificación. Riegos y drenajes. Maquinaría para hortofruticultura y jardinería. 


EHJ6 Ingeniería del medio ambiente y del paisaje. 


EHJ7 
Legislación y gestión medioambiental; Principios de desarrollo sostenible; Estrategias 
de mercado y del ejercicio profesional; Valoración de activos ambientales.  


EHJ8 


Hidrología. Erosión.; Material vegetal: producción, uso y mantenimiento; Ecosistemas y 
biodiversidad; Medio físico y cambio climático. Análisis, gestión y Planes de Ordenación 
Territorial. Principios de paisajismo. Herramientas específicas de diseño y expresión 
gráfica; Desarrollo práctico de estudios de impacto ambiental; Proyectos de restauración 
ambiental y paisajística; Proyectos y Planes de mantenimiento de zonas verdes; 
Proyectos de desarrollo. Instrumentos para la Ordenación del territorio y del paisaje; 
Gestión y planificación de proyectos y obras. 


 
 
 


MECANIZACION Y CONSTRUCCIONES RURALES 


Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: 
 


EMC1 Tecnologías de la producción vegetal y animal.  


EMC2 
Fitotecnia; Biotecnología agrícola y mejora vegetal; Cultivos; Protección de cultivos; 
Jardinería y Paisajismo. Espacios deportivos. 


EMC3 
Nutrición. Higiene y sistemas de producción animal. Biotecnología y Mejora animal. 
Productos animales. 


EMC4 Bases y Tecnología de las construcciones rurales 


EMC5 
Mecánica de suelos. Materiales. Resistencia de Materiales. Diseño y cálculo de 
estructuras. Construcciones agrarias. Infraestructuras y vías rurales  


EMC6 Mecanización agraria 


EMC7 
Motores y máquinas agrícolas. Características y diseño de maquinaria para instalaciones 
agrarias. Automática agraria. 


EMC8 Ingeniería de las instalaciones 


EMC9 
Electrificación rural. Tecnología del riego y del drenaje. Obras e instalaciones hidráulicas. 
Instalaciones para la salud y el bienestar animal 
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5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las 
asignaturas la recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades 
de determinadas asignaturas requieran de una distribución diferente. 
 
MODELO de distribución de docencia presencial  


• 33,3 % Teórica (clases magistrales) 


• 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo) 


• 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo) 


• 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo) 
 


Las competencias generales y específicas son aquellas incluídas en el apartado 4 de la presente ficha. En la 
siguiente tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje 
y tipo de actividad:  


ACTIVIDADES  PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, 
G8, G13, G16, G21)  


25-35% Aprendizaje autónomo individual o en 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
G10, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19)  


40-60% 


Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,G12, 
G14, G15, G16, G18)  


25-45% Documentación: consultas bibliográficas, 
Internet…(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, 
G11, G15, G17)  


10-20% 


Prácticas de aula (resolución de 
problemas, aula informática,…). (G3, 
G4, G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13, 
G14, G15, G17, G18, G19, G21)  


3-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, 
G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G15, G17, 
G19, G22)  


1-5% 


Prácticas de campo (visitas a 
explotaciones, empresas, centros de 
investigación,...) (G1, G5, G10, G14, 
G17, G18, G21,G22)  


1-10% Prácticas externas (G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, 
G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, G21, 
G22) 


1-5% 


Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, 
G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, 
G17, G19, G22) 


10-20% Preparación y elaboración de trabajos 
individuales. (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, 
G9, G10, G16, G17, G18, G19, G22) 


1-5% 


Exposicion de trabajos de los alumnos 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G12, 
G14, G15, G18, G19) 


1-5% Preparación y elaboración de trabajos de 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, 
G10, G12, G14, G16, G17, G18, G19, G20, 
G22) 


1-5% 


Conferencias invitadas (G1, G2, G5, 
G8, G15, G17, G21.) 


0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, 
una conferencia, un articulo científico,… 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, 
G13, G14, G15, G16, G17, G19) 


1-5% 


Tutorías presenciales (individuales o 
de grupo) (G1, G2, G3, G4, G5, G8, 
G10, G11, G12, G14, G15, G16, G18, 
G19, G22.) 


1-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, 
G5, G7, G8, G10, G11, G12, G15, 
G16,G18, G19, G22.) 


5-10% 


Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, 
G5, G6, G7, G8, G9, G12, G13, G14, 
G15, G18, G19.) 


5-10% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G15, 
G17, G18, G19) 


1-5% 


Foro - debate presencial (G2, G5, G8, 
G10, G12, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19, G20, G21, G22.) 


1-5% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, 
G12, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, 
G21, G22.) 


0-5% 


Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G15, G16, G18, 
G19) 


0,5-1% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G14, G15, G16, 
G17,G18, G19) 


0-5% 


Total presencial 36,72 
918h 


Total no presencial 65,28 
1632h 


 
Los porcentajes se refieren a horas presenciales y no presenciales respectivamente 
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Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias 
corresponden a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la 
no discriminación de los discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


A continuación se detallan los resultados de aprendizaje agrupados en los diferentes 
itinerarios correspondientes a este módulo 
 
 
Explotaciones Agropecuarias 
 
Conocer, comprender y utilizar los principios de las tecnologías de la producción vegetal. 


• Conocer la importancia económica y de superficie de los cultivos herbáceos y leñosos. 


• Conocer las técnicas de cultivo de cada especie en los distintos sistemas de producción. 


• Elaborar el programa de fertilización de una rotación de cultivos. 


• Elaborar el calendario de riego de un cultivo. 


• Conocer los plaguicidas de uso más frecuente y sus condiciones de manejo. 


• Conocer y aplicar los distintos sistemas de control de plagas y enfermedades. 


• Conocer los criterios para establecer la distribución superficial de los cultivos de una explotación. 


• Planificar el sistema de producción para optimizar los resultados de una explotación agrícola. 


• Conocer técnicas de mejora genética vegetal. 


• Conocer las especies susceptibles de utilizarse para la obtención de energía. 


• Realizar el balance energético de un cultivo. 


• Establecer estrategias de cultivo para luchar contra la vegetación adventicia. 
Conocer, comprender y utilizar los principios de las tecnologías de la producción animal. 


• Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamiento de los rumiantes. 


• Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamiento del ganado porcino. 


• Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamiento en la avicultura. 


• Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamiento en cunicultura. 


• Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamientos en otras especies. 


• Conocer las técnicas de producción animal en las distintas especies. 


• Conocer las técnicas de diseño para elaborar raciones en las distintas especies. 


• Establecer los requerimientos de almacenaje, conservación y manipulación de los productos agro-
ganaderos. 


• Conocer la organización, la logística y la economía de los programas de mejora de las distintas 
especies o producciones. 


• Conocer las normas reguladoras para fomentar el bienestar animal y aplicarlas a las diferentes 
explotaciones ganaderas. 


Conocer, comprender y utilizar los principios de la Ingeniería en las explotaciones agropecuarias 


• Comprender el funcionamiento de los motores endotérmicos y adquirir conocimientos precisos para 
analizar sus parámetros de funcionamiento y la forma de medirlos. 


• Conocer los tractores y maquinas autopropulsadas así como otros aperos y maquinas agrícolas y 
ganaderas, su utilización, mantenimiento, ajuste, regulación y seguridad. 


• Conocer y aplicar los métodos de análisis de costes de empleo de maquinas agrícolas y de 
optimización del parque de maquinaria agrícola de una explotación. 


• Conocer las nuevas tecnologías aplicadas a la mecanización agraria. 


• Diseñar y calcular redes eléctricas de transporte y distribución, así como los equipos de 
transformación. 


• Diseñar y calcular instalaciones de fuerza y alumbrado. 


• Conocer los sensores, actuadores y dispositivos para la automatización de los procesos de las 
explotaciones. 


• Diseñar y dimensionar estructuras de acero. 


• Diseñar y dimensionar estructuras de hormigón. 


• Diseñar y dimensionar estructuras de madera. 


• Diseñar, dimensionar y calcular instalaciones de saneamiento. 


• Diseñar, dimensionar y calcular instalaciones de agua caliente y fría. 


• Diseñar los alojamientos más adecuados para los distintos tipos de ganado en función de la raza, 
orientación productiva y los sistemas de explotación. 


• Conocer la tecnología y los diferentes sistemas de riego y drenaje. 


• Diseñar y dimensionar diferentes sistemas de riego y drenaje. 


• Dimensionar el equipo de bombeo de un sistema de riego. 
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Conocer, comprender y utilizar los principios de las tecnologías de la producción vegetal 


• Conocer, comprender y utilizar los principios de las tecnologías de la producción hortícola, frutícola y 
ornamental. 


• Planificar, diseñar y gestionar la producción de planta en vivero. 


• Conocer los canales de comercialización de los productos hortofrutícolas y las plantas ornamentales. 


• Conocer la importancia económica y de superficie de los cultivos hortícolas y leñosos. 


• Elaborar el programa de fertilización de una rotación de cultivos. 


• Elaborar el calendario de riego de un cultivo. 


• Conocer los criterios para establecer la distribución superficial de los cultivos de una explotación 
hortícola. 


• Planificar el sistema de producción para optimizar los resultados de una explotación hortofrutícola. 
Conocer, comprender y utilizar los principios de Medio ambiente y paisaje. 


• Planificar y diseñar infraestructuras para la gestión medioambiental y paisajística. Conocer la 
legislación y normativas aplicables en la gestión medioambiental. 


• Conocer la metodología para la valoración de activos ambientales. 


• Conocer, comprender y utilizar los fundamentos del paisajismo así como las herramientas informáticas 
empleadas en la planificación y diseño de parques, jardines y zonas verdes. 


• Planificar y desarrollar estudios de impacto ambiental. 


• Gestionar proyectos de restauración ambiental y paisajística con criterios de sostenibilidad. 


• Conocer las bases y metodología para la ordenación y gestión del territorio y del paisaje. 
Conocer, comprender y utilizar los principios de la Ingeniería en las explotaciones agropecuarias 


• Comprender el funcionamiento de los motores endotérmicos y adquirir conocimientos precisos para 
analizar sus parámetros de funcionamiento y la forma de medirlos. 


• Conocer los tractores y maquinas autopropulsadas así como otros aperos y maquinas agrícolas y 
ganaderas, su utilización, mantenimiento, ajuste, regulación y seguridad. 


• Conocer y aplicar los métodos de análisis de costes de empleo de maquinas agrícolas y de optimización 
del parque de maquinaria agrícola de una explotación. 


• Conocer las nuevas tecnologías aplicadas a la mecanización agraria. 


• Diseñar y calcular redes eléctricas de transporte y distribución, así como los equipos de transformación. 


• Diseñar y calcular instalaciones de fuerza y alumbrado. 


• Conocer los sensores, actuadores y dispositivos para la automatización de los procesos de las 
explotaciones. 


• Diseñar y dimensionar estructuras de acero. 


• Diseñar y dimensionar estructuras de hormigón. 


• Diseñar y dimensionar estructuras de madera. 


• Diseñar, dimensionar y calcular instalaciones de saneamiento. 


• Diseñar, dimensionar y calcular instalaciones de agua caliente y fría. 


• Diseñar los alojamientos más adecuados para los distintos tipos de ganado en función de la raza, 
orientación productiva y los sistemas de explotación. 


• Conocer la tecnología y los diferentes sistemas de riego y drenaje. 


• Diseñar y dimensionar diferentes sistemas de riego y drenaje. 


• Dimensionar el equipo de bombeo de un sistema de riego. 
 
 


Mecanización y construcciones rurales 


 
Conocer, comprender y utilizar los principios de las tecnologías de la producción vegetal. 


• Conocer la importancia económica y de superficie de los cultivos herbáceos y leñosos. 


• Conocer las técnicas de cultivo de cada especie en los distintos sistemas de producción. 


• Elaborar el programa de fertilización de una rotación de cultivos. 


• Elaborar el calendario de riego de un cultivo. 


• Conocer los criterios para establecer la distribución superficial de los cultivos de una explotación. 


• Planificar el sistema de producción para optimizar los resultados de una explotación agrícola. 


• Conocer las especies susceptibles de utilizarse para la obtención de energía. 


• Realizar el balance energético de un cultivo. 
Conocer, comprender y utilizar los principios de las tecnologías de la producción animal. 


• Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamiento de los rumiantes. 


• Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamiento del ganado porcino. 


• Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamiento en la avicultura. 


• Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamiento en cunicultura. 


• Conocer los sistemas de explotación, producción y alojamientos en otras especies. 
Conocer, comprender y utilizar los principios de la Ingeniería en las explotaciones agropecuarias 
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• Comprender el funcionamiento de los motores endotérmicos y adquirir conocimientos precisos para 
analizar sus parámetros de funcionamiento y la forma de medirlos. 


• Conocer los tractores y maquinas autopropulsadas así como otros aperos y maquinas agrícolas y 
ganaderas, su utilización, mantenimiento, ajuste, regulación y seguridad. 


• Conocer y aplicar los métodos de análisis de costes de empleo de maquinas agrícolas y de 
optimización del parque de maquinaria agrícola de una explotación. 


• Conocer las nuevas tecnologías aplicadas a la mecanización agraria. 


• Diseñar y calcular redes eléctricas de transporte y distribución, así como los equipos de 
transformación. 


• Diseñar y calcular instalaciones de fuerza y alumbrado. 


• Conocer los sensores, actuadores y dispositivos para la automatización de los procesos de las 
explotaciones. 


• Diseñar y dimensionar estructuras de acero. 


• Diseñar y dimensionar estructuras de hormigón. 


• Diseñar y dimensionar estructuras de madera. 


• Diseñar, dimensionar y calcular instalaciones de saneamiento. 


• Diseñar, dimensionar y calcular instalaciones de agua caliente y fría. 


• Diseñar los alojamientos más adecuados para los distintos tipos de ganado en función de la raza, 
orientación productiva y los sistemas de explotación. 


• Conocer la tecnología y los diferentes sistemas de riego y drenaje. 


• Diseñar y dimensionar diferentes sistemas de riego y drenaje. 


• Dimensionar el equipo de bombeo de un sistema de riego. 


• Comprender los principios de la automatización y su aplicación en la maquinaria  agrícola y 
agroindustrial. 


• Conocer y desarrollar operaciones de tecnología de taller, de mantenimiento y reparaciones de 
maquinaria agrícola y agroindustrial. 


• Desarrollar proyectos de diseño y cálculo de equipos mecánicos y componentes. 


• Realizar ensayos de maquinaria agrícola en estación y en campo. 


• Realizar aplicación de tecnología de taller en el diseño y ejecución de elementos estructurales, 
uniones y sistemas de anclaje. 


• Diseñar e interpretar ensayos de mecánica de suelos en la ejecución de infraestructuras y vías 
rurales. 


• Diseñar y proyectar vías rurales. 


• Diseñar y proyectar vías de acceso a las explotaciones así como vías internas que permitan la 
adecuada explotación de los recursos. 


• Diseñar y proyectar instalaciones para la salud y el bienestar animal. 
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Seleccionar las pruebas de evaluación a desarrollar en el módulo, elimina el resto.) 


 


Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizaje los profesores de cada 
asignatura seguirán los distintos modelos de evaluación y en los porcentajes que aparecen reflejados a 
continuación de forma aproximada, y que podrían modificarse a medida que las actividades formativas vayan 
evolucionando : 
 
1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento. 
(20-50%) 
 


- Pruebas objetivas (tipo test) 
- Semi-objetivas (preguntas cortas) 
- Pruebas de desarrollo escrito 
 


2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos 
de actuación y resolución de problemas… 
(25-60%) 
 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos. 
 


3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con 
creatividad, comunicarse verbalmente… 
(5-20%) 
 


- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas) 
- Entrevista oral (tutoría ECTS) 
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4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 
(5-15%) 
 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos 
- Entrevistas oral (tutoría ECTS) 


 
5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los 
estudiantes en las actividades  formativas: 
(10-50%) 
 


-portafolio 
-dossier de actividades. 


 


 


7 Contenidos del módulo: (Breve descripción del módulo) 


 


A continuación se detallan las asignaturas agrupadas en los diferentes itinerarios 
correspondientes a este módulo 
 
Explotaciones Agropecuarias 
 


• GENÉTICA Y BIOTECNOLOGÍA MEJORA VEGETAL: Material hereditario. Transmisión del material 
hereditario. Cambios en el Material hereditario. Genética de poblaciones. El material vegetal. Métodos 
de mejora. Heterosis y su explotación. 


• CULTIVOS HERBÁCEOS EXTENSIVOS: El sistema de cultivo extensivo, - Técnicas de cultivo de 
cereales, - Técnicas de cultivo de leguminosas grano, - Técnicas de cultivo de oleaginosas, - Técnicas 
de cultivo de remolacha y patata, -Producción de pastos y forrajes 


• CULTIVOS LEÑOSOS: Bases y peculiaridades de la producción en cultivos leñosos. Morfología del 
árbol frutal. Aspectos fisiológicos: Floración y fructificación. El medio de cultivo. Efectos de los 
factores climáticos y edáficos sobre el desarrollo y la producción de los árboles. Planificación, diseño 
y ejecución de plantaciones de especies leñosas frutales. Técnicas de cultivo: Poda. Mantenimiento 
del suelo. Fertilización. Defensa fitosanitaria. Recolección de la fruta. 


• FITOPATOLOGÍA Y ENTOMOLOGÍA: Diagnóstico de plagas y enfermedades: sintomatología, 
morfología del parasito/patógeno, técnicas bioquímicas y moleculares etc. 
Estimación de daños y epidemiología. 
Aplicación de medidas correctoras: control químico, biológico, etc. 
Conceptos básicos de Malherbología 


• PRODUCCIÓN DE RUMIANTES: Tecnologías de la producción animal. Anatomía animal. Fisiología 
animal. Sistemas de producción, protección y explotación animal. Técnicas de producción animal. 
Sistemas de explotación, producción y alojamiento de rumiantes. Normas reguladoras para fomentar 
el bienestar animal y aplicarlas a las diferentes explotaciones ganaderas de rumiantes. 


• PRODUCCIÓN DE MONOGÁSTRICOS: Tecnologías de la producción animal. Anatomía animal. 
Fisiología animal. Sistemas de producción, protección y explotación animal. Técnicas de producción 
animal. Sistemas de explotación, producción y alojamiento de monogástricos. Normas reguladoras 
para fomentar el bienestar animal y aplicarlas a las diferentes explotaciones ganaderas de 
monogástricos. 


• MAQUINARIA AGRÍCOLA: Análisis de parámetros de funcionamiento de motores. Potencias. 
Transmisión. La seguridad en la maquinaria. Tractor. Motocultor y motoazada. Equipos para el trabajo 
del suelo, para el aporte de fertilizantes, para la siembra, la plantación y el transplante, para labores 
complementarias, para el cuidado y la protección de las plantas. Equipos de recolección de raíces, de 
tubérculos y rizomas y otros equipos de recolección. Otros equipos agrícolas y ganaderos. Nuevas 
tecnologías. Costes y administración de la maquinaria. 


• INGENIERÍA DE LAS EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS; ELECTRIFICACIÓN Y CÁLCULO DE 
ESTRUCTURAS: Diseño y cálculo de redes eléctricas de transporte y distribución, así como los 
equipos de transformación.   
Diseño y cálculo instalaciones de fuerza y alumbrado.  
Conocimiento de dispositivos para la automatización de procesos.  
Diseño y dimensionamiento de estructuras de acero.  
Diseño y dimensionamiento de estructuras de hormigón.  
Diseño y dimensionamiento de estructuras de madera.  
Diseño y dimensionamiento de instalaciones de saneamiento, agua caliente y fría. 
Diseño de alojamientos para los distintos tipos de ganado. 


• ALIMENTACIÓN ANIMAL:  Conocimiento de las necesidades de los animales y cálculo de raciones. 
Técnicas de diseño para elaborar raciones. Bases de nutrición y alimentación animal. Composición de los 
alimentos. Procesos metabólicos. Valoración de los alimentos. Necesidades de los animales. Ingestión. 
Alimentos : Pastos y forrajes. Concentrados. Subproductos. Aditivos, Correctores y complementos. Piensos C
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compuestos. Racionamiento animal. Recomendaciones en alimentación y racionamiento de 
monogástricos. Recomendaciones en alimentación y racionamiento de rumiantes. 


  
 


Hortofruticultura y Jardinería 


 
 


• HORTICULTURA: El sistema de cultivo intensivo, - Sustratos de cultivo, - Materiales de cubierta, - 
Sistemas de forzado de cultivo, - Climatización. 


• CULTIVOS LEÑOSOS: Bases y peculiaridades de la producción en cultivos leñosos. Morfología del 
árbol frutal. Aspectos fisiológicos: Floración y fructificación. El medio de cultivo. Efectos de los 
factores climáticos y edáficos sobre el desarrollo y la producción de los árboles. Planificación, diseño 
y ejecución de plantaciones de especies leñosas frutales. Técnicas de cultivo: Poda. Mantenimiento 
del suelo. Fertilización. Defensa fitosanitaria. Recolección de la fruta. 


• GENÉTICA Y BIOTECNOLOGÍA MEJORA VEGETAL: Material hereditario. Transmisión del material 
hereditario. Cambios en el Material hereditario. Genética de poblaciones. El material vegetal. Métodos 
de mejora. Heterosis y su explotación. 


• CULTIVOS HERBÁCEOS EXTENSIVOS: El sistema de cultivo extensivo, - Técnicas de cultivo de 
cereales, - Técnicas de cultivo de leguminosas grano, - Técnicas de cultivo de oleaginosas, - Técnicas 
de cultivo de remolacha y patata, -Producción de pastos y forrajes 


• FRUTICULTURA: Situación actual e importancia económica de la fruticultura. Frutales de pepita: 
manzano, peral. Plagas y enfermedades de los frutales de pepita: sintomatología, daños y control. 
Frutales de hueso: melocotonero, albaricoquero, ciruelo, cerezo. Plagas y enfermedades de los 
frutales de hueso: sintomatología, daños y control. Otras especies frutales. 


• JARDINERÍA Y PAISAJISMO: Historia de la Jardinería: conocer los diferentes estilos jardineros desde 
la antigüedad hasta nuestros días. Utilización de elementos vegetales en el jardín. Mantenimiento y 
diseño de zonas verdes. Introducción al paisajismo. Paisaje e historia. Elementos del paisaje El 
territorio visual. Análisis de la calidad visual. Análisis de la fragilidad visual. La legislación sobre paisaje 
.El paisaje de los espacios naturales protegidos. Los paisajes agrarios. 


• PLANIFICACIÓN DEL TERRITORIO Y BIODIVERSIDAD: Marco legal e institucional. Normativa 
Europea, nacional y autonómica. Diagnóstico territorial. Tipología de unidades, Valoración de unidades, 
Valoración total de territorio, Determinación de la capacidad de acogida del territorio, Problemática, 
Matriz debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades (DAFO). 
Biodiversidad: Estudio de los ecosistemas. Factores fisicoquímicos ambientales que condicionan la 
existencia y distribución de los individuos. Reconocimiento de poblaciones, su estructura y evolución. 
Interacciones entre especies. Comunidades, su estructura, límites, funcionamiento y  evolución. 
Evaluación de impacto utilizando la densidad de las especies para comprobar su intensidad. 


• MAQUINARIA AGRÍCOLA: Análisis de parámetros de funcionamiento de motores. Potencias. 
Transmisión. La seguridad en la maquinaria. Tractor. Motocultor y motoazada. Equipos para el trabajo 
del suelo, para el aporte de fertilizantes, para la siembra, la plantación y el transplante, para labores 
complementarias, para el cuidado y la protección de las plantas. Equipos de recolección de raíces, de 
tubérculos y rizomas y otros equipos de recolección. Otros equipos agrícolas y ganaderos. Nuevas 
tecnologías. Costes y administración de la maquinaria. 


• INGENIERÍA DE LAS EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS; ELECTRIFICACIÓN Y CÁLCULO DE 
ESTRUCTURAS: Diseño y cálculo de redes eléctricas de transporte y distribución, así como los 
equipos de transformación.   
Diseño y cálculo instalaciones de fuerza y alumbrado.  
Conocimiento de dispositivos para la automatización de procesos.  
Diseño y dimensionamiento de estructuras de acero.  
Diseño y dimensionamiento de estructuras de hormigón.  
Diseño y dimensionamiento de estructuras de madera.  
Diseño y dimensionamiento de instalaciones de saneamiento, agua caliente y fría. 
Diseño de alojamientos para los distintos tipos de ganado. 
 
 


Mecanización y construcciones rurales 


 
 


• CULTIVOS HERBÁCEOS EXTENSIVOS: El sistema de cultivo extensivo, - Técnicas de cultivo de 
cereales, - Técnicas de cultivo de leguminosas grano, - Técnicas de cultivo de oleaginosas, - Técnicas 
de cultivo de remolacha y patata, -Producción de pastos y forrajes 


• CULTIVOS LEÑOSOS: Bases y peculiaridades de la producción en cultivos leñosos. Morfología del 
árbol frutal. Aspectos fisiológicos: Floración y fructificación. El medio de cultivo. Efectos de los 
factores climáticos y edáficos sobre el desarrollo y la producción de los árboles. Planificación, diseño 
y ejecución de plantaciones de especies leñosas frutales. Técnicas de cultivo: Poda. Mantenimiento 
del suelo. Fertilización. Defensa fitosanitaria. Recolección de la fruta. C
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• PRODUCCIÓN DE RUMIANTES: Organización, la logística y la economía de los programas de mejora 
de las distintas especies y producciones. 
Tecnologías de la producción animal. Anatomía animal. Fisiología animal. Sistemas de producción, 
protección y explotación animal. Técnicas de producción animal. Sistemas de explotación, producción 
y alojamiento de rumiantes.  


• PRODUCCIÓN DE MONOGÁSTRICOS: Técnicas de diseño para elaborar raciones. Requerimientos 
de almacenaje, conservación y manipulación de los productos agroganaderos. Normas reguladoras 
para fomentar el bienestar animal y aplicarlas a las diferentes explotaciones ganaderas 


• MAQUINARIA AGRÍCOLA: Análisis de parámetros de funcionamiento de motores. Potencias. 
Transmisión. La seguridad en la maquinaria. Tractor. Motocultor y motoazada. Equipos para el trabajo 
del suelo, para el aporte de fertilizantes, para la siembra, la plantación y el transplante, para labores 
complementarias, para el cuidado y la protección de las plantas. Equipos de recolección de raíces, de 
tubérculos y rizomas y otros equipos de recolección. Otros equipos agrícolas y ganaderos. Nuevas 
tecnologías. Costes y administración de la maquinaria. 


• INGENIERÍA DE LAS EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS; ELECTRIFICACIÓN Y CÁLCULO DE 
ESTRUCTURAS: Diseño y cálculo de redes eléctricas de transporte y distribución, así como los 
equipos de transformación.   
Diseño y cálculo instalaciones de fuerza y alumbrado.  
Conocimiento de dispositivos para la automatización de procesos.  
Diseño y dimensionamiento de estructuras de acero.  
Diseño y dimensionamiento de estructuras de hormigón.  
Diseño y dimensionamiento de estructuras de madera.  
Diseño y dimensionamiento de instalaciones de saneamiento, agua caliente y fría. 
Diseño de alojamientos para los distintos tipos de ganado. 


• INFRAESTRUCTURAS RURALES: Ingeniería geológica. Mecánica de suelos. Interpretación de 
ensayos de mecánica de suelos y elaboración de informes. Diseño y proyecto de caminos rurales. 
Diseño y proyecto de vías de acceso y vías internas. Obras de fábrica. Líneas y redes de distribución 
eléctrica. Centros de transformación. 


• DISEÑO DE MAQUINARIA: El taller mecánico agrícola. Equipos de taller. Mantenimiento de 
maquinaria. Diseño de piezas. Proyectos de diseño de maquinas. Ensayos en campo y en estación. 
Automatización. 


• INSTALACIONES AGRARIAS Y AGROINDUSTRIALES: Instalaciones más habituales en la ingeniería 
agrícola y del medio rural: suministro de agua a presión, instalaciones de saneamiento, ventilación y 
climatización, combustibles, etc. Instalaciones de energías renovables. Introducción a los sistemas de 
control automático de las instalaciones 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 TECNOLOGÍA DE LA PRODUCCIÓN VEGETAL 42 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Genética y biotecnología mejora vegetal 6 FB OB OP TF PE MX 


 Cultivos herbáceos extensivos 6 FB OB OP TF PE MX 


 Cultivos leñosos 6 FB OB OP TF PE MX 


 Fitopatología y entomología 6 FB OB OP TF PE MX 


 Horticultura 6 FB OB OP TF PE MX 


 Cultivos herbáceos intensivos 6 FB OB OP TF PE MX 


 Fruticultura 6 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 TECNOLOGÍA DE LA PRODUCCIÓN ANIMAL 18 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Producción de rumiantes 6 FB OB OP TF PE MX 


 Producción de monogástricos 6 FB OB OP TF PE MX 


 Alimentación animal 6 FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


  INGENIERÍA DE LAS EXPLOTACIONES  12 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Maquinaria agrícola 6 FB OB OP TF PE MX 


 
Ingeniería de las explotaciones agropecuarias; electrificación y cálculo 
de estructuras 


6 
FB OB OP TF PE MX 


 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter C
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 MEDIO AMBIENTE Y PAISAJE 30 FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


 Jardinería y paisajismo 6 FB OB OP TF PE MX 


 Planificación del territorio y biodiversidad 6 FB OB OP TF PE MX 


 Infraestructuras rurales 6 FB OB OP TF PE MX 


 Diseño de maquinaria 6 FB OB OP TF PE MX 


 Instalaciones agrarias y agroindustriales 6 FB OB OP TF PE MX   
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MO:  Módulo Optativas Palencia 
 


Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 
66 ECTS / 72 ECTS FB OB OP TFC PE MX 


 


Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 
Módulo compuesto por  21-22 asignaturas de las que deben cursarse 27 ECTS / 33 ECTS programadas en tercero y 
cuarto curso 
 


 


Requisitos previos: (específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 


Competencias: (indicar sólo las competencias que se desarrollan, elimina el resto.) 


 
Competencias Generales 
 


G1 Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional 


G2 Saber y aplicar los conocimientos en la práctica 


G3 Ser capaz de analizar y sintetizar 


G4 Ser capaz de organizar y planificar 


G5 Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para 
personas no expertas 


G6 Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés) 


G7 Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de 
información y comunicación (TIC) 


G8 Gestionar la información 


G9 Ser capaz de resolver problemas 


G10 Ser capaz de tomar decisiones 


G11 Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad 


G12 Trabajar en equipo 


G13 Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional 


G14 Desarrollar las relaciones interpersonales 


G15 Demostrar un razonamiento crítico 


G16 Tener un compromiso ético 


G17 Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa 


G18 Adaptarse a nuevas situaciones 


G19 Desarrollar la creatividad. 


G20 Ser capaz de liderar 


G21 Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y multiculturalidad 


G22 Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor 


G23 Poseer motivación por la calidad 


G24 Comprometerse con los temas medioambientales 


G25 Comprometerse con la igualdad de género, tanto en los ámbitos laborales como personales, 
uso de lenguaje no sexista, ni racista 


G26 Comprometerse con la igualdad de derechos de la persona con discapacidad 


G27 Comprometerse con una cultura de la paz 


 
De forma general se amplían Competencias Básicas (B1 a B8) y Específicas (E1 a E18). Para ello se incluyen  
nuevos contenidos, profundizándose en algunos de los ya aprendidos y aplicándose técnicas adicionales que 
refuercen, complementen o amplíen las competencias ya adquiridas. 


 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación 
con las competencias a desarrollar: 


El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las asignaturas la 
recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades de determinadas 
asignaturas requieran de una distribución diferente. 
 C
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MODELO de distribución de docencia presencial  


• 33,3 % Teórica (clases magistrales) 


• 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo) 


• 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo) 


• 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo) 
 


Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. En la siguiente 
tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje y tipo de 
actividad:  


 
ACTIVIDADES  PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, G8, 
G13, G16, G21)  


25-35% Aprendizaje autónomo individual o en grupo 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, 
G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19)  


40-60% 


Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,G12, G14, 
G15, G16, G18)  


25-45% Documentación: consultas bibliográficas, 
Internet…(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, 
G11, G15, G17)  


10-20% 


Prácticas de aula (resolución de 
problemas, aula informática,…). (G3, G4, 
G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13, G14, 
G15, G17, G18, G19, G21)  


3-10% Elaboración de informes de prácticas (G1, G2, 
G3, G4, G5, G6, G7, G8, G15, G17, G19, 
G22)  


1-5% 


Prácticas de campo (visitas a 
explotaciones, empresas, centros de 
investigación,...) (G1, G5, G10, G14, 
G17, G18, G21,G22)  


1-10% Prácticas externas (G1, G2, G3, G4, G5, G6, 
G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, G14, G15, 
G16, G17, G18, G19, G20, G21, G22) 


1-5% 


Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, 
G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, G17, 
G19, G22) 


10-20% Preparación y elaboración de trabajos 
individuales. (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, 
G9, G10, G16, G17, G18, G19, G22) 


1-5% 


Exposición de trabajos de los alumnos 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G12, G14, 
G15, G18, G19) 


1-5% Preparación y elaboración de trabajos de 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, 
G12, G14, G16, G17, G18, G19, G20, G22) 


1-5% 


Conferencias invitadas (G1, G2, G5, G8, 
G15, G17, G21.) 


0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, 
una conferencia, un articulo científico,… (G2, 
G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, G13, 
G14, G15, G16, G17, G19) 


1-5% 


Tutorías presenciales (individuales o de 
grupo) (G1, G2, G3, G4, G5, G8, G10, 
G11, G12, G14, G15, G16, G18, G19, 
G22.) 


1-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, 
G5, G7, G8, G10, G11, G12, G15, G16,G18, 
G19, G22.) 


5-10% 


Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G7, G8, G9, G12, G13, G14, G15, 
G18, G19.) 


5-10% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, G4, 
G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G15, G17, 
G18, G19) 


1-5% 


Foro - debate presencial (G2, G5, G8, 
G10, G12, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19, G20, G21, G22.) 


1-5% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, 
G12, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, 
G21, G22.) 


0-5% 


Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G15, G16, G18, G19) 


0,5-1% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, G5, 
G8, G9, G10, G14, G15, G16, G17,G18, G19) 


0-5% 


Total presencial 23,76 
594h 


 


Total no presencial 42,24 
1056h 


  
Los porcentajes están referidos al total de horas presenciales o no presenciales, respectivamente 
 
Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias corresponden 
a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no discriminación de los 
discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz. 


Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Ampliación de Medio Ambiente y paisaje 
• Etnobotánica: Conocer el concepto y origen de la etnobotánica, resaltando las principales relaciones del 


hombre con las plantas. Valorar la trascendencia de la agricultura en la vinculación de las plantas y el 
hombre. Resaltar las principales especies vegetales que se aprovechan ordenadas de acuerdo a los usos. 
Valorar la importancia económica y cultural de las plantas según su uso. Resaltar la importancia de las 
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plantas con usos no consuntivos. Conocer técnicas de recogida de información y valoración de recursos 
vegetales no consuntivos. 


• Calidad de suelos: Identificar los principales indicadores de calidad. Aplicar los sistemas de 
evaluación de la calidad. Describir los posibles procesos de degradación de los suelos y sus 
causas. Abordar los problemas de degradación de suelos con criterios de respeto al ambiente y 
sostenibilidad, en un marco de interdisciplinaridad.  


• Malherbología: Conocer e identificar malas hierbas. Conocer sus efectos y métodos de control  


• Diseño y restauración de paisajes: Reconocer tipos de espacios degradados y procesos de degradación, así 
como las bases y metodología general para la restauración de un espacio degradado. Aplicar el análisis del 
paisaje en los proyectos de restauración paisajística.  
Calcular la erosión y aplicar métodos de control.  
Definir las funciones de la vegetación y técnicas de bioingeniería en el tratamiento de taludes.  
Aplicar las bases de la restauración paisajística a infraestructura viaria, zonas mineras, graveras y canteras, 
tierras agrícolas abandonadas, parques eólicos y líneas eléctricas. 


 
Ampliación de Producción animal 


• Tecnología de la fabricación de piensos: Organizar una fábrica de piensos y la recepción de materias 
primas. Organizar los procesos de molturación, dosificación y mezcla de materias primas. Establecer los 
procesos de granulación, doble granulación, migajado y desmenuzado de piensos. Aplicar los 
conocimientos de extrusión a la fabricación de piensos. Realizar diagramas de flujo de funcionamiento de 
las fábricas de piensos. Realizar el control de calidad en una fabrica de piensos.  


• Producciones animales alternativas: Conocer, comprender y utilizar los fundamentos básicos de las 
producciones animales alternativas y las instalaciones ganaderas. Definir los sistemas de explotación, 
producción y alojamiento de las diferentes especies alternativas. Definir las técnicas de diseño para elaborar 
raciones. Proponer los requerimientos de almacenaje, conservación y manipulación de los productos agro-
ganaderos. Explicar y precisar las normas reguladoras para fomentar el bienestar animal y aplicarlas al caso 
concreto de las explotaciones alternativas 


• Mecanización de las explotaciones ganaderas: Valorar los equipos mecánicos utilizados en las 
explotaciones ganaderas modernas y su óptima utilización teniendo en cuenta las necesidades del ganado. 


 
Ampliación de Ingeniería agrícola 


• Nuevas tecnologías (TICS) en agricultura: Aplicar los sistemas de gestión de la información en la agricultura. 
Utilizar las tecnologías de la información en instalaciones agrarias. Valorar la aplicación de técnicas de 
agricultura de precisión. 


• Maquinaria para agricultura de conservación: Conocer la mecanización de la agricultura de conservación y  
su evolución. Conocer los principios de la agricultura de conservación y manejo de los equipos. Conocer el 
manejo de restos de cosechas y maquinaria empleada. Conocer las particularidades de los equipos de 
tratamiento y de abonado para su utilización en agricultura de conservación. Conocer los equipos de laboreo 
y su manejo en la agricultura de conservación. Conocer las sembradoras de siembra directa, utilización y 
regulación. Conocer las necesidades y manejos de los equipos de recolección para la agricultura de 
conservación. Conocer los costes de empleo de la maquinaria en función de las diferentes alternativas propias 
de la agricultura de conservación. Conseguir capacidad para mecanizar sistemas productivos y explotaciones 
que realicen agricultura de conservación. 


• Tecnologías del medio ambiente: Gestionar y aprovechar los subproductos agroindustriales. 
 
 
Ampliación de Producción vegetal 


• Viticultura: Valorar la importancia económica de la viticultura a nivel mundial, en España y en castilla y León. 
Comprender y saber interpretar el comportamiento vegetativo y fructífero de la vid, para logar controlar 
correctamente su evolución, con el fin de conseguir producciones abundantes y de calidad. Analizar y evaluar 
los efectos del medio natural sobre la producción vitícola. Establecer los criterios base para la elección de 
variedades y portainjertos de vid, en función de sus aptitudes y características. Diseñar y planificar 
correctamente la planificación de un viñedo. Saber elegir, aplicar y programar en campo las técnicas de cultivo 
más adecuadas en un viñedo, en cada situación particular. 


• Material vegetal para jardinería y paisajismo: Comunicar/expresar oralmente o por escrito acerca del valor 
formativo y cultural de las materias correspondientes a los procesos y tecnologías en los sectores agrario, 
alimentario y forestal . Diseñar/elaborar procedimientos para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y 
ponga en valor las aportaciones de los estudiantes. Elaborar materiales para el desarrollo de propuestas 
docentes innovadoras en el ámbito de los procesos y tecnologías en los sectores agrario, alimentario y 
forestal. Realizar valoraciones donde se analice críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas 
prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad. Diferenciar los problemas relativos a la 
enseñanza y aprendizaje de la educación y plantear alternativas y soluciones. Elaborar diseños utilizando 
metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y diseñar y desarrollar proyectos 
de investigación, innovación y evaluación. 


• Protección integrada: Conocer las técnicas de cultivo de cada especie en los distintos sistemas de 
producción. Conocer los plaguicidas de uso más frecuente y sus condiciones de manejo. Conocer y aplicar C
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los distintos sistemas de control de plagas y enfermedades. Planificar el sistema de producción para 
optimizar los resultados de una explotación agrícola. Establecer estrategias de cultivo para luchar contra la 
vegetación adventicia. 


• Sanidad vegetal: Asesorar sobre la gestión de plagas y el uso seguro de los productos fitosanitarios. 
 
Herramientas Transversales: 


• Práctica Integrada: Observar, analizar y profundizar en aspectos prácticos relacionados con el ámbito agrario. 
Sintetizar la información recibida en u informe y exponer adecuadamente su contenido. 


• Inglés Técnico: Utilizar correctamente el vocabulario técnico propio. Elaborar resúmenes de textos técnicos 
extensos. Tomar notas a partir de una exposición oral con el fin de preparar un informe sobre su contenido. 
Formular preguntas para aclarar aspectos concretos de un discurso hablado. Consultar y seleccionar fuentes 
de información pertinentes para la preparación de una exposición. Ordenar adecuadamente la información 
para su exposición oral. 


• Catastro: Conocer las bases teóricas del catastro español. Conocer el concepto de Caracterización Catastral. 
Conocer la Administración Catastral. Conocer las aplicaciones actuales del Catastro. Diseñar una Renovación 
Catastral. 


• Valoración ambiental: Diferenciar las distintas tipologías de valor de los distintos activos agrarios, forestales y 
ambientales. Diferenciar los métodos habitualmente empleados en la valoración forestal. Diferenciar los 
métodos habitualmente empleados en la valoración ambiental. Aplicar los métodos de valoración ambiental 
adecuados a cada caso. Elaborar informes periciales de valoración acerca de distintos tipos de activos 
ambientales. Plantear distintos tipos de valoraciones ante un mismo activo ambiental y analizar análisis 
críticos. 


 
Topografía y cartografía: 


• Cartografía aplicada: Conocer las aplicaciones cartográficas que pueden intervenir en proyectos de carácter 
agrícola y forestal. Conocer los recursos cartográficos disponibles. Conocer y saber utilizar programas 
informáticos de cartografía. 


• Fotogrametría y LIDAR: Conocer las aplicaciones de la Fotogrametría y las técnicas LIDAR en proyectos de 
carácter agrícola y forestal. Conocer las técnicas de producción de cartografía y ortoimágenes digitales a partir 
de fotogramas aéreos. Conocer la aplicación de las técnicas LIDAR en la adquisición de datos geográficos. 


• SIG avanzado: Conocer y saber utilizar los distintos los Modelos Digitales, y adiestrarse en las tecnologías 
derivadas de los sig: Análisis de redes, Evaluación Multicriterio, etc. 


• Teledetección: Conocer los métodos y sistemas de la teledetección para la adquisición de imágenes de 
observación de la Tierra. Aplicar las técnicas de tratamiento de imágenes en la teledetección. Elaborar 
mediante la teledetección variables  de estudio del medio agroforestal 


 
 


Sistemas de evaluación: (Seleccionar las pruebas de evaluación a desarrollar en el módulo, elimina el resto.) 


Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizaje los profesores de cada 
asignatura seguirán los distintos modelos de evaluación y en los porcentajes que aparecen reflejados a continuación 
de forma aproximada, y que podrían modificarse a medida que las actividades formativas vayan evolucionando . Los 
intervalos en este módulo son más amplios dada la gran variabilidad de tipos de asignaturas presentes en el mismo. 
 
1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento. 
(0-50%) 
 


- Pruebas objetivas (tipo test) 
- Semi-objetivas (preguntas cortas) 
- Pruebas de desarrollo escrito 
 


2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de 
actuación y resolución de problemas… 
(0-70%) 
 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos. 
 


3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, 
comunicarse verbalmente… 
(0-25%) 
 


- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas) 
- Entrevista oral (tutoría ECTS) 
 


4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 
(0-20%) C
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- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos 
- Entrevistas oral (tutoría ECTS) 


 
5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los 
estudiantes en las actividades  formativas: 
(10-100%) 
 


-portafolio 
-dossier de actividades. 


 


 


Contenidos del módulo: (Breve descripción del módulo) 


 


Ampliación de Medio Ambiente y paisaje 
• Etnobotánica: Conocer las principales especies vegetales utilizadas por el hombre: medicinales, 


alucinógenas, tóxicas, condimentarias y aromáticas, asicomo otras aplicaciones: bebidas, aceites, ceras, 
taninos, ornamentales, etc. Valorar el beneficio económico y cultural de los vegetales según su uso. Identificar 
el papel civilizador de las plantas. Interpretar los hechos históricos vinculados al comercio y cultivo de ciertos 
vegetales. Conocer técnicas de recogida de documentación etnobotánica para evitar su pérdida. 


• Calidad de suelos: Parámetros físicos, químicos y biológicos de la calidad. Sistemas de evaluación. 
Principales procesos de degradación de los suelos. 


• Malherbología: Especies arvenses más importantes. Efectos de la presencia de la flora arvense. 
Características. Métodos de control. 


• Diseño y restauración de paisajes: La asignatura de Restauración Paisajística hace un recorrido sobre las 
principales metodologías y técnicas aplicables en la recuperación de espacios degradados, haciendo especial 
hincapié en las técnicas que utilizan como base el material vegetal. 


 
Ampliación de Producción animal 


• Tecnología de la fabricación de piensos: Fabricación de piensos. Organización de una fabrica de piensos. 
Procesos de molturación, dosificación, mezclado, granulación, doble granulación, migajado, expansionado y 
extrusionado. Diagramas de flujo en una fabrica de piensos.  


• Producciones animales alternativas: Tecnologías de producción animal en especies alternativas. Anatomía 
animal. Sistemas de producción, protección y explotación animal. Técnicas de producción animal. Conocer, 
comprender y utilizar los fundamentos básicos de las producciones animales alternativas y las instalaciones 
ganaderas. Definir los sistemas de explotación, producción y alojamiento de las diferentes especies. Definir 
las técnicas de diseño para elaborar raciones.  Proponer los requerimientos de almacenaje, conservación y 
manipulación de los productos agro-ganaderos. Explicar y precisar las normas reguladoras para fomentar el 
bienestar animal y aplicarlas al caso concreto de las explotaciones de especies alternativas. 


• Mecanización de las explotaciones ganaderas: Equipos para la recolección de forrajes: segadoras.  Equipos 
para la recolección de forrajes: henificadoras. Equipos para la recolección de forrajes: picadoras y ensiladoras. 
Empacadoras, rotoempacadoras, macroempacadoras, empastilladoras y granuladoras. Preparación de 
alimentos para el ganado. Molinos y mezcladoras.  Sistemas de alimentación ganadera. Motores eléctricos. 
Sistemas de manejo de estiércoles y purines. Equipos de ordeño, almacenamiento y conservación. Útiles de 
las explotaciones ganaderas. 


 
Ampliación de Ingeniería agrícola 


• Nuevas tecnologías (TICS) en agricultura: Gestión de datos, información y conocimiento. Gestión de la 
información en la agricultura. Tipos de sistemas de información. Sistemas de información en las explotaciones 
agrícolas. Sistemas de posicionamiento global en aplicaciones de agricultura de precisión. Sistemas de 
monitorización local y remota. Sistemas de dosificación variable. 


• Maquinaria para agricultura de conservación: Historia de la mecanización, índices de mecanización, 
conceptos relacionados con la agricultura de conservación, la mecanización en los diferentes tipos de 
agricultura. La mecanización en la agricultura de conservación; mínimo laboreo y siembra directa. 
Principios mecánicos del laboreo y fundamentos que les sustituyen en la agricultura de conservación. 
Efecto de las máquinas y su manejo sobre el medio ambiente. Equipos para el manejo de pajas y restos de 
cosecha. Equipos de laboreo y su manejo en la agricultura de conservación. 
Equipos de tratamiento y su manejo en la agricultura de conservación. Equipos de fertilización y su manejo. 
Equipos de siembra en la agricultura de conservación: tipos, principios de su diseño, ventajas e 
inconvenientes, tendencias, etc. Equipos de siembra; manejo y regulación. Equipos de siembra; costes de 
empleo. Equipos de siembra; criterios de elección.  Equipos de recolección y su manejo en la agricultura de 
conservación. 


• Tecnologías del medio ambiente: Principios de gestión y aprovechamiento de subproductos agroindustriales. 
Aprovechamiento de subproductos agrícolas, ganaderos y de la industria agroalimentaria. Técnicas y 
sistemas para la gestión de subproductos y residuos agrarios y agroindustriales. C
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Ampliación de Producción vegetal 


• Viticultura: Historia e importancia económica del cultivo de la vid. Sistemática, organografía y fisiología de la 
vid. El medio de cultivo. Portainjertos y variedades de vid. Establecimiento del viñedo. Sistemas de conducción 
y poda. Mantenimiento del suelo. Nutrición del viñedo. Defensa fitosanitaria. Recolección de la uva 


• Material vegetal para jardinería y paisajismo: Aspectos generales del cultivo ornamental.  Principios generales 
del cultivo de plantas ornamentales. Las plantas de jardín: tipos familias botánicas, especies, usos. 


• Protección integrada: Protección integrada de cultivos. Control químico, biológico, ... Plan para la protección 
de un cultivo, teniendo en cuenta todos los aspectos que influyen en la sanidad del cultivo y las posibilidades 
de prevención y control, además de los tratamientos con fitosanitarios. 


 
 
Topografía y cartografía: 


• Cartografía aplicada: Planos y mapas de un proyecto agrícola o forestal. Recursos cartográficos disponibles. 
Adquisición de datos. Modelo digital del terreno. Curvado. Perfiles longitudinales y transversales. Salida 
gráfica. 


• Fotogrametría y LIDAR: Aplicaciones de la Fotogrametría y los sistemas LIDAR en proyectos agrícolas y 
forestales. Producción de cartografía y ortoimágenes digitales a partir de fotogramas aéreos. Adquisición de 
datos geográficos mediante técnicas LIDAR. 


• SIG avanzado: Modelos digitales y sus derivados. Análisis de distancias. Análisis de redes. Evaluación 
multicriterios. Otras aplicaciones. 


• Teledetección: Procesamiento digital de imagen e interpretación del histograma. Conceptos  físicos de la 
Teledetección: interacción de la radiación sobre superficies naturales, espectro solar y térmico. 
Transformaciones globales.  Aplicaciones de los índices de vegetación. Evapotranspiración y radiación solar. 
Temperatura del suelo y modelos de estrés hídrico. Detección, cartografía y modelos de riesgo de incendios 
forestales. Productividad neta primaria. Inventarios forestales. 


 
Herramientas Transversales: 


• Práctica Integrada: Participar en actividades y viajes que profundicen en aspectos prácticos relacionados con 
el ámbito agrario. 


• Inglés Técnico: Terminología técnica: cultivos, maquinaria, ganadería, construcciones, jardinería y paisajismo. 
Funciones y conceptos fundamentales de la literatura técnica y científica en Inglés tales como descripción, 
medición o clasificación. Tipología de los textos técnicos y científicos. Técnicas de lectura para aumentar la 
velocidad de comprensión. Metodología para la preparación de resúmenes y esquemas de textos técnicos 
orales y escritos. 


• Catastro: como inventario y registro de bienes inmuebles de un territorio. Catastro de Rústica. Definición, 
Fundamento y Clasificación. Renovación Catastral. Catastro de Rústica. Definición, Fundamento y 
Clasificación.  Renovación Catastral. La Caracterización Catastral. Conceptos Catastrales: Características 
Físicas, Características Económicas, Características Jurídico-Fiscales, Publicidad de las características. 
Documentación Catastral. El Sistema de Información Catastral. La Administración Catastral. La información 
catastral asociada a otros sistemas de gestión. 


• Valoración ambiental: Conceptos básicos de la valoración ambiental. Tipos de bienes y servicios 
ambientales, disciplinas y factores que influyen en la valoración ambiental. Criterios de valoración ambiental. 
Valoración de masas forestales. Valoración de pérdidas por incendios forestales. Valoración de activos 
ambientales. 


 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


AMPLIACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y PAISAJE 12 FB OB OP TF PE MX 


Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


Etnobotánica 3 FB OB OP TF PE MX 


Calidad de suelos 3 FB OB OP TF PE MX 


Malherbología 3 FB OB OP TF PE MX C
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Diseño y restauración de paisajes 3 FB OB OP TF PE MX 


Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


AMPLIACIÓN DE PRODUCCIÓN ANIMAL 9 FB OB OP TF PE MX 


Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


Tecnología de la fabricación de piensos 3 FB OB OP TF PE MX 


Producciones animales alternativas 3 FB OB OP TF PE MX 


Mecanización de las explotaciones ganaderas 3 FB OB OP TF PE MX 


Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


AMPLIACIÓN DE INGENIERÍA AGRÍCOLA 9 FB OB OP TF PE MX 


Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


Nuevas tecnologías (TICS) en agricultura 3 FB OB OP TF PE MX 


Maquinaria para agricultura de conservación 3 FB OB OP TF PE MX 


Tecnologías del medio ambiente 3 FB OB OP TF PE MX 


Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


AMPLIACIÓN DE PRODUCCIÓN VEGETAL 9 FB OB OP TF PE MX 


Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


Viticultura 3 FB OB OP TF PE MX 


Material vegetal para jardinería y paisajismo 3 FB OB OP TF PE MX 


Protección integrada 3 FB OB OP TF PE MX 


Sanidad vegetal 6 FB OB OP TF PE MX 


Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


HERRAMIENTAS TRANSVERSALES 15 FB OB OP TF PE MX 


Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


Catastro 3 FB OB OP TF PE MX 


Valoración ambiental 3 FB OB OP TF PE MX 


Inglés Técnico 6 FB OB OP TF PE MX 


Práctica Integrada 3 FB OB OP TF PE MX 


Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA  12 FB OB OP TF PE MX 


Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


Cartografía aplicada 3 FB OB OP TF PE MX 


Fotogrametría y LIDAR 3 FB OB OP TF PE MX 


SIG avanzado 3 FB OB OP TF PE MX 


Teledetección 3 FB OB OP TF PE MX 
 


   


C
SV


: 9
31


60
33


38
72


29
82


66
76


62
32


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931603338722982667662324





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


    


 UVa E.T.S. de  Ingenierías Agrarias de Palencia    
    59 de 71 


 V
e
ri
fi
c
a
M


e
m


o
ri


a
G


ra
d


o
0
1


1
2


0
8
V


2
 


Denominación del módulo:  


MO:  Módulo Optativas de VALLADOLID-iNEA 
 


Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 
33 ECTS FB OB OP TFC PE MX 


 


Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 
Módulo compuesto por 2 Materias y 10 asignaturas de las que deben cursarse 27 ECTS en los cursos tercero y cuarto. 
 


 


Requisitos previos:  


 


 


Competencias:  


 
Competencias Generales 
 


G1 Conocer los elementos básicos del ejercicio profesional 


G2 Saber y aplicar los conocimientos en la práctica 


G3 Ser capaz de analizar y sintetizar 


G4 Ser capaz de organizar y planificar 


G5 Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para 
personas no expertas 


G6 Hablar, leer y escribir en una lengua extranjera (inglés) 


G7 Poseer conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de 
información y comunicación (TIC) 


G8 Gestionar la información 


G9 Ser capaz de resolver problemas 


G10 Ser capaz de tomar decisiones 


G11 Conocer la organización académica y administrativa de la Universidad 


G12 Trabajar en equipo 


G13 Ser capaz de trabajar en un contexto local, regional, nacional o internacional 


G14 Desarrollar las relaciones interpersonales 


G15 Demostrar un razonamiento crítico 


G16 Tener un compromiso ético 


G17 Aprender de forma autónoma tanto de manera individual como cooperativa 


G18 Adaptarse a nuevas situaciones 


G19 Desarrollar la creatividad. 


G20 Ser capaz de liderar 


G21 Reconocer y apreciar otras culturas y costumbres así como la diversidad y multiculturalidad 


G22 Ser capaz de tomar iniciativas y desarrollar espíritu emprendedor 


G23 Poseer motivación por la calidad 


G24 Comprometerse con los temas medioambientales 


G25 Comprometerse con la igualdad de género, tanto en los ámbitos laborales como personales, 
uso de lenguaje no sexista, ni racista 


G26 Comprometerse con la igualdad de derechos de la persona con discapacidad 


G27 Comprometerse con una cultura de la paz 


 
De forma general se amplían Competencias Básicas (B3, B7 y B8), Competencias Comunes a la Rama Agrícola 
(C5, C9, C10 y C11) y Competencias Específicas (EEA3 y EEA4). Para ello se incluyen  nuevos contenidos, 
profundizándose en algunos de los ya aprendidos y aplicándose técnicas adicionales que refuercen, 
complementen o amplíen las competencias ya adquiridas. 


 


 


 


 


 
 


C
SV


: 9
31


60
33


38
72


29
82


66
76


62
32


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931603338722982667662324





 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


    


 UVa E.T.S. de  Ingenierías Agrarias de Palencia    
    60 de 71 


 V
e
ri
fi
c
a
M


e
m


o
ri


a
G


ra
d


o
0
1


1
2


0
8
V


2
 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación 
con las competencias a desarrollar: 


El número de horas presenciales será de 9 horas por cada ECTS cuya distribución seguirá en todas las asignaturas la 
recomendación del modelo siguiente salvo que las características especiales y particularidades de determinadas 
asignaturas requieran de una distribución diferente. 
 
MODELO de distribución de docencia presencial  


• 33,3 % Teórica (clases magistrales) 


• 13,3 % Seminario  (porcentaje máximo) 


• 40 % Práctica de aula / laboratorio/ campo (porcentaje mínimo) 


• 13,3 % otros (incluye evaluación) (porcentaje máximo) 
 


Las competencias generales y específicas son aquellas incluidas en el apartado 4 de la presente ficha. En la siguiente 
tabla se recogen las competencias generales que se desarrollan con cada metodología de aprendizaje y tipo de 
actividad:  


 
ACTIVIDADES  PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Clases teóricas (G1, G2, G5, G6, G7, G8, 
G13, G16, G21)  


25-35% Aprendizaje autónomo individual o en grupo 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, G12, 
G13, G14, G15, G16, G17, G18, G19)  


40-60% 


Prácticas de laboratorio: (G1, G2, G3, 
G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10,G12, G14, 
G15, G16, G18)  


15-30% Documentación: consultas bibliográficas, 
Internet…(G1, G2, G3, G6, G7, G8, G10, 
G11, G15, G17)  


10-20% 


Prácticas de aula (resolución de 
problemas, aula informática,…). (G3, G4, 
G5, G7,G8, G9,G10, G12, G13, G14, 
G15, G17, G18, G19, G21)  


10-25% Elaboración de informes de prácticas (G1, G2, 
G3, G4, G5, G6, G7, G8, G15, G17, G19, 
G22)  


1-5% 


Prácticas de campo (visitas a 
explotaciones, empresas, centros de 
investigación,...) (G1, G5, G10, G14, 
G17, G18, G21,G22)  


1-10% Prácticas externas (G1, G2, G3, G4, G5, G6, 
G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, G14, G15, 
G16, G17, G18, G19, G20, G21, G22) 


1-5% 


Trabajo en grupo (G2, G3, G4, G5, G6, 
G7, G8, G9, G10, G12, G14, G16, G17, 
G19, G22) 


10-20% Preparación y elaboración de trabajos 
individuales. (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, 
G9, G10, G16, G17, G18, G19, G22) 


1-5% 


Exposición de trabajos de los alumnos 
(G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G12, G14, 
G15, G18, G19) 


3-5% Preparación y elaboración de trabajos de 
grupo (G2, G3, G4, G5, G6, G7, G8, G9, G10, 
G12, G14, G16, G17, G18, G19, G20, G22) 


1-5% 


Conferencias invitadas (G1, G2, G5, G8, 
G15, G17, G21.) 


0-1% Elaboración de críticas sobre un proyecto, 
una conferencia, un articulo científico,… (G2, 
G3, G4, G5, G6, G7, G8, G10, G12, G13, 
G14, G15, G16, G17, G19) 


1-5% 


Tutorías presenciales (individuales o de 
grupo) (G1, G2, G3, G4, G5, G8, G10, 
G11, G12, G14, G15, G16, G18, G19, 
G22.) 


1-5% Tutorías no presenciales. (G1, G2, G3, G4, 
G5, G7, G8, G10, G11, G12, G15, G16,G18, 
G19, G22.) 


5-10% 


Seminarios-talleres (G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G7, G8, G9, G12, G13, G14, G15, 
G18, G19.) 


5-10% Realización de un proyecto (G1, G2, G3, G4, 
G5, G6, G7, G8, G9, G10, G11, G15, G17, 
G18, G19) 


1-5% 


Foro - debate presencial (G2, G5, G8, 
G10, G12, G14, G15, G16, G17, G18, 
G19, G20, G21, G22.) 


1-5% Foro- debate virtual (G2, G5, G7, G8, G10, 
G12, G14, G15, G16, G17, G18, G19, G20, 
G21, G22.) 


0-5% 


Sesiones de evaluación. (G2, G3, G4, 
G5, G8, G9, G10, G15, G16, G18, G19) 


0,5-1% Sesiones de autoevaluación (G2, G3, G4, G5, 
G8, G9, G10, G14, G15, G16, G17,G18, G19) 


0-5% 


Total presencial 32,4 
 
 


Total no presencial 57,6 
 


 
Los porcentajes están referidos al total de horas presenciales o no presenciales, respectivamente 
 
Las competencias G23 a G27 se suponen en todas y cada una de las actividades. Estas competencias corresponden 
a la motivación por la calidad, el compromiso con el medioambiente, la igualdad de género, la no discriminación de los 
discapacitados y el compromiso por una cultura de la paz. 
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Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


Gestión Económica de la Empresa Agraria: 


• Gestión contable de la empresa agraria: Conocer las obligaciones contables de una empresa. Conocer los 
libros contables obligatorios para las empresas. Registrar las operaciones económicas y financieras en una 
empresa. Saber calcular el resultado contable. Saber calcular los gastos e ingresos aplicados a los cultivos y 
a la ganadería. Saber utilizar programas informáticos específicos para el cálculo.  


• Gestión fiscal de la empresa agraria: Conocer el Sistema fiscal Agrario. Reconocer los impuestos liquidables 
en una explotación o empresa agraria. Saber calcular los impuestos autoliquidables en una explotación o 
empresa agraria. Saber utilizar programas informáticos específicos para el cálculo.  


• Gestión laboral de la empresa agraria: Conocer los distintos regimenes de la Seguridad Social,  los tipos de 
contratos, el convenio y  las cotizaciones aplicadas al sector agrario. Saber hacer una nómina. Saber hacer 
los Boletines de Cotización de la Seguridad Social. Saber utilizar programas informáticos específicos para el 
cálculo. 


• Evaluación económico-financiera de proyectos: Desarrollar una visión integrada de los diversos aspectos de 
gestión que concurren en la actividad agraria. Saber planificar actividades y medios de producción. Ser capaz 
de tomar decisiones conforme a los objetivos empresariales propuestos. Saber manejar aplicaciones 
informáticas de gestión. Saber analizar, desde una perspectiva financiera, las opciones de inversión y 
financiación. Ser capaz de evaluar el coste financiero de las fuentes de financiación. Ser capaz de evaluar 
proyectos de inversión en el sector agrario y/o en el medio rural. Saber utilizar la hoja de cálculo como 
herramienta para la gestión financiera. 


• Dirección y marketing estratégico: Desarrollar una visión reflexiva y abierta de la actividad empresarial. 
Asentar fundamentos de la reflexión estratégica. Contextualizar acciones operativas de gestión empresarial. 
Aprender a tomar decisiones en la empresa agroalimentaria desde la orientación al Marketing. Conocer los 
métodos de investigación de mercados como fuente de las decisiones estratégicas. Aprender a realizar 
diagnósticos que permitan la planificación estratégica en la empresa agroalimentaria. Analizar cómo organizar 
las decisiones empresariales y elaborar un plan. 


 
Gestión sostenible de la agricultura y el medio rural: 


• Sociología y Política Agraria: Conocer los conceptos básicos de sociología general y saber plantear una 
investigación de carácter social. Conocer y saber manejar los conceptos y herramientas necesarias para 
analizar la estructura y los procesos de cambio social. Conocer, comprender y saber analizar de forma crítica 
las características sociológicas de la sociedad contemporánea. Conocer, comprender y saber valorar los 
procesos de cambio en la sociedad rural y de las políticas agrarias.  


• Desarrollo Rural: Conocer, comprender y valorar los retos ambientales de la sociedad contemporánea y las 
relaciones y conflictos existentes entre desarrollo y sostenibilidad. Conocer, comprender y saber analizar de 
forma crítica los nuevos enfoques vinculados a la economía ecológica y el desarrollo sostenible. Conocer las 
políticas de desarrollo regional y desarrollo rural de la Unión Europea. Comprender y saber plantear 
estrategias para la implementación de procesos de desarrollo en el ámbito rural. Manejar la metodología para 
la planificación y evaluación de proyectos de desarrollo local. 


• Ética social, profesional y medioambiental: Conocer los conceptos básicos de ética general y profesional. 
Saber identificar las cuestiones de relevancia ética  dentro de la actividad profesional. Conocer, comprender 
y saber analizar los desafíos éticos del medio ambiente. Conocer, comprender y saber analizar los desafíos 
éticos a la actividad agropecuaria y de la industria agroalimentaria. Analizar, desde escuelas y principios 
éticos, de los principales desafíos éticos medioambientales y agroalimentarios. Formular propuestas de 
acción, profesionales y sociales, desde el análisis ético de cuestiones relevantes.  


• Responsabilidad Social Empresarial: Conocer, comprender y saber analizar los conceptos vinculados a la 
responsabilidad social de las empresas. Conocer, comprender y saber analizar el nuevo marco de relaciones 
entre empresa y sociedad. Conocer, comprender y saber utilizar las estrategias y herramientas para la gestión 
de la responsabilidad social en las empresas. Conocer, comprender y saber valorar la relevancia de las 
políticas de responsabilidad social en el sector agroalimentario. 


• Agricultura Ecológica: Conocer los principios sobre los que se fundamenta la agricultura ecológica. Conocer 
el efecto de las rotaciones sobre arvenses, plagas y productividad de los cultivos. Conocer el efecto de la 
biodiversidad sobre la estabilidad del agrosistema. Conocer técnicas de control de arvenses y control de 
plagas en secano y regadío ecológico. Conocer ejemplos de manejo ecológico de agrosistemas de secano y 
regadío. Conocer la normativa vigente sobre AE  en Castilla y León. 


 
 


Sistemas de evaluación: (Seleccionar las pruebas de evaluación a desarrollar en el módulo, elimina el resto.) 


Para la evaluación del cumplimiento de las competencias y los resultados de aprendizaje los profesores de cada 
asignatura seguirán los distintos modelos de evaluación y en los porcentajes que aparecen reflejados a continuación 
de forma aproximada, y que podrían modificarse a medida que las actividades formativas vayan evolucionando. Los 
intervalos en este módulo son mas amplios dada la gran variabilidad de tipos de asignaturas presentes en el mismo. 
 
1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión del conocimiento. 
(0-50%) 
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- Pruebas objetivas (tipo test) 
- Semi-objetivas (preguntas cortas) 
- Pruebas de desarrollo escrito 
 


2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de 
actuación y resolución de problemas… 
(0-70%) 
 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos. 
 


3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar con creatividad, 
comunicarse verbalmente… 
(0-25%) 
 


- Proyectos y trabajos (complementados con las entrevistas) 
- Entrevista oral (tutoría ECTS) 
 


4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales, de carácter transversal… 
(0-20%) 
 


- Solución de problemas 
- Análisis de casos o supuestos prácticos 
- Entrevistas oral (tutoría ECTS) 


 
5. Proceso de evaluación continúa de las materias a través de la valoración de la producción realizada por los 
estudiantes en las actividades  formativas: 
(10-100%) 
 


-portafolio 
-dossier de actividades. 


 


 


Contenidos del módulo: (Breve descripción del módulo) 


 
Gestión Económica de la Empresa Agraria: 


• Gestión contable de la empresa agraria: la contabilidad como fuente de información. Los libros de contabilidad. 
Los Sistemas contables. Las operaciones contables. El calculo del resultado contable. El IVA en el sistema 
agrario. Supuestos prácticos aplicados al sector agrario. Sistemas de cálculo de costes en el sector agrario. 
Supuestos prácticos de costes.  


• Gestión fiscal de la empresa agraria: el Derecho fiscal y sus fuentes. El Derecho Fiscal aplicado al sector 
agrario. Los impuestos que recaen sobre una explotación o empresa agraria.  


• Gestión laboral de la empresa agraria: el Derecho laboral y sus fuentes. La seguridad social española en el 
Sistema Agrario. Contratos de trabajo aplicados al sector agrario. El salario y las cotizaciones agrarias. 


• Evaluación económico-financiera de proyectos: características de la empresa agraria. Capital territorial. 
Gestión del almacenamiento. La mano de obra en la explotación agraria y sus costes. Mobiliario mecánico. 
Costes de utilización de la maquinaria. Planificación de las actividades de la campaña. Costes y márgenes de 
producción. Métodos de gestión en la empresa agraria. Programación lineal. Ciclos del capital. Periodo de 
maduración. Fondo de maniobra. Fuentes financieras. Rentabilidad, financiación y riqueza. Cálculo financiero. 
Coste de la financiación. Métodos para evaluar inversiones. El problema de la tasa de descuento. Flujos de 
caja y elaboración de los presupuestos de tesorería. Análisis de sensibilidad de los proyectos. Proyectos 
excluyentes. Modelo CAPM. Efectos de la financiación en la evaluación de proyectos. 


• Dirección y marketing estratégico. Dirección estratégica: introducción a la dirección estratégica. Análisis del 
entorno de la empresa. Análisis del sector y la competencia. Análisis interno de la empresa. Análisis 
corporativo de la empresa diversificada. Fijación de objetivos y consideración de los participantes. Marketing 
estratégico: toma de decisiones desde el marketing. El marketing en el contexto de la dirección estratégica. 
Métodos de investigación de mercados. Opciones estratégicas. Previsión comercial. 


 
Gestión sostenible de la agricultura y el medio rural: 


• Sociología y política agraria: conceptos básicos de Sociología General. La Investigación Social. Individuo e 
interacción social. Cultura e instituciones sociales. Análisis de la estructura social. Análisis del cambio social. 
Análisis de la sociedad contemporánea. Estructura y cambio de la sociedad rural. Los cambios de la política 
agraria.  


• Desarrollo rural: medio ambiente y sociedad. Desarrollo y sostenibilidad. Economía ecológica. Sostenibilidad 
global y local. Las políticas de desarrollo en la UE. Las políticas de desarrollo rural. Turismo rural y medio 
ambiente. Desarrollo local y empleo. La planificación del desarrollo local. 
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• Ética social, profesional y medioambiental: ética de las profesiones. Tecnología y sociedad. La sociedad del 
riesgo. La responsabilidad como principio. Normatividades colectivas: códigos profesionales. Ética 
medioambiental y agrícola. Cuestiones éticas en la actividad agrícola y medioambiental: población y 
alimentos; agricultura sostenible; biotecnología; biodiversidad; el agua; bienestar animal; seguridad 
alimentaria; políticas agrícolas y ética de la investigación.  


• Responsabilidad Social Empresarial: el concepto de Responsabilidad Social. Fundamentos éticos y 
sociológicos de la RSE. La RSC y el nuevo paradigma empresarial. Elementos estructurales de la RSE. Marco 
normativo e institucional de la RSE. Herramientas de gestión de la RSE. Diálogo y Comunicación de la RSE. 
El estado actual de la RSE. La RSC en las Pyme. La RSC en el sector agroalimentario. 


• Agricultura Ecológica: la agricultura ecológica como alternativa sostenible. Biodiversidad, sostenibilidad 
agrícola y control de plagas en agricultura ecológica. Principios de agricultura ecológica de secano. 
Horticultura ecológica. Normativa.  


 


 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 
El desarrollo de las materias y asignaturas de este Módulo Optativo de la EUITA-Inea de Valladolid se realizará 
mediante la metodología de enseñanza-aprendizaje para enseñanza presencial y semipresencial. 
 


 


Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


GESTIÓN ECONÓMICA DE LA EMPRESA AGRARIA 18 FB OB OP TF PE MX 


Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


      Gestión contable de la empresa agraria 3 FB OB OP TF PE MX 


      Gestión fiscal de la empresa agraria 3 FB OB OP TF PE MX 


      Gestión laboral de la empresa agraria 3 FB OB OP TF PE MX 


      Evaluación económico-financiera de proyectos 6 FB OB OP TF PE MX 


      Dirección y marketing estratégico 3 FB OB OP TF PE MX 


Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


GESTIÓN SOSTENIBLE DE LA AGRICULTURA Y EL MEDIO RURAL 15 FB OB OP TF PE MX 


Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


      Sociología y política agraria 3 FB OB OP TF PE MX 


      Desarrollo rural 3 FB OB OP TF PE MX 


      Ética social, profesional y medioambiental 3 FB OB OP TF PE MX 


      Responsabilidad Social Empresarial 3 FB OB OP TF PE MX 


      Agricultura Ecológica 3 FB OB OP TF PE MX 
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MA: 
Módulo de Aplicación de la Ingeniería  
(Trabajo Fin de Grado y Prácticas en Empresa) 


 


Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 
18 ECTS FB OB OP TFC PE MX 


 


Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 
Módulo compuesto por una materia y dos asignaturas (12+6 ECTS) programadas en cuarto curso 
 


 


Requisitos previos: (específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 


Competencias: (indicar sólo las competencias que se desarrollan, elimina el resto.) 


Las PRACTICAS EN EMPRESA es un módulo que supone la puesta en práctica de las siguientes competencias 
generales: G1, G2, G5, G8, G13, G14, G16, G17, G18, G23, G25 y G27. También podrán desarrollar otras 
competencias generales y específicas del título de Grado propuesto, dependiendo del tipo de empresa y de 
la orientación de las prácticas. 


 
El TRABAJO FIN DE GRADO supone un ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un 


tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería 
Agrícola y del Medio Rural, de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias 
adquiridas en las enseñanzas. 


 


 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación 
con las competencias a desarrollar: 


El alumno se incorporara durante un periodo de tiempo, a convenir  según horario (un total de 6 ECTS) a una empresa 
del sector.  
 
Elaboración individual del Trabajo Fin de Grado que se concretará en un proyecto. 
El trabajo contará con la tutela y supervisión de alguno de los profesores que imparten docencia en el Centro. El tutor 
orientará al alumno durante todo el desarrollo del mismo, ejercitarán todas las acciones necesarias para la consecución 
de los objetivos del trabajo y autorizará su presentación. 
La evaluación del TFG tendrá lugar en sesión pública ante un tribunal nombrado a tal  efecto. 12 ECTS 


Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


Ser capaz de: 


• Desenvolverse en las actividades más comunes de una empresa Agrícola 


• Realizar y defender un proyecto de Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 


 


Sistemas de evaluación: (Seleccionar las pruebas de evaluación a desarrollar en el módulo, elimina el resto.) 


 


• Presentación de una memoria de prácticas en la que se incluyen los informes del tutor de la empresa y del 
tutor académico designado por el Centro 
 


• Lectura y defensa ante un tribunal de expertos de un Trabajo Fin de Grado) 
 


 


Contenidos del módulo: (Breve descripción del módulo) 


• El alumno  se incorporará a una industria del sector agrícola conociendo y contribuyendo con su trabajo a  las 
labores habituales, investigación, etc. 


• El alumno realizará y defenderá su Trabajo Fin de Grado 


 
 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 
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Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


APLICACIÓN DE LA INGENIERIA 18 FB OB OP TF PE MX 


Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 


Trabajo fin de Grado 12 FB OB OP TF PE MX 


Prácticas en empresa 6 FB OB OP TF PE MX 
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5.5  Memoria Programa Académico de Recorrido Sucesivo (PARS-IA) de Ingeniero/a 
Agrónomo/a: 
Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural y Máster en Ingeniería Agronómica 


 


 
a. Denominación del PARS-IA 


Programa académico de Recorrido Sucesivo (PARS-IA) de Ingeniero/a Agrónomo/a: Grado 


en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural y Máster en Ingeniería Agronómica 


b. Título de Grado vinculado al PARS-IA 


Código RUCT Denominación 


2502313 Graduado o Graduada en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural por 


la Universidad de Valladolid 


c. Título de Máster Universitario vinculado al PARS-IA 


Código RUCT Denominación 


4312027 Máster Universitario en Ingeniería Agronómica por la Universidad de 


Valladolid 


d. Créditos ECTS 330 (Grado: 240 + Máster: 90) 


e. Orden CIN – Profesión regulada para la que habilita el Grado (si procede) 


Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 


profesión de Ingeniero Técnico Agrícola 


e. Orden CIN – Profesión regulada para la que habilita el Máster Universitario (si 


procede) 


Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 


profesión de Ingeniero Agrónomo 


f. Universidad VALLADOLID 


g. Centro responsable 


Código RUCT Denominación  


34003361 Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias 


h. Otros centros de impartición (si procede) 
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2. DISEÑO DEL PROGRAMA DEL PARS-IA 


 


2.1. Breve justificación del diseño de la propuesta formativa 


Esta propuesta formativa busca promover la conectividad entre los títulos habilitantes de grado y máster 


en el ámbito agrario, con el objeto de dotar al estudiante adscrito al PARS-IA de las máximas 


competencias profesionales en las profesiones reguladas de Ingeniería Agraria. En concreto, el 


programa que se presenta enlaza el Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural, que habilita para la 


profesión regulada de Ingeniero Técnico Agrícola (Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero), nivel 2 del 


MECES (Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio), con el Máster en Ingeniería Agronómica, que habilita 


para la profesión regulada de Ingeniero Agrónomo (Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero), nivel 3 del 


MECES (Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio). 


Hasta el momento, los estudiantes de Grado a los que les restaba superar alguna asignatura o el TFG, 


perdían la posibilidad de avanzar en sus estudios superiores de nivel de Máster, provocándose una 


ruptura en la continuidad académica entre títulos de Grado y Máster que, en realidad, constituyen un 


ciclo formativo integrado. La publicación del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 


calidad, ofrece la posibilidad de asegurar la continuidad académica formativa para cursar en modo 


continuo un ciclo integrado de Grado+Máster habilitantes, permitiendo que los estudiantes del Grado con 


menos de 30 ECTS pendientes, puedan seguir su proceso formativo sin paralizarlo, cuando su objetivo 


final consiste en alcanzar la máxima competencia profesional, que otorga el Máster de la profesión 


regulada correspondiente. 


En este sentido, la creación del Programa Académico de Recorrido Sucesivo (PARS-IA) de 


Ingeniero/a Agrónomo/a: Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural y Máster en 


Ingeniería Agronómica, permite un mejor aprovechamiento y eficacia de la oferta académica 


conjunta, cuyo objetivo es el de obtener el título habilitante para el ejercicio de la profesión 


regulada de Ingeniero Agrónomo.  


 2.2. Itinerario formativo propuesto 


El objetivo del presente PARS-IA es la especialización profesional en el ámbito de la Ingeniería 
Agraria, al que los títulos de Grado y Máster se encuentran vinculados académica y 
profesionalmente. 
 
La denominación del programa académico no induce a confusión con la habilitación profesional a 
la que conducen los títulos que la integran, ya que el nombre de PARS-IA coincide con el de la 
profesión regulada de Ingeniero/a Agrónomo/a. 
 
La secuenciación del programa formativo para constituir una unidad académica coherente es la 
siguiente: 
 


AÑO CURSO Y TITULACIÓN 
1 1º Graduado/a en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 
2 2º Graduado/a en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 
3 3º Graduado/a en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 
4 4º Graduado/a en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 
5 1º Máster Universitario en Ingeniería Agronómica 
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6 2º Máster Universitario en Ingeniería Agronómica 
 


Además, la planificación propuesta y las materias y/o asignaturas pendientes de superar por el 
estudiantado no ponen en riesgo la consecución de los resultados del aprendizaje correspondientes 
al Máster Universitario en Ingeniería Agronómica. 
 
Los alumnos deberán entregar un Trabajo Fin de Grado (TFG) y un Trabajo Fin de Máster (TFM), 
respectivamente, para finalizar los estudios correspondientes de Grado y Máster. Ambos trabajos 
podrán estar vinculados, si así lo desea el estudiante, en cuyo caso deberán cumplir las 
especificaciones indicadas en un apartado posterior de este documento. En cualquier caso, el 
alumno deberá haber superado el TFG con antelación a la presentación del documento 
correspondiente al TFM, y para la posterior defensa pública del mismo ante un tribunal. Además, el 
alumno no podrá defender el TFG o TFM correspondiente hasta que no conste la superación de los 
restantes ECTS de la titulación de Grado o Máster, respectivamente. Los procedimientos para la 
elaboración del TFG y TFM se regirán por la normativa interna aprobada en la Escuela Técnica 
Superior de Ingenierías Agrarias, y sujeta así mismo a la normativa general de la Universidad de 
Valladolid con relación a los sistemas de evaluación de enseñanzas oficiales. 
 


 


2.3. Materias y/o asignaturas del Grado pendientes de superar con las que el estudiantado podrá 


acceder al Máster Universitario 


No se podrá acceder al Máster en Ingeniería Agronómica con más de 30 ECTS pendientes del 


Grado habilitante asociado al PARS, incluyendo los 12 ECTS del TFG.   


Además, no se podrá acceder al Máster en Ingeniería Agronómica con ninguna asignatura de 


Formación Básica pendiente de aprobar del Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural, para 


el alumnado procedente de este grado: 


https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.03.grados/2.02.01.oferta/estudio/e4e1fb18-72fd-


11ec-ae63-00505682371a/   


Concretando, no se podrá acceder al Máster en Ingeniería Agronómica con ninguna de las 


siguientes asignaturas básicas pendientes del Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural: 


• GESTIÓN DE EMPRESAS. 


• EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA. 


• BIOLOGÍA  


• EXPRESIÓN GRÁFICA  


• FÍSICA  


• MATEMÁTICAS  


• QUÍMICA  


• ESTADÍSTICA. 


 


Los requisitos previos y adicionales de admisión al máster serán revisados por el Comité 


Académico competente para la admisión. 
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2.4. Mecanismos para articular la realización del TFG y el TFM 


La Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias permite a los estudiantes de sus Grados 


habilitantes la presentación de su TFG en cualquier momento del curso académico entre el 


primer día lectivo del comienzo de curso y el 14 de mayo del curso respectivo, además de las 


convocatorias oficiales previstas para ello en el calendario académico de la Universidad de 


Valladolid (http://etsiiaa.uva.es/?p=764).  


De todos modos, se recomienda, con objeto de asegurar la adecuada formación del alumno/a, 


así como la consecución de los objetivos formativos del Máster, que los estudiantes de Grado 


que se matriculen del PARS defiendan su TFG a lo largo del primer curso del Máster. 


Los estudiantes acogidos al presente PARS que lo deseen podrán realizar el TFG y el TFM 


vinculados, si bien siempre tendrán la posibilidad de realizarlos en ámbitos completamente 


diferenciados y sin ningún tipo de vinculación. En cualquier caso, la elaboración de los 


correspondientes TFG y TFM deberá acogerse a la normativa interna reguladora de los mismos 


(http://etsiiaa.uva.es/?p=764). 


En el caso de que el estudiante desee realizar el TFG y el TFM vinculados, deberá indicarlo 


expresamente en su solicitud de propuesta, que será dirigida a la Comisión de Trabajos Fin de 


Carrera del Centro para su estudio y aprobación dentro del primer semestre del quinto año del 


PARS, o anteriormente si así lo desea. 


La propuesta remitida por el estudiante deberá reflejar obligatoriamente, entre otros aspectos, 


la siguiente información: 


-  Título propuesto del “TFG y el TFM vinculados”. 


- Competencias específicas y generales a las que contribuye la realización del TFG. 


- Competencias específicas y generales a las que contribuye la realización del TFM 


- Contenido completo del TFG y del TFM vinculados a realizar, con un desglose detallado 


del índice del mismo y la relación de anejos a desarrollar. 


- Identificación de las partes a desarrollar que se corresponderían con el TFG y el TFM. 


Con carácter general, la propuesta del TFG y el TFM vinculados presentada por el estudiante 


deberá satisfacer los siguientes aspectos: 


- Adecuarse a las características y naturaleza definidas en la normativa vigente para el 


TFG del Grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias  Agrícola y del Medio 


Rural, y la normativa vigente de TFM del Máster Universitario en Ingeniería Agronómica. 


- La extensión y contenido del TFG y del TFM deberán corresponderse con la carga 


lectiva en ECTS asignados a los mismos (12 ECTS en ambos casos). 


- El contenido del TFG y del TFM vinculados en su conjunto deberá acreditar que se 


corresponde con el nivel exigido en cuanto a conocimientos y profundidad en el Máster 


Universitario. 
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- A su vez, la parte correspondiente al TFG y al TFM vinculados que se haya identificado 


formando parte del TFG deberá ser coherente en su contenido, y ajustarse al nivel exigido en 


cuanto a conocimientos y profundidad en el Grado. 


El estudiante no podrá entregar el TFM hasta haber superado la defensa de la parte 


correspondiente al TFG, asegurando que en ningún caso se podrá obtener el título de Máster 


Universitario si previamente no se ha obtenido el título universitario oficial de Graduado o 


Graduada. 


Por otro lado, para garantizar que ambos Trabajos cumplen los requisitos establecidos, así 


como el contenido indicado en la propuesta inicial remitida por el estudiante, se recomienda 


que el Tribunal encargado de la evaluación del TFM sea el mismo que el encargado de evaluar 


la parte correspondiente al TFG. En cualquier caso, y con el fin de garantizar el objetivo aquí 


establecido, siempre, y salvo causas de fuerza mayor, al menos uno de los integrantes del 


Tribunal del TFG también lo será del TFM. 


 


3. NORMATIVA ACADÉMICA  


Denominación de 


la norma sobre 


PARS-IA de la 


Universidad 


REGLAMENTO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 


PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO A ESTUDIOS OFICIALES 


DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE PROGRAMAS CON 


RECORRIDOS SUCESIVOS EN EL ÁMBITO DE LA 


INGENIERÍA Y LA ARQUITECTURA DE LA UNIVERSIDAD DE 


VALLADOLID 


Enlace web https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.23.-


Reglamento-programas-recorridos-sucesivos.pdf  


 


La normativa aplicable al presente PARS de Ingeniero/a Agrónomo/a: Grado en Ingeniería 


Agrícola y del Medio Rural y Máster en Ingeniería Agronómica, se corresponde con el 


Reglamento por el que se establece el procedimiento para el acceso a estudios oficiales de 


Máster Universitario de Programas con Recorridos Sucesivos en el ámbito de la Ingeniería y la 


Arquitectura de la Universidad de Valladolid, aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión 


de 25 de febrero de 2022 (BOCyL núm. 49 de 11 de marzo), accesible a través del siguiente 


link: 


https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.23.-Reglamento-programas-


recorridos-sucesivos.pdf 


Es por ello que el presente PARS cumple con lo establecido en la disposición adicional novena 


del Real Decreto 822/2021, dedicada a los Programas Académicos con Recorridos Sucesivos 


en el ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura, verificándose específicamente las siguientes 


disposiciones: 


- Se establece la prioridad en la matrícula en el Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica de los y las estudiantes que dispongan del título universitario oficial de Graduado 


o Graduada en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural. 
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-  Se establece como requisito de acceso, para los y las estudiantes que no han superado 


el Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural, que las asignaturas pendientes de 


superación, incluyendo el TFG de 12 ECTS, no superen en su conjunto los 30 ECTS. 


-  Se establece la prohibición de reserva de plaza en el Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica para aquellos estudiantes que lo cursen desde el Grado en Ingeniería Agrícola y 


del Medio Rural a través del presente PARS. 


- Se establece que el estudiantado del PARS pueda abandonarlo en cualquier momento, 


tanto si están matriculados en el Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural, como en el 


Máster Universitario en Ingeniería Agronómica. 


- Las condiciones para la expedición de los títulos de grado y de máster universitario 


implicados en PARS cumplirán en todo caso la normativa vigente al respecto. 


- Cualquier alumno del grado será del PARS hasta que decida no matricularse en el 


máster vinculado al PARS. 


 


4. CRITERIOS DE ACCESO Y ADMISIÓN 


Criterios específicos de admisión para el Máster Universitario del PARS 


Se establece como requisito específico de acceso al Máster Universitario en 


Ingeniería Agronómica, para los estudiantes que no han superado el Grado en 


Ingeniería Agrícola y del Medio Rural, y se encuentren vinculados al presente PARS, 


que las asignaturas pendientes de superación, incluyendo el TFG de 12 ECTS, no 


superen en su conjunto los 30 créditos ECTS, tal que ninguna de ellas pertenezca al 


grupo de las asignaturas de Formación Básica del Grado. 


Criterios específicos para la adjudicación de plazas en el Máster Universitario 


del PARS 


Si el número de estudiantes que se quieran inscribir en el PARS supera al de plazas 


ofertadas, el orden de prelación se establecerá en orden de mayor a menor a partir 


de la nota media del expediente obtenido por los/las estudiantes en las asignaturas 


superadas del Grado. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 12 de junio de 2025, la Universidad de Valladolid ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural para centros no 


acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Grado en 


Ingeniería Agrícola y del Medio Rural por la Universidad de Valladolid. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural por la Universidad de Valladolid: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2502313 


Escuela Técnica 
Superior de 
Ingenierías 
Agrarias 


Grado en Ingeniería 
Agrícola y del Medio 
Rural 


0. Correcciones 
lingüísticas y erratas 
0. Responsables del 
título 
1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Eliminar en el nuevo documento (a lo largo de los apartados de la memoria 
VERIFICA) las referencias a la Escuela U. de Ingeniería Técnica Agrícola de 
Valladolid (INEA). En el inicio el Título se impartió simultáneamente en la 
ETSIIAA y en INEA, pero hace varios años que ya no se imparte en INEA. 
Se actualiza la información del responsable legal y del responsable del título. 
Cambiar el nombre de la asignatura A19 "Genética y biotecnología vegetal" 
(42122 - 4º curso) por el de "Genética y mejora vegetal”. Se justifica el cambio 
en la necesidad de ajustar el nombre de la asignatura a los contenidos que el 
Verifica actual ya recoge, manteniendo la coherencia con el plan formativo de 
la titulación. Se justifica asimismo en las instrucciones de la Orden 
CIN/323/2009, que regula la Profesión de Ingeniero Técnico Agrícola, profesión 
a la que el Título de Graduado en Ingeniería Agrícola y del Medio Natural 
habilita, que de forma expresa incluye entre las Competencias que deben 
adquirirse las de "Genética y mejora vegetal". 
Se adscribe el grado al ámbito de conocimiento: “Ingeniería química, ingeniería 
de los materiales e ingeniería del medio natural” de los indicados en el Anexo I 
del RD 822/2021. 
Adscripción del 100% (66 ECTS) de las asignaturas de  Formación  Básica  del  
título  al  ámbito  de conocimiento Ingeniería química, ingeniería de los 
materiales e ingeniería del medio natural: 
• Matemáticas y computación 10 ECTS 
• Estadística 6 ECTS 
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• Física 10 ECTS 
• Química 9 ECTS 
• Edafología y Climatología 6 ECTS 
• Biología 10 ECTS 
• Expresión gráfica 9 ECTS 
• Gestión de empresas 6 ECTS 
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